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E
L DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA DEFINE LA VOZ 

tmvrismo como "dominación por el terror."' Concepto genero! y sucinto, pero 

sinceramente impreciso y exiguo, no brinda siquiera el parámetro mínimo de lo que 

renlmente es el terrorismo como fenómeno politice, socL'll y juridico, y esto es, ciertamente, 

porque el terrorismo es esencialmente complejo. Las múltiples pretensiones de los estudiosos 

para definirlo han tropezado con In omnipresente versatilidad que lo caracteriza. Ln técnica y In 

tecnología han evolucionado enormemente, y con esto, In capacidad de las bandas terroristas 

para lograr certeza en sus objetivos. De las cnndorosns flores-bomba que utilizaron en el siglo 

XIX los anarquistas rusos y españoles, n los sofisticados cohetes de los talibanes, el terrorismo 

muestra orgulloso su transformación y ncelerndo desarrollo. Ha perfeccionado sus tácticas; los 

objetivos permanecen incólumes n lo largo del tiempo. Pero así como ha cambiado la forma de 

operar de los terroristas, los agentes· de seguridad y las ngrupnciones de información 

.gube;nnmentnl corren ni parej.o. No era para menos. La amenaza debe combatirse con los . . . 

equipos 'más modernos para preservar el orden. Los gobiernos, con los recursos del erario 

pAbli~o~.;e e~meÍan e~ adquirir lo; mecanismos más recientes para desarmar bombas, interferir 

. comünicacionés privadas y entrenar agentes., En pocas palabras, la lucha del terrorismo y 

.. : ... :~dnui·é~;~, .ha evolucionado ~n formas, pe;o en esencia continúa íntegra, esto es, someter In 

' • ·. ,;~¡~'~tfa del adversario a l~s decisionesde un grupo. 
> •• :.:,::··;' 

. \·:·<·':.- '1.'. 

·. ·, .. :Las' pnlab;as que anteceden no son sino una pequeña mueStra de lo complicado que 

'.'·p~ed~ .s~r para los tratadistas abordarlo de una manera multidisciplinaria y omnicomprensiva . 

.. :"Ei"t~riórismo es un fenómeno y varios a In vez, Es un intrincado tema de estudio y, sobra 

decirlo, nos corresponde el an:ílisis desde el ámbito jurídico, y m:ís propiamente, desde la 

t Dimanaria dt ¡,¡!Val Amdtmia E.maña/a. Modrid, Espm, 2001. 2195. 



. ¿Cómo han .co~rdinndci'sus. fuerzas' pnrn ,·oh'e'r eficaz su 'acción? ¿Q~é normas son aplicables y 

q~e Esiaclcis ti:in impúlmlo c~n mán;ch~men~i~ lornnnc~s én In !~cha cllntrn el cerrbcls~;I)? 
. Las pr~guntns. son muchas, las respuestas, brCl'Cs y esqu~~áclcns; casi 'r~ntnsmales.; se 

encuentran e~conclidás tras el ~elo del LOC.\LIS~lo y el REG10N;1LISMO. Los ce6ri~os. h:ié~n 
evaluaciones, análisis y escuclios sobre problemas en particular. La ETA; el IRi\ ~:.~e~d~ro 
Luminoso son nombres que sue.nan repetidamente dentro de esos análisis serios. y con' ~inplio 

sustento jur!clico. El motivo quizá, es obvio, cuando una parte de la realidad social est.á 

enfocada sobre un problema en particular, los esfuerzos de muchas personas ttatan .de 

comprenderlo y ofrecer soluciones que permitan establecer vínculos entre el problema y In 

respuesta. No es criticable, sólo se apunta su relevancia. Es significativo señalar In importancL1 

y la necesidad de un estuclio global que pueda brindar algunas respuestas y dar trazos ante tal 

~ubnrrón de ~nigmas . 

. Lucha política, estrategia militar, táctica de guerra, combate contra el Estado, delito 

contr:1 la Seguridad de In Nación o forma de represión por parte de los gobiernos, el terrorismo 

se diluye en significados y busca volverse elusivo y arduo de nsir en un concepto. No se deja 

encerrar en In jnuln gramatical de unas palabras unidas entre sí por un significado comprensible. 

Charles Townshed comenta que "pese a una masa de escritos e incontables horas de discusión 

en seminarios durante los últimos veinte nños, el concepto del terrorismo dude aún el análisis 

clefirtitivo.'" Este trabajo no busca dar respuestas contundentes, sino formular las preguntas de 

una manera más sencilla y precisa dentro del á~bito juríclicoi u;tenci bajar de la o~curidad de 
. . ' .· . .. ·;· ··' ,,. ·' , 

un con~epto ·no existente,unconjunto de elementll¿• c.ir~cterlsticos que nos ayuden a 

. disn;;~uirlo.élefonÓmen.lls slmn;r.;;, Unat.;[cn com~licada p~ro esfunulante. La bibliografía es 

. ·:. eséás~ )' ~ucinia, ~squemátic~/rcgion~l. ~ún ¿unnÚ los ~Ücesos del t t de septiembre del 2001 

. trnjer~~ ~ In i~z in~ontables esritdi~;~~ l;~:¡ierl~. P~rci e~tono ha sido obstáculo para intentar 

. foi:ínular nÍg~~.; ccÍ~cl~slÓ~~s' q~~. ;¡fi b~sC:i¿ s~i. pr~tenciosa~, buscan salidas a problemas 

¿mnpt~¡o's. Se~ ~ii~s ~i~bj~~v~ el~[ ~¡~¿~rice ~~~ritci: · . 
· .. :>.·:;. ·.·, }.;,·.: ··-. ,; ... :".' .:,(¡~:.· ... ,\ 

• . ' f';_·· :,;.~; 

. .. ··-.-: ... ·.¡ .. \i/:'.· /:':·;::.~ ·:;'> 
"<:'-.~.·-"'. .· :"· -~ ', .,:· \. 
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Pirmn~~'de ;lgéi ci~rio~· ~inMn Esmdo se ~~cuen~n inmuri~ ni t~rrórl;mo. Cunlquie~. 
' .• -1· , •. ;., -.· ,. . ' ' . . - ·. 

· · sOciednd: pu~dc hnlla'rs·d en .urin situncion de ,-ulnerabilidnd frente n l:i nccion ·clandestina de .los .. · .. : . ·, .. · ·.'· . ,., . . . . --: .... 
i~rr~rlstas. Siguié~do n Townshed en lo relativo a las causas, comenta.que ''.el su~gimiento de 

grupos o mo\·lmientéis terroristas, debe ser considerado cómo un deril'ado de. una clist6csio~ 
furitlamental. en el desmollo socioeconomico o constitucional de lns diveisns sociedades, 'ci; 

como la consecuencia de una difundida insatisfaccion con sistema~ tradlcion:iles de .gobierno 

que ya no son adecuados a sociedades sometidas n un proceso de modemizaciori./'1 Así, la 

respuesta jurídica debe ser inmediata y bien planteada, pues como comentá 1a mnestta il;món 

Chornet "el terrorismo, sea internacional o interno, no. solo ·es ·un pr~blema : .. ~~litico, ·ni 

únicamente psicológico, ni aún moral, es, fundamentalmente un pr~ble.;;~ -leSnl.';' Y ;i id~ber 
esencial del Estado es la protección de los individuos que lo conÍpO~;n¡ es sh ~blig;,¿i6n el 

crear disposiciones jurídicas en su ordenamiento in;erno, qu~ sean c~p:ii:es: d~ cont~~er o 

rechazar acti\•idades antisociales que pongan en peligro laseguriclacl.dci los_cfodad~~~s·~ el 

orden establecido. La función del especialistas en derécho es ofrecer sol~éiones júrídicns; las . 

negociaciones en materia policicn quedan en manos :de los estadistas y de quien t~nga la 

posibilidad de realizarlas en un momento dciermin~do .. A.lol~rgéi de·l; Í~~esclg~~i¿n, dos 

fenómenos saltan a la vista por .sli importnn~ia en I:i lucha, conttol y•p;~~encicS~ d~l t~rr~;is;no, 
' .' •, •, -·; .. ;-· ··._:, 

n saber: 

··A) Res~lta indispensable én un ínundo ~lóbaÍizado, no solo In cooperacion económica 

-Y coí~eiciai, sino policial y d.i inteligencia. Un Estado qÚe tiene buenos nexos inforinativos con 

- otr~s Estados tienen una mejor posibilidad de combatir ni terrorismo. La cooperación policial, 

~;un instruinento fundnmental y necesario para lograr resultados positivos en la aplic~cÍón,de 
politicns policiales, n.simismo, es importante implementar estrategias sociales de· mejoramiento 

·económico que impidan el brote .de inconformidades que puedan tomar cauces yiolentós; 
. . . . ' . ' ' . 

B) ~s importante el funcionamiento de um ~gencia d~ Ü!teligen?a que sea capaz de 

.. reunir, pro~csar y archivar infonnacióri. útil ~n el momento preciso, cs;o con el firi de prevenir 

.·.•cond~cta~~riniin;ues y;:e!l'~n:momento en quc,yn h~yan~sido,eJecu;acÍas, lograr que sean 

·conté~d;~:J~~J~:d~Í;d;c~'I~~(~s~~~~d~s-~f~~~ti~~s'.;i s~ ericue~tran dentro de los 

'. •.. _· :;:T~;~h:di~h.1r:~EJ.·j(67~;~·,;rJ·]J.?!·' .. X/1}\!.~¡~~·: ;';:.v··•; ·-· -

'':--~,< ,.~--~ .. :fln~~:~ .: Ch_~·me·r~~ ~~~·~~,1~}-T~n'Jo/~ j'. ~'!'~-~~~ .~~~,~~ _f 1.·tl ;,,~rro ~~/ Dtmho lnttntadonaL Espafüi, lirant lo • Blanch/ A!.temauva; 1993; !.2. • . ;';" . .. , •· 
'\'_,: ·:·; ',::" ~· '' . ;;::;.• .•. :; .•. ,:::: ._:·· ·, 

. ,',.-_", ·-·:"(¡':, 
· .. .-'·\ 

· ... :_:_-~:,':·.>_'.· 
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limiies del~yes l\~~cu~d:i~. pu~dén ser iín ~li:ld~ impo~tnnte y fundnmeninl en In lucha contra el 

··.·.······, ' Así l~s c¿;is;WterrÓrl;nlo 'to~n iri~~hns f~rmns, ~ndn üna depende de quien lo ejecute, 

• :: ~º~~~ntó,.!•,re~puesí~"cJ~~~rsci·i~~~~~~te·~~¡~~.~¿tica r.diíerencinda. E:1 reduccionisino P"'" 

· es~dinr el 't~ridiismo. esd~éicliclrun~ri~e. ~b~oletci: N~gocinción, aédón milit:ir, snlidn s¿cinl y 

'j~ídicn: t~do dependerá d~I caso y dé In, siruái:ión en particular: Toen a nó~CÍ~~s;?frécer 

solueion~s jurídicas y In enorme ~esponsabilidad de establecer un inecanismo 'qu~/en' prím~¡ 
término, prevenga el terrorismo; y en, segund~ término, unn. ve~, ap~iecido/propÓngÍI 
soluciones que logren combntirlo con eficacia, pero con justicia pnra la sócfodnd y' con lealtad a 

la ley, es decir, que respete los derechos humanos de los terroristas. Ya que, aunque parezca 

ociosos decirlo, el terrorista es un ser humano que continúa bajo el amparo de la ley aunque 

hnyn cometido una conducta criminal. ¿Apología del terrorismo? No, defensa de un . ser 

humano que cometió un acto delictivo. Es respeto a In legalidad y n los derechos humanos. La 

1·idn es un bien juridicnmeme tutelado, y es, invnrinblemenre, uno de los más elevados y 

valiosos. Cualquier acción que emprenda el Estndo pnrn desmembrar o combnrir ni terrorismo 

debe tener presente estos principios. No se puede cnstignr al homicida asesinándolo. La ley 

debe el'itnr los excesos ¡• más cuando es por pnrre del Estado, que tiene todn la maquinaria 

política y militar pnrn poder sobre pasarse de sus atribuciones en cualquier momenro. Ln ley 

como freno y contrapeso. Mas allá de esto, cualquier acción es abuso, o bien, terrorismo de 

Estado. 



CAPÍTULO 1 

SUMARIO: 1.1. TERRORISMO.· 1.1.1. IN'lllODUCCIÓN.· 1.\.2. HISTORIA.· 1.1.3. 
TERRORISMO DE L.\ POSGUERR.1.- 1.2 TERRORISMO INTERNACIONAL.- 1.3. 
CONSIDERACIONES CONCEPTUALES Y TEÓRICAS.- 1.4. CONCEPTOS 
CONTEXTUALES FUNDAMENTALES.- 1..1.1. ISL.IMISMO.· 1.4.2. REVOLUCIÓN.· 
1.4.3. ESl'RATEGIA.· 1.4.4. TÁCllCA.· 1.4.5. Co,\LINIJO.- t.S. MODALIDADES Y 
CLASIFICACIÓN DEL TERRORISMO.- 1.5.1. C1.1smc,1c1óN DEL TERRORISMO.· 
1.5.2. TERRORISMO DE ESTADO.· 1.5.3. RAZÓN DE ESTADO. 

l. l. Terroris1no. 

1.1.1. INTRODUCCIÓN. 

E
L TERRORISMO ES EL USO DE LA VIOLENCIA, O LA AMENAZA DE 

recurrir a ella, con fines políticos, que se dirige contra vktimas individuales ogrupos 

m:is amplios y cuyo alcance trnnsciende. con frecue.ncia los .. lúnites nacionales. El 

término implica una acción llevada a cabo por grup;,s no gubernamc~talcs o por unidades 

secretas o irrcgufares,1 que operan fuera de los .parám~tros habitual~s de las guerras y a veces 

tienen ~om~ ~bjetivo fomentar In r~vol~ción.2 
.·· ·.· •.'• •• ,.:: · 

El terr~iismo de Estad~,3 ejerci~d poiun 'Est~cl~ contra sus propios súbditos o 

comunidades conquistadas; sé considera una ~iÍdalidad de terrorismo. Más que la realización 

de fines. inilitares,. el objetivo de los terroristas ES l.\ PROP.\G.\CIÓN DEL P..ÍNICO EN l.\ 

COMUNID.\D SOBRE l.\ QUE SE DIRIGE !.\ VIOLENCI.\. En consecuencia, la comunidad se ve 

coaccionada a actuar de nruerdo con los deseos de los terroristas. Pero, el terrorismo moderno, 

1 Ver Sm•idos mntos, dt lirltfi§nrt'a y dt (ON/ralnltfi,gtna'a en el Capitulo .J. Este tipo de acciones se denominan 
tnmbitrlat, y son aquellas actividades clandestinas emprendidas por c1 gobierno de w1 país, dentro o fuera 
de su territorio, con la pretensión de cwnplir con los objetivos, generales o específicos1 tanto de su 
poUtica interna como exterior. 

l Ver RlvoluriDnen el presente Capítulo. 
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·gencrnlmeme· busta. la· .dcscs~1biliwción del Estado pnrn causar el mnyor enes posible, l' nsi 

posibilltar L1 tr~nsfo;mnci6n rndicnl del o;den existente. · . ,' .- ·' ' ·. ,. 

Í.ú HISTO~IA; •• 

El .terrorism~ !in npare.c.ido una y otra v~z n lo largo de In historia. Las sociedades secretas 
' . . ' ..... 

detectadas de algun;s cli!tW:a's' tribales ~ant~iifan su .inflúen~ia valiéndose del terror. Ya en la 

Biblia aparec~n nlgunos~ejemplos.riotabl~s, como se relata en el Éxodo, ante In negativa del 

• Farnón de liberai';1 puebÍo; j~dlcí,·: ~!oisés. con ayuda divina, implementó diver~ns nctividndes 

. terroris;ns co~ ·l~s ~~e~·lo~o~ sll ~~jeiivb: En irlanda, grupos proiest~ntes y católicos se 

atcrroriznrcin mun;~iri~hí~ tr~~ I~ Rérdrróa.' 

· ·' i •,-:\En:Úio'tma O\:dernn, d~morismo sistemático recibió un gran.impulso a fmales de 

, ' los siglbs }..V11Í'~):1~ cÓn I~ prop~gación de ideologías y nnciimnlismos seculares tras In 

·o'·· Rev.ol~~ió~·_Frnnce:sa:~ Ad~pt~s y detrnctorés • de. los valores revolucionarios utilizaron el 

·. tcr;círismo trns lns Óúerrns NapoÍeónicns.' El naciánnlismo imperinlistn que en japón condujo 

In':· R~stnÚ;nción' M~iji en: i B68 esruvo ncompnñado de frecuentes ataques terroristas al 

sogt~nndd Tokugnt~n.1 En~¡ sÚr de Estados Unidos se creó el K11 Klux Klcm' rrns la derrota de In 

"C:onfed~rndÓn Sudista.en In Guerra Civil estadounidense (1861-1865) paro aterrorizar a los 

nndguos es~lnvos .y n los representantes de lns ndministrnciones de ln reconstrucción impuesta 

· por el gobierno. 

En toda Europa, a finales del siglo XLX, los partidarios del anarquismo realizaron 

ataques terroristas contra altos mandatarios o incluso ciudadanos corrientes. Una víctima 

notable fue la emperatriz Isabel, esposn de Francisco José 1, asesinada por u~ .nmúqufatn 

l V cr Tm•riimo dt Eitadc en el presente Capitulo, 
' Rtfomta, mol'imiento religioso surgido en el siglo ll."VJ en el ámbito de la Iglesia cristiana, que supuso el fin de la 

Iglesia Católica como poder hegemónico en Eut0pa, y la instauración de distintas iglesias ligadas al 
protestantismo. 

l Ver La Rm/urión Franrt1a en el Capítulo 2. 
'Gutmu Napolt4nim11 serie de gucrrns libr:tdits cnuc Francia y wrias naciones europeas desde 1799 hasta 1815. 
1 So,gunado, sus1antivo dcriwdo de Sho Gun, que completo es St1i' Tai Sho Gun, signific:i en japonés "Jcíc de las 

tropas contra los bárbaros", era el dtulo de los dictadores milit:ucs que gobernaron Japón entre l 192 y 
1967. 

a Ver KN Klu\' KJa,, ~n los Anexos. 



::'•:: ·,>\·'.!·,·\; :·,·';·,·. ·:('"~:·?~': .. J• 

, ·-·:,-'.'_,~:\}:: :~.;;.·/r.·:;~r·"·, ";·; ,._._:~ .. ·,., .\' 

C!>NSllllili.l!:JO~l'.~jiJ~ii;);;,\~~;¡~¡~¡;·;ti:~l~¡l~¡;~l~~IÍi l~llillN:irn1:-Í.\1; 

imlinno en 1898, 

, ;;~~::, :Y·.·;»¡.<:::;.·:(i:/" •·, .·. 

El movuniérit~ ;·~cv~l~~ionáriii rÚso exi~t~nte nntes de In Primera Gu~rm . ' , . . 

Mundial nt\'O un fuerte. coniponence terroris.m.'' . 
:;: 

'. i, ·.,·. .· . : ' . 

En el siglo X."-:í gmp~s como
0

i~ Org~íliz:ición R~vólucionnrin lrlternn deMn¿cd~nin, .el 

movimiento ustachn cr~atn )'el Ejército Republicano Irl;ndés'(IRA)'" realizaron d tllcnud~ sus · 

actividades ter[Óristas más allá de las fronteras dé°sus ~espectivos jíaíse~:R~cib!an a veces el 

apoyo de gobiem~s ya estableddos, como fue el cn_so de B~lgari~ Ó d~jtali~'ba¡~ ellíder 

fascista Benito ~iussolini.11 Este tipo de terrorismo nncionalistn ap~yád~ ¡í~r ~l '°E;t~do 
provocó el asesinato de Francisco Fema~d9 de H~bsbú~go. e~. Sar~jcvo en i914,1~ 1qu~ dio. 

·• origen n In Prin;er;Guerrn Mundinl. 

Tn~t~ elcomúru~mo com~d fasclsmo u~zaron el terrorismo como instrumento de 

. su pol!cic~, 'mvo cl~fc~ims co~~ Lie~ Trostki12 y G~orges Sorcl". La inestabilidad polltica 

. ·~·xistente
0

durante.las décadas de 1920 y 1930 dio pie n frecuentes actividndes'terroristns. El 

. terrori~mo te~ilió n integrÍuse d~nuo del conflicto más amplio de In Segunda Guerra MundinL 

· ·• 1.t3. TERRORISMO.DE LA POSGUERRA. 

· · Ln :111nriifestadó~· más importante del terrorismo uns In Segunda Gucrrn Mundial fue In olri de 

viólencin internacional que tuvo lugar n mediados de la décadn de 1960.yntios elemenios 

''confl~ycron pnra fncilitnr y hn¿er más evidente el terroris~o internn~i6nnt, por ej~rnpl~: .· . '. 
' ," '.-., ' .· f,,' ' i 

·.··,1. 

• Losn,;anccstccnológicOs; · .-.·., ,_-... ~,~·¡·~--···.·, _:.::~;. ·.:>:·\~.-;':-·': ~:~:· 
·. ;- '.:;:~~~-· ~! -·; ;\ .,_ ,.··. 

',:, .. '~.::-~ ~'·'e'>.~:~,:~~).!'.·'..'~~.'.'/;::';:'·.· .. :\ ;_ ' 
La creación de nrmn~ m:ís peqúcñns pcr~ t~~;;iáy"6fpoí:IÜr\1'e'í:1;;sttuci:Í6~; 

· ·.•· ·':: \!,~ .. ::r~:,;1~,;;;;.?Jt~~;:;~:;::})\ > · ·• .. · .. · · . · 
Los medios 'pnrn unn n:inyohnpidéz!'.d~jíioyitÍiicntos\;,y , de :'comunicnción de que 

~· '.t . ''<:' <: ·i . : . ' ¡ • '"' 

., disponínn los terroristns; :, · :'; :· 'é'' 
,.,:.;' 

• ' Lns nmplins conexiones mundinles de Lis vicwnas elegidas y;• . 

' Ver LDt anarqui1ta1 dtl ngh XIX en el Capítulo 2. 
to Ver IRA {lrith Rlp11bfimn A171!)') en el Capitulo 3. 
11 &11itoM1molini (1883-1945), politico italiano, jefe de gobierno y dictador (1922-1943), fWldador del fascismo, 

llc\'Ó a Italia a su dcs:mmsa intervención en la Segunda Gucm Mwulial junto al Tercer Rnfh. 
12 Trottld, Utv Dai;áori'h B10nsl1in (1879-1940), teórico del marxismo y WlO de los principales dirigentes del 

gobierno soviético h31ta que fue expulsado y forzado ni exilio por su rivnl Iosi/StaOn. 
ll GtoiysSorr/(1847-1922), teórico politice y filósofo social francés. 



Ln enmme pubtlddnd ~~e gcnembn ~~mlé¡uie~ ntnque tcrroristn. 
< ·.,... ,,,;·, . " 

Los. orígenes de In ola t~rrotista qi1é se itiició. en In décndn de 1 %0 puede remontnrse ni 

conflicto que en el Médio·Odente ~nfrentnli:i n lns nnciones árnbes contra lsrnel. A finnles de 

1940, nlgunos grupos indicnles judíós,5omo SmRN y el !RGÚN TZEV.\! LEU~IÍ, utiliznron el 
. -. . 

terrorismo éontrn !ns c:()munidnd~s árnb~s y otr~s grupos en su lucha por la independencia de 

Isrnel. .Dura~te y de;pués de la década d~ 1960, sus adversarlos oknbes decidieron utilizar el 

terrorismo de forma llluchom:ís ~i~temáticLLá expulsión de guerrillas pnle;tiri~s de Jordani~ ' 
en séptiembr~ de l 970. fÚe ~onin~morad~ ~oii la c~eaaón d~ un brnzo terrorista extremistn 

UnmadoSeptl~lllbreNe~~()~~;-;r' ·· ;_, ' . . , .· ' .. · 

; La':hr~~z.~dÓn,;~:~ra;Í::·Úbe~áciÓ~ de Pnlestina (OLP) 11 llel'ó a cabo operaciones 

icctro~s~~syd~~¿~Ín~~~o i~~~~-~-~ lsr;el ~orno e~ diversos países del mundo. El terrorismo 

• inie;~;d()n;¡ ion.bn;~ pni~~tlit; disminuyó durnnte la décnda de 1980, en un esfuerzci de In 

;/ · OLP'pci; ~á~nr;~ ~\ ripóyo mundinl hncin su causn, pero surgieron nuel'ns formas relacionndns 

có~ In r~vólución ncnecidn en lrnn y el nuge del fundnmentnlismo islámico." 

En 1988, una bombn destruyó el vuelo 103 de Lis línens fü11 A11wi11m que l'olnba sobre 

Lockerbie, en Escocia,. énusnndo la. muerte n 259 personns que se encontraban ~n. el avión, 

ndem:Ís de otrns 11 en tierrn. 
. . . 

Uno de los episodios teriotistn; mns espectnculnres éri '.ª histódn dcEstnd~s·U~dos fué In 

explosión ocurrida en el llYond Tn1de Ce1i1er d~ Nu~va Y ~rk en t 993; En in''~x~IÓsi6ri 6.~~rsdnas 
perdieron ·,. In · vidn, y . ·. s~ ~cnsionnÍ~n · pérdidas, ec()lf<Í~~ns •;ir!~~fli~rids'' ~om~~ ;;'. ;nlo; 

·., ~prÓximndo" de 6~0 millon~s ·. d_e .· dólnres: Estei nt~ntndo. est;ba'~~~bié~ ~~~~io~~do,. con_ ef 
. tcrrorismó fundarnentnli;ta: .. . .· ··• : ' ·~:-\ ""· \':;Y;:.:\ ',~:> •· 

c1. i.-' ··,·i::· ~ . 

. Asiffiismo, ~n 1994 un atentado contra In ,\sociadón ·~¡~~~! IsraeU Arg~~tln~ •· (A~IIA) se 
, _- . . . . . - '·. ,' .. , ,·, .. •' .; ... 

cobró centenares de víctimas entre muertos r heridos. Ya en ta décad~ de 1990~ e1 terrorismo 

fund:Ímentnlist:i dirigido contra el gobierno de Argelia había desembocado de hecho en una 

111' er 0'!,ani:;pdán Ab• Nidal en el Capirulo 3. 
U Or,ga1ti'11a'ó11 para la Lilmva'ón dt Pakstina (OL.P), orgnnización política que, desde su fundación en 1964, encarna)' 

representa las reivindicaciones del pueblo palestino sobre los ierritorios ocupados por Israel tras la 
fundación de ese Estado. 

16 Rtvoludó11 lslámlm dt Irán, proceso revolucionario que tuvo lugar en 1978 y 1979 por medio del cual los 
integristas islámicos y sus seguidores, derrocaron al Shah de Irán Muhammad Reza Palhavi. 



: ~:/;···~1;:;~~;.;:~~1,~Ii~~;¡fi.~10:i:r,~r .\: =~:?: ::_/::·:.:; ·: · , ... ·· 
.e;< ~.N~ll>l~.K. \~:1~ 1.NI~~ J Ult l 1>1r.As S< )l\IU t .m. ·:~,~~ltC ~ª'~~'~.~ 1 N'l~~'ltN~ \1. ~l.' JN1~l. . . . ~ ,~-. 

.; -,~ '.,.--"·~. '.:. ·: -. ~-'··{"·· 
·com os i~lníiÜ~t~s [a<l;~;Ícs, cxte~dían CI tmor a 
;~.'" -<.'. ~\ ~- "•" . ' 

. ~; ·,· 
e' 

. ;·: .';).: ~" 

podido presen~inr el 

murieron súbit!llll~n;~·~;;~é~ Ú pe;sbn~·s ·inocentes. El gobierrici •norteamericano c~pó. al · 
. . . , ' .;. :-... _,,-<• . - •' .._, ·.. '· . '" ' . ···- i . ; 

milloriarlo Saudita Ósnlna'ái;¡ Lád.;ri)' ~~ r~-d t~rrorist:i conocida co~oAJ-Q~ída.: ' !; _; 

El avimce d~l téir~rls~~ ~ás .;ui~eMcdio Oriente en la década de 196(/fueevidente e~ 
las 3 ~~dones ~dus~allz~das e'nlas que l~ uansición del autoritarismo a In d~nlo~r~d~; ttns la .· 

Segunda Gúerrn l\!~Óclial, había sido más rápida y uaum:ítica: la Rcpúblici Fed-~rnl de 

Alemania, Japón e .Italia. En ouos Estados occidentales surgieron '.'grupos. rncÍic~es de 

izquierda, financiados a menudo por gobiernos comunistas durante la Guerm Frln:11 !~spirados 
en teorías revolucionarias y apoyados por simpatizantes izqui~rdistas ·de. disrl~tos · ;ectores 

sociales, los terroristas intentaban provocar el der~mbamieil~Ó del Estado . mediante ~na . 

reacción violenta y autodesuuctiva. 

En Alemania, la llamada Pracción del Ejército Rojo; más cónocidn 'como grupo .. !li111dtÍ'· 

Mri11bof, efectuó numerosos auacos a ba~~o~ y ,nsalió ln~r~.laci;'tie;, ~t~i~{~si~~~u~d~nses: 
Sus acciones m:ís espectacularc5 ruifoon lugar en: 19n''con el se~.~e~u~ y ~ses\nato de un 

· '.::;:::::1es~~~::t~e··R1:~;::~:~ur:t.~hJ:;~:º:f:ae:L:~:¡~~l:fr¡fn~J~r~:~do ,.por 
:_\:-_.,, ·','¡.'' 

Al ig~1~l qu_e I~ hÍcfor~ el grupo)err~rist~ japonés Ejército Rojo, los miembros de la banda 

- nlemana;col~boriu:~~: ;·~~~¿do i:o~ los terroristas palestinos; ruvo especial relevancia el 

as.e~inato de.~det~s.israelies durante los Juegos Olímpicos de Munich en 1972. A finales de la 

d¿~a~~·de l970, l~ .;,ayor parte de los activistas de la Fracción del Ejército Rojo se enconuaban 

en prisión o habfan muerto."' 

11 Ver Grupo f¡/Jmim Armada (GIA) en el Capitulo 3. 
"Gu1mr Fna, dispuia que enftenlÓ después de 1945 a los Estados Unidos y sus aliados, de un lado, y al grupo de 

fas naciones lideradas por la URSS del otro. No se produjo un conflicto militar dilecto entre ambas 
potencias, pero surgieron intensas luchas económicas y diplomáticas. 

"Ver Froaión dt/Ejimta Ro¡oen los Anexos. 
"'Ver Ej1mta Ri!ja]aponiren el Capitulo 3. 
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La cam¡iañá tcrroristn llevada a cabo po; elIÍ(,\ uas :I~ Sc,undn :Guerm M~ndial surgi6 a 

partir del movimiento irlandés a fovo'r'de Íos derc'~h~;. cÍ\;ile~ ~n I~ década de 1960, qu~ 
• ' ., ...•••.• ' !•" ·• • ' 

· reclamaba mejores condiciones para los caÍ6li~~s :J~· !~landa dél t:iorte. El te~rorismo cada vez 

m:ís intenso utilizado tanto por los cntólic~s comii por''. lo~: protestantes desemboc.ó en la 

segregación de amb:Ís comunidades en zonas.~iguada~ po~ soldados y en la militarizrición de 

Irlanda. Motivados por una ide¿logía rev.olucion:lrln de izé¡~erd:Í y apoyados por Libi:i y ou~s 
gobiernos simpatizantes de izquie~da, el IRA Provisional reafuó una serle de e.~lo~iones, 
asesiiintos y ouos atentados terroristas. dentro: y fuera de . Irlanda . destinados·• t~nt,o co1,1ua 

iibletiv~s militares como civiles. La campaña continuó h~sta que el IRA. de~laró ·u~ alto el 

fuego el 31 de agosto de 1994.'1 . • ' ·,~· : 
".~·, ... ~.::~ ·_:_; .. ... 

La fuerza de l~s terrorista; italianos; de q~i~neslos más importantl!s;~;nn•las.Brigadas · 

Rojas," puede tener su origen en la u~didón a~ari¡uista del pai~ )" ~~ su '¡ri~~ta~Wdna.~ÓÍírl~a, 
~\~::~:::~~es .cumúna~on en,19!B.~on ~1.~~~u~si~~:yn.~~.~~á~f~~I?r~~~.i~~~r::~suo ·• . 

:1·._:>~· ,.- J ·• ·,:;~~:;;\>'. :'.'.;.~/· ::··-: { 
• ~ ., ". .. ·.~, . ' ; r) :¿ 

.·El 'terrorismo de izquierdn dismiiiuyó ~ñas después, gradas al~s ¡,;cdida¿ policiales; aunque 
' .. ·.·- ..... , ,•, ·--.. , 

no desapareció del todo. No obstante, el térrorismode i~qui~rda par~ci6 n~¡,;entar el Italia, tnl 

como quedó patente en 1980 con Ía explosión ocurrida en In estación de Íeero~arrll de Boloniii. 

La histórica Galería de los Uffizi de Florencia fue uno de los objetivos· de una serie de 

atentados terroristas que tuvieron lugar en 1993, al parecer ejecutados por la Mafia. Muchos de 

estos atentados est:í hoy considerados como ejercicios de 'propaganda negra' concebidos tanto 

por la derecha como por cuas grupos para propiciar un clima de inestabilidad favorable :a un 

gobierno autoritario. 

Los movimientos terroristas de Latinoamérica tuvieron sus oágenes en antiguas tradiciones 

de conflictos politices localizados. La principal innovación la constituyo la .éreación de los 

21 Parn cvit:tr posteriores confusiones, es importante señalar que c:<isten varias facciones escindidas del IRA, entre 
las más importantes están: El Ejército Rcpublic:ino Irlandés, El Ejército Republicano Irlandés
Continuidad y el Ejército Republicano Irlandés-;\uténtico. 

ll V cr BrigaJaJ RDJas en los Anexos. 
2l Aldu Aturo (1916-1978), poütico italiano que dirigió la denominada 'apcnura a la izquierda' en 1963. En 1978, 

~[oro fue secuestrado por el grupo tcrtorina Bn'gadai Rojat que1 después de mantcnecle como rehén 
durante :Jlgunas semanas, le asesinó. 



. ····.· ·•· ;:·;~f i::@¡g;!é~f i;.;·~%~'.ti;~iS:J\:::·: :;i.;<!:{~.1•·.• ·:.t .•.•. , .... ;.·· ..... ·.· .. 
. . ... • .. <' : ~?~mi1

~~1~~~~1!i~~!i!i~f1~i
1

;·r;i:r1'~!1;n,l~~~(JI~~'::r·}~:,:JN;\I: ·: · ... ·.·. . . . . 
11 

· uam.1dos movimicnuis:de gu~rrluáiurbnna;': Y~Au~ las ncd\•idnd¿s. terroristas se ··despinzaron 

··• ·~;~:~!~~il~l~~~~~l4.ri:~~¡;,~,·.;~ -~·'" 
más snn~ricntos· yfaniosós po'r el 'úsó de tác~cns niuy' crúentas destinadas a desestabilizar el 

Se É~i{d~y,n'p;~~dc~~·~~·~~;;í~'J{é~t~~cdidas,d.e·~;;~[;;~ión.,;· ' . ·., 
;·.:::';- '';-.. :, ;,:,,.::;)'-; :'·)·¡:, ·~·· >.•:e- '?.,: :---, 

.· · ':iEnladé~icla'de l99o;cientto d;;un~{~iicl~ncia~:dst~nte d;;Italia, con rasgos específicos 

: ~C>/1~'_b~al ~I cd.;,~noi~~iz;do ~~~la·~~ lo~ '¡éf~~ristas para promover sus intereses, algunos 

<': ffii~llÍbrÓs de ,los cárteles de In cociúmi én Cóloinbia úÍiliznron tácticas terroristas para dificultar 

la nplicaci6~ de las lcye¡ orientadas a luchar contra el tráfico de drogas. 

Tanto en naciones del Tercer Mundo como en otros lugares, se da el fenómeno de que 

antiguos grupos de terroristas se legitiman una vez que triunfo su lucha y obtienen el control 

del gobierno o espacios concretos donde ejercen el poder. Israel y Argelia son solo dos 

ejemplos de Estados cuyos funcionarios y dirigentes fueron en su día clasificados como 

terroristas. Los rcgúncncs nacidos de este tipo de circunstancias pueden mantener sus vínculos 

con el terrorismo una vez en el poder. Se sabe que tanto Libia como Irán, ambos ·con 

gobiernos revolucionarios, han promm•ido netos de terror, con carácter institucional: D.urnnte 

In guerra de Vietnam, Vietnam del Norte respaldo una campaña comunista de terrorismo y 

sub\•ersion en Vietnam del Sur."' 

Algunos tratadistas han considerado como terroristas acciones realizadas pci~:.ngemes '. 
isrnelics del Mossad dirigidos contra In OLP y otros objetivos fuera de lsr:icL.".f~re~ d~Ú~?rt; 
ha llevado n cabo varios atentados terroristas contra Corca del Sur, cotrio)a cxplo~íón.ocuiridn 

en Rnngún en 1983, en la que murieron 4 miembros del gobierno y J3\~~~~r~ári~~~·~~~:y el 

atentado n un avión de pasajeros de !ns Líneas Aéreas Corean~sº·~n 19B7 6~~sib~~d~·por 
agentes norcorennos. 

"Ver Gum,,Jt Gumillucn el Caphulo 2. . . .' .. · 
25 Ver Stndtro l.J1m1ito10 en el Capítulo 3. ' · -.. <., · ' 
26 Gut"a dt Vitlnam, enfrentamiento militnr que tu\'O lugar en Vietnam desde t'~59 li~sta ·1~75, cuyo origen fue la 

de1enninación de '" guertillas comunistas (el llamado Vietcong) de Vietnam del Sur, apoyadn por 
Vietnam del Norte, de derrocar al gobierno swvictnamita.. · 

11 Ver Mostad en el Capítulo 4. 
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Existen ~lgunos cnsos, nó o~s;nnte,· registrndos en el seno de democrncins i:ons~lldnd~s. 
· que e,·idencinn b riplicnéión, n ~n~és de ~étodos t~rrotiscas; del concepto ºrnión de Estad~';; 

sobre In ciudadnnín o sobre loi i~tereses •• gener;les, Uno de los ejemplos ,n,insieprese~tntiyos 
•· serin el ntentndo 'sufrido por el bnrco estrclln de In orgnnimión ecologista Giré11piare,'.' el 

~11hibow W11rnor, en el puerto du\uckfand ~~ 19~s. p~r o~rn,~e'Iót~i:rVicl~s'secrctos 

Uno de los más trágicos ejeÍnpÍos del terrorismo ncrunl en Europa lo constiruye el 

protagoniiado en Espnña por la bnnda armada ETA,30 In cual, con sus constantes ntentados, 

secuestros, nsesinntos y conccioncs, hn teñido de sangre el proceso español de consolidnción de 

In coronn borbónicn." 

1.2. Terrorismo Internacional. 

"El terrorismo es internncionnl cuando afecta a toda In comunidad internncional"" nos dice la 

maestra Ramón Chornet. Definición sencilln r sin complicaciones, pero es importante hncer 

unn distinción un poco m:ís profunda entre cuando el terrorismo es únicamente un fenómeno 

interno y cunndo pnsn los lúnites y se convierte en una renlidnd internncionnl. Asf, el ·terrorismo· 

puede ser INTERNO o INTERN,\CIONAL. El terrorismo interno es nqucl, que, ~orno su no.mbrc. 

lo indicn, se desarrolln dentro de las fronteras del Estado y está dirigido únicn y exclusivamente · 

contrn objetivos cóncernientes n las cuestiones intctnas de ese Estado. Pnrn que el terrorismo: 

sen intetnncionnl, debe tener un elemento lNTERNACIONALIZANTE, y se hnn renlizndo muchas 

defmiciones y esrudios parn dar criterios amplios y precisos de cuando el terrorismo . se 

convierte en un fenómeno intecnacional. 

"Ver Ra(.dn J1 &tada en el presente Capítulo. 
:.i Cntnptaíl, org:iniz:ación no guhemament:al intern:tcion:al que luch:a por la protección del medio ambiente. 

Fundad:a en 1971 por norte:americ:anos, hoy tiene oficinas en todo el mundo. 
lil Ver ETA en el Capitulo 3. 
JI "Terrorismo". Enci<laptdi"® Mirromf"' En<arta 2001. Q 1993-2000 ~licrosoÍI Corpontion. Resecvados todos los 

derechos. 
'2 Ramón Chornet, Consuelo. Ttrronima y rtff>Htsla J1 /1111zy tn 1/ marro dtl Dmclia lnltmarional España, Tirant lo 

Blanch/ Alternativa, l99l. 12. 
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. 1~~1Iil~~~~~~1~~~4~~~~~~É:'. 
. ;taca-; éxÚ:atÍjér;;s·en-.s~·ie;ri[Órió qu~· semi Óbjetivo de los terroristas. Según Joseph Lambert, .... - .. -.. ·,··.) . .".~/·;.~.·~"-::-\.;::\::'.~} ... '.·::-::, .. ·--. ~·_.' ,._ .·· .. · ' 

.•el terrorismo es internaC1o!lal'./}i ...... 

·•.~;Cuando esd·~&J~,¿~tr~'extranjeros o contra objetivos extranjeros; 

• .. ': /; ~· ':?.'.-~~··.~ .··.·. 
• C~andÓ éstí ejec~~d.o por gobiernos o fa~ciones de más de ún Estad!J ó; 

. :'·. >,' ; .. .,.~-~-:, -., (' 
• .. Cua~do est¡ ¿¡;¡;¡¿ i ~flu~riciar Ji_ioma de ~ecision~s en un gobierno extranjero. 

··;,.· ,, .. ,. .. 

,\Jgunos uaiddist~~ ·~r1rman qu~ d i6réoris01o es' int~rn~~iÓnal, 'cuando Jos intereses de 

. más de un Es;ado se .ven ,envueltos:. Se~ún ~i maestro Víctor Carlos Garcfa Moreno, el 

terrorismo internacional e¿ el "empico o uso de la violencia para lograr determinados objeci1•os 

políticos, sociales o. cconómic~s· en las relaciones internacionales."" Por lo que puede 

apreciarse, no existen contradicciones serias entre las definiciones y caracteristicas del 

terrorismo a nivel internacional, lo cierto es que, MIENTRAS CIUD.\D.\NOS, TERRITORIOS o 

GRUPOS DE UN SEGUNDO E.'iADO E.l>"J'ÉN ENVUELTOS EN UN .\CTO TERRORl>i,\, ESE .\CTO 

PUEDE SER CONSIDEIL\DO COMO TERRORISMO INTERN.\CIUN,\L. 

Así, en 1972.el Coriiité Juríclico de la Asamblea General de h1.0NU inició las tareas 

par~ una defuÍi¿ión dd Íc;iorisino internacional, entré algunas otras, sdd ncti~idades'terroristas: 
,· . . .. . ."¡".·' .. .. ' /.,,,:. '"';: . ' 

•.' _AqJepas ••Jc?1c~~~~~as .·~/H~~ d,~ 1~~.:),~is:~nns,. q~~ :,~~za~}~ _,,privilegios e 
inmúnidades ~o~ccdidos por el ?erecho Iritcrnadá~al, tales C()mo los Jefes de Estado 

ºde ·G~.bieT~'."~}~~~~~:)~:;J,~4i~«·~r?},/~},~¿7~~:jch;uL•~.:~1~ .• ó: 

. Cualquiet:ictivida~ que :te11g;ic_ó~? propo~i.í§ elsécucsuo de aeronaves comerciales. 

. . .· •. ::.?:};);)ff;;~!f l~:, 
' .. ".:;>· ' . .'f <-</:'• ,:. 

ll Citado en Lambctt, Joseph. TmoriJÍll anil,.itayr in Intmrational Law, London, Cambridge Grotuis Publications, 
Cambridge Publications, 19_90. 31. 

~ Ditrio11an'o ]11ridko Mt).irano. México, InstitÚto de Invcsúgacloncs juridic:is/Editorial Porrúa. Voz: Ttmmimo 
ln/trnadonal México, 1994. 1898. 
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1.3. Consideraciones canee tualcs teóricas. 

No existe una definición unánime del termrismo. Los esfuerzos se han visto rebasados por L1 

cambiante realidad. Surgen bandas tcrmristas y, con la misma rapidez con la aparecieron, se 

extinguen. Los grupos históricos que han resistido la fuerza del tiempo, permanecen en la 

obscuridad y en el enigma. Los datos que se ha revelado son mínirnos.'1 

Existen tantas definiciones de terrorismo como . teóric;;s del tema, sin embnrgo, 

sobresale por su cbri.dadb d~I ni:i~;~6 Ed~urido H~mández Vela; que esquematizada para su 

más fácil ~~mprens.ió~;\,J~.;\e:~~~~!ié~tJ~¡~'.jj·~;:::;" •.> 1 ·. ' ·. · ·• •. ·. ' . . 

1) E's I~ a01~n~~a·d ~i6~~isi~~atl~~ d~ • i~ viol~ncia; ,· 
,::.::(·; -.:·-,.=~· ·;. '..,..:· 

2) . Utllizada pbr!\ ·' ' ....... >t.' 
r::· 

.·:· .. Fuc.rzas gubcrrúiiUen~1lcs oficial~s ~~o (a~ción erÍcubielta). 
;~::· ic::: :· .. : ~ ' .. · .. :::<, .. 

:: ~:?i~~~~l~~~~f 1;~¡.:. 
opinió.n'¡íúblicií'<l0:méstic.ay ·múndi~I ?i:érc~ ·de.únn :cn~sn p9pulaí: para. Ctiya'defcnsa 

:·ic ·'" ._,; ·~, • ~\ ·'..íf'~?.:'.~//i_;~:·":· '.1~~'.;:.::~~~;;·\i. :·;: '~'.'(;;.:i·.,:\:J?'~::;~·~~-:~ •}-'. ::Y:i: ~::'·!,"¡!/: \-;';! .. :-·::·~{: ,\} :-!'; .'. ::, ';-:·.' «: -~~ .- .'' ·. ·. o: · soluc1on .•'los :: medios;•; pactfiéos '.\ han·'· sido•." inoperantes '.º.';se :: han ; mostrado 

~rác~~s6;·~·~1~1~1r:~;;~{:'~~1f. }'.r¡p~,~~.:~,f~i.1;;/:i\~;:t;:·~~,;··:•••·(: .. •·~·:···· .. · · ·· . 
5) 1rti:mórizar ·c:ititlínidnr'ii lipoblaCión'.o coriterÍer m:inifcsfaciones y reclamaciones 

... ·.: .' .. ~·· '>),•' :\\.'.·:.:.'.~·',.·::::.'r,-.:·: ·.;>::,,:.·-'·.-•.,.:._::· .. , · ' · 
p~pltl:irésy'é(nvaíié~ del~ Ciisid~~~¡¿ polltlca activ:i.36 

r' \' - . -. ·j: ;f:::;~,i~::.~\/!t/:(::,','.-";0.1 ·-_'.;~:t:~ '. -

< Lii d~~Oi~¿~ ~A~~~pi~~¡;;~ ~d~~ds ingloba el fenómeno del terrorismo de Es~1do. 
t:-lcil O' Sul!Í~a:n,'·p~t'ejci';¡plo', dice qúe el "terrorismo apnrece cuando un grupo, tenga el poder 

gÚbernn~~~tl ri.:~ste' f~~ra. del gobierno, resuelve alcanzar un conjunto de objetivos 

ideológicos pÓr métodos 'que no sólo violan o ignoran las estipulaciones del derecho nacional e 

Íl Ver Bri~ &}aty Fra .. Un d1/ Ejírrito &jo en los .\nexos. 
l6 Hcmándcz V cfa, Edmundo. Dim"onan'o dt Polt'tlra Inttmaaimal México, Editorial Pornia. 1999. 643. 
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internacional, sino que además espera tener éxito principalmente mediante In nmennzn o el uso 

de In fuerzn."" 

1.4. Canee tos contextuales fundamentales. 

1.4.1. ISLAMISMO. 

1.4.1.1. INTRODUCCIÓN. 

El islamismo es un movimiento de cnrácter político, social y religioso que reivindica, en el 

, contexto del mundo musulmán, el retomo n unn sociedad regida por los principios y 

mandnmientos de laS/11iria o ley isl:ímicn." Desde laclécada de 1970, este término designa 

sobr~ t~do ~. In tendencin ~ás mdicnl f ~iolentn ,de ~icho movimiento, comúnmente 

dc~ominndn fuhdn~~ntali,s~o? i~t~~tisma'islá~co: A~nquc el islamismo propugne métodos 

no violentos, tendtiri en esencia .c'im1otncici~és f~llé!nmcnt;listns. 
' .::/ .. ·.-·:-~: _;: 

1A1'.:2. ioEowói/~ÁC:CióN:· 

, El islamismo imtlcipa 'de, las éa~~cc~dstl¿:is de, c~~lquicr' fÚndnmentnlismo religioso, en tanto 

que piedicn uÍÚetÓ~~o ;(¡~ le~a'.dei.có;d,n.''' Pnrnlos i~lnmistns, el comportamiento de los -.,·_;, 
'/ musulsn~~es debe regirse porJos pcece(lios establecidos en d libro. sagr~do, así como en In 

. . 'i11m;a y; d~1/lif¡1 (paÍ~b~n~\~ c~~e~t:in~s de Mahoma). Pnrtidatios de una sociedad igunlitnr~1. 
'lo~ islnmist:is Íomnn como modelo I~ ii111ina (comunidad islámica). ,-.": .' ~: ,:·~~ > . .,:-:/:."~-'.~ ' . -

· .... · -~oür;Ot_e·.1a~: ¿~lca~~s-·de_.t9so 'y t990;el retorn~: ~_la Cscn~i~· del is!~ f In búSq~cda de la 

¡iropin ldentid.~d se vi~~n favorecido~ pÓ~ In crisis socioeco~ómicn, In occid~nt.~liznción del 

l7 Sulli, .. n, O' Ncil. Ttrrarisrna, /Jiohslay Rm/u,i4n. Madrid, Alianln Editorial, 1987. 23. 
JI Sharia, también llilmada ley islámi_ca, para !Os musulmanes l:a ley de Dios ta1 )'como fue revelada por el proíeta 

Mahoma. 
l'> CorJn, (en árabe al-Q.ur'an), texto sagr.ido dCl Islam. En sus páginas se encuentra el conjunto de tevclacioncs que 

Alá hizo a Mahoma en el transcurso de la cstanci:a de éste en La Meca y Medina durante las primeras 
décadas del siglo Vil. 
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modo dc'~idac~ 11 ~a)•orfa de l~s:'países musul~anes yla glÓ~aliz~dón :e la economia."' fos 

la ins;nu;adón dn'.i !)¿9 ~le 1: R~pública Árabe Libia P~pulnr r Socialisl-Í (obra de Muamniar al·. 

Gadcl~ri.41 : que ¡m~,~~tó un rég.,;en conjugado< cl~LpnÍns!itmismo<l y socialismo), la 

' Rc;·~luci6~ Islámica de lr:\n{1979), dirigida por~! ay~t~!á R~hollah JomCini¡' y que supuso in 

. ~pl~~t~~i6n de ~na república isl:íinÍca en aquel ~nis, ofreció el pdine~ modelo específico a los 

·. · mo~~~n,tos y partidos islámicos'. Otras ~ntidades p~licicas qu~ han adoptado con éxito el 

:inod.e!o islámico han sido Arabia Saudí,' Checheóia y, desde 1996 hasta 2001, gran parte del 

tefri~orio de Afganistán que fue controlado por los talibanes." Los islamistas pretenden 

conquistar a la opinión pública de l~Spnlsés mllsulmanes por medio .de una. ;cción social. De 

. un; eficada wcit~da, Lis. icdes de aruda ~utua destinadas a remediar .el paro y la pobréza, así 

com6 la car~m:ia de mvicio~' soci~es, ~~ntribuyen no obstan~e a mantener su. u;lluencia, 

esp~cÍ~tIÍle~i~ eritre l~s j¿v~nes; pnm~r~s victimas de la crisis. ~conólllÍca. 
,·. . . ' .... , . ·. 

1.4.1.3. lsLA~1isr.Ío VIOLENTO. 

Si bien el islamismo también ha adoptado ~ lo largc:idc su lú.storia por vfas legales de acción 

política, algunos movimientos islamitas. que siguen. el ejemplo de jariyíes e ismailíes que 

justificaron el uso de In violencia pora dotar 'n{ Estad~ de una esen~ia'rellgiosa. Los primeros · 

atentados terroristas protagonizados por grupos furidamentalisms tuvieron lugar en 1945,Y 

fueron perpetrados por los denominados . Hermanos Musulmanes, movimiento fundado i:I 

Egipto en 1928 por Hnsan al-Banna. Los grupos radicales se multiplicaron en la dée:ida de 

1970. En Egipto, Siria y Jordania, su acción iba encaminada a desestabilizar lo regúnenes !ái~os 

existentes, representantes de un nacionalismo árabe que se consideraba derrotado tras In guerra 

de los Seis Dfas (1967) .'1 

~11 Globaliz.addn, concepto que pretende describir la sociedad iruncdia1;1. como una sociedad planetaria, más allá de 
fronu:r:u, barreras arancelarias, diferencias étnicas, credos religiosos, ideologfas pollticas y condiciones 
socioeconómicas o culturales. 

11 Muhainmad a/.Caddaji, (1942·), politico libio, principal gobemonle de su pois desde 1969, ol cual llevó a partir de 
entonces a \ivir una experiencia re\'olucionaria de caclcter socialista e islíimico. 

n Pamilamlimo, movimiento unific:idor de todos los pafses musulmanes, que tienden a defender su religión )' a 
revivir el antiguo esplendor de su culrura, as! como a rechazar cualquier influencia extr:injera. 

" l!J1holh jomtini, (1900-1989) oyotoll ir.mí, dirigió la Revolución Isllnúco que derrocó ol Shah, Muhommod Rezo 
Palhavi, en 1979, y que fundó la República Islámica de Irán, de la cu:il se convirtió en guia de la 
Revolución (1979-1989). 

~~ Talibán, mo\'imiento fundamentalista islámico radical de Afganis1íin que pasó a controlar a la mayoría de dicho 
país en 1996, y median1e una in1ervención militar depuesto por el gobierno norteamericano en 2001. 

n Ver GutmJ tlt ht Stit Dlat (1967) en el Copírulo 3. 
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. ··. . <· :;; ~>··:i; ·::·~,:';~;·:~?·:/~·.<S'· ''. . .··. . . 
En 1981, un militnnte del movimienio'a/,Yihiúlasesinó ni ptesidcnte egipcio Anwar ni· 

Sndnt." E~ 1983, I~ Yihnd i~1~i;;¡¿;•l'~r~~ó· ;;~~d;;;'d~I ~d\·~~dto' shü Hezboltf~, cometió 
• •• • • ;." • • - .. 1 •.: >··. -. .•. '·' -,. 

dos atentados sui~idas ~ontrii ~l C:uerp~··dc'•,\J,:n1ie~ cstadounid~nscs y soldados franceses 

estaciónados en d Líbano. Ugndo a' la i11t!Ji1dci' pal~siliui; sutgi6 en. 1.988 imo de los más 

\'iolentos grupos islámicos, /-la111as,'; que. ptoced.ente de una' mmii de los··· Hermanos 

Musulmanes (además de en Egipto, ptese~tes en S~:iy J~icl~~i:i): p;eco~~ lalu~ha, a~ndn · 
contra Israel pnra el establecimiento de un Estado .palesuno.~Á coriu~~z~s'd~t:I' cléc;da ele 

1990, el tcttorismo islrunist~ rcs~rgió con fuetzn tras la ~ueria de!Golt~~.;~;ic~\1991).si: •.. · .. · 
, .. · . : ·... .·· ·,,, '.:~.\.;,:;·; .. ·:>:(:~ ;.1 .. :}'.·;'<,:~:-.,..-..;: ,;;:·.': ,,•J 

:·:-:,: .. ~.~ ; .-. ·. ' . '¡" :·; 

.· 1.4.2. REVOLUCIÓN. : ú:C::» ~:"'' .;:" :.;. '·'; . ' !> ;~ ~·., 
., ; .:~. :· .. ;·:, 

Ln ·revolución es un cambio general, tealizado por la· fue~a y' .. 'a 'menudo con· violenci:i, que 

· dxperi~~nta un otden socinl o político, llevado a c~b~ pór"~ri.scgmento ·considerable de In 
-· • ,. • • i• • 

población de un Estado, Ln tevolución es L1 sol~ci6n polÍtlc~ má~ c.~tremn que puede adoptni 

un grnpo de disensión, y tiene lugar cuando fallan los int~moslegales y m:ís moderados de 

logrnr el reconocimiento o In te forma o cunndo in ideolÓ~ía del grupo re\'olucionacio abogn 

ditectnmcnte pot In modificación radical y ~nuinácic~ de In Úcu.~ci6n existente. 
' ' .:" ...... ; ·." ·,_ ": 

Aún cuando están fomentndns pilt unn. llÚ~orfa política; las revoludones suelen tellejat 

un ctimn populat de descontenio.Yase pt~d~z~n~défotlna espontánea (suele m rato) o tras 

unn cuidadosa planificación, L1~ 'r~~~l~~lgíi~~b'.1s~~: ~~ é.dto en ~n aé~sndo sentido de la 

sincronización ni movilim las 'fu~ii~s\{iih''c\u~ ~~~rii~; 'el ali~nio y con frecúencia el apoyo 
·· . · ··.· <·· .. / -<~.:; ,i .;x¡:h.~.:'-:'.·~~·s:-:~:+:~·~~Y.i.i·> .:'/~<·.~." ,-._.. . 

popular, )' cunndo menos el sust,tato ·d~.· una~nuev~ otga111z~c1on dispuesta a gobernar. Las 

m·~!Uciones ~:is u;..p6,iant~s 'aefiii~íit~ t~i~~': Ín ·~~xic~na (1910), la rusa (1917) y In 
cubann(1959). · • .·· ,• ·,,. :; : .. :;;;c .. ,¡:; . 

·:;_:';:~1~t;:.\/}_._, 

!..as socieclad~s modern~s deben ;;;uc~o· ~· l~vancanúentos pasados contra gobiernos 

teptesivos, condiciones económicas restrictivas' o estancadas, y rígidas divisiones de clases. Pot 

"Anwar atSadat (1918-1981), poUtlco y mili1ar egipcio, p1esiden1e de lo 1epüblica (1970-1981), demcó por su 
labor a fiwor de la paz en Medio Oriente y por haber sido el primer dirigente árabe en haber reconocido 
el E51odo de lsrnel. 

"Ve1 \'ihod /s/Jmira Palminaen el Copltulo 3. 
"Ve1 Hr:¡boll en el Capítulo 3. 
~"Ver lnlij'1daen losAnc."<os. 
" V e1 Hamai en el Copitulo 3. 
11 "lslomismo". Ewlichpttlitli! Mirroso/IFJ Bnrarla 2001. iC 1993-2000 ;\licrosoft Coiporation. Remvado11odos los 

derechos. 
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otra 'parce:' las revolucioÜés h~ñ sustl;,¡i·CÍ~ Cc~n 'frc~ucncia un t~al por o~o; al ins;,,;m~ntar 
· métlidasde. du~~za~e~tr~Z~:.~·~;c:r~·n·u<l'¿r~z~o ~goc~~ttlco º·afirmarse s~bre.ta represión d~t 
púebto: En oca~i~ne;, e~~~sós d~·.esié tipkdesencadéna;on el triunfo de conunrrmi\uciones, 

'·:·:·.· ·.'·<'.'~·'·"\--, .. :;.1·:·,_·_,:··'.-,'.>~,;_·:.·::~.'-.·,•, _.,_<·.:_:_--<'.·:· .· . ·- ·_-, - .-.' .· ' 
.estlmúladas p~r Ici~'éo'~;;u~bs'Ú~n ci~Íil~polítlco. Un d.esaflo reperiéino mientado contra un 

· .. ·· :o~+n~~~i~tri,~;nbFil~~.fi:~~J:~?~~¡~;·~ q~e enL1 sociedad.se.produzca una respue~ta que 

,, ;, s~ sigfiifiqu~; én:lln: s~nti~<i1 ~puesto, pór compl~tó al bus~ado por los partidarios de la 

rc:~luc%:9::~·'..~r).;;}:;/~:~.r;;; .·: •• . 

·g.···· '/::·'·~~·?:;~~bl~~·i¿~.:~~;~t.'!,~'i~~~;·que•.·un·· 'golpe .• ~e Estatlo'.52 que: supone.•. l~ t~m.a 
irepentirin'del pode~ estátaI ¡io•r: pime'de Üna pequeña facción o de un tnicmbro. delgobierno y .. · 

;fü~~~~1i~~~~~ff:?·'::ü;::~~··· 
·: <~: ~-\·.:,~ ~:./~¿-._,.·;:· :~; ~:·\ /'.-~-· .' --~ :: 

·. 1A.i ESTRAT~~IA:,,: :i ,/ · . 

. -. ; .4.3;'1/~s:~¡b ~t~~ f);~CCIÓN GUBERNAMENTAi • 
. -·· .. 

• , '> ._,.,_, 

La estiategia es t/i1.~bmd~d·~J~ ~~~lear todos los ~lementos del pcider de una nación o de 

. · varias naciones p:Írn IÓgrnr to's obj~tivo.sd~ ésta o bien de una alianza de países en tiempos de 

páz o de gueria: L~t:ícticd .. pór .otr .. partc, es el despliegue y manejo de fuerzas para alcanzar un 

objetlv~ limliaao ~ un 'fin inmediato. La estrategia implica la utilización y profunda integración 

del poder.~c~nótnico, pblítico, cultural, social, moral, espiritual y psicológico. 

La estratdgia solo puede ser establecida una vez que se hayan determinado los objetivos 

a alcanzar. Los OBJl!TIVOS N.\C!ONALl!S y el PODl!R N • .\C!ON.\L_son así los elementos esenciales . ·' . . 
de la estrategia nacional. Una vez que los ~bjetivos nacionales han sido fijados, todos los 

aspcct.os de los problemas con lcis que se enfre~ta . b; nación deben ser analizados con 

profundidad, tras lo cual se rcali2arán evaluaciones precisas de carácter, magnitud y 

S2 Go/pt dt Estado, :teto de fuerza por el que W1 grupo o sector gubemamcnt:il, civil, milit:ir o combinado, sin 
p:uticipación directa del pueblo, y casi siempre de manera violenta, substituye al gobierno establecido 
por otro. 

ll "Revolución". Bnri"optdia® Mirro1ojff} BnfrJrta 2001. IO l 99l-2000 ~licrosoít Corpor.>tion. Reservados todos los 
derechos. 
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posibilidades de los distintos clcmcn.tos dc:!o.s.qU~ dÍspone el poder nacional. Es entonces 

cuando se estiman las posibles lin~as de iicdó~'. q¿~. ~duz.~n ·1i;s elementos del poder nacional 

en distintas combinaciones, para d~sarr~ll~r lri>m~)iíi ~strategia nacional posible. Por esta razón . 

deberían pbntearse opcione~ ·~ll~.fpr~~6;ci~~~;~·· alternativas en caso de posibles 
·. - ' :: '' ,-, ' ~,' ;;,-: -~.: i: '.' ,· ·f . : ·. ;;i; ., - :.! . ' - . . ' ; ' 

contingencias. ', '! " -;.;. · · · · ' -:.' ;· · 

. ,'Un~ estrategia úm~~ent~:~iiXf -~º~:s.~actiblc para una nación, pues ha dejado de 
, • · .. • '. , .·'-,_·-~··f,·:·· A"'::-:'>•.'.';'\·7'"':•·<-::6-•<'º-'""'·-:··.-~""· • '. .. ''_;. . ,• _ • 

'existir una linea clara 'de déma'rcaci6nY~úé los ~sunt~s politicós, económicos y militares: Sobre 

,;~s~~.:.~~sfü'.~~!1~~~+M;i~i,~i(\i~~6{gln:·~ti~.·mcl~y~: factores politicos y económicos, 
'< ~unque, ~or elcontr~rio; la ~stiategia ~9,lltica, debe_ n~entme con firmeza y de una forma sólida 

r,.<!;¡~'0~~-d.·•e .. 1.:~F!_ .. dt~:º::::::.qóN ""'"' 
.,¡-; ~~'.;\._' ;_¡: :· . .-,;'.; .. ; ~ 

·, .:·' Se;ú~;el 'ma~strci He~ánd'ez Vela, la estrategia es la "disciplina militar relativa a la preparación, 

. organización y conducción general de la guerra, .tantci o.fcnsiva como defensi\·a, con el objeto 

de derrotar al enemigo o impedir su victoria, temliente a llevar la iniclati1•a pnr:i enfrentarlo 

ventajosamente, aprovechar sus debilida~~s; priv:irlodé, su libertnd d·~ acci.ón y minimi;ar los 

riesgos."" Las principales directrices son: 
._. _)"'.·"·~··, ; <~ "; :~·.: (,_' '.· 

1. La elección, al emprender Í~s h~stlud~d~s: ·. 

Del mo01~~to más op~r~~o¡ 

. • 'Las fuer~as;~;¡;;~s y sistemas de armas más convenientes¡ 

_·.··.':.· ·:,·-· -.' .. ' ' 

2. El esiabledmiento de la prioridad, secuencia; combinación y coordinación de: 
•, ... 

· Lós blancos u obj~tivos ntlut.'lr~s y no militares, y; 

•; .·Los c~inb.:it~s y campañas en los diferentes frentes y teatros de operaciones. 

~ "Estiategi.o".'Endi/bptdia® Mim10/t® Enmrta 2001. <C 1993-2000 ~ficrosoft Corporation. Reservados todos los 
· · dcrechós. · 

.5' Hcmóndcz V clo_, Edmundo. Op. Cü. 231. 
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4 ... El refot'.':imient(),dei~s ~ie~{~íó~'y :í~cas triá~vulnerables y; 

" '··~ ' .. - '"' . ' ... , ,. . ' . - ' 

S. l.~ se~~rid,~d del:~~s.te~l~et;t~'de toJJs l~s suministros necesarios, 
.... ·:'·:,,::J.~~ . ' ... 

t.4A. ,TÁcTICÁ .. 
::-~_:__ : __ ,.'. .>_;: _-·-::::> '.' :._ 

. La tácúc~: es Í:i ciencia o técruca que c~nsiste en distribuir y dirigir las fuerzas para la 

conse~ución de u~ objetivó linütado,o 1;n fin inmediato .. La táctica militar implica el diestro uso 
' . - . 

de las fuerzas en la coron~ción de una cnmpaÍia o la derrota del enemigo. Las tácticas se basan 

en el tamaño, la composición y cualidades.de las fuerzas con que cuenta un comandante, y en 

Ja consideración de las fuerzas enemigas a las que se enfrenta. Un comandante buscará tácticas 

que le ofrezcan la oportunidad optima de coronar su misión con el menee daño de fuerzas. La 

táctica incluye el uso del engaño y 'la sorpre.sa, de Jns maniobras, la potencia de fuego y 

cualquiera otra capacidad de fuerza disponible. La t:ícticn debe adaptarse a las condicionés 

específicas del momento y lugar. En la determinación de las tácclcns intervienen, importantes 

elementos como In logística,1'' la geografía, In información disponible sobre el volum~n de lás 

fuerzas del enemigo, sus reacciones habituales y otras cuestiones que_ p.úeden Ínflclr en el 

.desarrollo de la conriendn. 

,, Las cuL'Stiones t:ícri.cas puestas en juegoen el pasado por los t:cimáíidantes de prestigio 

, ,,·. ¿o~ c~tudindas para modificarlas .• de inodo i¡ue resulte~ ~die~ ~~lo I~~ i~ntlÍcÍorie~ ~étuales. El 

• gen~r~Í rori1no Esdpión el African~17 r~c~~rió··~oi/ri~gJ~~~\~ ni;arn~~~ e~v6tvente para 

aplastar al enemigo, t~l como hizo WillÍain Teé:~~sch;shiJh~~/~6ma~d~~te d~ las f~erzas de 

la Unión, en su marcha hacia el mar du;a~;e 1i"6~~.rÍn ~i~iÍ ~s;ado~nidense (1861-1865). El 

lider mongol Gengis Khan" recurrió al •eriipl~~.'..de·.· u~a fuerza abrumadora en ataques 
' . . ~ . ' - . 

repentinos sobre fuerzas más pequeñas hasta de.s~ozai al enemigo. Los alemanes utilizaron el 

S6 La lagístira es la disciplina militar que trata lo relativo al alojamiento, transpone y ab:istecimiento de todos los 
swninistms, así como los servicios de administración, mantenimiento y apoyo requeridos por las tropas, 
)' sus instalaciones, materiales y equipos, para lograr la máxim:i eficacia tanto en la pteparación de las 
openciones militares como durante el combate. 

l1 P11blio Cornrfio Bsqbión ti Afrirono (234-IBl a.C.), general romano, heme de la segunda gum• púnica entre 
Cartago y Roma, 

"lf7ilfiam Ttaim1th Shmnan (1820-1891), general estadounidense durante la guerra civil estadounidense, 
VI Gtngis Kha,,, nombre por el que es conocido Timuyin (1167-1227)1 conquistador mongol, sus ejércitos nómadas 

crearon un vasto imperio bajo su poder que se c:<tcndia desde China hasta Rusia. 
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co~a~d;nte ~~;al japonés e~ la.guma ;uso~japonesa (1904-1905), derrotó a los 

ní's~f·~~\~ü;hli;;'a; c~a~do japón ap~có la• ~sma ·táctica general contra Pearl Harbar, el 

res~lt~dj ~~~~~;~ fue ~lmmente demudtivÓ para Esmd~s U~idos en aviones, barcos y bajas . . ' -. . ' . . . " ~ . . ' . : . ' . ' : ' ' ' . . . . . 
, • ·· hum:inas, péiÓ EstadÓs Unidos superó él golpe eri último término. Sin embargo, la táctica del 

~l,;;irnnte británico Horario Nelso~ ..'.desuucción, del, comercio y las comunicaci~nes del 

e~emig~- s~~tiliz6 ~on éxito por lasfl~t~s ~itacÍourtldens~s en la Segunda Guerra Mundial. 
: '.' ~--.' ·.,,."· . .,~.·· ~¡'._\, ;'.·-:,:1.;·:~·,·>·'·;:>;·.;~;,;_ 

·• ••.. En !a'güe~r~ n1odemalasítncticas s'on cada' vez más complejas a causa del moderno 

'.' . , ~~~io.d~\q~é.~~.~rn·:sJ,1~if~~~;;~~~-~~~r~~~~.nci~~; la coordinación de operaciones en y entre 
' ' ; !ns: tirÍidades!inllitareS"se hf hecho' cndn viii m:ís importante pero también más dificil de 
'.);:·~i·_ :·;¿g·>·;·-~.~~~~/ ... ·.~-: .•.. '_ .. •.-.·~·.'.:_··:,;;-:f.·;.;;~:I · .... ,,,~~, . . :.:: .. ~;· :· ~-:l'i~:?~~L;·,'', ,. . . 
.ú't~:'.;: :;,\;:;<:;i-::,·:·J;';:', "'·'· ,• ,,, 

•/y. ::::i.4:1'. ~':¡~~~¡\~!«") \ .• 
. , Un¿omando es.un: soldnd(cntre~nd~;pnrn renlizar operaciones trns las líneas enemigas, cuyo 

. .- : piotorlp·o~'st'e~~Üe~ia ~~'.~1~/~~~u~aas; u~dndes especiales de los Bóers sudafricanos, 

utifu;ndos eh'~sn!~c)~/~mbos~á~a~ ~~nrrn lns trib.us níricanns, primero, y después contra L1s 

;~~;s''~riiá~~cas':dur~n·t~Ia Guerra de lo; B,óe~s.61 El nombre de tales unidades tiene que ver 

:•crin .d, hecho ai'qu~ ~ran "com~ndad~~" por ciud:idanos elegidos por votación. Durante la 

'Seg~nd~ Guer;~ M~ncÍial est~ término fue aplicado por Winston Churchill," primero de una 

f~rm:i. popul~r y: después ?licia!, a las. tropa~· entrenadas de forma específica del ejército 

, bcltánico compuestas pot volunt;rlos d,e tod~s las atmas. Sus servicios incluían operaciones de 

·. reconodrrÍie'n'to, sabotajes y golpes de mano para destruir objetivos enemigos en misiones tan 

"' "Táctica". Bmit~ptdia® Mimisoft® Bn"1rla 2001. CI 1993-2000 ~ficrosoít Corporation. Reservados todos los 
derechos. 

61 Gumu dt lo1 Bóm, enfrentamiento bélico entre Gran Bretaña y los aliados afrikancrs del Transvaal y el Est:ido 
Libre de Orange1 que tuvo lug:u1 desde 1899 hasta 1902, en el sur de África, concretamcnrc en los 
territorios que hoy forman Sudáfrica. 

61 Wins/on Churrhill, (1874-1965), politico y escritor británico, primer ministro (1940-1945; 195t·1955) y premio 
Nobel de Ll1erntura1 una de las figuras mas impactantes del siglo XX. no solo en su país, conocido 
principalmente por su valor transmirido en su primer mandalo gubernamental durante la 2•. Guerra 
Mundial. 
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Mundial, aun.que lós comandos d~ la Marina Real Británica intervinieron en la guer~a de Corca 

y durante la crisis del Canal de Suez, en 1956. Los ataques mediante comandos. fueron 

habinmles en el conflicto árabe-israelí.'¡ 

1.5. Modalidades Clasificación del 

1.5.1. CLASIFICACIÓN DEL TERRORISMO. 

Por la dificultad para detenninar las lineas generales de conducta de los terroristas, podriamos 

establecer tantas clasificaciones como conceptos existen. Esto es, de acuerdo ~on los 

tratadistas, el terrorismo puede ser separatista, colonial, independcntis~1. rev~lucionario, 

crinúnal, secesionista, de Estado y mu~hcís otros más. Pero en la búsqueda d~ una.clasi.ficación 

más global, la maestra Mnrtíncz Ca~bnjal" lo clasifica de este modo: 

l. TERRORISMO ENTRE ESTAJJOS, que seria aquel en donde los :ic;~:sson ~jccutadcís .· . ' ... ' ,. ' ..... 
desde la i:suuctura gubernamental para clesestabiliznr a un Esta'do opositor o\ntentar 

:':,';:..-\_~:: _;~ 
'' .. "-1·:. 

2 :;~¡~11(71~~'~;~:~±\=:~7:~: 
·1.;';: \~~:(! :::.~· 

'",:«·: ~;_,:;·J_,:., -~ ·;':', ,. ' 

'il "Comando", Bnd1~p<~afJ,\1i,rolo¡i»BL~a 2001. O 1993-2000 ~fic1osoft Co!Jloracion. Reservados todos los 
·: .·.dméhos:-":·.>",.' :::-.· .. ,.. .......... ._ .. . 

M Dkrionan'o· ]11rfdiio Mt>.iM_nD: Méxic~; InSclrutO de Investigaciones Jurídicas/Editorial Pornia. Voz: Tmorismo. 
1994. 1898::. ' . 
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TllRRORIS~~.o .·DE· LOS PARTICULARES HACIA EL ESTADO, ~n~•deJas . formas ~ás 
útluzad~; c~~~ e¿~át~gi~ p~~ti~n. Los ~¡emplos són v~rios y muy ~c~~le~ •. como L1 

"· 

· 4. • TllRRClRts~i()'~E EsTÁDO, que "es una forma particuL1rmente brutal po~~e en é~ el 

·, suj~to .~¿ti~,º es el gobierno que, mediante actos de violencia, a.temorizá. a ·los 

· · : ciudad;nos para mantener su posición política."61 

t.s:z. TERRORISMO DE ESTADO. 

: el Uso sistemático por parte del gobierno de un Estado, de amenazas y represalias, 

" '· ~~hside,~do n ~enudo ilegal incluso dentro de su propia legislación, con el fin de imponer 

<'~l)édiencia y Una colaboración activa a la población. Por su naturaleza es dificil de identificar, y 

, los co?ceptos var!an en función del carácter de las épocas históricas, zonas geográficas y 

caracteristicas culturales. Los · regúnenes despóticos del . pasado utilizaban con frecuencia 

. prácticas de este tipo; que. hs democracias modernas condenar!an sin necesidad de realizar una 

Las formas m:ís desarrolladas, de t~rrorismo de-'Estndo, para las que el térffiino ·rue. 

inventado, han sido los ~is temas e~pleados . bajo el fascismo y el comunismo. Asimismo, la 

práctica de terror desde el poder se extendió en el siglo XX bajo regimenes militares o 

militarizados en el seno de democracias formales. Estos rcgúnenes totnlítarios se caracterizaban 

por un monopolio de los medios de comunicación, la imposición de una ideología monolítica, 

la exigencia no sólo de obr.diencia sino de participación acti1•a en las medidas policiales del 

Es~1do, y un aparato de policía secreta y de campos de concentración para disciplinar e incluso 

exterminar a los adversarios y disidentes. Los líderes potenciales de In oposición eran aislados, 

encarcelados, exiliados o asesinados. A menudo, los tentáculos del aparato del Estado se 

extencllan hastri el extranjero y nt:icaban n enemigos que pertenecian a In población en el exilio, 

como. fue el caso del asesinato de Trostki en México a manos de agentes estalinistas . 
..... · 

Los componentes de muchas organizaciones nacionales de seguridad e información 

han utilizadÓ .métodos ilegales para hacer frente a los adversarios, tanto dentro como fuera del 

país.Lo que a diferencia estos episodios de un sistema donde se aplica el terrorismo de Estado 
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es 'ª importancia de 1aopéradó~'iYi6iál<~s·ra1<l9 dbl:i c1nse dirigcnte:En·efccto;c1 t1pnrntb · 

de· terror,. d, Estnd~ y: ~(pa~~.db '.{n,:~{:ibbi~;riF ~.u~ien · ~~inr.'iclnciondd~s ··· d~' ~n • mocl6 

indisociable:· . ;/ ' ;. "';.;, '. .• .... ,.. , . .·, ; . i '. · · · 

,,;;~·2&~d.¡~Jt~~·f:~~-~~~\:!r~:::: 
sÓ~i~tb La~r~n~ B~ria,61 ~mbos ejecut~clos ¡,~; l~~ mi_s~o~ ~~ganÍzncion~s que ellos crearon o 

i!irl~eron:, En ~troplano, algu~os regímenes ha~ reCllrtld~ a ínédÍos extialegales para eliminar 

:i ele~e~tos esp~cificos de la población, en especial en lo que a proscritos y presuntos 

delincuentes se refiere," Existen diversas etapas pcir las que atraviesa el proceso del terrorismo 

de Estado, a saber: 

El Primer Nivel posa por lo estructuro socioeconómica, mediante las relaciones 

sociales y económicas imperantes, ¡\ dicha forma de violencia estructural o sistemática 

se le llama OPRESIÓN, Por ejemplo, la muerte diaria de miles de niños por falta de 

alimento, el analfabetismo y la discriminación racista de minorías étnicas y sociales, 

El Segundo Nivel, de ejercicio de represión sistemática en una sociedad, es la 

REPRESIÓN ORDIN.\RL\ DEL EST.\DO, es decir, la actividad represiva que se requiere 
. t:·· ' 

para cumplir con determinadas funciones públicas, esto es', .aquella., que. se : ejecuta 

conforme a las normas de derecho nacional o internacional. 

El Tercer Nivel, de represión estructural, es la violencia qu
0

e 'p~rp~tra d 'Estn,do, en 

violación de las normas de Derecho lnternncionol y nacional, es de~ir', ei'+iiRRo~SMO 
. ,. . .· , .. ··· 

DE EsT.\DO propiamente dicho. 

1.5.3. RAZÓN DE ESTADO. 

" lbidtnt. 783· 784. 
u Enut Rihm (1887~1943), político alemán, nacido en DavicN-. Como uno de los primeros colaboradores de 

Hitler, comandó !:is SA o Secciones de Asalto, el cuerpo milirar del partido nazi. Fue asesinado por 
ordenes de Hitler el 30 de junio de 1943, en la llamada Noche de los cuchillos largos. 

61 Lavnnti Btn'a (1899-1953), político soviético, nacido en Georgia. Participó en la re\'Olución rusa y por mandato 
directo de Stalin quedó como responsable de los campos de concentración. 

" ''Terrorismo de Esrado". Enri,laptdia1' Mim1oft1' En<arta 2001. <C 1993-2000 ~Gcrosoft Corpomtlon. 
Reservados todos los derechos. 
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Lo que se conoce como 'Rnzó.n .dé Estado' es úna teoría politica desarrollada en Italia entre los 

siglos XVI y }l.'Vll, cuyo. objetivo es'justificnr la conservación y ampliación del poder de un 

gobernante ·s()bte el Estado, independientemente de la legitimidad de sus métodos. El término 

fue utilizado por ptimúa vez por Francesco GuiccLirdini en su Dismrso de Logrog110 (1512). El 

.concepto fue después adoptado y divulgado por otros nutorc~. Fue Giovanni Botero, en De /11 

. razón di ;stado (1589), qüi~~ le .confirió grnn notoriedad. En dicha obra defendía que la validez 

de.lo~ mét()do~ utiliza.dos p;á .mántener un Estado debía basarse en consideraciones realistas, 

;~in tcné'r en'~Üenta prlncipi~s rcÍigiosos o morales. Se basaba en la idea de que el principal fi~ 

' ';" : . :"> ' .. · . . ~ ., . . ¡ ; 

.. Seilún los teóricos· de estn tendencia, tal objetivo legitima determinadas' aci:iones · 

·: éticnmeriie 'reprobables y autoriza el empleo de la violencia y el engaño en todos los i:nsos en 

:)os, ~lle tales n\edios garanticen In seguridad del Estado. En el ~urso del debate que se 

.desarrolló desde finales del siglo }l.'VI, tras las inevitables críticas de cnt:Ícter ético y religioso a 

las que tal teoría se exponía, se afirmó In idea de que la derogación de ciertas leyes morales y 

positivas puede set aceptable con In condición de que se hngn n favor del Estado y no de los 

intereses particulares del gobernante. Desde k1lia esta reflexión se extemlió n Francia y de aU! a 

Alemania, donde fue asumida bajo el nombre de "doctrina del Estad~ potencia" y conoció su 

forma mas definida en la política del canciller Otto von Bismark." Lis obras de Leopold von 

Ranke,1
" Heinrich von Tteitschke y Ernst Troeltsch teorizaron aceren de la necesidad de los 

Estados, concebidos como portadores de una misión universal cultural y política, de ejercer el 

monopolio de In fuerza, indispensable pnrn la r~aliz:ición de su autoafirmación: 

"O«a ,.n Bismark (1815-1898), politice prusiano, artifice y canciller del segundo imperio alemán (1871-1890). 
10 úapald Nn Runkt (1795-1886), hi5toriador alemán, considmdo el fundador del análisis cientifico moderno de la 

historia. 
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CAPÍTUL02 

SUMARIO: 2.1. ANTECEDENTES HISTÓRICOS.- 2.1.t. LA ru;vOLUCIÓN FiV\NCES,\, 
EL TERROR JACOBINO.- 2.1.2. Los ANARQUISTAS om. SIGLO XIX, PROPAGANDA POR LOS 
llECllOS.- 2.1.3. EL TERCER REIOI, EL E.XTEIV\llNIO SISl'EMÁ11CO.· 2.1.4. El. 
FUNDMIUNTAl.ISMO ISLÁMICO, LA Ylfl,ID.- 2.2, DIFERENCIA FÁCTICA CON 
FENÓMENOS SIMILARES.- 2.2.1. DIFERENCIAS CON 1.A GUERM DE GUERRllJ,\S.· 
2.2.2. DIFERENCIAS CON LA GUERM.· 2.2.3. DIFERENCl,\S CON 1,\ CRIMINALIDAD 
COMÚN.- 2.2.3. DIFllRENCl,\S CON L.\ VIOLENCIA Do GRUPOS MARGINALES.- 2.J, 
TÁCTICAS MÁS COMUNES DEL TERRORISMO .• 2.3.1. EXPLOSIVOS.· 2.3.2. 
TO,\L\ DE REHENES.· 2.3.3. SECUESTRO.· 2.3.4. HOMICIDIO. 

2.1. Antecedentes Históricos. 

e OMO OBSERVAMOS EN EL CAPÍTULO ANTERIOR, EL TERRORISMO cs. 

un fenómeno muy antiguo. Los tratadistas afirman que es tan antigu~ 'como.la,. 

guerra misma, y si la guerra es un elemento escnc~1l del scc humani{e~to~c~s ~L 
terrorismo es tan viejo como el hombre. Pero el hombre en tanto que scc pcn·~;~íc,·.es cÍci~G/c~:::·;:';. 
el momento en que tiene conciencia de sí y de sus semejantes. Esto debido a .que el terlbrÍ~~~.:;·::: :,; 
es una nctividnd esencialmente premeditada; la violencia de la guerra, en ocasione; p~ede :~e~"Ai :<· 

~::; resultado del florecimiento del instinto bélico en el hombre, un regreso a la animalidad pum, n:: 

su brutalidad intrinseca; pero el uso de métodos tetrocistas en la actividad política es propio dé· 

personas que pueden planear y prever resultados. En conclusión, el terrorismo es un fenómeno 

puramente humano y ha sido practicado desde mucho tiempo atr:ís. Es una muestra de podec y 

hegemonla incuestionable. El abuso es mueStra de autoafirmación frente a otros grupos 

humanos, ya que es posible que, si no se demuestra, se presuma una debilidad ptofunda, y sen 

m:ís factible la caída del régimen. 
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Dentro de los apartados de este Capítulo, salta a, In vista la decisión de inchill.ciertos. 

pasajes lústóricos de importancia en el ejercicio y sistemarización del terrorismo. como forma 

de dominación humnnn. Algunos faltaron, y quizá el m:ís relevante haya sido In lnquisi~ión po'r 

parte de la iglesia Católica, muestra ejemplar y brillante de una actividad terrorist~ fundada en . 

principios ideológicos. Pero m:ís allá de aquellos que se omitieron, los que. sé pres~Íttan son 

contundentes. No se niega la posibilidad de crítica, y más nún, debe ser analizad~ su presunta 

definltividad. La elección es caprichosa, pero no injustific~da, ya que atlencle ii' lossiguiemes 

parámetros: 

Que hnya sido' ~oinei:ido eón, fundamento en alg~na "id~~l~gía para uruficar y 

. legicimnr,•s~.~j.~c;0;~Y\,>;: :;~~;· .· ;.~~.· .• ,~~·¡,;;::}.:. i.· .~':·{: '.·;\;,·.,·,.-~;.:······· '· ...•. :. 
'Que haya 'cónseguldo un"gradó;de,orgaiiizációri y'perinanencfa considerablé, ya que 

:~ .· ~-.·~: \Hd/~_-)\\/'r~:.' .. ·:_::;1 Hr:J:.\~~.f:\: ,-.. ~-,~l'_j:,:_:-,·/,,,· :··'. ._ ··>·~ -. ,_./ ... ::· ,:, ··: 
gener:ilmente:'ckféfrorismó'"es••ún::•feriómcno .'quecse 'presenta de una manera 
/ · ":; ·:.-·~-~ :~,.;¡";)~'f~~::-~;~·~;·t~;~x?,;1~·.:~:.;':·;:.~::i:.;:~: . .;;:-- -. ·· -s l~'>·-·_· · · 

esporailicaosmuna conunwdadefccu~a:: '\ · .• : , 

2 ~-... ~t~i~~i~I~~#f ¡~~~~~3;,;~o~ •-· Momri= oo" 

,-~ ._:, :·' . ;~-<·2.t1~- LA.:REVOLUCIÓN.FRANCESA~~El tCrror jacobino. 
::·,} ;:-_-_.·---<-... ):< ·.··,:.,_··>:·/· --:\(~·:"~"~:~···;_,::t.;·,,·::;;·:_.\_~-: .. :~>'..- ' .. 

. E\6 d~ abril & l i93, !~ Con~endó~ c;eó ~! ContlÚ de S~lv~dÓn Pública,' que habrla de ser el 

órga~o éjecutlvode la RépúbÍicn, y reestiúétur6 el C~mlté de Seguridad General y el Tribunal 

Re1;ohicionario.,· Se , cn~inron , rcpresenta~tes. ·~· .. los departamentos para supervisar el 

. ctunplllnien~~ de·l~s leyes, el reclutamiento y la req~isn de ~uniciones. La rivalidad existente 

e~ttc los girondk~s y Íos md1il~gn~;m s~ habla aguilizado durante este periodo . 

. ~ Ln. rebelión p~rlsin~ o~gnn¡;~~a ;or elperi()ilista railical Jacques René Hébert.' obligó a 

.• /,. ' In ConverÍ~ión a ordenar el 2 de junio. In detención de veintinueve delegados gironilinos y de 

,, ,..> '<t~s ~s~ds d~ ~ste gritp~. PiCrre He~ri Hé!eiie Mnrie Lebrun-Tondu y Étienne Clnviere. A 

t Comill 111 Salvaa'ón Pdbüta, org:tnismo francés creado con carácter cxtr:iordinario por fa Convención 
Nacional el 6 de abdl de 1793, dllr.lntc la RcvoluciOn Francesa. Estaba compucs10 inici:i.lmcntc por nueve 
núcmbros de la Convención y se concibió como una unidad admhústrativa destinada a supeI\isar y agilizar la 
labor de los órg.anos ejecutivos de 111 Convención. 

2 ]""J•tf Rtnl Hlbtrt (1757-1794), periodista y politico francés, uno de los lideres radical" dunnte la 
Revolución Frnnccsa. 
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': ; ..•.•• pnnii dcesi: ~omento, . In . facción'. jn~obina i~aiéal, quc''.nsurrÍió 'el ~cón'trol de.l go~iemo . 

~~;~J~~~~5:~tiJ~1~:w~~~~r~;~,z=~: 
·:•'. . ,.'~:- '.·~·/ ¿·;iJ~:j.Ji~{la:;fai~~n~i~;L:~o;Íni¡~;;~e:~nlvacbPú~li~a fue iransfcrida ·a .lo~ 
i: . , ': jacobfu~s, que reoigcinizaron coR1pletdR1ecite;las' funció,~es de .este nuevo organismo. Tres clÍas 

'~~~p~~s, el;~oUti~ó' radi~alJ~~¡;,¡,;;,¡ ~¡;;~(di:st:i~~dolider de l~s jacobmos, fue asesinado por 
'". , e ·• ·- • . , - , , ·, '. . • - ~-.\;,, , '. , .• ., ' . 

Charldtte de Córday, simpatizante de los giro~dinos~ La indi&nacÍón pública ante es.te crimen 

hizo aumentaé considerablemente.la Ülflue~cin de' Íos jacobinos en todo el país. El dirigente 

jacobino Maximilien .de Robespi~~rel ¡Íasó ~ s~r·'r:uembro del Comité de Salvación Pública el 

27 de julio y se convirtió en su figfu~.~ás.~~st~cad~ en poco tiempo. Robespierre, apoyado por 

Louis Saint-Just, Lazare C~mot, :Gc~rges é:o~thon y otros significados jacobinos,' implantó 

medidas policiales extremas p·~r~·inl¡i~dk ~ualq~i~~ ncCión contrarrevolucionaria. Los poderes 

del Comité fueron renovados inens~ahhe~t~ ·por l:i. Convención Nacional desde abril de 1793 

hasta julio de 1794, uh periodo que pásó.n .de~ominurse REIN.\00 DEL TERROR. 

Desde el punto de vista militar, la situación era extremadamente peligrosa pnra la 

República. Lns potencias enemigas hnbían rennudndo In ofensiva en todos los frentes. Los 

prusianos habfan recuperado Maguncia, Condé-Sur-L'Escnut y Vnlenciennes, y los británicos 

mantenian sitiado Tolón. Los insurgentes monárquicos y católicos controlaban granpnrte de 

La V cndée y Bretaña. Caen, Lyon, Marsella, Burdeos y otras importantes localidades se 

hallnbnn bajo el poder de los gironclinos. El 23 de agosto se emitió· un nuevo decreto de 

reclutimiento para toda la población masculina de Francia en . buen estado de salud. Se 

formaron en poco tiempo catorce nuevos ejércitós .·-alrededor de 750.000 hombres-, que 

fueron equipados y em·indos al frente r:ípidam~nte, :Adem:ís de estas medidas, el Comité 

reprimió violentamente la oposición intem~; · · . 

l Ma.,iml!itn dt Robt1p1im (1758· 1794), abogado y policico francés que llegó a ser una de las figuras más 
desJacadas de la Revolución Francesa, y Wlo de los principales artifices del periodo denominado Reinado del 
Terror. 
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La reina Man; Ant6ruet>fue:~i~~u~~r·e;:\·~·:~~:éttlbr~. l; ;21 · des;;cddos · gkontlllos 

múrieron guillotinados el: .:ít · dei rd~~ó)ne~.~T~as· estas 'represalias iniciales,. ;mies· de 

monárquicos, sacerdotes, g~olldin~s··.y· o;~ci~ 'sectores acusados de ;enlizar a~tividades 
contratre1·olucionarias .o de: sÍlllp~tizdr con esta ca~sn fueron juzgados ·p·o~

0

,los.trib~n~les · 

revolucionarios, declarados ~~lpnbles y condenados a moru en In gumotina: Ei ~~e.ro' de 

personas condenadas a muerte en París ascendió n 2.639, m:ís de la. ~t.a,d de l:Í~ cul:~s {t.SIS) .. 

perecieron durante los meses de jumo y julio de 1794. '.:'.:,,· ~i:;· •:..~:·' 
,,-, ' .'. ·, -.·.;~-,.{;_-- . . -- . -

-. :·! _:1.~'; ·_ -_ --~ -_,_ .. ,,.- . - _,:· ;- ·, ·;: -· 
El tribunal de Nantes, presidido por Jenn-Baptiste ~arde~; eÍ'i?ás severÓ'cóh'Ios 

cÓmplices de los rebeldes de La Vendée, ordenó la ejeéudó~ de má,°de' a:ooó \,.r;~~~~: ~n ~n 
periodo de tres meses. Los tribunales y los comités revolución;~cis fue;on ~~s¡io~~ábles d~ l:i 
ejecución de casi 17 mil ciudadanos en toda Francia. El.,número total de víctimas durante el 

Reinado del Terror llegó a 40.000. Entre los condenados por los tribunales revolucionarios, 

aproximadamente el 8% eran nobles, el 6% eran miembros del clero, el 14% pertenecía a ln 

cL1se media y el 70% eran trabajadores o campesinos acusados de eludir el reclutamiento, de. 

deserción, ncnpnramiento, rebelión u otros delitos. Fue el clero católico el que sufrió 

proporcionalmente las mayores pérdidas entre todos estos grupos sociales. El odio anticlerical 

se puso de manifiesto también en ln abolición del cnlend1rio juliano en ocrubre de 1793, que 

fue reemplazado por el calendario republicano. 

El Comité de Salvación Pública, presidido por Robespierre, inte~tó. refor~ar Francia 

basándose de forma fánática en sus propios conceptos dehúmani~1rismo, idealii~~ ~ocia! y · 

patriotismo. Él Comité, mo~ido por el deseo de ~siablecer ~hi: ~rÚsi.í¿~ ~~L~ ~iRTUD, 
devoéi6n po~ la.· repúbliéa y l~ vict.orill y n~op~ó ~~did•~~· co~~n.lll~~b~[t)Pdbn y• el 

:ícapnrar·ni .. 1i'ienle1.s0i·.t;~:::~;~ :~:,"d:j:~:~~:1e~~~,~o~t:t:~ete:f::1~::;:rl::::;. 
de toda Francia- y comenzó .a 'p;oriiov~f la rdigió~ ~evolucionnria, conocida como el 

Culto\ laRazó.~. Esta acti~d,'nu;pici:ida poi, el jacobino Pierie G:ispard Chaumcttc y sus 

entre los jacobinos 

'seguidores de Hébert, una fuerza 



.·· ... ;,Y"·"'~i~!Jj~l~l~il~,V•,t$1i,;t·:,;,,.. . · . ~ 
.· · Dur~nte~~st~ 

0

Íiernpa>e1 s•ignoile L{g\1crin' schabin ·,·uclto favorable para !'rancia.· El 

· ..•. , g~n·;~al J.e~~"~~~Jst~.~~~f i.\~Jt~~~:W~'ii~~:~5:~~;~s·~Lh ~<oc~~~e de t 793, iniciándose así 

. \ una seri~ de ii:npcl'itariws victórias 'fr:Íné~s.~s;t\' finales·~· 'esé 'año, se hnbia iniciado la ofensiva 

\ ... ¡~?~tr~l~~-:~er~~~~d{.0~aAif ~si~~~~i~e~.:el)li~,;},rolon había sido liberado: También era de 

:. ,: gran, relefocici~ b1 Hh~ d,~' qllié~¡:i:óln¡té de Sali•:íción Pública hubiera aplastado la mayor 

. · ·.;~.;te de Í~~~;~rr~c¿i~~~s ~61ó¿;rio~.kq;;ic~s y girondinas.s 
,·/:·.~.~: ' ,.,:. ~-~-~. ::~. ' 

, Z.1.2. LOS J\NARQVISTAS DEL SIGLO XIX. Propaganda por los 

hechos. 

El anarquismo es un:Í doctrina política que se opone a cualquier clase de jerarquía, tanto si se 

ha consolidado por la tradición o el c.onsenso como si se ha impuesto de forma coactiva. Los 

anarquistas creen 1¡ue el mayor logro d~ la humanidad es la libertad del indh•iduo para poder 

expresarse y actuar sin que se lo impida ninguna forma de poder, sea terrena o sobrenatural, 

por lo que es básico abatir todo tipo de gobierno, luchar contra toda religión o secta 

.organizada, en cuanto que éstas representan el desprecio poda autonomía de los hombres y la 

esclavirud económica. Combatir al Estado como entidad que reprime la auténtica .,libertad 

económica y personal de todos los ciudadanos se convierte en u.na necesidad inmediata y In 

desaparición del Estado se considera un 'objetivo revolucionari~ a corto plazo; L." doctrina 

anarquista impone pnra su acción una sola limitaci6n: l.\ .PROHllllCIÓN ~E c.~US.\R PE~JUICIO ,\ . 
OTROS SERES HU~LINOS, y de esta limitación nace otro presupti~stcí ideológic~ básico: si 

CU.ILQUIER HU~LINO INTENTA HACER D.\t'IO A OTROS, TODOS.'. Lbs·. INDil'~DUOS 
BIENINTENCIONADOS TIENEN DERECHO A ORG.\NIZ.\RSE CON;RA É~. : , 

,'.·:· ·.' .. ·.· ·>: .. ~· ·,·' '" 
Pierre Joscph Proudhon,' escritor francés del siglo fui ha ;ido ~~nsiderado desde una 

·· .. ·· '' ·. 

perspectiva histórica el padre del sistema denominado'an~rquismo ftlosófico. Según Proudhon 

y sus partidarios, el anarquismo excluiría la autoridad como criterio rector de la sociedad; el 

individualismo en su grado má.ximo. Los anarquistas ftlosóficos, sin embargo, repudian los 

métodos violentos y esperaban que In sociedad evolucionara hacia unn organización anárquica. 

rcr Luis }\''VI. Su impopularidad contribU)'Ó a aumcn1ar el descrédito de la monarquía en el periodo p1cvio a la 
Revolución Francesa. 

l "Revolución Francesa". EnárloptdlA! Mlrrosojt® Entarla 2001. O 1993-2000 ~licrosoft Corporation. 
Reservados todos los derechos. 

6 Pltrn Jostpb Pro•dhon (1809-1865), escrilor y teórico politico francés, llamado a veces el padre del 
amuquismo moderno. 
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Los anacquistas'.: que ie~h~znn las teocfas de Proudhon m~htien~n que el desarrollo. humano 

. progresÍt)nedi~nt~ l· cooperación soda!, y cjue é~~a ºº. puccl~ sernúricn voluntaria por entero. 
·_.\> 

. oira c~c~éln del nn:irquismo, bnsadn en In ac~ióri: organizada e incluso en actos de 

/tecrodsm~p~ra consdguir ;us. propósitos; se ~;cinclip d~I:móÍWento socialista y apareció 

,• lrnci~ •·li;al~s .d~I: sigl~ XIX: L ... t~ndencia ana;~~ist; que• P~!Jpusriabn .Ía acción. directa fue la 

; / < lllns: conodda. Por· otro ¡;élo, l~s id~ast~iecdvÍstas d~. Bakunin1 fr~gua~on . el desarrollo del 

"f:,;~~t¡s~ili;j~:i~~~;~t:!~t:~S:~t;::~~:t:~;:s~~e::;::i:~:nE1:c~::::t:s:á: 
, [i;;!~~frí~Íiz;d~s, yl; difusi6n de sus id.eas en Airiédca' o en Espnñ~. 

En el prÚncro de los casos, la llegada de inmigrantes de origen italiano estimuló la 

focmnción de organizaciones anarcosinclicalistns reprimidas con gran dureza en Estados 

Unidos, donde fueron ejecutados anarquistas de origen italiano (como Nicoln Sncco y 

Bactolomco Vnnzetci) de forma nrbitrnria, a pesar de las protest1s intecnacionales. 

En Lncino;imécica inmigrnntes anarquistas de origen italiano y.español contribuyeron a 

In formación de centrales sindicales como In Federación Obrera Regional A~gé~cin~ {FORA) 

fundada en 1901. En México In labor de Ricard~ .Flores• l\!agón' Y.de su~ h~t1llan~s Jes~s y ··. 
Enrique contribU)'Ó O la expansión de las idea~ anarcosinili~alis,ta;'qu~;~OincldJ~ron Ón aigunÍ>s 

puntos con el movimiento revoluci~n .. rio ca~r'~sin~ ~e E:~~no.ia;~t:rf !':•;·¡ :; ; .·· ... 

teórica :: ::0~:::~r ::s~~:n:~:u;sd~~~: ·1::\~:IP¡::dr}~~~ls~:.~)s±fürt~fr~:~ó~: 
vinculadas al movimiento obrero c.~n. la• pr~ti~sÍó~ de destrclrla sociedad cnpi~1list~ y el 

Estado, y cuya fuerÍa se maitlfcstó d~sd~ !a segunda rrutnd dclsigl~ XIX. . 
. ,.,·. .·. ' ·.· 

Durante ef periodo de .In Asociación lnternacionnl de Trabajadores (A11) o Primeen 

lntecnncio~al, ~!ns 'posturas anarquistas estuvieron representadas por los seguidores del 

· · ievolúcionario :,;¡so Mij:ill Bnkunin. Sin embargo, sus posturas chocaron con las expuestas por 

' :.1 Mfiall Alt.wwdrovkh BaJumiw (1814-1876), p<n!ador revolucionario ruso, uno de los principales 
fundidores del anarquismo, 

• Rüanh FhrrtMa~w (1873·1922), politice y periodisra mexicano, precursor de la Revolución ~lexicana. 
'Emi#awo Zapata (1879-1919), lider re,·olucionario y reformador agrari!la mexicano. 
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los socinlistns seguido<es de Knd Mm1

" y, ttns ~úcesivas,dcnoLÍs ~n' vnrios congmos, en el V 

Congmo de In AIT celebrad~ en'~, Fi;~ en/ 1!11:d¿s nÓ~r~~istns fueron expulsados de In 

lntemncionnl. Desde entonces: el;s~~i~Us~~ ;f et 0~ii~~~lsmd han divergido. de un modo 

frontil, nunqu~ ambas icleol~gi~~ pn;fa~ ;<l.~)~{,'dic~i ~~gn~ión del capitalismo. Los nnntqwstns 
. . : .: . '- ."'"" "- -~- ~ ·'.·. ,: . .':.' ._ - ::::-'.'.:_;:··:'!''-t.:. ;_1:-.· .o,,~-:'.;....... . ' 

ftlosóficos co~tinúnn en désncuérdo con los ·socinlisfas po< In importancia que le conceden a la 

liberta~ del incll,•id~o ~o;e~d;n dt~~alq~l~r wrut~~ión, sobre todo, por parte del Estado . 

. Esta 

0

siiu~ci~~ y ia muirt~ ci/ri~ku~n en 1876 provocaron una dispmión de los 

grupos anarquistas·~ una'tndicilliz~ci6nde sus posturas, que pasnton a defender la "propaganda 

por la acción", también llamada .'.'propaganda por los hechos". Ello provocó una oleada de 

atentados terroristas de carácter individual -todos cometidos por anarquistas- que 

p<etendínn movilizar una sociedad aletatgadn. Magnicidios como los de 1-lumberto 1, rey de 

Italia; Willia~ Mcl<inley, ptesidente de Estados Unidos,Jotge 1, rey de Grecia y del presidente 

de Francia ~Inrie Fran~ois Sadi Cnrnot, nsí como otros atentados indiscriminados como en el 

teatro del Liceo de Bntcelonn {1893) o en In calle Cambios Nuevos de In misma ciudad, cuando 

una bombalnnzndn en. pl~nn procesión del Corpus ocasionó seis muertos en 1896 fueron 

e.xpresión de esta oricntndón estmtégicn y generaron entre In opinión pública In identificación 

entre anarquismo y terrodsmo. 

España fue uno de los paises donde esos m:igtúcidios fueron. m:ís. réÍev~ntes. Tres 

ptcsident~~ de Gobierno fueron asesinados: Antonio C:ínovns dclC:istillo ~~ 1897 pot el 

i;nk~n~ ~lichde Angiolillo; José Canalejas, en 1912, P.~~ ~fan~~l Pardiñas y Eduardo. Dato que 

en 1921 fue asesinado por tres nn:irci,sindicaUSta~/ ~I pt6pi0' r~y Alfons~ XIII s~frió vados 

atentados; el mñs importante se pr~d!Jjo Ci cIÍá dé ~~;coda c~~ Vi~tórin Éúgenia de Bat;enbetg, 

en máyo de 1906, cuando una bo~bnlnnzl\d~·~á~·~in't~o ~[~;r~l/e~· ple~n é:nlle Mayor de 

Mnddd no alcanzó su objétivo, pero pr6v<J~;{~iirJos ;ni~ert~{ e~tre el públlco asistente (un 

monolito recuerda en In nctunlidnd dichi, :iteni~do)~ 'f:n't9z3Buenáve~~~ Du~tuti y Francisco 
·... "·::·•.:' .,. ·.-. :. '·: ··;,1· ''. " 

Asc:iso dieron muerte al cardenal Soldevila;'. mo_bispo de
0

'Znragoza, y ni parecer un nño 

después trnt:iron de mnt:ir en ~aris a Alfonso xúi: .• ·. 

m Karl Marx (1818-188l), filósofo alemán, mador junto con Friedrich Engtls del sociolismo cientifico y 
uno de los pensadores más iiÍfluy~nteS de la historia contemporánea. 
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. Desde una pcrsi~:CtÍl'a'lústÓrií:n•Es~~ñ~:;u¿ el.olio punto donde el anarquismo -en 

sus disrl1;1ns v~ccicn;~;.:.::;·.'rini~~ é~~ '~á~ fué~~:i e inténsidnd. La llegada en 1868 del italiano 

Fnnelli permitió la cccád6d. ~~ MadrlcÍ cl~ ~~'iiú;iéo pcovincinl de la AIT. En 1870 quedó 
.,--. ·.-·.·. ""','"· , ·'e,,.'. ,. ' . 

constinÍidn illicialmcntc la Fcdcc:lción Regional Española (f'RE) de In AlT, ¡· la prensa obceca 

cm~czó a difm1dir'se a ~avés de La f'~dcr~ción de Bntcclon~ o La Solidacidnd de !>!ndrid, 

aunque aún ccan ocganizaciones clandestinas, El trfonfo de los anarcosindicalistas frente a los 

partidacios de "la propaganda por la acción" se rn.inifcstó en la cceación, en 1881, de la 

Federación de Tcabnjndorcs de la Región füpañol:i · (FfRE) .que acabó disolviéndose tras L~ 

dura ccpcesión que sufrió después de las nctividnde's d~' griipo~ como Los Deshccedados o la 
,.--:·,'.--·' 

llamada Mano Negra, descalificados incluso podii propia F'I'RE. · 
: ·" .. ·.:' : .. :·:.. < _;'.~.·.:, ·, :' '. ·, .. : . _. ... " ..... 

A comienzos del siglo XX en Cataluña ·se ceca Solidaridad , Obceca; de cacácter 

nnnrcosindicnlistn, que sería el núclc~ del~ ci~aciÓn~ en 1910,de la Confedccaclón N°acio~al del 
·, .. ·· ' . . . ·. ,,: 

Ten bajo (CNT), fundada por 114 sociedades. obcecas de toda Españá. Su nc.tividad .vino' 

maceada poc los intentos de los nnarqiiistns partidarios de la lucha acmada poc controla~ sus 

ac.tividndcs (en 1927. cccacon In Federación Anacquista lbécica), como respuesta a los· atcntad?s 

que sufríccon por pacte de pistoleros de In patronal catalana en la década 'de 1920, dirigidos. poc 

el gcncrnl Martlnez Anido y In fuecte cepresión durante In dictadurn de ~IigUelPrlm~;·dc Rivem 

(1923-1930), lo que no impidió el fuccte ccecimiento del sindicato, én ~~p.~éinl en~rngc5n y' 
'·:" .. y;,•:: ¿~·e• 

Cntnluñn. 
." .: . : ,. .. -·:. ,;\ ;;, '':.: -,:,.:~'. 

En 1927 y en una re~nión sei:ret~ ielebml.i crÍVniencii se constitüyó la' J'.~der;ción 
Anncquista lbérk:Í (f'Al) cÓm~';\.i~g~acdin' ievol~cici~nrl~ d~j· it¡¿~~~~t~,.n~~rq~~ta. ~ero 

· • ~unc.{fue: 11riá 6;ga~z~ci6~,~~nlt;i¡¡z~da en el sen¿ de .la CNT sÍno un~ s~rici de ~pos qu~ 
~~iiihbád ;iri c~h;;¡ó~.'1 ;• ;;;>: , · , , · , 

i, 2.t3 .. EL TERCER RE/CH. El externúnio sistemático: 

···según Jccemy Noakes, "el uso del terror fue un aspecto del nazismo desde su origen"12 y tomó 

· dos formas principalmente: 

n "Anarquismo". Enarhp1di~PJ Mirrosoft® Enrarta 2001. <O 1993-2000 ~licrosoft Corpornrion. 
Reservados todos los derechos. 

12 Noakes, Jcrcmy. Oríyn11, tslnirlura J funaon11 dtl /trTOr "°"!; Madrid, Alianza Edi1orial. 1998. 45. 
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l. La primera p;~.dominó hasta l 933-34 y estuvo asociada principal~~ntc ~ las 

secdonés pn~áihilitares del mÓ\•fuuento nazi,Ia Si\ y suparejan1ás ieéie~te, la SS. 

In~olucrabn violenda, ffsi~ae. intimidación ejercidas sob;e~Cl~e~J~rios;políticos e. 

'ideoló~icos del particló,,que·a~nque ~ermi~das pÓda
0 dü~¿~j~~; e[~~ ~ci~ticad~s en. 

'gra~'.medida por orgnnizii~i~óes J~cnl~s y miembró~ drl b~s~¡p~i wci;;¡~; p~opi:i' 
":.·_:.:·, 

. -', : :·~:;.:::·~ _· ' .. ~: .. <·:. . -- ;';,\'.' .. 
·.1« _<, •• -' 

.·de ~~a ~:inern ad hoc; , 

, 2. I., Segunda etapa abarca
0

d~ 1934 enadelánie, aquí el ie;ror fui:'pr~~tlcado m:í~ 
sis;emátic:imente: y· ~~dbicÍ, un; ca~ñcter· oficial Fue· facÍlitad~.Pº~, I~·i?ma del·. 

· departan~ent~ de p~liciap~lícic; ~ií los .diversos Estados ale.m1ln~sypót1ús'ss(s~ 
cons~lidil~ón'de una red d~ poliéfapolítica para tod~ Alemania; 1;. P,oli~a S~creta' 

· de!Estad~ (Geh;inii.Í'111;~!izei-ÓESTAPO); . . :;'. ;,; , : .·· .. 
,_,_.. ·,-:~_y. __ .,.' .. _·., . ·'- ' :•',, 

Estn'.n.ueva fo:~l'~e terroi,'cuya principal arma era la intemaCión ~n iln campo de 

' concentraéión, ' ~perÓ. 'me
0

diante una compleja burocracia y d.c acuerdo con 'normas y 
. . ' -. ; . ., . 

regillaciones, 9ue,:.si bien ª· v~cés eran ignoradas en In práctica, establecieron cierto grado de 

sistema i· éont;ol. S~ pensaba que los adversarios poHticos e ideológicos hab!an perdido el 
' ' 

dececho a· ser considerados como compatriotas, y eran contemplados como enemigos contra 

quienes eran enteramente legitimo el uso de los violencia lisien y hasta la aniquilación. La 

politica era juzgada casi en términos militares y cxistia "esta nueva mentalidad que 

contemplaba con desprecio los derechos humanos individuales y el proceso legal."" 

Los objetos del terror nazi caían dentro de 3 categorías principales: 

DELINCUENTES. POLITICOS.· .eran aquellos que por diferencias de 

pensamiento y acciones subvccsivas ponían en entredicho In supremacia del 

partido nazi: · 
•, ':. ·:··~:;: ','. 

:,:,•· 

DELINC:UEwEssÓciAÍ.Es\ er~n ~quellos que violaban los códigos de 

·. ~o~d~~t,/~~J¡'~~[;/U~.I~s ~ódedades con actos contra la propiedad o Li 

~id~:(;,r·:j''(C;1/. , . 
. ,:;·;·.~:·- !· :,:·_,- ·',;.·," 

"Noak~s,Jerczriy. op:'at. 87. 
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• DELINCUENTES RACIALES.~ dentrci de este , rubro sé h~llaban 
principnlnícntc las·· jÚdíos que, ~n térmi~os dé'1a''ideolo~i:\

1

'nazi,p~nl:ln en 

peligro la hegemonía del~ raza·nria. 

Los mecanismos de coerción llegaron o .ser cani:rol:idcis', por ,\U~a sección del 

movimiento nazi: lo SS. El sistema oficinlde te~ror nazi e¿tnb~ fo~nda;par) compoñentes 

principalmente: · · · ,:; :' :: , . . '.,, .. ?c·<·~;é · 
• ~,, ~·~/ /.A ~·,'.~• ":'•·''' :'•',-; ,: 

t) Unn RED roLíCL\L DE sEouRi~:~D que,?unque.()fici~entéJo.~m~ba parte de l,a 

. máqltlna :~l Esta_do,·'.<l,~'.~;:cf:'?{Jj~ª¿i~~¿t~~f ·f~~!~f ¡~t.;2 · ,./ ·:'. .· ·.·.· ·. 
2) Un .sistema de C.\Mr,c:iS'DE'Cot'lCENÍ'RACtóNjúe,:i11.inqúé f~~~~;dcis p()r el 

•• Estn:d~,:t~J!i1t'.~i;j~fil:'.f t~f }:f ~~:,~!11~~~~~;~'.Y;!f,\,;';:¡*'.;j~:f ::,:: "' ·. . . . . . ·.• 
3) Urni ~l\RCO. LEGISLAT.l\'.O. que asegurabií ni ~parat.o. de"scg<ir1dad la'máxima libertad 

1. •• -•. °0'' ,,,~ '"•)¡ '·;::.':·~··J·:;·-.··<·,··~""\~\,:,.':·.·; ,,·~{~r·~·~··«'•·~-". ·, 
dcacc1ons1emprcdentrodelaley.:/~·. ,\ .• · '-'" ,·; ·',·" '·" , 

' ' . . ~::, :_,.,',<;/- .~ .. :.:_:".; .. :::.·:;;:.~:.>·~<:·::/'.'::'~':-;";·:''.':. '· { : . 
:.·. ·: •·'~ .. · Ciertamentc,_la maquinn~a alemana de,p~rsccución l!n'Si~o unn de' las más perfectas' 

.• _.,,,_ .. 1defd,~~1?j.ci"~i.~~;~~~i~~E~¡~~~t~;~?[;~;~~-i~&~fü:~~~-~~~i:,\~~~~.b[.;tH.'B~,~-~á~%.Bicld;••i .· 
~ -.': ,· -:'.'} la.falli~a iti\·~siOil.~ ~:l.pRSS .. ~c~ilitq_~~.1-cf~.~~Jt9 ·n~Zi:f .. 1~. pU~c?1,~·-cir~p6Sicióµ 4~.l~~:~_~tíris.'d~_los · 

• ;.:.r1~,f~::i~~~illi¿g@~f t~t~w~f 4f ~i·•·····.· . 
05
:/ ¿':~11:~1;~~),~)~:~~,'.~~?f·:~~/,~~~Ó,~~f?~ 'fté~U..º• ~d·c,~ncepta ~el· isla.nusma;, .los.par~etros 

··~·• .. '\·.~~~if~E:E~~;~::~:.::3i!::~ 
_; .•· '.:',Trn~¿¡¿~~in{e~t~ c~s¡~~dos tipos de yihad pnro la mayoría del pueblo mitsÚlm:ín: el mayor (al· 

:.<' , ';}ihi1. 11~·;1kf11~ y~I, llle~or (c1l;yih11d al-asgai¡. Ln yihad mayor es también conocid~ como yihad al· 

111Íft,.'yes'~ntenrudo como una lucha interna, inruviduol y espiritual, en contra del vicio, la 

.• ·P~;.ióii ¡ I~ i~¿rnnci;, 
·':':,· .. e.· • 

·~(yilÍ11d menor ~e. defuie con el significado de guerra santo en contra de las tierras y 

súbrutos infleles (no musuhn:ines). Ambos tienen significado legal y doctrinal en cuanto son 
' ' ~. : • 'C , L ' 
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. ' ~ . . . ;:··( · : r,:·;=<"·: <' /:;"·'.(;'JY. :./·. / · ... · . ·.· . . .· . 
pcesi:cii?s, por, ~I Co~nni' In t~nCle~cin· pruícipnl m~sulmnníi de hadüs (dichos y acciones .éscritns 

· .. n~ib~i~~.~ nl~;¿¡~;~~r,Í;i;B;;0}r .. m\ºas·qd.~e:~ ~c1~~d~d~~1~:icon~~¡ó~ ~emcjnnte ª.In. revélndón). Ln 

. guerra santa' es Ja '.'úriii::i " g~e[rni~~Óric;nient~ permisible para el bloque más 

iffip~I;ait: d~Í is!~~. ··• '~ 
,·, >-' 

, tá ter musulmami ha dividido tradicionalmente et ~undo e~ dar al-isla111 (morada det 

is!~); ~n dara/.b~rb (m~rnda de guerrn, es decir, de la ley no-niusulmnnn). Como el islam es In 

y:~. úttlin;; la hin~ s~pecior y univers~I de las religiones, se ere¿ que et mundo entero debe.ni menos 
.. ·, .. , ,;· . - . 

: . someterse a 'su regla y ley, si no es n su fe. Hasta este momento,, un yihad cC!ntrn· los no 
''.,'-'·.-;,-· ' . •' . ' . ' 

·::,, ... !llu~~lm:i.n.es es el deber de todo hombre musulmán; '~dulto y capacitado. De ~cuerd~ con este 

·: :T>p'~nto ·de vista tradicional, los musulmanes que "~ue[en en el yihad automáticamente se 

, j •• ~-~;~·VÍe~-~~~ ~n mártires de la fe y tienen prf:!m·e_tld~ U~ l~g.tr ~spe·ci~l e~ ei Paraís~. , 
,··,,· 

. . 

. . , De acuerdo con los libros de leyes, existen dos tipos de enemigos. no musulmanes, el 

.b!fir (pagano) )' d ahlal-küab. Qos pueblos del libro). L1 ~~presión los pueblos del libro se 

refería originariamente sólo a judíos y cristianos, peco .más adelante incluyó a otros grupos 

.como los segttldoces del zoroastrismo. Los pueblos del libro sólo necesitan someterse a In 

autoridad política de los musulmanes paca evitar o poner final alyihad, )' pueden conservar su 

fe de origeni su estatus, definido como dim111i (un no-musulmán protegido), es inferior al de un 

musulmán y deben pagar el prescrito Jiz)'a (impuesto de capitación). En cuanto a los paganos, 

es decir aquéllos que los musulmanes no reconocen como pueblo del libro, como los budistas 

y los hindúes, deben convertirse ni islam o ser éjecutados. Esta drnstic~ nltemnti,•n, sin . 

embargo, fue raramente puesta en pc:ícticn . 

. : No ha)' camino .de vuelta para aqúél q~é, se há conve~tid.o ni islam_:.)'ª sea esta persona . 

Ún din1111i o un pngrin~ ya q~~ es una ofens; c:ipltnl ~baddona~ ~l islam; inét~;o para unkse n 

~na ;eligión de r~co~ocida revelación divina. Sin embargo, se encontraban medios para evitar 

I~ e~ulctá eje~~~i6~ de la ley.:· ' 

, <~C' • \'.;, . "{Yihaj puede también ser defensivo, con el propósito de proteger Lis tierras musulmanas .. -
dé'Íns incursion~s de los no musulmanes, como por ejemplo, !ns cruzadas de los cristianos en 

Tierra Santa durante Li Edad Media o la Reconquista española. Algunos eruditos musulmanes 

modernos han destacado el aspecto defensivo dclyihad sobre los otros. 
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E~ con~ris'1~ con lo~ suni~s; algu~os grupos musulmanes como los imaníes y bohrn· 
' . . · .. · .·.-· .' ·:-.-. "'._ . 

ismaiUes shiíes tienen prohibido partiéip~r en)'i/J111/ ofcmivos. Esto se debe a que para ambas 

sectas In íinica persona legítimamente capaz de conducir un )'ihad ofensivo es su imán, y está 

actua~nente oculio (es decir, escondido e incomunicado hasta el final de los tiempos). A las 

dos sectas, sin embargo, se les permite participar en el J'11iad defensivo. 

2.2. Delimitación fáctica con fenómenos 

m1.11;;;;.; 
Delimitar un concepto no es cosa fácil. La realidad es reacia a dejarse encerrnr en artificios 

grnmaticales. Y más aún cuando es un concepto tan discutido como el terrorismo. Esto es, si 

no ha)' un concep10 aún, ¿cómo es posible delimitarlo? La pregunta es legítima, y la respuesta 

un balbuceo. Pero ciertamente si no se comienza por hacer algo, dificilmente se puede avanzar 

en una investigación . 

. . El terrorism·o: es un.a táctica: y generalmente se presenta dentro de la guerrá; la guerra 

i :d.e g~e~rillas, la criminalidad y la violencia que ejecutan grupos m.1rginales: Se puede pr~sent~r' 
"-''- :, ; en. cíld~:.uno .-d~ los conceptos ánterio.res y puede constituirse como uná cni:idíld ·p~rtii:u,lnt:LO 

c¡·~e es cÍerto, ~s que. no se puede hacer una separación tajante, los esquemas qúe'~e P.<~senta.n 
s~n únicamente una tentativa por señalar cuando se puede presenta?c! uso d~l t~rrorismo 
sistém:iÍiéamente. Antes de comenzar a difcrenciario; es ittÍporia~te d~fiÍlir, p:irn el presente 

trab.ajo, lo que se entiende por guerra, guerra de guerrillas, ·criminalidad y 1•iolencfa propia de 

grupos marginales. 

2.2.1. DIFERENCIAS CON LA GUERRA DE GUERRILLAS. 

2.2.1.1. GUERRILLAS, . 

La guerrillas son una forma de. enfrentamiento bélico basada en acciones dispersas, orientadas 

a debilitar y desarticular .al .. enemigo mediante una determinada serie de operaciones nnilitares 

llamada gu~rra d~ gJ~rrÍU~s."El ~jéréito guerrillero cuenta, por definición, con un fuerte apoyo 
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.· ·.· ..•• , ••.• :··:~:: 1··,fffi{'.\:i'.·~·;>;~;r:·~·:;;!:.rrf::"·' ··;'..· · .. ::,~;:'.,Yfl~'.x~;}·:·«·· .. :·. .._. ..·. 
;;..; .'pópular,jn 'lúe su ésttategi~ de •iucha·.· sé 'fund;m~nm. en L1 'n¡'l.Ída (la•· protección que les 

· · · ·· ;,r.;~º'~1.;?~ lt~,~~1.A.¿i·¿·ri ;~¡~~::. · · ~ · ·· · · · • . ' · · · · · 
.· ... ··-·:,, - :.,·_, 

• ·.,; ~í'o«ige.ri 1 d~l término y el concepto de guerritia se hallan en'.la. gueir~ de la 

-" '· .; ~_Od~~c_il~~·~c·¡~ ·esPáilala (1808-1814), cunndo gran parte ~e Iá poblaé~ón -~e·_teva~tó'. ~~~~~·_las_' 
. tropÜs francesas i~v:isoras en colaboración con el Ejército reguhr,. Ese~ o~gen ,del ~~o no 

- puede hácer olvidar que ya en la Hispania prerromana se recurrió a e.sta ~form;'de ~o~~~te 

. bélico, con la actuación de figuras como el lusitano Virlato (siglo JI a.C.); au~q~~ s~ ~erda~ér~ 
origen histórico tal vez haya de remontarse hasta el siglo XIII n.C., cuando i:Í J>u~bl'o hebreo 

' . . ·. ''.: ,_ ._ .. -.;-.;. ···. ; 

. conquistó Palestina gracias a Josué. 
. ' . 

. · Fue un sistema de lucha frecuentemente _utilizado pcír las· independentistas americanos 

d~ pn;;cipios del siglo XIX que lucharon a favor de la ~mancipación de las colonias españolas, 

por las fuerzas resistentes a las tropas invasoras del Eje durante la Segunda Guerra l\(undial, l'• 

finalizada é;ta, por los revolucionarios latinoamericanos (con In Revolución Cubana como 

ejemplo señero), africnnos (que tienen en el angoleño Jonas Savimbi uno de sus más 

destacados guerrilleros) l' asiáticos (cuyo referente fundamental es el triunfo de Mao Zedong" 

en China), para enfrentarse tamo a enemigos extranjeros como nacionales. 

Después de la Guerra Civil española (1936-19.39), volvió a actuar en el territorio 

espa1iol un movimiento guerrillero; en esta ocasión contra el régimen implantado por el genernl 

Frnncisco Franco,15 cuya princip~l ~s~~tura,org:\nizada estuvo dirigida hasta 1948 pi:)r el 

Partido. Comunista de España (PCE). Algunos de es ros guerrilleros, también conocidos como · 

maquis, no desapnrecier~ri hasta !~ déc~da de 1960, en medio de una situación social y, politica 

muy cllstinta, ri~~qu~ t~da~í~dbminriéla por la dictadura franquista." 

2.21.2. GUERRA DE GUERRILLAS. 

2.2.1.2.1. INTRODUCCIÓN. 

"Mao Ztdong o ,\lao Tsf Tung (189l-1976), estadi!!a chino, presidente del Partido Comunista de China y 
principal fundador de la República Popldor China y su máximo dirigente en su creación en 1949. 

15 Franasm Franm Bahamonilt (1892·1975), miliJar y polirico español, jefe de Estado, responsable del 
régimen au1ori1ario (franquismo) que se inicio durante la Guerra e¡,.¡¡ (19l6-19l9), y conclu¡•ó con la muerte del 
titular. 

""Guerrillas''. faatwptdia'O MitrosoftJIJ Enrarta 2001. IO 199l-2000 ~licrosoft Corporatlon. Reservados 
todos los derechos. 
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L:i'guérra d~.g~ei;illJHsun· conjunto de oper~ciones .militares o parnmilitares desarroUadas en 

·.:·. t~rrito;ia, 0~1i~~'jd'po;,é1' enemigo, por fuerzas irregulares que, por lo general, están integradas 

pcir n~~rale~d~ ei~mi~·mo tcrrito;.io: 

2.2.1.2.2. TÁCTICAS GUERRILLERAS. 
' . 

Al carecer de la fuerza numérica y del armamento idóneo para enfrentarse a un ejército regular, 

las gueriilla~ evitan el enfrentamiento en campo abierto. En vez de ello, operan d~sd~ bases 

establecidas en terrenos inaccesibles y remotos tales como bosques, mo'ntáaas;o.júnglas,:· 

dependiente del apoyo de sus habitantes para conseguir reclutns;;CJun~~ios."'~obijo e 

información. Las guerrillas también pueden recibir apoyo en forrll~.,~:;9;~is,·slllllirustros 
médicos y asesoría militar de su propio ejército o d~ ~us .~lia~iti:{;~faÜf,):·':;t, , \: ... 

Las tácticas de las guerrillas son la(propi~~ déuria·;;tint~git'i~dá,~n el¡co~tinuo 
hostigamiento. Mediante golpes . d~ :. ~?n~ _{ªP/~~~~"etl~e~~.i;i~~f ;} aífr:+~s''.~l~ciones Y 

depósitos enemigos, tienden emboscadas .a{¡iatrulla~~'.y/é:onv.oyes y cortan ,las líneas. de 

::::;;:.: ~:.::;J~i,~1~~,~~~,~::~r:= 
grupos)' a su habilidad parn desaparecer entré' la:poblnción:civil; las·gucriillas resultan muy 
difíciles de neutralizar; . ··;:'"-:.'.·(?'·' ¡/;': ,_:·:·: >>.,: .· .. · ;' ' 

'•': '··\·~/·,.<::, ~~· 
... , ; .... :y.: "'','.'[,;:·¿ <,. ,.· • 

2.2.1.2.3. ORIGEN óF:íi·ouERRADE GUERRILLAS: , ,.,~'\::>:· ::,': 
El .término 'guernlla' surgió a colTÚenz~s d~I ~i~lcl 0XIX durn~;~ l/g~erra de la Independencia 

española cuando, junto a las f~erzns regulare~ ~e i{ Cor~na; las fuerzas irc~gulares y los civiles 

se alzaron en armas contra \os ejércitos fra~c~{es' de ocupación. Entre los más: famosos 

guerrilleros españoles de la .época .destacaron Francisco Xavier Mina, el cúra M¿ru;o y. El 

Empecinado, entre otros. La práctica de la guerra de gueriillas es, sin embargo, muy antigua; la. 

Biblin cuenta, por ejemplo, cómo los israelitas conquistaron Cannán, bajo el m~ndo de Josué, · 
1. ' . 

mediante el acoso y In emboscada del enemigo. Más tarde, la resistencia judúi n la dominación 

extranjera produjo unn serie de feroces operaciones guerrilleras contra los romanos durante el 

siglo I. El punto culminante de esa revuelta se alcanzó, bajo la dirección de los zelotes, en el 

año 66, con la mnsacce de la guarnición romana que guardaba la forcaleza de Masada. 



L:i ltlstoda ii~i~p~; da cu~nrn de un cl~o d~ gJci;rn ~~~((i~,~~~rrru~·Ji;cle ~1' siglo XII,· 

~Ílandci lo; gales~s. aimndo~ cori ~reos larg~s. defCntlier~!l-~~s' riciriíc~as 'con~a i~s invasores . 

normandos. A tiavés. de. los sigios las revu~ltds canip~s~as.: 1ci:i~tta" la· dpresÍó~ . se hnn 

caracterizado con frecuencLi por la puesta ~n pr:í~rica' d~ t:kricas gJ~~rrnerns. Ún~ de lá guerra 

de guerrillas más cruentas tuvo lugar en La Vendée (F;ancla) desde 179J hasta 1796, cuando 

determiiiados sectores campesinos conltnrre~olucicinarios protagonizaron una vi~lenta 

. revUelt~ co~trn el gobierno revolucionario y en apoyo de la Iglesia católica. 

Las guerrillas jugaron un papel importante en los alzamientos nacionalistas del siglo 

sobre todo durante la guerra de la Independencia griega (1821-1829) y en el transcurso 

.del proceso de unificación italiana, cuando Giuscppc Mazzini y Giuseppe Gnribaldi, entre 

· otio;, protagoruzaron ciertos tipos de lucha muy similares a In guerrillera durante las décadas 

de 1830 y 1840. 

Entre los ejemplos clásicos de la guerra de guerrillas se cuentan los ataques de más de 

300 bandas de /n111cs-tirmrs (francotiradores) franceses contra las tropas de. invasión alemanas 

durante la Guerra Franco-prusiana (1870-1871); los ataques de In población afriknner contra las 

tropas británicas que ocupaban el Transvanl y el Estado Libre de Orange. durante la Guerra 

Bóer (1899-1902). así como In acrividad emprendida en España; desde 1939, por grupos de 

maquis resistentes a aceptar el régimen implantado po~ Francisco Franco tras finalizar la 

Guerra Civil española. Debido a su esencia antifascista, la lucha de los maquis encontró una vía 

de prolongación durante la Segunda Guerra Mundial, i:u~ndo, en ccil~b'or~~icSn con gruposde 

In resistencia francesa, extendieron sus acciones contra Lis fuerz~~ nlemnnas ile, ocupación. 

2.2.l.2.5. EL NUEVO MUNDO. 

La guerra de guerrillas ha desempeñado un papel relativamente importante en la historia de 

América, desde las revueltas de escLwos contra los portugueses y holandeses en Brasil (durante 

el siglo }.'VII), hasta los ataques de comandos dirigidos por el soldado confederado John 

Singleton Mosby al otro lado de las líneas de Li Unión durante la Guerra Civil estadounidense. 

En Latinoamérica, ~ comienzos del siglo XIX, las operaciones guerrilleras dirigidas por el 
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patriotn 1·enezolan()' ~uhóth~6~var ó las del insÚ~gentá m~~~·nno ~!iguel Hidalgo y Costilln, 

.. resultaron dé cnpl~1l lmport~n~ia en d p~oc~;o,cÍe ~~~riéi~~ciÓ~ de América Latina. . . - ....... i.! . ,. - . 

2.:i.Ú.6.··;ÍiÓRICÓs ~~~cT1c6s: 
-· El. te6rico. militar JJ~L,'Carl v~~ C1~~~:wi;z:i ~st2eció en su obra Dt la ~uerra (escrita entre· 

't818 y 18J~.cim:is.co~di~iones:q~ec~nsider~ba~il~c~~aria~.P•rn el desauollo exitoso de una 

·.- 'gué~r~ po(l~la;': h;bí:Í d~ éontar eón el npoy()~ d:Í ¡i~ebÍ~ y tenerlugar en el interior de un país, 
. -.. ,· '·- ·.·· . ··-" • .. ·'· "'"' . ' . 

eti una grn~ c.xten~ión dé. te~reno quebrádo e' in~ccésibl~. El :irgwnento de Cl:iusewitz añadía 

que la suerte de una guerra de e~e tip~ n~ se Íl~cidllfa por u~ solo acontecimie~to. Lenin 

diseñó una aplicación práctica delpenJ~mÍe~i6 dd Cl:ius~wi~ al plantear la Revolución Rusa, y 

sus teorías ruvieron un notable imp~cto sob_;e hs .. s&..tegi~s de la guerrilla moderna. 

Tal como Lenin había aplicado lns _te~rías de Clausewitz a la política, Thom:ís Edward 

Lawrence (más conocido pcir su s;brenombre 'de L~wreitce de Arabia) las utilizó en las 

distintas acciones b.élicas que dirigió en'~¡ d~sie;[~ dur:int~ la Primera Guerrn Mundial, al frente 

de tribus árabes, frente a l~s fue'rzas regul~~~i riircns, En su libm Lo; sitlt pila~s d~ la sabidmia 

(1926) subrayó la importanci~ d~ !()S 'prlnci;ibs de movilidad, rapidez)' sorpresa en la guerra de 

guerrillas. 
. ,· •' 
,.._.!' 

2.2.t2:i:ii GUERRA DE GUERRILLAS MODERNA. 
", -._.: - ' > .. ;,. ,• . ' ' '_:. .-. . ' " . . .. :.: ... ..:>- .. · -. 

· -!r~sJa Segunda Guerra ~lundial, el término 'guerrilla' ha :Ímplia~o; susignificado hasta incluir 

' las . táctica; guerriller:is de cualquier insurgencia, rebelión ~ r~w~lía contra un gobierno 

establecido, Los h;1kbalahaps o huks, una fuerza comunisia que l~chó, dúrante varios años en 

Filipinas, son un ejemplo de tales grupos clandestinos. Los ejércitos conducidos por Mao 

Zcdong no eran fuerzns guerrilleras en el sentido tradicional del término, aunque utilizaron 

tácticas guerrilleras en los comienzos de la Revolución China, hasta que fueron lo bastante 

fuertes como para enfrentarse a las tropas nacionalistas y derrotarlas. En las llamadas guerras 

de liberación nacional, la lucha se desarrolla como insurgencia armada, con tácticas 

paramilitares y guerrilleras, en ocasiones a expensas de la maquinaria política. 

'7 Car/ "°" Chumnt;_ (t780·1831), gcncr.il y teórico militar prusiano, nacido en Burg, cerco de 
Mogdeburgo. · · 
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Ésa fue la t~ctic:Í ;doptada por el lídér vietnamita Ho.Chi Minh" en su lucha contra el· 

gobierno francés e~ lndochi~~· l~mbién ru." ese el esquema c1uc pretcndi~ron desarrollar el 

líder cubano Fidel° Castro,19 su.· c~nsejero militar Ernesto Che Guevara y Régis Delira)', teórico 

francés· l' aUlor ·del. libro Esiml~ia para la Revo/11dón (1970), para derrocar los gobiernos de 

América . del Sur. Esta estrategia· fue también. desarrollada por las guerrillas comunisias: (el 

Vietcong) duran.te In guerra de Vietnam. Las tácticas guerrilleras también se :pusieron. eri' 

práctica contra los gobiernos colonialistas y de ininoria blanca en Africa y contrad g~_bierno 
respaldado por In Unión Soviética enAfganistán. Ejemplos paradigmático~ de

0

la m:is recidn°tc 

guerra de guerrillas en l-1tinonméricn serian las proL1goni~adas' en .Nie~r~g~a 'pbr los 

samlinistas Oinsta 1979) y la denominada contra nicaragüense (desde 1979 hasta 1990j." 

2.2. 1.3. DJl'ERENCIAS EN'nlE EL TERRORISMO Y LA GUERRA DI'. 

GUERRILLAS. 

l. Por su fonna de operar. Busca la clandestinidad total. En el 
momento en que las agencias del 
gobierno se den cuenta de su 
actividad, su éxho se encuentra en 
serio peligro. 

111. Por su organización Una banda 1errorista puede o no 
intcrm1. 1ener el sistema jerarquizado de 

las agmpaciones militares. La 
seriedad es impoUantc, pcw no 
es imperioso lomar como 
modelo el mdcn militar. 

Busca una chmdes1inidad a medias, es 
decir, las oficinas gubcmamcn1alcs no 
deben estar al tanto de su acth•idad, 
pero su rriunfn está condicionado al 
aporo popular. 

En una guerrilla la organiz;1ción 
militar es una prioridaJ. Primero, 
poniue así :tctúa el enemigo, y 
segundo, pon¡ue solo la scriedaJ de 
la milicia puede traer la \'Íctoria. 

IK /lo 01i Minh (1890-1969), político v1c111.11m1;-i, destacado por su lucha conlra el tlominio colonial 
írancCs. 

1'' Fidtl Ci111ro (1927-), político cuh.mo, plÍncipal dirigcnlc de la rcpúhl1ca desde 1959, artífice de la 
Rc\•olución Cuha1101 runo de los lideres 1:11inoamcricanos 111:1s dcs1acados de \¡1 segunda mitad del siglo XX. 

211 "Guerrillas". liniidoprtli1r'f-O Mirro1~frFJ E11carl11 2001. i.D 1993-2000 Microsofl Corpom1ion. Reservados 
1otlos los dc1cchus. 
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V. Por sus obje1ivos. Generalmente lo que busca es el 
cumplimiento de un11 demanda 
especifica o desestabilizar al 
gobierno. 

La guerrilla busca desestabilizar al 
gobiemo y además apropiarse del 
ejercicio del poder político para 
implantar sus condiciones sociales. 

2.2.2. DIFERENCIAS CON LA GUERRA. 

2.2.2. l. GUERRA. 

La guerra es el conflicto armado entre dos Estados, denominados bcligemntes, y. que tiene 

como finalidad hacer valer un determinado objetivo con medios que el Derecho lntemadonal 

Público rernnoce_y regufa en el denominado Derecho de guerra . 

. . . . ;ata efcctós 'jurídicos no se comprenden ,en ,el objeto dclDetechCÍ d~, g~~~rn Iás -

··:::~~~~¡~$~i~~~~~)~~~~'.~k.•. 
grupos insuirec_tos, p6újciriplo,-tcrroristas; piratas,:y élló por ex_tendidos i¡ue se encuentren o . 

'_· .. : .. . > .-.. -:. ·. ·'. :.';.' ;·:1>·-'L>:;•"(-;~,r:~.0"··1~fi~:·,;.~,·:' /·~.\:·.,1;·.:;.>·:./;,-~,¿· -:~::;·': .':\ ::::~:· i-' ·. ~',-:":-" "'.'.· :" ·-:·~ ·.'·:"; :.~ ... : :'. . 
' :por mu.é:hos qui: ;·sean lós:ciudndanos .. : implicados: éi\ la; lucha _o en' lós niovimi~titos' que se 

··q~~~?~~,~~~f ~t~~4~~+·i~F~ocooA•m~<~ 
un ~stad~ en In convocatoria que formula un otgnnismointérnncional parnparticipar en una 

... acción ~oie~tlv~; . p~r ei~~pl~. las mccli~s d~crcirlv~s· qú~ ~prob~ í~ 'Órganiz~ción de !ns 

. N~dones Unidas(ONU)2Í co~tra Irak en 1991 o In interve'nció~d~ fuer¿asdCia Organización 

21_ 01111niz.atión dt Naa'ants UniJ111 (ONU), organización in1cmacional de. naciones basada en la igualdad 
soberana de sus miembros. Según su carta fundacional fue establecida ºpará, mantener la paz y seguridad 
inlernacionalcs", "desarrollar relaciones de amistad entre las nacioncs 11 y 11 fomcnt:u el respeto por los derechos 
humanos)' las libertades fum.lamentales" enlrc otros fines. 



:; ~ •. ,} '.({:( ~~~;\~~:"· i'. ; .. > ~:~y:~P{!~.~:~:i:)~~~:-.'.~, :·, '•O Í~•;,;)•;c)'': ,',:•)\·'·'·.';~"~'"·º<.{l•v ','.''.-, :<«,' · 1 ;, , 

{; .. ; ... ( .·r .<;::;·)··:·}1~1,:c 1!1;;1~~fi.~::~;',iI~l.t)f:t~).g·:~1.~ü.:;:0.·cs .. · . 
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;¡~1~~! ir~111~i~~:r&~it::: 
; de 1856 ncér.cá éle la piiatcria y los C:c>li~~rii~s· de.La ~laya dc't9,07/:sob!e:cl régimen de los 

barcos mercantes enemigos al c~mlenzo de las hostiiid~des; la tr;nsf~rmación de -los barcos 

mercantes en buques de guerra, la colocación de minas submarinas de contacto, el derecho de 

captura de buques y los derechos y deberes de los estados neutrales, Son también importantes 

los Tratados de Londres de 1936 sobre la guerra submarina. 

2.2.2.2. DlfoERENCIAS EN'lllE EL TERRORISMO Y 1.A GUERRA. 

11 l. Por la posibilidad de El terrorismo husca una salida que 
solución. no cede, intenta obtener su 

objetivo a toda costa y sin 
mediación. 

La guerra se ha regulado a lo largo de 
los siglos }' re<1uierc de ciertas 
fonnalidadcs parn presentarse. 

En la guerra es más factible que exista 
una negociación}' que un miembro de la 
comunidad inlemacional se preste a 
buscar una solución p:ira ambos bandos. 

V. Por Ja condición de sus El lerrorismo es naturalme111e La gu.erra, aún cuando tenga 
vfclimas. estratégico, nlm cuando en muchas convenciones que la obliguen a 

ocasiones vulnere las normas determinadas con<luc1as, el número de 
internacionales o nacionales. bajas no siempre es estrn.tégico. 

2.2.3. DIFERENCIAS CON LA CRIMINALIDAD COMÚN. 

22 Ofldniz.atió11 tk/Tratado tkl Atlántico Norlt (OTAN), organización supranacional fundada para cs1ablecer 
wta alianza regional defensiva. 
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Pnin efectos d~l pie;cni~ ~ibnjo, /¿n bum de un concepto global, tomaremos 'crimen' como 

cuálqui¿r i éó~du¿ta qu~ <·i6t~)a~ ~ormns juddicns y . de com•ivencia en una sodedad ·- .. , :'-.· .,,,,-".,· . -. ·< -:·, ... -.. -,,:· ,._.;_ ' 
de't~.rmin,ndn. 1\sí.:el co~éept~ de crlmen ;adquiere una relevancia exrraordinncin en L1 ed.1d 

moderna, cun.ndo se'apUé~ .. ~l árnbit~ internacional y es practicado por los poderes públicos. El 

problema ha sido tratado por los· organismos e instituciones internacionales, por medio de un 

··proyecto .de. con:--e~o s6br~· la· responsabilidad de los Estados que define el crimen como un 

hecho ilí~ito en el orden internacional resultante de la violación por parte de un Estado de un 

.. d,erecho esen~ial p~n todos los miembros de la comunidad internacional. 

. ::. k~w:' sus manifestaciones más significativas pueden encon.trarse: In violación grave de 

•· • un acu~'rdo internai:ionnl de importancia esenci~\ para el mantenimiento· de la paz y In 

segundad mundfal; el incumplimiento grave del ejercicio del derecho a In libre determinación 

de los pueblos como In que prolu'be el establecimiento o el mantenimiento por Li fuerza de una 

dominación colonial; In violación gm·e de unn obligación internacional de importancia 

fundamental para In vigilancia de los der-.chos de todo ser humano, como pueden ser las leyes 

que prohíben la esclavitud o el genocidio u otras formas de aniquilación o sometimiento del 

indi1·iduo y la falta de aplicación de las leyes que vigilan la protección del medio ambiente 

como las que prolu'ben la contaminación masiva de In atmósfera o de los mares ~ntre otras 

medidas. 
.• ' ·:: 

Ln responsabilidad que se deriva de tnle~ he~ho;, así, ~omo In obligación de reparar los 

daños n e.irgo delEstaclo que ha infri~gidofanorma,'puede s~rimpuestn por In comunidad 

. inter~n,don~l · n ~nv~.sde In{ 0+~+( i YXÍ~~.~~i~~ i,·~~i;~~p6nilientes que establecen las 

sanciones colectiv~s; e~sriend~ y~ im:Í práctica jUrisprúdencinl irnpormnte ni respecto.11 

2.2.3.1. n1FERENc1is ENTRE EL TERRORISMO v LA cRIMINALmAo 

2l "Crimen", Endrloptdi.AI Mlrro1oft® Enrarta 2001. CI 1993-2000 ~licrosoft Corpomtion. Reservados 
todos los derechos. 
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l. Por su forma de operar. Es esencialmente organizado, Es posible rcallzar una actividad 
criminal sin una organización rígida. 

111. Por su fonna de obtener sus Es una actividad que no puede Uuscar ser estratégica, pero su carác1cr 
objetivos. prescindir del uso de la estrategia informal y desorganizado lo aparta Je 

V. Por sus 
inmediatos. 

fines 

para actuar. serlo. 

poUticos El termrismo con sus acciones 
busca desestabilizar al gobierno u 
obligarlo a tomar una dccisiOn. 

La criminalidad no tienen un fin más 
allá de conseguir su acción inmediata. 
Esto es, una ejecución limpia )' sin 
huellas. 

2.2.4. DIFERENCIA CON LA VIOLENCIA DE GRUPOS 

MARGINALES. 

2.2.4.1. GRUPOS MARGINALES. 

Los grupos marginales son aquellos grupos o grupúsculos de personas al margen de la toma 

de decisiones, c1ue de manera autónoma, poco organizada l' ocasional ejecutan actos de 

violencia que vulneran el orden piíblico, tienen motivaciones.políticas y se diluyen una vez 

ejecutada su acción. Uno de los elementos claves para comprender este tipo de fenómeno 

social es que se encuentren en un grado de desmembramiento y atomización ~11, que no nos 

permita considerarlos como un grupo social determinado o definido. Alb'llnos ejemplos son 

la / 11/ifada y los globalifóbiro1. 

2.2.4.2. ÜJrERENCJAS EN'nlE EL TERRORISMO LA VIOLENCIA PROPIA 

DE GRUPOS MARGINAi.ES. 
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l. Por su íonna de aclltar. 

111. Por su íorma 
organización. 

V. Por su continuidad. 

Busca ser lo más silenciosos 
posible, cualqWer cnor táctico 
puede costar la viabilidad de la 
organización. 

de Puede tener una organización 
cstrucniral n'gida y jerarquizada, 
aún cuando no es necesario. 

Los grupos marginales se caracterizan 
por ser tumultuosos )' hacer el ma}'Or 
barullo posible, su fuerza real consiste 
en Ja posibilidad que tengan de atraer a 
los medios de comunicación. 

Los grupos marginales se componen de 
gente con di\'ersa ideología 
cohesionados en un momento 
determinado por el deseo de caos }' 
violencia. 

El terrorismo, en general, no se va Los grupos marginales, una vez que 
agolar antes de que sus demandas terminaron de realizar su actividad 
se cumplan. violenta se disueh•e para resurgir otra 

vez que lo consideren oportuno. 

2.3. Tácticas n1ús co1nuncs del rcrnJris111<>. 

2.3.1. EXPLOSIVOS. 

Según los tratadisins, el uso de explosivos es una de las tácticas más comunes del terrorismo 

moderno. Los explosÍl•os se han colocado en edificios públicos, automóviles, avenidas e 

instituciones privadas. El mayor número de victimas del terrorismo ha sido a causa del uso de 

explosivos. Éstos son compuestos o mezclas de compuestos químicos que arden o se 

descomponen rápidamente generando grandes cantidades de gas y calor, y los consiguientes 

efectos de presión repentinos. En tiempos de paz los explosivos se utilizan principalmente para 

voladuras. en ·minería y en cantería, aunque también se empican en fuegos artificiales, en 

aparatos d~ ~efiaÚzación y para hacer remaches y moldear me~iles. Los explosivos se utilizan 

también . coni~ propulsores para proyectiles y cohetes, como cargas explosivas para la 

J~0~li~i6ri: y para hacer bombas y núnas. 

2,3;2. TOMA DE REHENES. 
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Un rehén, es un militar ¿ ~ivil, 'cnptur:ido pnra fo~a~ un acuerdo q~e· facilite ün:i rendición 

rápida del enemigo o, por el contr:irio;'su clemencia. La toma <le rehenes en tiempos <le guerra 

por fuerzas organizadas fue prohibida en 1949 por la Convención <lci Gi.nebra. En In . . . 

actualidad, la toma de rehencne h:i com·ertido en uno de los procedimientos más habiru.1les 

del terrorismo internacional, pretendiéndose generalmente el pago de un rescate o la liberación 

de presos políticos. Algunos de los cnsos. más recientes y famosos fueron. la captura del 

personal de la Embajada de Estados Unidos en Irán durante. la Revolución Ishunica (suceso 

acaecido en 1979), la toma de rehenes occidentales en el Lfüano a lo largo de la década de 1980 

(por lo general, durante periodos muy largos), los rehenes cnprurados por el Ejército iraqul y 

que Saddam Husayn" utilizó como escudos humanos durante la g~erra del Golfo Pérsico, el 

secuestro de un avión de pasajeros por terroristas argelinos en diéic.mbre de 1994 y In toma de 

la Embajada de Japón en Lima por miembros del Movimiento. Revolucionario Túpac Amnru 

(MRTA),21 que se prolongó desde diciembre de 1996.hnsta abril de 1997. En todos los casos, 

cada crisis provocada por ~na captur~ de rehen~s 'pr~v.ocn un gran dilema para los gobiernos, 

pues, pese.ª la posihl.e pérdida de:v,id:Íshumanas, ceder a las coacciones terroristas supone 

cons6lidar sU fuerzd. 
>'.·: 

J ••· .. · .. ' '·2.3.3.'SECtlE·•'s· T·}R~:·.·.i.·'' , .• :r •·.· 
;-~>-;:' ,, . ' ,; ' ··,·; ' .':: i:· .. 

:.?'.~·(: .. ·,;, . ·.¿,~·: .. ,.~·> ... ''.:.··.·:;· .::.' ~\''·<' 

,/'; :E¡;~~u~::Ót1~Tc'cfa~;~~~:~~~siiíee'!lr~;en~r de forma indebida a una persona para que se 

; / :e~tfeg~~;uriá.~~m~;de~~er~~ c;mbio'cl.'suresc;te~de,nlgu~n otra condición para su puesta 

,... ..:~-~··íü;~;;iid:·:)~{¡~~{qJ~-.J·a· 'tO~·ª d~ ~ehcn~~,;·.e~· un .. prOC~~~~to h~bitual entre In forma de 
.:'.<;· . ·. ·' .,, ., '·'·- ·~ . ' .. . . : -· ' 

·;é~n;· él~ tcis terrcirÍstas . 
. - .. ·, .. , :.. .' . 

··. i.3.4.HoMICIDIO. 

El homicidio es un delito que consiste en quitarlela vid~ auna persona. Como es evidente, 
,•:··. j •• 

""·:· ''.·:eliminar un opositor es mejor que tratar de orientarlo.haci~ la policica del .adversario. Esta 

. : taccica la es más antigua que ha concicid<? el género humano y una de las más utilizadas en la 

historia 'del terrorismo. La razón es evidente, la vida es Ún ble~ muy apreciado, eliminando la 

seguridad· de. tenerla es una de las grandes armas para· infundir temor en un grupo o sector 

determinado. 

'.' Sat/Jam Hus~n (1937·), policico iraquí, presidente de I• repuLUc• (1979-). 



, ' _., >~;~·:/!..:_: . ,,, ·,.-,,.,..;.,, .. 

.• , '' ; .. ~.;:';:d¿it'.'Jt:;,):... ;: .... ' 
CONS11>1!ii.1C:10Nl!S ;~kiii;~A~ ~CJl!Rli P.i'. Tliii1i(lii1~Mll .1:-:1iiÍtN.ICIONAI; · .. 

.. ,· ••• ,· ,. • .._.' . .-;.,,.·,·-.:··.· '···· !-, ·, '· 

' :: 
'49 . 

:·1:·.·:'~'-(:_;. >~·:~.~-: 

Según los t¿óricó; del' t~~~Yel hi~~idiosf ~ncue~'~n como unn de •In~ tá~rlcns más 

utili~ndns por el ter~oris~o: PrÜner~;'. pií,r ~~e i;~~lt~ lehl: ; s~gu~clo, porque ~s un excelente 

método para bloquear los i~te~tó~:~~,p~pi!Íz~r ta'ncclvidnd de lo~ terroristas, esto es; d hecho 

de saber que puedo ser y~·.el.slguieriie',e~.morir:ha~á que me abstenga de pmiéipnr 

políticamente en sentid~ CClnttarlo ~1 d~seCldC [~s terroristns. 

2l Ver MollÍmitnto Rml•aowario T iipat Amoru en el Capitulo 3: 

-·-~------· 
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CAPÍTUL03 

SU~LIRIO: 3.1. PRINCIPALES GRUPOS TERRORISTAS.· 3.1.1. Al'RICA.· 3.I.2. 
i\MllRICA.· 3.1.l AstA.· 3.\.4. EuROrA.· 3.2. CASOS ESPECIALES.· 3.2.I. ETA 
(EUZK.'ID/ T,1 AJIVITAZt,,...,,1).· 3.2.2. Illi\ (IRIJf/ REPUDUOIN tl&ln?.· 3.2.3. IVL\IAS.· 
3.2.4. SENDERO LUMINOS0.- 3.2.5. ~IEOIO ORIENTE. 

3.1. Princi alcs gru os terroristas. 1 

3.1.1. ÁFRICA. 

jQ 

Rlwúlll.ICA Aacmu:-,i,\ DHMOC:ll..\TIC:,\ \' POl'Ul .. \Jl,l 

3.1.1.1. GRUPO ISLA~nco ARMADO (GIA). J 

DESCRIPCIÓN: Grupo mremisra islñmico -escisión del Ejército Islámico. de Salvación 

(E!S), brazo armado del Frenre Islámico de Salvación (FIS): que se propone derrocar el 

régimen argelino secular y reemplazarlo con un Esrado Islñmico. El G IA comenzó sus 

actividades violentas en l 99:Í, después de que el gobierno anuló la victoria del FIS -el 

partido islámico ~ás grande ·de Argelin- en la primera ronda de elecciones legislativas en 

diciembre de 199 l. 

ACT.IVI_DADES: Araqu~s frecuentes contra civiles, periodisras y residentes extranjeros. 

En los últimos años, ha dirigido una exrensa operación de maLinzn de civiles, algunas veces 

destruye villas complcras en su lugar de operaciones y asesina a denlos de personas. Desde 

1 La mayor parte Je la iníormación cmueniJa es est:i monografia, fue tomada Je:! f:uciculo Palltms o/IP'orM 
Tmoriint editado por el Dep:irtamemo de EmJo de los Est:idos Unidos de Amtrica en 2001. La 
tnducción, depuración, adición, organizaci<in, nor:is complementarias y actu:ilización ha corriJo a 
cargo del autor. 

? El nombre del p:ús que antecede a ca<la brnlpo, corresponde al lug:u <lonc.lc realizan el acto terrorist:t y no al 
sitio en donde tienen su centro o lub'llt de operaciones. Se ¡iuede consultar el lugar central de 
oper:i.cioncs en el apamdo Ubü11a'ón J Zon11 dt Optr111'ionu del mismo c:5crito. 

l Cuando se adhieren junto al nombre del grupo las iniciales abreviadas, se debe a que as{ se: le conoce de una 
m.1nera m:is Común e01 los di:irios y fuentes de información. 
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q~e nnunció su cnmpoñn t~rioriSln eó c~~lt~ de Íos cxÍr~~Í~ros qué viven en Argclin en 

1993, ha nsesiMdo '• más de IOO expatri:iclcis c~ro~~6s n ¡¿ lnrg6 del país. Usa el nsesinato 

y los explosivos, frecuento los carros boinba y firma con su conocido distintil'o: secuestrar, 

obtener los solicitado )' degollar a las víctimns. Secuestró uiúuelo de Francia a Argelia en 

1994 )' existen sospechas de c¡ue el grupo perpetró una serie de bombazos en Francia en 

1995. Para 1999, los enfrentrunientos entre los integristas y el gobierno argelino han 

causado la muerte a mas de 100,000 personas en Argelia. En los meses del Ramadán se 

intensifica la actividad de los extremistas.' 

FUERZA: Desconocida, pero se estiman varios centenares de miembros. 

UBICACIÓN Y ZONA DE OPERACIONES: Argelia. 

AYUDA EXTERIOR: Pro~ene de argelinos expntriados y miembros activos en el 

exterior, muchos de los cuales residen en Europn del Este y le brindan apoyo logístico y 

finnnciero. El gobierno argelino ha acusado públicamente a Irán y a Sudán de apoyar a los 

extremistas, por lo cual rompió relaciones diplomáticas con Irán en marzo de 1993. 

R1!11l)l\1.IC.\ uu SuuAl·RIC;\. 

DESCRIPCIÓN: Pequeño grupo islámico radical dirigido por Achman Cassiem, quien se 

inspiró en la figura del Ayatoln Jomcini de Irán.' Cnssiem fundó Qibh en los ochenta, busc.1 

. estnblecer un Estndo Islámico en el sur de Africa. El grupo nació en 1996 como unn 

sociedad que luchaba contra la delincuencia y los magnates de In droga en Ciudnd del Cabo. · 

Desde que el grupo cnmbió de dirigencia en 1998 tiene unn marcada tendencia anti'. 

norteamericana. 

ACTIVIDADES: Protestas habiruales contra las politicas de Estndos Unidos. Utiliza la 

estación de radio 786 para difundir sus mensajes y movilizar a los musulmanes 

~ Rm~adJn, noveno mes del año islámico, mes dd ayuno (taúm), -uno de los cinco pil;trcs del Islam· que el 
Corán ortlcna a todos los musulmanes :uluhos. Scuún el Corán, El Ramadán fue instituido pan que 
los creyentes "t.tl vez seáis piadosos" (2,179). Se designó este mes en particular porque fue en su 
transcurso cuando M:Jhoma rccibii) b primen de las revelaciones del Cor.in. 

J R11'1!lla, Jomtir11: Ayatah ijurist:L <l.UtinguiJo), iranf que dirigió la Revolución Islámica que derrocó al Shah 
Mamad Reza Palhavi en 1979, y fundó b Repüblica Islámica de Ir.in, de la cual se convirtió en gula 
de la Revolución (l 979· 1989). 
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simpatizantes. Se sospecha que ha realiz:ido nl<ed~dór de 170 bombazos :y otras 18 

acciones ''iolentas tan solo en 1998. Ló ~á·s· probable .. es. que.ha)~n planeado el bombazo 
. . - .· .... · .' 

en el l'limtl /·/ol&wood de Ciudad del.Cabo el _15 d:·ngosio de ese mismo año. En ocasiones, 

cuando rcaliznn acciones cOnmr intéresc~ dC ocCidCri.te:< se autodenominan ºMusulmanes 

contra la Opresión Global" y "!llusulma~~s .¿~ntta los Líderes Ilegítimos". 

FUERZA: Alrededor de 300 miémbrós activos. 

UBICACIÓN Y ZONA DEOPERACIONES: Opera principalmente en Ciudad del 

·. Cabo, en la zonri t\lr!stica má~ lmportante de Sudáfrica. 

AYUDA EXTERIOR: Probablemente tiene vínculos con grupos extremistas 

musulmanes de Medio Oriente, 

3.1.2. AMÉRICA. 

Rlil'ÜBl.lr.A nn C111u!. 

3.1.2.1. FRENTE P.-l'IBIÓTICO MANUEL RODRÍGUEZ (FPMR).G 

DESCRIPCIÓN: Fundado en 1983 como el brazo armado del Partido Comunista 

. Chileno. Denominado as! por el héroe de la Guerra de Independencia Chilena contra 

España. Se dividió en dos facciones a finales de los ochenta; una llegó a ser un partido 

poUtico con r~gimo legal en 1991. La otra es una última organización terrorista de Chile 

que opera en la actualidad. 

ACTIVIDADES: El FPMR ataca indiscriminadamente civiles y objetivos internacionales, 

incluye negocios norteamericanos e iglesL1s mormonas. En 1993, puso bombas en 

restaurantes Afr Dona!t/1 y lo intentó en un Ktn/11rky Ftitd Clikktn. Las exitosas operaciones 

coniraterroristas del gobierno han minado internamente la organización. Cuatro miembros 

escaparon de prisión utilizando un helicóptero en diciembre de 1996. Uno de ellos, Patricio 

Ortiz Montenegro, voló hacia Suiza donde solicitó asilo político. Chile solicitó su 

extrndición, pero el gobierno suizo -que temia que el gobierno chileno no respetar:t su 

integridad ftsicn y psicológica- se negó por razones humanitarias. El gobierno chileno 

continúa aún en In búsqueda y detección de los otros miembros prófugos de la justicia. 

' Manutl &dn!1ttt, Bnfoiz.a1 (1785.1818)1 militar e indcpendcmist:a chileno. 
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FUERZAi 1\lredéuor él~ 50 á IOO niiembros. 
,' ~·· - .~ ., 

UBICACIÓN y z~~~i);i 6rEIÓ:cioNES: Chile. 

AYUDA EXTERIÓR; Nin~~ª dete~tada. 

Rl!PÚUl.ICA om. Pl!RÚ. 

3.1.2.2. Movt~!IENTO REvo1.ui:toNAruo TÚPAC f\MARU 

(MRTt\).7 

. . ' 
DESCRIPCIÓN: Movimlen10 revolucionario mmisto-lenlnlsta establecido en 1983. 

Acrualmen1e debate su viabilidad. Ha sufrí~ el efecto de 1.as deserciones, los éxitos de la 

lucha antiterroris1a del gobierno peruano, las luchas intestinas y la pérdida del apoyo por 

parle de la izquierda. Su objetivo es liberar al Perú del imperialismo y establecer un régimen 

marxista. 

ACTIVIDADES: Ataques con bombas, secuestros, emboscadas y asesinatos. En el 

pasado cometió numerosos ataques contra intereses de los Estados Unidos. Una de las 

últimas operaciones a gran escala del grupo, fue la toma de la Embajada de Japón en Llma, 

con más de 40 diplomáticos en el interior desde iliciembre de 1996 hasta abril de 1997. 

FUERZA: Desconocida, pero menguada radicalmente en los ultimas años. 

UBICACIÓN Y ZONA DE OPERÁCIONES: Perú principalmente, y en Bolivia le 

prestó ayuda al Ejército de Liberación Nacional de ese pnis. 

AYUDA EXTERIO.R: Ninguna conocido. 

3.1.2.3. SENDERO LUM!NOS0.8 

DESCRIPCIÓN: Es el mayor de los dos movimientos insurgentes de Perú y una de las 

organizaciones guerrilleras mejor equipadas del mundo. ES13blecido a finales de los sesenta 

1 T1ipatAman1, (lillccido en 1572), último sobcnno inca (1571·1572). 
• Cuando en ocasiones no aparezca el nombre del pats en el encabezado, se entenderá que es el próximo 

anterior. 
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por el entonces profosor unÍ~ers
0

ilnrlo ';\¡,¡n;;~¡ (;Ji~an; Su ob/cti~o· es 
0

ncnbn; ~cm bs 
'··'·· . ',·- ... --.. ·' '.\ :··. .· ..... 

instituciones penianas n'ctuales·y··~Usiil~Írld~·.di:ri.~íl" féSinle~ camPCSiOO _ri!Vol~don;rio, nsi 
- \" . . .. ' . ': ,': ·:_;· • :.~ '.-;.,_'! _- ' . ' : ·. - .' : . ¡. . . . .. ~ - ·-' . : ... ': ..... ' . • ' ' ' ' ' .. 

como liberar ni Perú de In i~flu~ricia extrnnje<a; Lil c~pturn de Gu~m:in en septie.mbrci de 

1992 supuso un golpe imp~rtn~te para la ()rga~i~áción, como tambi6n ¡()han sido el :irrestó 

de otros dirigentes de Send~io ~urni~o';~ ~¡f ¡995;<1as desercione;:; éÍ pr~&rama d~ 
amnistia para terrorist~s arrepentidos iniplemeniadcí'por eÍ e~ pr.°side~i~ Fujiiri~rl.' 

: .· . "" . ·., . : ,: :··,-;·\'" ,;_ .. '.. .. 

ACTIVIDADES:. Formas~brutale.s d~ terrorismo, i~clus~::i1ú~{inéÍiÚdmlnaclo de 

bombas. Casi .todas la; insii~cio~es del. P~rú h~n ~id~ ~bj~tl~oJ :de
0

~Ü:. vi~Í~:icla, Bo~~s 
en rnisio~es diplomáticas .d~ varios palses, en Pe~; ~;( ·c~~~fjs~;¡~~i~;· s~lectÍvcis . 

. Comercia cocaína. , . ._,, : ;.·.:, ,-, ; .':~· :\·, ' : : '.<>: ;:'~;>".?,:-:· ;•.1 e'.;,~::.:·. ' 

. "' ' .' '.r- :"·,::· .. .':· -\;~ ;."_:·,:, '., :-:..;:.-·;_-..:--.1'.:.' :--·:,. ·. '" 
FUERZA: Entré 1,500 y 2,500 militantes art11ndos y. un ~úme.rci. mayor: de personas que les 

pr~;t~n apoyo s~bre todo ~n las z~rias "!~~l~s •. :( •• · .• ·:·;;. · 
''.'0.::_.,-'.:;· 

UBICACIÓN Y ZONA. DE OPERAclONES: Odgi~~ri~ihe~i~ de base rural, ha 

concent<ado cad.wez ,;¡:is sus a~1q~es ri'n la ~~p,Ít;Í de ~e'rú; / . · .. 
. -·· ' .·' . :· .. <··" · .. ·' .· 

RHrútU.IC:~\ ou C01.o~m1.\. 

3.1.2.4. E1~~c1to DE LmEMc1óN N11c10NAL (ELN). 
::· '' ... ·, :· . .' ·.·. ·:." . ,,_ .. -. '· .. : 

DESCRIPCIÓN: Organización guerrillera pro-cubana y anti-norteameiicana forma
1

d.1 eri 

enero de 1965, De fo~mació?·tÚral,primaria, actuálmente tiene varios frente urbanos, 

particularmente en la región de Magdalena. Entró en pláticas de paz con In sociedad civil 

colombiana a mediados de 1998 y se preparó para participar en la Convención Nacional en 

los inicios de 1999. 

1 

ACTIVIDADES: Semanalmente asnltos contra infraestrucruras petroleras (generalmente 

pipas de alma.cen.arniento) y ha provocado intencionalmente derrame masivo de petróleo. 

Extorsión y bombazos contra negocios de Estados Unidos, especialmente cuando se trata 

de In industria del petróleo. Anualmente dirige múltiples secuestros para sacar recursos para 

9 A/blrl• Figimori, (1938·), polltlco peruano, ptcsidcnte de la República (1990·2000). A principios del año 
2001, Fujimori se autoexilió en j:ipón debido a un escándalo de corrupción en d cual se halló 
envuelto con su e:< Consejero de Asuntos de Inteligencia, Vladimiro Montesinos. 
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su financiamiento, que incluyen empleados eiaranjeros de grandes ca.rpC>raciones. Culti.vnn 

)' lraficnn con cocaína y opio para pagar la protécción de' lo; aínques.'que renlizn el ·gobierno 

colombia110 para demuir sus sembrncllos . 
. , ·. : ··,·· ' ·. 

FUERZA: Entre 3,000 )' 5,000•colllbatie~tes nrmnd~;:); un"n~ll!ero de~~onocido de· 
•. · ,, .· .. -:-· -"· •• .. ' - .. : -. ~ ·- ;-_,f:-:··· ·-., - .; ·- •. : , • . • 

propagandistas de su causa. .,, .:.:::··:· ·\·:·.:',:-· ··: . .-<. 

UBÍCACÍóNYZÓNA,DE ClPEJlA:cÍoNESf,Colombia,ylns Zo~~s fronterizos de 
Ven·~~u~ia._. ··'. · .. ;. :._"';·:. ).': , ·' ';"~'.· .. -.. ~:~> 

'_,.:r· ,·<·( ·;_'-~,\'' • 
AYUDA ExTERNA: Nlíl~ii~-~b~u.il~~t•d;: · 

;· .. ,·.·. ' .:. . 

3.1.2.5. FUERZAS ARMADAS REVOLUCIONARIAS DE COLOMBIA 

(FARC). 

DESCRIPCIÓN: L1 más grande, mejor enl!enada y equipada organización revolucionaria 

de Colombia. Establecid:i en 1964, de base rural, ni principio fue partícipe de In política 

soviética. Organizada alrededor de diferentes fremes militares y varios urbanos. Anti· 

nonenmericnna desde sus inicios. Desde 1988 aceptó enirnr en pláticas para llegar n la paz 

con el gobierno colombiano. La administración de Andrés Pnstrnna hn desmilitarizado 

cinco de las municipalidades rurales en donde actíian los guerrilleros para cumplir con las 

condiciones que In organización solicitó para entablar las pláticas de paz. El presidente 

Pnstrnnn viajó a In zona de conflicto en 7 de enero de 1999 para inaugurar las 

conversaciones de paz con los lideres de la guerrilla, aunque el máximo dirigente de las 

Fi\RC -Manuel Marulnnda Tirojijo- no asistió a In reunión convocada.¡\ principios del año 

2000, el encuentro fue posible debido a las reiteradas peticiones de intelectuales y 

académicos de In sociedad colombiana. A principios del 2002, el gobierno del presidente 

Pnstrnnn rompió el diálogo de paz por varios secuestros efectuados por In guerrilla 

ACTIVIDADES: Ataques armados contra objetivos económicos, políticos, militares y 

policiales de Colombia. Muchos miembros tienen en sus haberes actividades criminales, 

lleva un número considerable de secuesl!os para financiar sus actividades. Los ciudadanos 

extranjeros son en múltiples ocasiones objetivos de sus secuestros. La organización tiene 

nexos bien documentados con narcotraficantes, principalmente a l!avés del 

aprovisionamiento de protección armada para el transporte y cultivo de coca y amapola en 
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sus centros de sembradío. Así c~r!lo t~~bié~ lá iin\u~i~Jd en~ los. programas ,nnti

narcóticos del gobierno cololllbla~o::'E~ 1998, :é'61ll~~~~r~~\i~a' éainpa~ri de: bonibnz~s 
contra escaneas <lC aceite y pe~6}~~. ;_·:!::~~-}:· --: '·J._,~;,··~,\~;,: .. ··. '(!:,~:;:. :· '·.<"- ·:-¡, 

::::::::;;~~f ~;b1;:t~~= 
en las zÓnas fronieri~as de'Venezuela;cPannmá; Perú, Brasil y Ecuador . .' ·. . . . 

:_:. '-.>": :;,;.<>;::/ .. ~;~:,:'.',.~,-··'.,.·::-y-. : .. : .. - ;_: ·_- :. ., 

AYUDAEXTERIOR:t:-lin~u~~dei~c~~da_;, ' ';· 

3.1.3. ASIA. 

3. l.3.1. MEDIO ORIENTlJ. 

E.\1',\00 ISla1\MtCO lllt;\FGANl~AN. 

3.1.3.1.1. AL QAIDA. 

DESCRIPCIÓN: Establecido por Osama Bin Ladeo -hoy con paiaderodesco~ocido; en 

los años noventa para reunir a los árabes que luchnron eri Afganistán contra la invasión 

soviética (1979-1988). Ayuda, financia, recluta, transporta y entrena extremistas islá~cos 

Sunní para la resistencia afgana. Su meta próxima es restablecer el Estado Islámico en todo 

el mundo. Colabora con grupos extremistas islámicos para derrocar regímenes que juzgan 

"no islámicos" y desalojar a los occidentales de los países musulmanes. Proclamó sus 

principios bajo el lema de "Frente Islámico Mundial por la Yi/1ad y contra los judlos y 

extranjeros" en febrero de 1998, sostenla que era deber de todos los musulmanes asesinar 

ciudadanos de Estados U nidos, civiles o militares y a sus aliados en cualquier parte. 

ACTIVIDADES: El 7 de agosto de 1995 asesinnron al menos a 300 personas y lastimnron 

severamente a más de 5,000 en unos bombazos a las embajadas norteamericanas en 

Nairobí, Kenya y Der es Salanrn, Tanzania. Se arroga la autoría de haber destruido 

helicópteros norteamericanos en vuelo, de haber asesinado funcionarios norteamericanos 

en Somalia en 1993 y haber perpetrado 3 bombazos contra la presencia de tropas 

·norteamericanas en Aden y Yemen en diciembre de 1992. Ligados a planes para realizar 
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nientados terr~rls:;;s,' i~clu~end~ el ~s~;¡~·ntodcl 'Papa Juan Pablo 11 1
" durante su visita a 

Mani;n ~ fi~~le; de Í 994; bombnzohimultóneos en las embajadas de Estados Unidos, 
., .. ,.. :-,'' ., . .. ' ., .. 
lsrnel, Manila .y otins capitaÍes asiáúc~s en 1995; la destrucción en vuelo de cientos de 

. ·.e~on~vesn6;teamericana~ en Í 996; y ~~ pL~n 'parn asesinar ni ex presidente Clinton11 

. 'dur:in;~ su visita n las Filipi~as en 1996. ~ntrena; financia, brinda logística y apoyo a grupos 

terroristas q~~ cofaboren por esas metas. 

FUERZA: Puede tener cientos de miles de miembros . 

. UBICACIÓN Y ZONA DE OPERACIONES: Los bombazos en las embnjadas de . 

Nnirobi y Der es Snlanm limitan la visión de una ubicación central permanente. Bin Laden 

y sus lugartenientes cerc.inos residen en Afganistán y ~I grupo téirorista mantiene. campos 

de entrenamiento en ese lugar. 

AYUDA EXTERIOR: Ilin Ladcn, hijo de una fmillia ·~llo~nx ~n~clí,:'ner~d6 
: .· ,- .. ~:::.: .. ;. ;~::i:.::':.,¡,} :.;-:·_"::'"/,;-"··.< 

aproximad1mente trescientos millones de dólares que .uúliza para-: financiar ni. grupo.·¿¡¡. 
': .. '. ''." ',~;· :. ·_. ...... ;¡'.::::· ~·';",(:,":"::'.< ::·"- _.;;' ·."•: ;., > 

Q11id11 también controla negocios, colecta dónacion~, d,c simpatizante.~ y fondos ilícitos dé 
' .. '.·, .;1:: .... 

·><·:·'.j.,',_'::···. ' 
··:·:·-:~- R1ú~ll11L1ci\ Ou lili\K 

3.1.3.t.2. FRENiE rw Limi~c1Ó1'1 Dk' P~EST~NA 
'.,.- ;"·~·- ·':~;~~ ... :.:;,;;.-:.,'}::·:,· 

(FLP). : : '.;: :.: ,,f· , , 

:E;.~¿;~~wf~if J~~W~~l]~•i· 
Ejecuúvo de la OLP en,1984, cárgo quéabandonb .~ 1991. 

ACTIVIDADES: La facción dirigida por Abu Abbas ha llevado a cabo ataques contra 

Israel. Es responsable también del ataque efectuado en 1985 contra el crucero A'h11/e Lauro 

'° ]11an Pablo 11 (l920.), el primero no italiano Jesdc 1523. U orient:i.ción enérbrica y eficaz de su pontificado, 
sus declaraciones doctrinales y sus vi:ijes por to<lo d mundo (sin precedentes) han re:i.lzado la 
importancia del papado, tanto dentro como íucra de la lglesia Católica. 

11 Di// CúnttJn (1946-), político est:adounidcnsc, presidente: de los Estados Unidos (l993-2001), primer 
candidato del Partido Demócr:ita que log1ó \'Cocer en una elección presidencial desde 1976, con lo 
que puso fin a doce años de dominio político del amagonisra Partido Republicano, y segundo 
presidente norteamericano sometido a imptdíhf1ttnl. 

ll Fnnt1 para la Ubtrarión tÚ PaltstiniJ·Comando Gtntra!. lnfra. 
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)'del nsesinato délduélaclnno,~srnd(Júnid~riié de ascbndencin judín Lean Klinghoffer en el 

. transcurso· del :ec~e;Í:d.i,'
1

En)inli~ ·¡~dnv!~ e;tá ·vigente. unn orden de captura para el 

FUEÍdA;"~1 ~erio:;
1

s~ ~t~JÍiv~'s.Y .. · .· 
• UBICACIÓ~·~'~J~~:D~ OP~RACIONES: Lnfacción pro:OLP tu\'O su cunrtcl 

.. :. gener~ e~!ún;zi1~s;n e11A~~~e á} )1~1;fl,,~''.": Ahorn éstá en lrak. . . 

~YuDAkxTERIORi R~clbe.~¡Í¿y~:¡~~s~co}~fü~r,sobre tod~ de la OLP, pero 

también de Libia e Irak. · .· 

3.1.3~1.3. ORGANIZACIÓNMU]AHEDINKHALQ. 

También conocido como Bjlrrito dt Ubtmrió11 dt irií11; Pi1tblo. Mujnhedin d1 /rJ11, Co1111jo 

Nado1111/ dt RtJÍI/t11ri11 y Soritdad dt BI1111/i1111/1t M11111/111a111t tft Jrá11. 

DESCRIPCIÓN: Formndo en 1960 por unos estudinntes hijos de comercinntes ira~ies; 
buscn disminuir In influencin de los occidentales en el régimen del Slu1h. Sigue una filosofia 

que mezcL1 el marxismo con el islamismo, se ha desarrollado como In más grnnde y más 

ncúvn orgnniznción disidente de Irán. Su ncúvidnd está llena de ncciones contra Occidente 

)', más recientemente, ntnques contrn los intereses del régimen clerical de Irán y fuern d~ él. 

ACTIVIDADES: C:unpoñas alrededor del mundo pnrn derrocnr ni gobierno .de Irán n 

través de In propngandn y In ncción terrorista. Durante los nños setentn, preparó vnrios 

ntnques terroristas dentro de Irán y asesinó a varios militares y civiles norterunericnnos que 

desempeñnbnn cargos en proyectos .. de defensa en Teherán. Asaltaron In embnjndn 

norteamericana en Teherán. En 1992 dirigió ataques a las embajados de Irán en más de 13 

paises diferentes, demostrando. la capacidad de la organización de nrticulnr operaciones 

terroristas a gran escala. Las úfúmas. operaciones incluyen una explosión en Teherán en 

1998 que asesinó a 3 personas y a Asadollah Lajevardi, el antiguo director de la Prisión 

Evin . 

. . º El l 7 de:' octUb~ de i 9851 'el crucerO italiano Athillt Lluro fue sccucma<lo por un corrundo del FLP con 
· ,<Wq pc~onas a -~~rdo, su petición er.1 la liberación de 50 palestinos presos en cárceles israelíes. 
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. ··. ··· .. · .· · ..•... . :·:··<}·X·~:!;·.;1i§~~·i,;::/·,::·· ·.·· .· ... 
· FUERZA: CicÍuos de activistas en lrnk. co!', esU-11Crurns, de apoyo inrércontinentnl. La 

ll)íl)'Or par;e de los aetll'Í;Ías •:clur6;•.es;á~'~rg;~¡~~d~'/a¡'iededb; dc!Ej~~cilo,de Liberación 

d~ Irán. . ' ' ' ' .: .;,. >,;,· 
.-· ;-\~ -·~~(-~~:~ :~-

UBICACIÓN Y ZONA DE OPERACIONE!i; En Íos ~M o~h~n;a los lideres de la 

organización fueron obligados por las fu~ms de's~g~ri;Úd d~Ir~n ~ ~~Ía~ h~~ia Fra~cin. Ln 

mayoría logró regresar a Irán en 1987. En los a~o;cich~nta~~ r.;;.lizaron el inlsmo número 

de actividades terroristas que en los setenta. A f~~ha~ r~~ierite;'. ha r~ivindicado al autoría ,- ., . ; ... :. : ··. , y ' 
de varias operaciones en Irán. 

AYUDA EXTERIOR: Más allá del apoyo :que !'~diera r;cibir ~~ctamente'dentro de 

!nin, utiliza organizaciones en el extraójero par~ ·,ec~~dar fondos' de comunidades dé 
•. ' '.' ,· ' . .. . 

expatriados. 

E.•n'.\llO Dl! IS1L\m .. 

3.1.3.1.4. l'THAD ISLÁMICA PALESTINA. 

DESCRIPCIÓN: Originada entre militantes palestinos en In Franja de Gaza durante los 

años setenta; es unn serie de facciones débilmente organizadas más que un grupo con una 

cohesión defini<l.1. Dedicado n la creación de un Estado Islámico )' In destrucción de Israel 

n través de In guerra santa. Debido ni apoyo de Estados Unidos hacia Israel, la Yihad 

Islámica Pnlcstinn se ha declarado enemigo de la Unión Americana. También se opone a 

los gobiernos árabes moderados a los que acusa de haberse matizado con el 'secularismo de 

Occidente. 

ACTIVIDADES: Ha jurado vengarse de Israel y de los Estndos Unidos por el asesinato 

del lider Fathi Shnqaqi en Mallo en ocrubre de 1995. Bombazos suicidas contra objetivos 

israelíes en la Franja de Gazn e Isroel. Ha amenazado con atacar intereses norteamericanos 

en Jordania. 

FUERZA: Desconocida. 

UBICACIÓN Y ZONA DE OPERACIONES: Principalmente Israel, los territorios 

ocupados y nlgunas partes de Medio Oriente, incluyendo Jordania y Líbano. Lo facción más 

extensa se encuentra en Siria. 
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-.... 
AYUDA EXTERIOR: Reeib~ amplia asistencia fin,anciern de Irán Y. un:i pequeña 

coopernción de Siria; , 

3.1.3.t.5. KACH y KAHANE crw. 

DESCRIPCIÓN: Su meta principal es ,restnu,rar un Estado b,íblico en Israel. Knr/1 

(fundado por un rabino radical de naci6nalidad norteamericana y ascendencia judía) y su 

hijo Kalu111t Chai, que significa 'Vidas Kahane' (fundado por el hijo de Meir Kahane, 

Binynrnin en un intento por seguir los pasos de su padre asesinado). Fue declarada una 

organización terrorista en 1994 por el gabinete israeli de acuerdo con lo previsto en In Ley 

Terrorista de 1948. Estos grupos siguen los lineamientos dictados en apoyo de los ataques 

del Doctor Baruch Goldstein en febrero de 1994 en la mezquita de ¿Jl.fb•al11ini -Golstein 

fue afiliado al K.1ch- y sus at:iques verbales hacia el Gobierno de Israel. 

ACTIVIDADES: Protestas contrn el gobierno de Israel. Amenaza y hostiliza palestinos en 

Hebrón )' en la parte oeste de Israel. Reivindicnn la responsabilidad por varios tiroteos en la 

parte oeste de Israel, donde cuatro palestinos fueron asesinados y otros heridos en 1993. 

FUERZA: Desconocida. 

UBICACIÓN Y ZONA DE OPERACIONES: Isrncl y principalmente en los 

asenta,mien~os de la zona oeste, además deQiryat Arla en Hebrón, 

AYUDA,EXTERIOR: Recibe apoyo de simpatizantes en Europa y Estados Unidos. 

RmNo H.1ctmMm1 Dll)ORD,1NtA. 

3.1.3.1.6. HAMAS. Movimiento de Resistencia Islámica. 

DESCRIPCIÓN: Ham111 surgió a finales de 1987 de la rama palestina de la Hermandad 

Musulmana. Varios elementos de Hamat han recurrido a medios violentos, incluido el 

terrorismo para :tlcnnzar el objetivo de establecer un Estado palestino en el lugar de Israel. 

Ham/Jf está estructurado de manera imp<ecisa, y nlgunos de sus elementos trabajan 

abiertamente. a través de mezquitas e instituciones de servicios sociale> para reclutar 

miembros, recaudar fondos, organizar actividades y distribuir propaganda. Los elementos 
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milita~tes de f-/~mft,'qJ~ '.;p-;r:i~. ~n la da'n_clescl_nidad Íian propugn~n y usan la violencia 

pára pronÍom su~ objeti~os. La fuerza de/-lan1M se concentra en laF~:ínja de Gaza y unas 

pocas zonas de ÓsJorcla~Ía. ·1~á.;;bié~ se h~ decll~ndo ~ actividad~s 0politi~~s p;clficas, tales 

c~mo pres~n;~r candidatos a las ~lec~ion~s de In C:\inn~a·d~ éóíii~i~io de éis¡o;dnnia. 
' .. . . ,,: '• .. , .. ·: •.•.·''· · ... · :. ·. ·r,-.:.._ 

ÁCTIVIDADES: Algunoi militantes de, l-la/11;;), s~bre'tad~ los d~ iás fuerzas IZZ el Din 

t1!Quassam,_ han lle~ndo ·.• ~abo numr'io~os. aÍnquei c~~~ñ •. obj~tÍvos. civiles y militares 

israelíes, pal~stlnos sospechoso¿ d~ ~ol;b6;;; y rl~ál~; d~I Pat~h." .. 
' . .. . . . . . : ;·~· - . ' ~· .. _ ... ,._ . ' . ' . . . -: 

• T "; • ; ; '·~:·:·;;.:;,, ; 

FÚERZA: Desco~oddn ~~ .;,Jani~;'al ~úrn~r~ d~ mleÍnlíio; comprometidos; decenas de 

millares de siinp;tiÍ~nt~; y pe;sori·á~:4~~ !~~; pr~itan ap~y~ lnco~dicional. 
. ··<~." . ·.: ... '' "~>-: . 

UBÍC_ACIÓNYZoNA DE O~ERAÓÓNES;Principalmente los territorios ocupados 
porl;rnel y)~rdjni;.' ·. , . · .... ·· .. · .. 

AYUDA. EXTÉRIOR: ReCibe ·f~ndos de palestinos expatriados, Irán y benefactores 

privnd~s de Arabia Saudita y otros Estados ·Arabes moderados; Realiza ciectns actiVidndes 

de recaudación dd fondos l' .propaganda en Europa Occidental y América dei No;te. 

·,RHJ1úi11.1c,\ LIU.\Nl!SA. 

3.1.3.1.7. FRENTE DEMOCRÁTICO PARA LA 

LIBERACIÓN DE PALESTINA (FDLP). 
' ' . ' . 

' ' 
DESCRIPCIÓN: Organización mnrxistn-lenin_ista fundada en Í969 cun~do se escindió 

del I'PLP. Cree~ que las metas palestinas pueden ser alcanzadas a través de In revoludón, 

de masas. En los inicios de los ochenta ·tuvieron un lugar politice intermedio entre las 

posruras de Ynsir Arafnt y sus detractores. Se dividió en dos facciones en 1991; Nayif 

Hnwnunah dirige la mayoría y la facción dura que continúa controlando ni grupo. Se 

unieron a otros grupos detractores del régimen de Arafat para formar la "Alianza de 

Fuerzas Palestinas (AFP)" para oponerse a la Declaración de Principios firmada en 1993. 

Rompieron con In. AI'P y con el FPLP por diferencias ideológicas. Ha realizado 

movimientos limitados frente a la fusión con el FPLP a mediados de los noventa. 

U Ver Organit,aa'ó~ ~b11 Nidal en este Capitulo. 
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ACTIVIDADES: En los se1en1a dirigieron grnn cantidad de pequeños bombazos y asahos 

menores, asi como algunos de esp~.;la~uÍnridad mayor e~ Isrncl y los 1erri1orios ocupndos, 

conce111rados en objetivos isrnelies .. Sé ha .dedicadó únicamente n ntnques esporádicos en la 

frontera desde 1988, p~r~ continlí~·ciponiénd~se ~losncuerdos dé pnz que pudieran llegar 

a firmar la OLP e Israel. .... , 

FUERZA: Se estiman ;pmxiinadru;;~nt~ SOOÚectivÍi~ (comprendiendo las dos facciones). 

UBICACIÓN Y Z~N1 iiE~P~~~f b~~S: swa: &.ndy los territÓriós ocupados 

por Israel; ~taq~~; terrorlst~s' hái/sido :<l;,;~~iados ~l~ii;~~~te ;eiisra~I y los territorios 
:. . . . : -' < ; . ''. ... -. >. ·: .... ~ -~!., :·.· ·.~ .• :-,-:,: ·' .'> '· >) ;" .. ~·-_:: .. :' ; ,..'j -_< : ' ' ... '-.. . . 

ocupados. En ocasiones,' dWge operaciones glierrilleias e.n .el Sudeste de Llbano . 

.. AYUDA ExTERIOR: Recibe fmancfami~ntci limit~do y miuldr de sida.'· 
·.··,,]· 

3.1.3.1.8. FRENTE POPULAR PARAU·LiBERACIÓN DE 

PALESTINA (FPLP). 

DESCRIPCIÓN; G~po ~arxista-leni~i;ia furidado ~n't96{~or Ge~rge H;básh. como 

miembro de. la .OLP. Propugna 'una rev6tució~ panórabe: ~~ opci~e }tñ Declaración .de 

. Principios fi~mad; en 1993 y ha suspendido su participación.enla ?°LP; 

'ACTIVID.ADES: Numerosos netos deterrorisino i~t~rnncion~I durant'e .los ~ños s.etent1. 

Desdela muerte en 19.78 de Wadi Hnddad, su estratega en actos de terrorismo, el FPLP ha 

· · llevndo a cabo numerosos ataques contra objetivos israelies o árabes moderados.: 

FUERZA: 800 miembÍo;, 

,UBICACIÓN Y .ZONA _DE OPERACIONES:. Siria; Llba~o, Israel y los territorios 

oc~pados . . : 
··· .. 

··:·.':, . 
. .. -,~·~-- ,' _, .. : . .'·1 '/:; 

A vupA EXTERIOR: Recibe tá:liiay~r parí~'dé'iu .~<l. fina~ciern y militar de Sirin y 

Libia.: 

3.1.3.1.9. FRENTE POPULAR PARA L.\ LIBERACIÓN DE 

PALESTINA-Comando General (FPLP-CG). 



',., '' :' ... ';",::i1~?';-f;:{:' "'.~~i:p:/ .,,,,; ~> .. ' 
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DESCRIPCIÓN: Se:·sc~a;lJ~1·ih:1.~i~i'-.i~¿~t~~~u~:'~ue~a·• .• ~o+nttand mós _•n. la 

lucha y meno;~~ la p~l(tic~: Se ~p6n'!~Íoí~nt~ii{~h1~ 'n i~ oi.r: Dirigido por AÍi~ad )abril, 

.·=~·-"S,~tr~~:~.~,t~&t'~:t·;;;··:::·~, 
ACTIVIDAI>, ES:, Numérosos', ataqúés )e.r~óris!:is' n!_otto . lado .de , lo. frcmtem, con·. Israel, 

. para. los qu~ se. s)~e· rl~ ·o'i~~~; ·'~'éú'tf'~i~~~I~¿ .~~~b' ~t6b~s. de. iiire. c.iient~ y ~los dcha· 

'motorizadas~· '"<; <,¡ .. ;-~_:;.:.,· .. ~2':',; : \··: ' 
FUERZA: Varios centenares de mietnbios. · 

_, .. ' <·:_,_{' ~-'.: .• ~/:'. ;'•.' _'·(,;_:·" .·: 
. •' .:. .~<;_'. __ -Ji!··.i::-,:· __ .. -,'_(,; ':: ·.,:. ---. ,·. ; . . . 

UBICACIÓN Y ZONA DE OPERACIONES: Tiene su cuartel en Dammo, bases en 

Úbano_y-~élul~s~ri·ii~~~pa:;';•''• ·. 

·.· AYUDA El{'rE~IOR: R~dbi: apoyo logístico ymilltnr de Sirin; su pnttoci~~dor princip~l; 

apoyo fsnánciero deiibi; y ~efJgio _en Siria,T~inblé~ recibe ripoyo de Irán .. ·;'· 

3,1.3.Í.IO. HEZBOIÁ. El partido de Di~/' 

Tnmbién conocido como Yihad l~IJ1i1ita;Orga11iz.arió11d1 ¡~;tida l\t1~h1iÍ011arl;,' Ozy,a11h,11rid11 tl1 

lot Opri111idot d1 la Timr1 y la Yil1~d l~lámircJ p11~a la UMárió11 d~ Pa/1;,;,;.: . ·••· ., .. · · · 
. ·:.: .. 

.,·"·-', 

DESCRIPCIÓN: Grupo radlcol chütn fundado en el Liba~~ d~di~a~~ alestnbledmi~Óto 
de unn república islámica scmeja~te a lnlrn~í en·~¡' libn~o y ia'~uini~dció~ d~ todo 

' .. ,·, . .'>'" ... ~.,·:~ '.>.:<···•.'"·{_-·,_· .. ::<:.~:./; ;_ :·,· 
influencin no islámica en In zona, Dcciclid1mente'nnti:Óccidcntnl'y''nnti~isiaclita. Aunque 

mantien~ esttechos laz~s con Irán, bajo cuyai~flue~~i:i ha estndo en ocasÍ~ncs, puede 

haber realizndo opernciones indepcnclicnt~~ , ~,;.; ~ó éri~tab;n· con In ~probnción de 

Tcher:ín, 

ACTfVIDADES: Se conoce su participación en numerosos ataques terroristas conttn 

Estndos Unidos, y se sospecha que ha participado en ottos, incluso el ataque suicida conttn 

la embajada de Estados Unidos y el cuartel de los infantes de Marina de los Estados 

Unidos en Beirut, en octubre de 1983, y conttn el anexo de la embajada de Estndos Unidos 

de Beirut, en septiembre de 1984. Elementos del grupo fueron responsables del secuesuo y 

detención de rehenes en Estados Unidos y ottos paises occidentales en el Llbnno. El grupo 

también atacó In embajada israelí en Argentina en 1992. 



.~<' ·; .·,::: .. ~ h~L~~;·:~. .; ,:, . .>: . 
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UBICACIÓN YZONADE OPERACIQ~ESi Actúa en /l/ Biqlfa (Valle del Bekaa). !Ós 

. suburbios:dél. sÚ; c1:'í3el~~·./~1'5~ d~"'Í.íba~~; Hn estable~ido .células ~n Europa, África, 
. - '' •" ·,. ' .· '' .·, '.' . - -· -· .. . ·: ~ . - . - ', , -. - . -

,América dél Súr y del N~rie.yotr~s l~gares, , 
'-';_• - ., .:'.; ~ ' .... ' 

. A YDDA. EXT~~IOR: Irá~' I~ ,p~o;~¡cÍ~~~\,in;; y explosivos,. eritre~amienro y una 

valiosa ~yuda de caráci~r éc~~6~co; pollrico, dlplbmátl~oy ~rurilnisWítivo. , 
. - - •- ,- . - ' ,-: ' ... ~- .. ·. ·-·-·' - '-'· . ' . ' _._ ' 

. 3.t.3.t.11. ORGANIZACIÓN ABU NIDAL. 

También. conocida. co~o . Co111tj~'~1ivlt~on~rio Fat~h. Conrdo ~10llfrio11a1io Arabt, Bngad111 . ' . - ' . ., :.-· ' •'' -- ~. ' : 

Reiv/11rioiiarim Arab11, S1pi1),,;b/, Nigro y Ór¡,iJ1iiz.adó11 R1¡o/1m'o11aria dt M11111/n1a111s S~riahs/111, · · 
' ' '- - , " .. _, ; >:::··., ~ .... - ,'' . : . ' ' . 

DESCRIP21ÓN: ~;ga~~~cióÜ ter;orlsia lnternn~ional dirigida por Sabri AIBanna. Se 

separó de.la _OLP e~· 1974. Está i~tegrada por varios Comités Operativos, incluidos 

aquellos d;ca~ácter ínilirar, polÍtico y financiero. 

ACTIVIDADES: Ha realizado ataques terroristas en más de 20 países con un saldo 

cercano a las 900 víctimas entre muertos y heridos, Sus objetivos comprenden a los 

Estados Unidos, Reino Unido, Francia, ísrael, palestinos moderados, la OLP y vnrios 

países árabes más. Entre sus principales ataques se cuentan los realizados contra los 

aeropuertos de Roma y Viena en diciembre de 1985; In sinagoga Nm Sha/0111 en Estambul 

en septiembre de 1986; el secuemo del vuelo Pan Am 73 en Karachi en septiembre de 1986 

)'el nraque contra el barco de e.<cursiones 'Ciudad de Poros' en julio de 1988 en Grecia. Se 

sospecha que es respons~ble del asesinato .del jefe adjunto Abu lyad y el jefe de la 

seguridad 'de la .OLP en Líbano en enero de 194, y se le relacionado con In muerte del 
. . . ' 

representante .de la OLt_~n dicho país. No se han producido ataques contra objetivos 

• o~cidentales desde finales ele los ~os ochenta. 

FUERZA: V.ários ~entenares de combatientes en el Ubano y una amplia estrUcrura de 

. apoyo en el Líbano . 

. ,UBICACIÓN Y ZONA DE OPERACIONES: Actualmente tiene sü cuartel ge~eral en 

Libia, y está representada en el Lfüano, en Al Biq11a (Valle del Bekka), y en varios campos 
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de . refugiados ~e las zo~~; . cóst~r;s de. Úbard~~:i.iibié~ ~stá répreséntada •en Sudán.· Ha 

demostrado capacidad de actuar¿~ u~;\~bii~,~~ü~ ~~-incluye el Medio Oriente, Asia y . ' . . · ..... '.· . ·. . . 
Europa. 

AYUDA EXTERIOR: Ha reclbido apoyo considerable en materia de . refugio, 

entrenamiento, logística y finanzas, entre otrns, de Irak y Siria (hasta 19Í!7); .sigue' 

recibiendo ayuda de Libia, ndemás de apoyo especial para miliones selectas: ·. 

RnrúBLIC.\ ls1,\MIC.\ DRL PAKlSTÁN. 

3.1.3.1.12. HARAKAT UL-MUJAHEDIN. 

DESCRIPCIÓN: An1es el Harakal Ul-Aniar, fue catalogada como una organización 

terrorista extranjera en octubre de 1997. Esta organización islámica tiene su base en 

Pakistán y opera principalmente en Cachemira. El líder Fazlur Rehman Khaill está 

vinculado con Osama Bin Ladeo y se unión con ellos en un llamado a atacar los intereses 

de los Estados Unidos en febrero de 1998. Tiene algunas bases de entrenamiento en el este 

de Afganistán, donde sufrió cuantiosas pérdidas por los bombardeos de los Estados 

Unidos en los campos que tenia en asociación con Bin Ladeo en agosto de 1998. Fazlur 

Rehman Khnill juró venganza contra los Estados Unidos. 

ACTIVIDADES: Han conducido numerosas operaciones contra .las tropas india.s y contra. 

objetivos civiles en Cachemira. Vinculado con la organii.ación cache~?1Al·Fa~an que 

secuestró cinco turistas occidentales en Cachemira en julio. dé l 995;uno, f~e asesÍnado en 
agosto de 1995, y otros cuatro fueron reportados asesinado~ ~o ,dicj~~iiie~~I mismo.~ño. 

·· .. :-.:·:.'' :';:: ~ ~. ' . . {·::· 

FÜERZA: Varios centenares de activi;tas .rn;adÓ~. \ocal!zódo'~ en, Azad. Cachemira, 

Pakistán y el sur de la India; en Cachemk:i y ~~.la; 'régi¿n~s de Doda: Ln mayor parte de 

sus simpatizantes son pakistanles r c;i:iie.rilres; . as! como también afganos y árabes 

veteranos de la Guerra Afgana. U.tilizn armamento ligero, rifles de asalto, morteros, 

explosivos y misiles. 

UBICACIÓN Y ZONA DE OPERACIONES: Tiene su base principal en 

Muzaffarabad, Pakistán, per~ sus miembros dirigen actividades insurgentes y guerrilleras 

principalmerite en Cachemira. Entrena a sus militantes en Afganistán y Pakistán. 
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AYUDA iixTERIOR/coiecia don~éio~es <li Arabia Saudita y otros Estados Islámicos, 

de pakistaníes' y c:Íchemires:ia f~mia de flnnncin~ento y obtención· de armamento es 

desconocid" 

3.1.3.1.13.]AAMATUL-FUQRA. 

DESCRIPCIÓN: Secta islámica que busca purificar el .Islam a través de la violencia. 

Dirigido por el clérigo pakistaní Shaykh . Mubarik Ali· Gilanl, ·. quien .estableció In 

organización desde inicios de los ochenta. Gilani ahira.resideen Pakistán, pero muchas 

células están en los Estados Unidos y el Caribe. Los miembro.s han ~emprado varias zon~s 
rurales aisladas en Norteamérica para vivir comunitariamen;e,· prac:ticár su fe y alejarse d; la 

cultura occidental. 

ACTIVIDADES: Los miembros han atacado gran cantidad de objetivos que ellos 

contemplan como enemigos del Islam, incluyendo musulmanes que consideran como 

heréticos e indios. Sus ataques durante 1980 integran nsesinatos y bombazos a lo largo de 

los Estados Unidos. Varios miembros han sido condenados en los Estados Unidos por 

diversos delitos, que incluyen homicidio y fraude. 

FUERZA: Desconocida. 

UBICACIÓN Y ZONA DE OPERACIONES: Estados Unidos y Pakistán. 

AYUDA EXTÉ,RIOit:Nin~~a. 

. Rl!rÚUl.ICADETURQUL\. 

3.1.3,1.14; DEVRIMCI SOL. Izquierda revolucionaria, 

DESCRIPCIÓN: Originalmente formado en 1978 como Dmitnri Sol o Dtv Sol, que fue 

una facción. del. Partido de Liberación del Pueblo Turco. Rebautizado por conflictos 

internos, conjuga el maocismo con el odio a los Estados Unidos y la OTAN. Financia sus 

actividades principalmente a través de asaltos armados y extorsión. 

ACTIVIDADES: Desde finales de los ochenta ha concentrado sus ataques contra 

oficiales de seguridad turcos en activo y retirados. Comenzó una nueva campaña contra 
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imere;cs extr~njer~s ~n l9~0. A~esinó dos contratistas mllilorcs e hirió a un ofi~ial de las 

l'uenas Aércás de los ·Éstados Unidos para protestar contra la Gumadel Golfo, l.1nzó 

misiles contra ·~I con;ulado de los Estados Unidos en 'Estamb~l. en 1992.· ·Asesinó 

prominentes hombres de negocios turcos en 1996, su pri~er.acto teiiorista significativo 

como organización. 

FUERZA: Desconocida. ' . . . 

UBICACIÓN Y ZONA DE OPERACIO~ks: ~irig~· ~t~ques en •Turquí~ . _: · 

principalmente en Estambul~: eíl Anka~~; Iiriili y A~aria.' R~catid;. 'ró'nd~s ·en Europa 
• ' ·-'·' · ··"."' .< ,_, ,·f,- •. ,, •• ,,,,: •,' ,I; .' 

oriental. .:;.'.; ·,·'.'--:, · ,·,· ,,.. · ' 

AYUDA EXTEIDOR:. ~e~b~>fy~~i~•·~A~~e{~;os.,'.~•~afüi,s/;~nj)~~~.+r~ct~.r~s. 
privados de Arabia Saudita y otre)(~tádoi ~robes mode~:idói, Realiza ciertas acti~d~des 

- • '. ' : : ; " .. ..,.- ,': .''.'" .•· ! ... :.;:.:- - •;,···:-~. ,,,.,.' .. '~'; '.-.---·::_,\?: .,>,_,:_. ·.:•.·_:::~1, >.::,, . ,,;_.··>-'. .· .•. 

de recaudación d~ fondosJpropaga¡id~'.erí Eu[opa,?c~i?f.n:\~\ f J\m~~éaael Norte ... · 

.. · :. :.);~ ~''.~}é~¡[';.~¡~¡\~¡~}t?~{;'.i:~:~i)/·;.: ~ •. · .. ' 
3.1.3.1.15. PARTIDO OBRERO.DEKURDISTÁN (l'OK).·. 

_,-: - · :--,· :-_:c-,~:~::>"~:~~'.;~:.~·~~~~~::x.>n~~:V.'tt;~i:~)!~t~\:'.,~.ni~:~:·:/~{;->.-~ :·'.~~, ,, · :· 
DESCRIPCIÓN: Grupo .. insúrgente ~arxista-leninis!~ :iníegrado, po,r' kurdos• turcos 

estabiecido en 1974> En l~s úlrl~os.aÍi~; ha p~s~d~ d~ l~s ~ctlvld;d~s Í~s~rgentes con una 

base rurnl al te~;oris.;;o ur~~~o. :¡.¿;~dé ~stnblec~i ~~ Estad~,~~;,dj~,¡ i~d~~~ndiente en el 
sudeste de Turquia dond~ predo~nn la p~blaclón kurda. . . . . 

• • • ' • 1 • ' • • ' • - • • 

ACTIVIDADES: Sus principales objetivos son bs fuerzas del gobierno y ci~iles turco~ en 

el este de TurqÚla, pero cada vez está desarrollando mas acti~dades en Europa Occiden~1t' 

contra objetivos: tur.cos. En .1993 y en la primavern de 1995 realizó ataques contra 

instalacion~ comerciales y diplomáticas turcas en decenas de ciudades europeas. En un 

in.tento por perjudicar la industria turca del turismo, ha hecho estallar bombas en lugares de 

interés turfstico·y hoteles y ha secuestrado a turistas extranjeros. 

FUERZA: Aproximadamente 10,000 a 15,000 miembros dedicados exclusivamente a la 

gu~trillá, S,000 a 6,000 en Turquía: 60,000 a 75,000 miembros que se dedican parcialmente 

a la guerrilla y centenares de simpatizantes en Turquía y Europa Occidental. 

UBICACIÓN Y ZONA DE OPERACIONES: Turquía y Europa Occidental. 
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AYUDA EXTERIOR: Siria, Irak e Irán le proporcionan refugio y una •ruda molesta. 

3.1.3.2. LEJANO ORIENTE. 

3.1.3.2.1. PARTIDO DEMOCRÁTICO DE KAMPUCHEA. 

Jemer Rojo. 

DESCRIPCIÓN: El Jemer Rojo es una organización insurgente cuyo objetivo es la 

desestabilización del Gobierno de Camboya. Bajo la dirección de Poi Pot, el Jemer Rojo 

emprendió una campaña de genocidio que nea bó con la vida de más de on millón de 

personas durante los cuatro años que estuvo en el poder a finales de los setenta. 

ACTIVIDADES: El Jemer Rojo se dedica ahora a actividades de insurgencia de bajo nivel 

contra el Gobierno de Camboya. Aunque sus victimas son, principalmente campesinos 

camboyanos, en .ocasiones, d Jemer Rojo ha secuestra.do. y asesinado emanj.eros que 

viajaban a zonas rurales remotas. 

FUERZA: ;\lrcded~r de s;ooo g~~irin~:os., > · ·. . · ... · . ·. . 
. .: ·i· ··.-= ~ .. , .. :.~-f;:;·+<: .. ~·.~::~·<?··_·./~~t~±~rj_.\·-:~;·.:·". ·:.: . " ._ . 

UBICACIÓN y ZOl\fA DE ÜPERÁCIONES: El Jemer Rojo ncn\n en las provincias 

remoias de G;~b~~n', +~i{t~d~ •. ~~·~~~~i ai';tados n lo largo .de In frÓntera tailandesa; 

Rt!PÚDLIC.1 Dll FllJl'INAS • 

... 3.1.3.2.2; BRIGADA ALEX BONCAYAO. 

DESCRIPCIÓN:.i..nb~goda Alex Boncayao es el grupo urbano de choque del Partido 

Comunista de.las Flliplnas. Formado alrededor de los años ochenta. 

ACTIVIDAD.ES: Responsable por mas de 100 asesinatos y se cree que esté envuelta en el 

. nsesinnto del Coronel James Rowe del ejército norteamericano en Filipinas. Aunque según 

informes recibidos, fue suprimida por una serie de arrestos en 1995, el homicidio de un 

oficinl filipino de alto rango en junio de 1996, muestra que aún posee capacidad de 
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movilización. En 1997, el gniRº. :inundó qüe Í1\\biá foirÍiadóuna ~lianza co.n otro gcupo 

~rmado, el Ejército Prol~tario Rcvoludonario: · • · 

umt,\c1óN Y ~-~~AriE Ó~~RÁclÓNESi Mnriiln . 
. - '' . ~ .· . '¡ ~- ; - . . . 

. AYUDA EXTERIOR: Descónocida'.·: 

· 3.Ú.Ú.GIÚJPOÁBÜSAYYAF. 
:, ,' .. :>e ;o;t--' 

DESCRIPCIÓN:;á iÍió~ ~acllc.al y';,,¡nodtario. gcupo sepnratista que opera en el sur de 

las Filipinos; E;~iri~<lo''·~~I· FÍ~nt: ~lo~Ó de ~lmación Nacional en 1991 bajo el liderazgo . . ' .. . -, ". - .~., ~.'~ . .' . ·. ' 

·••·· .. · de.Abdurajik.Aou~ak'arjn~jalani, q~icn fúe nseslnndo en un enfrentamiento con In Policín 

. Filipln~ el 1 ÍI <l~ ili~i;Oii;;~ d~· 1998. Algunos miembros han estudiado o 1r.1bnja<lo en 

M~<li~ Orie~~~·y.~an désauollndo lnzos. con el Afoja/i11/i11órabe núentras luchaban y se 

. i. entrenabnn en Mgnnistdn. 

ACTIVIDADES: Bombas, honúcidios, secuestros)' pago por extorsión para promover un 

Estado musulmán independiente en ~lin<lnnao occidental y el archipiélago de Sulu, áreas 

en el sur densamente poblndas por musulmanes. Asaltaronel pueblo de lpil 'e~ ~lindan:io. 
' 1 • • - • 

en abril <le 1995, In primera acción del grupo a gran' escatn. se;.~osp~cha que son 

responsables del emllanúento de pecunias bombas y .secuestros ~:ip~tiados'~n ·1998: 
. . .. ' ·: '., . .\(-~'.· :·,<\~,:/:5}~.'.\:/"/ J ,;:-:··:' • 

FUERZA: Desconocida, pero se éree que pudici:i te9ér :iliédcdo[.ilc'29ci íni~mbros'. 
::'.,/. ' ;.. . . : ; ..••. {;.':.; ?.~ '. •f.'· 

umcAc1óN Y ZONA DE· oPERAc1~~E~!"r,~r,,# FjÚP,i~~;;J~~1~i;n~mente 
Manila. 

AYUDA EXTERIOR: Probablemente recibe npoyo de los cxtrelnistas islámicos en el 

Medio Oriente y Sur de Asia. 

3.1.3.2.4. NUEVO EJÉRCITO DEL PUEBLO. 

DESCRIPCIÓN: El brazo guerrillero del Partido Comunista de las Filipinas, de ideología 

maoista, nació en diciembre de 1969 con el objetivo de derrocar al gobierno a través de una 

guerra de guerrillas. Aunque inicialmente de una formación rural, ha desauollado una 
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infrnestrucnira urbana p:irn dirigir' ncéiones ;.;;~risi~s;:cs, él dscsÍnoto sd ncti~idad principal, 

a través de los •&pñrragos Clta~~os'i:'i\i.c\~~;1~ r:i;yJ/~;;:e de s~s. recursos de 

simp:1ti?.antes y patrocinadores, de los •inipú~;;.;~ '~evolucionari~s· y' de I~ extorsión a. 
- ,, , .. _ -·- ·.·"''.·.· -··," . ·, .... 

empresarios locales. 

ACTIVIDADES: Ha sufrido severos rc~~s~; des~ie finales de los ochenta debido a .· _,;- . -·._ . . . 
escisiones dentro del Partido, la carencia de dinero y ·operaciones fructíferas de las agencias 

de seguridad que luchan contra el terrorismo en Filipinas, politices corruptos y traficantes 

de drogas. Se opone vehementemente a cualquier tipo de presencia militar de los Estados 

Unidos en las Filipinas y ha atacado intereses de los Estados Unidos en 1992. 

FUERZA: Entre 6,000 y 8,000 efectivos. 

UBICACIÓN Y ZONA DE OPERACIONES: Opera en la zona rural de Luzón, 

Visaras y partes de ~llndanao; Tiene células en Mnnila y otras ciudades. 

AYUDA EXTERIOR: tJingu~a detectada. 

RIU'Úln.IC:.\ DH l .. \ INDIA. 

3.t,;.2,s.ik'RRoRISMO SIKH. 

DESCRIPCIÓN: Esté grup~ .:~stá patrocinado por indios Sikh expatriados quienes 

buscan establecer un Estado
0

'.~n io' q~e· hoy se llama 'calistán (I'ierra de los Puros) en el 

territorio de In lndia ... Lo/gr\i~os': activos incluyen el Babbar Kbalra, la Federación 

Internacional de Jóvenes, Sikh,D~/Kh~lra y In Fuerza Tigre Bhindtramvala. Un grupo 

desconocido anteriormente: ;:l:i' FUerza Sah11d Khaha • reclamó para s( la autoria de un 

bombazo en un centro com~rcial en Nueva Delhi en 1997. 

ACTIVIDADES: ·Ataques' en fa India realizados contra oficiales y los puestos de 

.seguridad, algunos Sikh y otros hindúes, esto incluye homicidios, bombazos y secuestros. 

Se han registrndo ataques de mnnera recurrente desde 1992, las fuerzas de seguridad de la 

India han.ariestndo y eliminado a varios miembros que lideran el grupo, estos operativos 

, incluyen acciones militares, pnramilitarcs y de seguridad policial. Muchos bombazos de baja 

intensidad que se atribuyen a los extremistas, no han sido reivindicados de una manera 

explicita por ellos. 
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. FUERZA: Desc~n~clda'. 

UBÍCACIÓN Y ZONA DEOPERACIONES: Norte de la India, Europn occidental, 

sudeste de Asln y. Norteaméri~~·: 

AYUDA EXTERIOR: ·Muchas ~élulas de militantes se encuentran conectadas 

internacionalmente y juntan recursos de las comunidades sikh alrededor del mundo. Los 

expatriados 1ikh forman .organizaciones de donan parn la causa. De una ·manera 

documentada se ~ncuéntra la ayuda de la Organización Mundial Sikh y :la Fed~ración 

Internacional de Jóvenes Sik.h. 

)APÓN. 

3.1.3.2.6. EJÉRCITO ROJO JAPONÉS. 

DESCRIPCIÓN: Grupo terrorista internacional formado alrededor de los años setenta 

después de escindirse de la Liga Comunista Japonesa )'su brazo armado, el Ejército Rojo. 

Dirigido por Fusnko Shigenobu, se cree que se mantiene escondido en la zona Siria de 

Líbano en el Valle del Bekka. Sus principales objetivos son derrocar al gobierno japonés y 

su monarqufa )' ayudar fomentado una revolución mundial. La organización no es clara, 

pero puede controlar o tener vínculos con la Brigada lnternncionnl Anti-imperialista. 

También puede estar unidn al Frente Democrntico Anti-guerra, una organización legal de 

izc1uicrda establecido en Jnpón. Los detalles señalan que posiblemente pueda tener célula.s. · 

organizativos en ciudades de Asia, como Manila y Singapur. Tiene relaciones duraderasy 

·cercanas con grupos terroristas palestinos -básicamente para a.ctuar en Japó~::·,cl~sd.e.su; 
inicios. 

ACTIVIDADES: Dúrante los años sete~ta condujo una serie de áiaque~ ~~ede~or del . 

mundo, incluyendo la masacre en 1972 en el aeropuerto. Loss en ·Israel, dos secuestros 

aéreos de aviones japoneses y un intento de asaltar la embajndn de Estados Unidos en 

Ku;la Lumpur. En abril de 1988, el lider Yu Kikumura fue nrrestndo con explosivos en 

Nuevn Yersey, aparentemente planeando atacar de forma simultánea con una bomba en el 

Club USO en Nápoles y se sospecha de una operación que asesinó cinco personas, incluida 

una trabajadora del Servicio Exterior de los Estados Unidos. En marzo de 1995, Ekita 

Yukiko, una activista veterana, fue arrestada en Rumania y deportada a Japón. Otros ocho 

miembros han sido arrestados desde 1996, pero el lider Shigenobu permanece en libertad. 
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simpatizantes: 

UBICACIÓN Y ZONA DE 'QPERAClONESi ,Desc~n~cidn; pero posiblemente se 

muevrn ñr~ns enLlb~p~·~~1!~ºtª~~r~¿;'50~ .. > ., . . . 

....... ·.·>s··,.~ 
· 3.1.3.Í.7. SUPREMA VERDAD AUM. 
::>.;;' '·.:< ... ..,,·: ,' ·, 

DESCRIPCIÓN: Cult~ establecido en 1987 por Shoko Ashara, búsca tomar Japón y 
' . ' . 

luego el mundo entero. Su estructura 'organizativa se asemeja a la dé un Estado-Nación, 

con los d~spn.chos de finanzas, construcción,. ciencia y tecnología, etc. Aprobada como 

entidad religiosncn 1989 por In ley japonesa, el grupo pccsentó candidatos en la elección 

padnmemaria japonesa de 1990. Después de un tiempo, el culto comenzó a enfatizar la 

inminencia del fin del mundo y amenazó de que los. Estados U.nidos pcotagonizndan el 

Am111gtddo11 por iniciar In Terma Gucccn Mundial con Japón. El gobierno. japonés les 
-· '". - ' 

cevocó su ccconocimiento como una entidad religiosa en octubce de 1995, y en 1997 
. . . . . . ' 

decidió invoca< In Ley Anti-Subversiva conttn et'grupo, que lohn mnrneni.<lo ni margen de 

Li ley. 

ACTIVIDADES: El. 20 de mmo de 1995, varios. mÍ;~¡,,;,, de fomia simultánea 

liberaron gas Snrin en varias. estaciones del subte;r.l~~o·d~ T¿ki~it~gr;ndo la muecte de 12 

·personas ~ hiriendo de gcavedad a más de 6000; ~l'g~pJ}/;e~pon;able por otros 

misteriosos incidentes relacionados co1i qumtléos, e~'Jip'6n 'en ''1994. Sus esfuerzos por 

conducir ataques utilizando agentes biológiccis• h;~. res~hado infructuosos. La policía 

japonesa acrcstó a Asaharn en mayo de 1995, y'· mantien.e juicfos para enfrentar los cargos 

<le asesinar a 17 personas de 1998. En~e 1997 y ·1998 el culto reasumió sus actividades y 

abrió varios establecimientos comerciales en Japón. 

FUERZA: Desconocida. 

UBICACIÓN Y ZONA DE OPERACIONES: Opera en Japón, previamente tuvo 

presencia en Australia, Rusia, Ucrania, Alemania, Tniwán, Sri Lanka, Yugoslavia y los 

Estados Unidos. 
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AYUDA EXTERIOll:Ningunn. · 

. . . 
3.1.4. EUROPA. 

3.1.4.1. ÜCCJDENTAJ,. 

RHINO DE Esl'~\f\IA. 

3.1.4.1.1. EUZKADITAASKATASUNA (ETA). Tierra Vasca y ·'' :. _. _,. , .. ·.·. -

Libertad. 
,--.:¡ .. 

DESCRIPCIÓN: Fundada en 195~,d~ra~cc", el fraliq~;rno parrdstable~er üría patria 

indcpcnilientc en e1 País Vasco.Tie{º.*~·~r#tés~io~:rc~'.i~et:ITfhfr·.• •• , · 

ACTIVIDADES: Principalriientc(col.ocnci~~;dé .IJOmbas) ~sesinatos, de elllpleados. del 

gobierno español, sobre todo de 1ás fuerza~ cic sc~uiiiiad.'c~;.,~·re:{cción á tas operaciones 

francesas contra el grupó, ETA'·t~~bi~n ~~:'p~J:;¡.;;,¡'i~()~~~Aí~;: francesas é~ su mira. 

Financia sus actividades con s~cuestr~s; rbb~; i ~xmr;¡c;n;s:,· l!n t 995, las autoridades 

francesas y españolas frustraron uri~ ~~~spi~á~i.\ri cÍ: ET~ ~;ra ~sesina~ ni rey Juan Carlos 

en 111nllorca. 

FUERZA: Desconocida. Puede tener ccnt~nnrcs de miérnbms, además de silllpatiza~tcs 
externos que le prestan apoyo .. El pnrtido p~Utiéo vnsco Hmi T"niok funciona de. hecho 

como su brazo político. 

UBICACIÓN Y ZONA DE .OPERACIONES: Actúa princi~almc~te ~n:r~giones' 
autónomas de España y·en el sudeste de Francia,.pe;o'tnrnbié!I ha•r~~lli~Úa~tos'' 
terroristas contra empresas francesas y españolas en otros paisé.s. · 

., <: . 

.· ', . ', ' ... _· - -:> ', .- . : ·' ' ' ; •.: ,_' - .. ~ 
AYUDA EXTERIOR: Ha recibido entrenamiento en varias ocasiones.· en Libia y en el 

sudeste dé Franela. P.;ecc tener vinculo~ es~cchos con ~I IRA (Insh Rlp11blkan Am!)'); 

RlltNO UNIDO DE GRAN BRhT,\~A E JRJ,\NDA DEL NOR'nl. 

3.1.4.1.2. IRISH REPUBLICAN ARMY (IRA). Ejército 

Republicano Irlandés. 



'., PANOR.\Mi\ ,\f:tlJ.\l,UHl.THR11rnusMo HN m. MUNDO · 

D~SC_Rr;~ÍÓN:Grupo 1crroris10 radico! fun<lodo en 1969 como alo ormado clan<lcstinn 

·del :.f¡,,,,· Fiilt, movimiento político legal empeñado en orrojor o las tropas británicas de 

lrhínda del_' Norte· y unificar lrlonda. De' orientación marxista. Organizado en células 

pcqueñis pe;~ !ntimomente ligados entre sí bojo la dirección del Consejo del Ejército . 
. --.··- ·. - . ' . 

'. ~CTIVIDADES: Ataques con bombas, asesinatos, secuestros; robos y ·.eiitorsiiín. Sus 

· objetivos son. altos funcionarios del gobierno británico, mili tates y policfas brit:inicos en 

lrlando, así cómo grupos paramilitares norirlandesés: Las operacionesdel IRA en tietra 

firme británica han incluido campaiios de explosión d~ bombas con~~ estacio~es de 

fertoénrriÍ y zonas comerciales. En 1995 observó un alto aÍ fuego·t~cÍod ofio. 
·. - :. ' ,·:.' -. 

FUERZA: Vario_s cent~nares de miembros y vados millares de st~pacl~antes. 

UBiCACIÓN Y ~ONA DE OPERACION~S: Irlanda del No;te, la República de 

ltlondo, Groo Bretoño y Europa occidental. 

AYUDA EXTERIOR: Hn recibido oyuda de diversos grupos y países; enu:ennmiento y 

armos de Libia y, en una ocasión de la OLP. También se sospech:t que ho recibido fondos y 

oyudo de simpatizantes en los Estados Unidos. Los semejonzos de los operaciones sugieren 

In existencia de lazos con ETA. 

3.1.4.1.3. IRISH REPUBLICAN ARMl~CONTINUITY (IRA

C). Ejército Republicano Irlandés-Continuidad. 
' . 

DESCRIPCIÓN: Grupo tetroristo radical formado _en ·1994 como. ~la .cl~~d~scl,~á del 
', · .. ·.··.· :. ;·.".:.- ' 

republicano Si,;n Fitn, un movimiento. dedicocb_a unificoi lrlanclO. _Est~bleclda p~a llevar lá 

lucha annada republicana después de que el IRA anunció ~Ldesé <lhás ¡,~;tnidades en 
• '··,, 1 .,,- •• -. - • • • - •• 

septiembre de 1994. :: · . 

ACTIVIDADES: .Bombazos, asesiiÍatos, secuesttos, extorsión y tobas. Sus objetivos 
·- "'' .· . __ , ' 

incluyen militares.británicos y agerHes de seguridad de Irlanda del Not1e, as! como grupos 

, paramilitares fina~ci~dos 0

p'or el 'gobie.mo de Irlanda del Norte. No tiene una ptesencia 

estoblecida fonnahnente o capacidad para lanzar aloques en el Reino Unido. 
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. . ·.·>~::.,+~1 i:.ifi~E;l~··?B1~·,.,\~;~·;~··:/gi. ."'<;,;;,e,:·<·.. .. · .. 
F~ERZA: ~lena~ f50 ~i:tivistas: ~l grÚP? próbalil<'~cnté/eéibe npoyo limitndo, de los 

.· vetdrnn~s. d~!lt\!,~:~fr~~ff~~"~~.~~~f,~~.W~~r~'.~tyi:~~'.;.elcese:~t· fu~g~. ;d~ptndo por 
la orgnnizncióri y tambien"ppr otros simparizanii:s'ré¡iublicanos: 

.. '~-:-... _ .:?:~<-/:~~~::::~.f¡.W(~!:1:~.)í;f~1(~rR;~:;}?i.fSF .. \~-\:~:~:·:;'t2?'.!.~~:>;:;,·:~~:.)-·<"···:' ....... -"· . 
UBICACIÓN XZONA~DE;OPERAtlONES: Jtlanoa .del Nórte )' la República de 

·. . .. d.:.(·.·.: .. ;.'< ..... : :'.< · ...•. : ........... . 
· lrlan ~; \·r:· ,\y,:.:•. :.: ,: , 

.. 
'AYUDA'_EXTEJUOR: Se sospecha que recibe fondos y aimamento de simpatizantes de 

., ,'_ -·· ' ' 

· los Estados U nidos. 

3.1.4.1.4. IRISH REPUBL!CAN ARMY·REAL (IRA·R). 

Ejército Republicano Irlandés-Auténtico. 

DESCRIPCIÓN: Formado en 1998 como brnzo ar,;,ado clandestino del "Movimiento 

por In Soberanía de los 24 Condados", ún grupo dé presión poUtica que se dedlca a 

expulsar las fuerzas británicas del Norte de Irlanda para uniftcark .Dich.o movimic~to, se 

opuso a la adopción del Shm Fiin en septiembre de 1997 a los principios de Li democracia)' 

In no·\•iolencia, y se opusieron a la enmienda de los arúculos 2° y 3° de la Constitución de 

Irlanda. El antiguo dirigente del IRA, Mickey McKevitt dirige el grupo; Bemardettc Sands 

McKcvitt, su esposa, es la vice-directora del "Movimiento por la Soberanla de los 24 

Condados". 

ACTIVIDADES: Bombazos, asesinatos y robos. La mayor parte de sus miembr~s ernn· 

antiguos mie~bros del original IRA, el grupo heredó un ri~o arsenal de preparació~ 

estratégica . y militar en fabricación de bombas y acciones terroristas. Reivindicó la 

responsabilidad por la explosión de un C'\[ro bomba en Omagh, Irlanda del Norte .et 15 de 

agosto, que asesinó a 29 personas e lúrió de gravedad a otras 220. Anunció un cese al fuego 

después d~I bombazo. Ha realizado varios intentos infructuosos en el Reino Unido. 

·FUERZA: Alrededor de 70, además del npoyo de los veteranos del IRA 'original, 

insatisfechos por ~I anunció del cese al fuego y otros simpatizantes republicanos en Irlanda 

. del Norte y el Reino Unido. 

· UBICACIÓN Y ZONA DE OPERACIONES: Irlanda del Norte, la República de 

Irlanda y Gran Bretaña. 
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AYUDA..EXTERJÓR:Se;os¡Íécha qilc'ie~ibdondos de simpatizantes en los Estados 

Unidos. Report~~ periodlstl~os afirnl~n cÍúe posibleme~te recibe :iporo financiero desde 

Libia. 

3.1.4.1.5. FUERZA VOLUNTARIA DE LEALES. 

DESCRIPCIÓN: Grupo extremista terrorista formado en 1996 como una escisión de la 

".FuerznVoluntarfa de Leales del Ulster (FVLU)". Busca implantar u~a comunidad politica 

como los nacionalistas irlandés del Norte de Irlanda atacando a. los políticos católi.cos, 

civiles y a políticos protestantes que impulsen el procei~ de'paz .en Irlanda del Norte. 

Compuesto por los activistas de la 'linea dura' de la FVLU. · Mnrk· Fuhon dirige la 

organización después del nsesinato en diciembre de 1997 del líder Billy Wright: Anunció un 

cese ni fuego de manera unilateral el 15 de maro y, en un mm·irniento sin precedentes en 

los grupos terroristas del U Is ter, entregó un pequeño pero sigrtificativo arsenal de armas el 

18 de diciembre de 1998. 

ACTIVIDADES: ·Bombazos, asesinatos, y ata<¡ues a las instalacio~cs centtales.de las 

Fuerzas de Seguridad .. Sus bombas, In mayorin de las ocasiones compuesta por explosivos 

.comerciales, úpico de muchos grupos de lcnles. Tuvieron un ataques especialmente brutal, 

ya que en julio de 1997, asesinado una muchacha católica de 18 años porque tenln un 

novio protestante. Han asesinado a numerosos civiles católicos con níngu1Ía posrura 

política después del asesinato de Wright. También han dirigido exitosos ataques contrn 

objetivos británicos en las fronteras irlandesas colindantes con otros .condados. 

FUERZA: L1 prensa británica especula que tendrán alrededor dé' 500 acÍivistas. 

UBICACIÓN Y ZONA DE OPERACIONES: Irlanda del ~ortey la Rep¿blica de 

Irlanda. 

AYUDA EXTERIOR: Ninguna conocida. 

. 3.1.4.2. ORIENTAL. · 

Rerúnuc.1 Hl!LÉNtCA. 
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3.1.4.2.1. LUCHA REVOLUCIONARIA DEL PUEBLO. 

DESCRIPCIÓN: Grupo extremista de izquierda que organizó y desarrolló la oposición n 

la Junto ~lilitar que dirigió Grecin de 1967 hnsrn 1974. Formado en 1971, se nutodefine 

como revolucionnrin, nnticapilalistn y antiimperialistn y declnra su oposición n la 

dominación imperialista, la explotación y la opresión. Fuertemente nnli·nortcamericann, 

busca desalojar In presencia de tropas nortenmcricnnas en ese país. 

ACTIVIDADES: Desde 1974 ha dirigido bombnzos contra el gobierno griego y objetivos 

económicos, así como contra militares norteamericanos e instalaciones empresariales. En 

1996 perpetró . ataques contra intereses económicos extranjeros principalmente 

noneainerica~os. El hallazgo de un centro de entrenamiento reveló la forma de obtener su 

arma~c~to Y su~ , cont'actos con otras organizaciones terroristas griegas, incluyendo 

"PrinÍ'ero.d~ M~yo" y "Revolución Solidario". En 1991, la organización "Primero de 

Mayo'.' rei,•indicó In responsabilidad por más de 20 bombazos. La policia griega supone que 

ha· estnblecido un lazo con In Organización Revolucionnria 17 de noviembre. No ha 

·. red:imado la responsabilidad por un neto terrorista perpetrado en enero de 1997. 

FUERZA: Desconocida. 

UBICACIÓN Y ZONA DE OPERAÓONES: Grecia. 
:-:, 1 

AYUDA EXTERIOR: Ni~¡u~~. ' .-.. 
_ . ., .. 

.•. · · · •· >< •;3'.t4.A.·~iawlzAcióN RI>voLucxoNARIA 11 DE 
' ·- '. _, .. ':-" ·:··~-· '.·,,·. 

NOVIEMBRE.'. .,,;: )' .';) ···' ·· 
".:~;' '.:"'.';':;) 'f' ., r .. ·. ;"; 

DESCRIPCióNi G~p~ '~dica( de lzq~erd~ u.;;n~do. así debido ni levantamiento 

· · esrudia~t¡l d~ 197:Í q~e pr~te~tó con.tia el ~ég;O;en militar en Grecia. De convicción poliúca 

'nnti·g~be~nrn~ntal/~ncl·Est;do~ U~dos; ~ncl-Turquía y nnú·OTAN. Comprometido en 

Íogr.iique l~s bas~s de' los E;;ados Unidos salgan d~ Grecia, desalojar la presencia militar 

;,,rea e~ C~pr~ y ~o~péi Íós ;n~xos de Grecia con la OTAN y la Unión Europeo. Se ha1L1. 

posibÍemente asociada a otros grupos terroristas griegos. 

ÁCTIVIDADES: Inició dándose a conocer con asesinatos de altos oficiales 

norteamericanos y funcionarios públicos griegos. Colocó múltiples bombas en los años 

ochenta. Desde 1990 ha extendido sus blancos para inclufr fas:::bciones de Estados Unidos 
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)' empresas extranjeras que i.nviccten .. ~.~ . Grecia .. Hnn ng~cga~o n su3 ntnl1ucs cohetes 

improl'isndos. 

FUERZA: Desconocida, pero se estima minoritaria. 

UBICACIÓN Y ZONA DE OPERACIONES: Atenas, Grecia. 

AYUDA EXTERIOR: Desconocida. 

3.2. Casos Es ccialcs. 

3.2.1. ETA (EUZKADTTAAzKA1ilSUNA). 

3.2.1.1. INTRODUCCIÓN. 

Organización terrorista independentista \'asen (su nombre, en euskera, significa 'Euskadi y 

Libertad') curo objetil'o es la obtención de la independencia ~el País Vasco (EuskadQ 

respecto del Estado espmiol, nacida en 1959 por la fusión de EKIN, un grupo nacionalista 

universitario, y ciertos sectores de lns juventudes del Partido Nacionalista Vasco. Su 

surgimiento nwo lugar durante In dictadura del general Francisco Franco, aunque su 

actividad se prolongó trns el fallecimiento de éste en 1975 y In consiguiente transición n la 

dcmocrncin bajo el inicio del reinado de Juan Carlos l. 

3.2.1.2. ETA DURANTE EL FRANQUISMO. 

Las Asnmblens 1 (1962), 11 (1963), llI (19M) y IV (1965) la definieron como una 

orga~ización revolucionaria, nacionnlist; y anticapitalista,· que utiliza In lucha armada para 

conseguir la'lndependencin de Euskadi. En la V Asamblea (1967) se consagró el carácter. 

marxista y se fijó una estrategia en \'arios frentes: obrero, culrurnl, politico y militar, con 

atracos n bancos y atentados contra las instituciones policiales que se incrementaron n partir 

de 1968. Se. expulsó a los considerados españolistas, quienes formarian el Movimiento 

Comunista. Las resoluciones de la VI Asamblea (1970) no fueron aceptadas por la mayoria • 

de los militantes históricos, al ingresar una porte de sus componentes en la Liga Comunista 

Revolucionaria (trotskista). 

En 1970 se juzgó a varios de sus dirigentes en el denominado proceso do Burgos, 

·que.provocó una granrepulsa política contra el franquismo. Las tensiones entre el frente 



CoNSIDHK.\Cl<JNl 1~.; JUKh>1<:.\S SO!lllH m, TElllt(llUSM( 1 INTtmN.\C:lt)N.\I. :19 

obrero )' el militar no impidieron la realización del atentado que costó la vida al presidente 

del gobierno franquista Luis Carrero Blanco en 1973. Posteriormente, una serie de 

atentados imliscriminados intensificaron los conflictos internos )' dividieron n partir de 

1974 a la organización entre ETA militar, compuesta principalmente por militantes 

exiliados en el País Vasco francés y partidarios de In prioridad de la lucha armada, y ETA 

político-militar, con predominio de afiliados del interior que pretendían combinar la acción 

de masas con secuestros y atentados. 

3.2.lJ. ETA DURANTE EL RÉGIMEN CONSTITUCIONAL. 
• ··, . ',i ,' •. : ," 

Los llamados "poli-milis~;: u:npu}sriron en.
0

!
0

976 ·una organización politica de carácter 

. marxista~lenin,i;ta qu~. débí~ ser. in ~anguardia de la lucha nacional n la que se subordinaban 

las ;écÍones violení~sy'que'acnbó
0

concrétándóse en la coalición Euskadiko Ezkerra. 

Los "milis", por su parte, aprobaron un programa minimo conocido como la 

alternativa KAS, de In que 'surgiri.1 en 1978 Herri Bntasunn (HB), que debía dar cobertura a 

ETA, máxima protagonista del movimiento nacionalista revolucionario autodenominado 

Movimiento de Liberación Nacional Vasco (MLNV). 

ETA politico-militar sufrió en 1977 una escisión de los . Uámados .comandos 

Bereziak (especiales) que se fusionaron con ETA militar y que acabarían monopolizando la 

violencia política. ET1\ politico-militnr se disolvió prácticamente en 1982, después de que 

Euskndiko Ezqucrra iniciara la negociación con el gobierno presidido por Leopoldo Calvo 

Sotelo pnra liberar a determinados militan.tes que renunciaban a la lucha armada. 

Múltiples acciones policiales provocaron des.de entonces ,muchas . "caídas" 

'(detenciones) de dirigentes y militantes, sobre todo a partir de 1986, cuando 'el gobierno 

francés comenzó n intervenir de manera más d~cidÍda en I~ c~labornción antit~r~rista con 

el gabinete presidido por Felipe Gonzáléz .. 

ETA provocó 788 victimas mor.tales entre 1968 y 1995, convirtiéndose en el mayor 

problema político del Estado español. El 16 de septiembre de 1998, por primera vez desde·· 

su nacimiento, ETA anunció una tregua indefinida y total (es decir, el cese de su actividad 

violenta). El 6 de noviembre siguiente, en un nuevo comunicado, condicionó el definitivo 

final .de sus actos terroristas al pleno reconocimiento de la soberanía vasca, y el 21 de 

diciembre de ese mismo año aceptó el ofrecimiento del gobierno presidido por José Maria 

Aznar para iniciar contactos negociadores. 

ESTA TES!§ NO SAL%< 
DE LA BIBIJOTEC:A. 
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No obstnnte, el 28 de no,;i~rÍtb;e de 1999 ETA pu¿o fin a la tiegua, r demuestra así 

que su intención no habÍ .. sido: otra qtíe pmfundiz;r ~n lo q~e los. terroristas denonúnaban 

"proceso de:_cons~ruccióÍt n·~cional'.1 vas~o'; E~ eÓCrO de 2600; l~·orgnnización reanudó fo . ·._ ·, -: ·-· 
conúsión de atentados. 15 

' ' ' <: .,- . :.~:·. :·· .,_ ': 
. ·.: ' :·.,.'>·: :.~·\::,. ·: ·. -: . 

3.2.2. IRA (IRISH REPUBUCA.JY ARMl'.). 

Ejército RepubUcnno Irlandés, organiza~icj~ nulitn.~ irla.nd~~a ileg~l. fundada en · 1919 

inicialmente para luchar contra el donúnio brltáni~o·· e~· Idand.~,' sust~ritádora de los 

objetivos del Si1111 Fii11 (el pnrtido nacionaUsta irlnndé,' q~e aboga: por In. unió~ de toda 

Irlanda, lo que significa acabar con la dependencia de Irlanda del Ñor{r~spect~ del Rein~ 
'e_;,.· 

Unido), si bien ambos grupos operan por separado. 

La primera vez que el IRA se involucró en In lucha armada fue dJr~~¡~ la gúe~rade 
la Independencia irlandesa, que tuvo lugar entre 1919 y 1921; colUo una· de ·¡~'{rases de>ln. 

denontlnada Revolución irlandesa. Sin embargo, del núsmc:i IU6ci~ <¡Je ~¡' 'sú11 Fif;; su~ri6 
una escisión tras el Tratado Anglo-irlandés, firmado en Londres ei\.diclemb;;d~'19;i, q'ue 

estableció el Estado Libre de Irlanda, una pequeña facción ·del ÍRA nc~ptó el acue~do y se 

integró en el Ejército del nuevo Estado. 

L1 parte mayoritaria del IRA, entonces llamada lrng11!t1rt, combatió al gobierno del 

Estado Libre de Irlanda en la Guerra Civil de 1922 y 1923. Aunque el enfrentanúento cesó 

en ese último año, el Jiu\ reclutó y entrenó núembros, y periódicamente llevó a cabo actos 

violentos. Fue prohibido en 1931 y, de nuevo, en 1935. Después de que !rl~nd:i s~_retirnra. 

de In Commonwealth en 1948, tras convertirse en la República de !dando, el IRA di~gió su 

atención hacia In eliminación del donúnio británico en Irlanda del Norte, con el objetivó'de 

. constituir una República irlandesa unificada. 
' ' ' 

A finale; de la déc~da de 1960, · los católi~os norírl~ndes~¿' c~menzar~n una 

,· campaña dé fuerza.: para mejorar' su situación econónúcay polltica. El :ipoy~ al IRA 

.·, aum~nió a IU~di~a qu,é éste irit¿nsifi~aba sus .;~ques .ª.activistas protestantes y al &:jército ' 

.· britinic~. L~~ div~rgericia; 'de 1969,sob;e la utilización de tácticas lerroristas condujeron a 

· la'escisi6n dcl IRA en d~s g~~os:; un grupo radical, IRA Provisional, que propugnaba la 
,_ ... ,. ,. ·,··.· '• ·' 

IS"ETA, ·' (EU.k>di ;Ta. Aslca;.suna)." E.tit!.ptdiA Mirroup Entarta 2001, O 199l-2000 ~licmsoft 
Corp~f'.'don:' Rcs~dos todos los derechos. 



El 31 d~ngO.ilo ck'.\'99t d¿Íp\iés de 25 ni\os de lucho, el IRA declaró el ruto el 

·. fueg~ inc~nílÍ~ió~ñi; y ¡ir~~eiló:s~ip~rider las opernciónes militares en. favor de lns 

con~ersnci~ne; de ph~.' E¿tn tr~~un sé rompió el 9 de febrero de 1996, cunndci el 
0

IllA 

realizó un atentado co~ bomba en Londres. El Si1111 FÍli1 responsabilizó de In iuptu..;·nl 

gobierno británico. EnnbriÍ de 1997, con motivo de los inminentes elecciones británi~ns del · 

mes siguiente, el IRA paralizó In nctividnd de Londres con multitud de avisos de bomba, 

pero el 19 de julio de ese mismo año anunció un nuevo nito el fuego que volvíd ~ nbcir las 

negociaciones de paz; .tras readmitir el gobierno británico de Tony Blnir al Shm Fíin como 

interlocutor válido. 

El 10 de abril de 1998 se firmaron los acuerdos de paz en el castillo de Stormont, 

cerca de. Belfast, que pusieron fin ni conflicto narirlandés. El IRA, que apoyó casi de 

in~cdinto el denominado Acuerdo de Stormont, aceptó, el 6 de mayo siguiente, In 

participación de los candidatos del Si1111 Fii11 en la prevista Asamblea de Irlanda del Norte, 

pero se negó n entregar las armas. El 22 de mayo la mnyorin de la población de la República 

de Irlnndn y In de Irlanda del Norte respaldó en un referéndum el pacto firmado el 10 de 

abril. 

Tras el Acuerdo de Stormont, el grupo sufrió una escisión, opuest~ ni pacto y. 

denominada IRA Auténtico, que perpetró el 15 de agosto de 1998 un atentado. tcrroristn, 

con el resultado de casi treinta muertos, en la ciudad norirlnndesa de Olllngh. Poco . · 

después, ante el frontal rechazo de todas las fuerzas pollticns de lrlnndn del Norte, incluido. 

el del propio IRA, el nuevo grupúsculo anunció una tregua. 

En los primeros meses de 1999, In negativa del IRA n entregar las nrmns retardó la 

puesta en práctica de lo acordado en Stormont, pero cuando el mediador estadounidense 

George Mitchell logró desbloquenr de nuevo las negociaciones meses después, la 

organización hizo pública el 17 de noviembre de ese nño su intención de llevar n cabo su .. 

propio desarme una vez que quedara instalado el gobierno autónomo pnctndo. No 
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obstante, en 
' ·,' :.:;·" 

grupos en conflicto:t,6' 

3.2.3. HAMAS. 

!-lamas (acróniino de In expresicln :ir;be Ha~aknt a!.íriugn1va;,;a ~l·isÍ~núyá, 'Movimiento de 

Resistencia Islámica), grupo insurrecto islá;mco ~alestl~~ cjue pr~tend~ expulsar n Israel, 

mediante la lucha armada, de, los terrltódos. C¡ué coiilider; perte~~cientes a Palestina. 

Surgido de una rama de los Hermanos Musulmanes, ·impUcáda en el trnbajo religioso, social 

y educativo en In franja de Gazn, )' con muéhó~· miembros fuera de los territorios ocupados 

por Israel, Hamas se fundó en 1988, con Ahmed Ynsín como su principal dirigente. 

Hnmas nació por el impulso revolucionario generado por In intifnda palestina, que 

comenzó a finales de 1987, y se estableció como uno de los elementos más extrenústas del 

levantamiento. A medida que progresaba la intifada, !-lamas comenzó a combinar ataques 

contra israelíes con acciones contra los palestinos moderados, especialmente contra los 

miembros de In Organización para In Liberación de Palestina (OLP). Se opuso firmemente 

ni proceso de paz que condujo a In creación de In Autoridad Nacional Palestina en mayo de 

1994, y advirtió que comenzaría In guerra civil si se alcanzaba un acuerdo, y continuó los 

ataques terrocistns a Israel, incluidos los actos indiscriminados llevados a cabo por suicid1S, 

como In explosión de una bomba en el centro de Te! Aviv-Yafo el 19 de octubre de 1994, 
' ' 

que ocasionó 22 muertos. El nuevo gobierno palestino comenzó a utilizar duras medidas.' 

represivas contra Hamas y cncarc~ló a muchos activistas. 

En marzo de 1996, Hamas reinició su campaña de ntentados indiscriminados en 

territorio israeU, tras los cuales se llevó n 'cabo 'un'/cl~te~ción'iu,;iv'o de miles de sus 

militantes por porte de la policía pnlestlna y del Ejército israelí. Después de los sucesos 

acaecidos en septiembre de ese año, en Jerusalén, Cisjordania y Gaza, con motivo de la 

apertura de un túnel bajo la principal mezquita jerosolimitana ordenada por el primer 

ministro israeU, el conservador Benjamín Netanyahu, el movimiento !-lamas llevó a cabo , 

una llamada generiliznda a los palestinos encaminada a provocar el "enfrentamiento total" 

con los israelíes. 

16 "IRA Qrish RepubU"n Army)." Enrirlopdi,A; Miiro1oj~ Enmrta 2001. C 199l·2000 ~licrosofr 
C:n¡::::::m. Rescrndos todos Jos dcicchos. 
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En marzo de 1997, Hamas respondí(; c·~~ u~ alentado en ·.Tcl Avi1·-Yafo, que 

causó cuatro muertos y 46 herid~s, a la 'éonstnicción de un barrio judío en una colina de la 

zona árabe de In ciudad de Jerusalén, iecn1deciendo ns! el conflicto árabe-israelí. El 30. de 

julio )' el 4 de septiembre del mismo nño, el grupo terrorista insistió en su intei1Ío de 

re1•cntar el proceso de paz en Oriente Próximo ni lle1•ar n cabo dos nuevos ntentndos en 

Jcrusolén, que desencndennron In inmedintn reacción israeli y In consiguiente crisis dentro 

del gobierno de In Autoridad Nacional Palestina presidida por Yasir Arnfat. Éste 

desmanteló el 24 de septiembre la infraestrUcrura de Hamas en la franja de Gaza, 

procediendo a la detención de decenas de sus militantes. 

No obstante, la liberación de Ahmed Yasín (el fundador de Hamns) por parte de 

Israel, que tuvo lugar el 6 de octubre siguiente, acercó las posiciones de todos los grupos 

pniestinos. Ynsin ofreció a los israelies, al ella siguiente, un nito el fuego. Pero la situación 

volvió a agravarse cuando, a finales de marzo de 1998, murió acribillado n balazos, en un 

atentado sin esclarecer, el jefe militar de Hamas, Mohiedín al Sharif, responsable de los 

atentndos de julio)' septiembre del año anterior perpetrados en Jerusalén. El 29 de octubre 

de ese año, Arafot ordenó la detención de casi cien militantes )' dirigentes de la 

organización, nsi como In del propio Yasin en su domicilio, después de que ~lnmas se 

responsabilizara de un nuevo atentado en Gaza. El 6 de noviembre siguiente, un nuevo 

atentado del mismo grupo en Jerusalén volvió n poner en grave peligro el proceso de paz, 

recientemente retomado por Netanyahu )'Ara fa t." 

3.2.4. SENDERO LUMINOSO. 
' ,.· 

Grupo te~roris.ta. peru,a~~ de ideología maoista, creado en 1970 y cuyn actuación comenzó a 

declinar ·en 1992; iiás la 'detención de su principal dirigente, Abiinael Guzmán. La 

organiz~~Íón fu~ fu~dada en 1970, tomó su nombre de In declaración: "El marxismo· 
·.-;.' ... ·· 

leninismo abrirá el .sendero luminoso hacia la revolución", hecha por el revolucionario e 

id~6Iogo. pe~ano )()~¿Carlos Mari:ítegui en las primeras décadas del siglo XX. 

: Al prl~cipio, fue una organización disidente de los antiguos partidos comunistas 

· · que contaban con él respaldo soviético y chino, para convertirse después en un grupo que 

. basaría :su· actividad en acciones terroristas. Ln organización se radicó en los Andes 

17."Ham:ls.". Eifd,lopttli~ Mim1ofl® En(llrla 2001. O 1993·2000 Microsoít Corporation. Rcscrn.dos todos los 
'· ·derechos. 
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pcru~nos; donde. encontró nuevos íriiéllltmis 'cdtrelos · ~mpob[~cidos y nbaridon•dos 

c•mpesinos. ~lost• su det~~~ió~· én 1992; el ¡ri~~~b diri~~~t~'del moi:imien~o fu~ Abimnel 

Guimá~. quien concibió un• <s;~c~r~ ~~~?1~¡~ '~~;~· 1~ ~i~níi.~i6n ~~e 1e permitió 

opem y evitar su destrucción .. 

Desde su fund•ción; h• caus~do urí númem iiproxim•do de 2G.OOO muertos en 

todo el P•ÍS, y fue cap.z de extender .. ~1\a1~~2~:cÍe s.J~ acciones hast• l•s princip•les 

ciud•des de Perú. s·u perm•nencia · Íiá sid~ ·d~bfda a varios factores. En primer lugar, 

durante mucho tiempo fue ca~Oi ele a~~ér ·; ~uevos- miembros; su «presión de la 

disidencia en l•s zonas rurrues ll~gó; sei de;piadada; el Ejército acabó por distanciarse de la 

población • In hor; de enfrentarse con la orÍJaníznción; por último, contó con I• h:íbil 

dirección de Guzmán, un Uder carismático. 

Sendero Luminoso nunc• se desvió de sus inclin•ciones politicos extremistas, y 

siguió los modelos comunistas establecidos por Iósiv Smlin y Mno Zedong, en In creencia 

de que el legado de nmbos dirigentes h•bín sido traicionado por los gobernantes que les 

sucedieron. Dos •ños después de la detención de Guzmán y el reconocimiento de la 

derrota por parte de éste, en 1994 se escindió de In organización la fr•cción denominada 

Sendero Rojo, cuyo segundo principal dirigente, Pedro Quintero Ayllón (miembro 

fundador de Sendero Luminoso) -'brazo derecho' de Óscnr R•mlrez Durand Olam•do 

Ftlida110)-, resultó detenido por 1" policfa y los servicios secretos peruanos el 20 de abril de 

1998, l~1s Fuerzas Armadas y In polida peruanos consiguieron c•prurar el 14 de julio de 

1999 •I propio Ftlirir1110, que desde hacia siete años ern el principal dirigente del diezmado 

gntpo terrorista Sendero Luminoso. 18 

3.2.5. :MEDIO ORIENTE. 

3.2.5. 1. rNTil6riu~~;¿N. i, :; .: : . 

Nombre por el que son cono.~~(), ',unii's~~e:d{~onructo{ béli~~s. que ruvier0Ít lugar en , 

Oriente Pró:<lnio entié t941Íy 1919;~n¡9s6;'cnj967 yen 19'Í3, a'iyó~rigen i~ediato fue . 

In partición de Pru.Stina npr~b~d~ poda oig~ni~áció~de l~s N:iclones Unidas (ONU) el 29 
1 .'.' •• ':< '• . ' 

tB:•senJero Luminoso." Bntitbp.dlrAI MitTOto/~ Bnmrta ZOIJI. O 199J-2000 ~licrosoft Corpoiaiion. 
Reservados todos los derechos. 
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de noviémbrc'de 194?: De álgú,t!á ¡ria,nera fu~ro!Í la co·n~?uac/óri de la UamadaCucstión 

Orientaldur:Íntelaségurida;¡{j¡~dd~lsiglO,#:,,··.•.~ ••.. , ·., , .. ¡ :, 
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La historiografla espcdalizad1 fo distinguid? trndici?n~hne~'.e cuatro guerras, cuya 

virulencia y . naturaleza ilustrnn'rnnto; In 'cÓ~¡i\;jid~d ';¡~,u~' con,flictÍF m~dul;do · por' los 

::::::~;::e:::p~:s;;:~;j~~~ef~¡~j~;df/~!ufª~J4;~~·1~tf~r~:;~~;~e::: 
fria. , ~.';,.',\/-!; , ~·\S,' L· i • 
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3.2.s.2: ú riti~rn!tA Ciue&u'ÁRÁn~-1sRAl!ú (1948~ 1949) . ... '·• '•''" •' , ...... ,'· -

El 17. d~ didembre de 1~47~1 ~onsej~ de ;a Liga Ara~e anunciÓ q~e s~ opondría por la, 

fuerza ·n la partición' de. Palestina. La guerra santa úihad) contra los judíos en el mundo 

árabe ya habin iniciado su prólogo en la guerra civil en que se vio sumida P;.¡estina entre 

noviembre de 1947 y mayo de 1948. La regionalización del conflicto tuvo.lugar tras la 

conclusión del mandato británico )' la proclamación del Estado de Israel, el 14 de mayo de 

1948. Un día después, los ejércitos de varios estados árabes (Egipto, Irnk, Libano, Siria )' 

Transjordanin) iniciaron una invasión concéntrica sobre los territorios ocupados por los 

judíos. El elenco de fuerzas reflejaba un claro desequilibrio en favor de las fuerzas árabes, 

lo que sería una constante en las sucesivas confrontaciones bélicas. Pero a pesar de la 

ventaja material y numérico, 40.000 soldados árabes frente a 30.000 israelíes, estos últimos 

gozaron de un mejor adieStrnmiento y de una organización m:is adecuada, expresada en la 

existencia de un mando unificado)' una superior capacidad de movilización. 

El desarrollo de la primera fase de la contienda coincidió con.los avances árábcs en 

los diferentes frentes. En el norte, la ofensiva siria se dirigió hacia los asentamientos judíos 

cercanos al lngo Tiberíades; en el frente central, el Ejército iraqui avanzó hasta ser detenido 

cerca del mnr Mediterráneo, mientras el asedio de la Legión 1\rabe n Jerusalén provocó la 

división de la ciudad y el bloqueo de las comunicaciones con Tel Aviv. En el sur, el Ejérdto 

egipdo avanzó por el norte del Sinaí hacia Gaza y por la ruta oriental a través de la región 

desértica de Néguev. A pesar de los avances árabes y la apertura simultánea de varios, 

frentes, las fuerzas judfas lograron el objetivo estratégico de detener la invasión árabe, 

llegando a recomponer las comunicaciones con Jerusalén. 

El Consejo de Seguridad de Naciones Unidas impuso una tregua, aceptada por los 

bandos contendientes, que se inició el 11 de junio de 1948. Entre tanto, los oficios del 



· ·. :::,.\'z!li~j{'.Aií!'~·t;:1~~:r .. 
PAN<>MMA 1\CllJ.\l,lll\l,'lltllROttl~MOl!N m.MUNl>O 86 
: : • .'.,. :· 7' ~ ."¡;;;·.-·,,.e·'. " .. \i',~·''"·"'" .'::-:'; 
... , .~:.>.: ;;'!J_ .. "~,.,.~:-.. ~.·· .•. ·.;:.~.f.~.·.:·.·~ ·:,,··: ,····" '·". 

0 ',' ,· ',, • > _ é •V-'•< .: .. ~:·~~:./;,:e • < • 0 ,,. ' : 

mcdindorenvindo por.In ()NLJ,'d condesüeco FolkeBernndoue,.se concret~on .en un 

estéril plan de p~z ~~ ~¡'·~uf;e' Ptb~a~f~ ~~:~~~vi,' ¡~pano de las regiones pnlestinns en 

disput~: Gólilen pn~a los'isr~eUe~y~I NégÚev ¡iárn:l¿s árabés. Si bieh latregun permitió un 
: ; ' · .. -. '., "',' _·: . '.· ·,'. .. ~·- ~ ·. i .. ;: ', ~. ~ ' ; í ': : ·.-.. . . : . _. ' ... ·. - . : -- . . . . - . :-

resp ká n lcis. combiitiéntes,: los júdíos · nprovechnron nquelln tesitura para reorgnniznr e 
'.:'·::-\ ~>;·._-,_f-:_:·,:-;_~;·_.::·-:-1,\ .· __ < -· ,_ . ' 

. incrementar. sus.efeciivos.isus pi:r,tiechos de guerra, en especial su fuerza. néren . 

. El 9 d~ juÜ¿ se rean~d~on los enfrentamientos y se inic;ó así la ~egunda fas~ d~ la 

gue;.:a; quO'se pi~Í~rigu'rfa hasta el dín 18. La llamada "campaña de die~ días" mostró ~n~ 
mayo~ ini~iativa\• una mayor capacidad ofensiva en las fuerzas judías;las ~uales lograron 

c~nq;usta(la ciudad de Nazaret y el occidente de Galilea,. Una núcya_'.y. frá~iÍ Ú:éj¡;,a, ~.n. 
vigor desde el 18 de julio, pennitió que el conde Bernadotte: despl~gár(s¿~ ·~fidos 
diplomáticos, cuyos esfuerzos se vieron fatalmente interrumpid~s al s~r·;,~~inid¿.;¡ 1.7 de 

'. septiembre por terroristas judíos. 
',~: ··.--·-· 

L.1 reanudación de lo.s combates tuvo lugar~¡ 15 de~ctub;~~ ~ii~r'd.il~s~fensl~iis 
•")prendidas por el Ejército israeli en el sur, en d1 N~gu~~; ~ hiz~ ie~~~~d~~ a'.i,cis ·~~ip~Í;s · 

•• ,-, - ._ ._,. • ,·;· .~ ' - • ,. - ' ·'" < '; 

hasta la franja de Gaza, y, en el notte, conquistando Galilea~ .fuinles' de es_e í'ncs, · , : · 

El sur fue el escenario del final de la pdme~ó GÚ~;ra:,Llbe:isrneÍl, támbié~ 
denominada guerra de la Independencia de !;rae!. La ofe~siy{ju~;: l_a~zad~· c~ntro el 

Ejército egipcio entre el 22 de diciembre de 1948 y el 6 de enero Ílé 1949 pcctenruó no sólo 

consumada victoria militar sino también obtener el debilitamie~t~ politice clc Egipto y as[ 

poder negociar el cese de las hostilidades. 

i.os acuerdos de anrusticio finnad~s e~~~ '1~~e1 r caciO ur; de las estad~s ñr:ibes 

beligerantes sancionaban polldcall)ente, In' vict~rl~ militar judía., El acuerdo de armisticio 

·con Egipto, finnado en la isla d~ Rod~s.eÍ 24 de febrero de 1949, confirmó las conquistas 

territoriales en el Négúev, au!1qu; la franja' de Gaza quedaría bajo la administración egipcia. 

Ló~ res.tantes armisticios ·r~e~on ri~ados con Llbano el 23 de marzo, con Transjordania el 

3 de abril ycon: Siria el20 d~ julio: Irak, por su lado, rechazó entrar en negociaciones con 
'. 

Israel. Aquellos iumisticios no se concretarían, sin embargo, en acuerdos de paz sobre los , 

que edificar uná con~i~encia superadora del mero cese de las hostilidades. 

3.2.5.3. LA SEGUNDA GUERRA ÁRABE·ISRAEI.Í: LA CRISIS DEL 

CANALDESUEZ (1956,). 
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El segundo de l~s éoriflict~; b6Íi~~s\riite Ísrnélle~ y musulma~es, que IUV<i lugar desd~ 
. . ·.--. ,• ,;,,·.··· .. · . " 

ocrubrc hasta noviembre de,195G,·,explica por:sí sola' el compl~jo haz de tensiones que 

confluyen en la cuestión d~: Palestin~. Al amag~riismo ., :írabe-israeli se añadi~ron, el 

enfrentamiento de las supe~~te~das. iu;~idas d~I orden· bipolar, de In Gu~;ra. fría y las 

viejas formas coloni~les del b;,perÍ~lis:no europeo; ya eii retirada, manifestadas éstás en el 

intervencionismo frariCo~britáOicO. -. 

El detonánte de la n~kva crl;is fu~ el anuncio del presidente egipcio Gam~ Abdel 

Nasser de la ~,acio~allza~ión del canal d~ Suez, en julio de 1956. El impacto de aquella 

declaración fue lriniediato no sólo en el mundo arabe, que percibió aquella respuesta como 

un modelo a seguir· contra el colonialismo occidental, sino también entre las grandes 

potencias, en conc~cto. Estados Unidos, Gran Bretaña y Francia, las cuales hicleron pública 

su protesto medianté una declaración tripartita el 2 de agosto siguiente. 

Los gobiernos de Gran Bretaña, Francia e Israel se decantaron por la solución 

militar, coordinando su estrategia en una conferencia secre~1 celebrada en Se\.res en 

ocrubre. L1 escenificación de aquel plan de intervención se inició el 29 de aquel mismo mes 

con In ofensiva terrestre, bautizada como Operación K.1desh, que el Ejército israeU lanzó, 

bajo In dirección del general llloshé Dayñn, sobre la península del Sinaí. El ataque sorpresa, 

que provocó unn desordenada retirada del Ejército egipcio hacia el canal, culminaría con el 

control de los estrechos de Tir:ín, en la entrad.1 del golfo de Aqaba. Treinta y seis horas 

después del ataque israeü, los gobiernos británico y francés enviaron un , ultimáium, 

formalmente dirigido n ambos beligerantes, en virrud del cual Egipto se vela a,boc~do a 

aceptar la ocupación militar temporal de P0<t Snid y de la zona del canaÍ. El re~h~~o egipcio' . ' . . - ' . 
provocó la inmediata intervención de la aviación franco-brit~ni~~ ,Y lá,:ocupaciórl por 

fuerzas paracaidistas de la zona del canal en los primeros días den,ávi!'ffib!é:, :',:, ,. 

La fuerte oposición de la opinión pública en Francia y Gran Bretaña y la condena 

de la ONU, en cuyo frente coincidieron las diplomacias soviética y esiodounidense, 

desactivaron la prosecución de las operaciones militares. Gran Bretaña y Francia aceptaron 

finalmente la resolución aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas el 6 de' 

noviembre ordenando el cese del fuego y el envio de una fuerza de interposición, que 

comenzaría a acruar el día 12. La retirada de las fuerzas franco-británicas se llevó a efecto 

en el mes de diciembre, en tonto que la completa evacuación israeU de las tierras ocupadas 

en el Sinaí no se consumnría hasta marzo de 1957. 
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Sin duda, la'. pote~cias europc~s· occid~ritales fue":m las grandes damnificadas por 

la crisis, tanto p~r sus:'iónsecu~Ócia;·¡~;er~~;"c~~~ por: ~(deterioro de su prestigio e 

influencia en favor de bs su~~q,áicn~i¡s,'. En~; i~~t~, la Ua~~da crisis del can~I de S<iez 

había confirmado, por ~~ Í;dci, 1~ suÍ;~ri~ridid militar israelí, y por otro, habla fortalecido 

las tesis de Nasser, esti.iiutan:dó d ~orto plazo la propagación de un nacionalismo árabe de 

claro signo revolucio~~rio y '~ti-occidental. 

3.2.5.4. LA TERCERA GUERRA ÁRABE-ISRAELÍ: LA GUERRA DE LOS 

SEIS DÍAS (1967). 

La inquietud con que se percibía desde Israel la política pan:írabe del presidente Nasm se 

agudizó con la alianza militar concertada entre Egipto, Siria y Jordania en 1966. Aquella 

amenaza diplomática y militu, sobre la que confluían otros factores tradicionales de 

conflicto como el problema del agua del rÍo Jordán, alcanzó un punto critico tras el 

incideme aéreo que se saldó con la pérdida de once aviones sirios en 1967. Los 

preparativos militares egipcios, sirios y jordanes, intensificados tras la retirada de los cascos 

azules por parte de la ONU al acceder ésta a la petición formulada por Na~ser' en ~I mes ,de : 

mayo, prologaron la intervención militar israelí. 

El 5 de junio de 1967 se desencadenó un nuevo conflict'! ar¡nado, r¡ue pasó a ser 

conocido como la guerra de los Seis Días y se proyectarla sobr~ tres .frent~s. En el sur~ las 

operaciones militares contra Egipto se saldaron en la.s primeras hóras ~o~ la destrucción de 
. . " ' ' 

dos terceras partes de la aviación_ egipcia y el ~?núenzó · de ~n:i ofensiva terrestre que 

culminaría con la ocupación de la penlnsula del Sinal; En el frénte jordano, las operaciones 

miliiares condujeron a la ocupación israelí. d~ Jcrusalé~ el 8 °de junio y la completa 
. ' ' . 

dominación de Cisjordania. Finamiérite, e~ el fr~nte. septentrion~I, la ofensiva israelí, 

iniciada el 9 de junio, ·acab.arl .. por mejoiar y cons'oÍidar sus posiciones estratégicas en los 

altos del Galán. 

El cese el fuego con Jordania, con Egipto y con Siria, los dias 7, 8 y 10 de junio 

respectivamente, modificó sustancialmente el equilibrio militar en la región, en la medida en ' 

que por primera vez Israel .contaba con una notable ventaja estratégica para organizar su 

defensa, gracias a los territorios conquistados. Los árabes hablan sufrido enormes pérdidas 

militares, humanas (15.000 muertos, 50.000 heridos y 11.500 prisioneros), y territoriales, al 

ser incorporados a Israel Sinal, Gaza, el Galán ¡• el sector :írabe de Jerusalén. 
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El conflic.t.o de 1.973 se fue delineando en nlguna medida ya desde la guerra de los Seis Días, 

a lenor de la esiraiegia de largo alcance concebida por el presiden1e egipcio Anwar al-Sadat 

para recuperar los 1crri1orios arrebatados por Israel a los paises árabes y acabar con el mito 

de la imbatibilidad del Ejércilo israell. Un hecho sin1omático de estas prelensiones fue el 

esfuerzo de reorganización y mejora del poderío mililar de los esiados árabes, amparados 

en la lecnologín soviética. L.1 lensión prebélica elevó su frecuencia lambién a consecuencia 

de airas faciores politices, como el abandono de In polltica de mediación esiadounidense, 

personalizada en la gestión del secreinrio de Es1ado William Rogers y en la promoción de 

una actividad diplóm:itica más comprometida con los in1ereses israelles auspiciad1 por el 

propio presidenle Richard Nixon. 

El inicio de las operaciones mili1ares vino precedido de la creación de un ma~do 

mililar unificado para mejorar la coordinación de las fuerzas egipcias y sirias. El· 6 de 

ocrubre de 1973, en el día del Yom Kipp11r, la ofensiva Árabe sorprendió 1oialmen1e a las 

au1oridades políticas y mililares judías: !ropas anfibias egipcias cruzaron el canal de Suez, a · 

la vez que la aviación hostigó los aeródromos israelíes en el Sinal. El día 9 la.s fui:rz.ª' 
egipcias habían csiablecido una sólida cabeza de puenie )'se afanaron en esiablecer·~~as. 

sólidas defensas, que luego ocasionarían impor1an1es pérdidas entre la aviación i~raell. 

Entre 1an10, en el frenle norie, la ofensiva siria permitió la ocupación de la mayor parte del 

Galán el día 6. Aquel éxi10 fue efimero. La contraofensiva israelí del dia 8 logró cechazar y 

aniquilar ni Ejércilo sirio. ¡\ esias operaciones las sucedería una campañ~ aérea .·conira 

objetivos miliiares y económicos en iodo el 1erri1orio sirio. 

Mientras, en el frenie sur, uno segunda ofensiva egipcia, lanzada el día 14 para 

aliviar la presión sobre Siria, desencadenó una coniraofensiva israell que culminó con el 

paso del canal de Suez. En aquel conlex10, el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas 

ordenó un alto el fuego, el cual fue inmedia1amen1e ncepiado por Egip10, Siria e Israel. 

La denominada guerra del Yom Kipp11r se saldó nuevamenie a favor de Israel, 

aunque las dificul1ades fueron considerablemenie mayores que en el pasado. El balance 

polltico fue, sin embargo, más equilibrado a juzgar por el resul1ado de las negociaciones 

con sirios y egipcios, bajo la mediación esiadounidense, lanlo en 103 acuerdos de separación 

de fuerzas como en los litigios lerriloriales. En el caso egipcio aquellas conversaciones, que 
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cristalizare~ .~ cl~;~~~<lo ÍnÍerinofi;m.d~ en septiembte de 1975, favorcmían a medio 

pla~á la d~vol~ció\i'cie Í;p~~lnsul:i'd~I Sinal gracias a la firma de los Acuerdos de Camp 

David tres años ~ás mi<l~;· En, el ~aio sirio, por el contrario, no fructificarían en la 

devolución de los alt~s del Óolán.19 

19 "Guerras Anbe·israelles." P.nar&ptmA Miomoft® Ewrarta 2001. O 199l·2000 ~ficrosoft Corpot11tion. 
Rcse:vados to~os los derechos. 
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4.2.2. jUS'lll'IC.\CIONES Y SANCIONES INTERNACIONALES .- 4.2.3. Los SERVICIOS DE 
IN"ffil.IGENCIA.- 4.2.4. HISl'ORJ,\ DEL ESPIONAJE.- 4.3. SERVICIOS SECRETOS, DE 
INTELIGENCIA Y DE CONTRAJNTELIGENCIA.- 4.3.1. SERVICIOS SECRJn'0&-
4.3.2. SERVICIOS DE INTELIGENCIA Y CON'llt\INl'ELIGENCIA.- 4.3.3. AGENCIAS 
ESPliCIALIZ,\D.\S.- 4.3.4. POLICLI SECRITT A Y l'OLICIA ESPliCIAI. 

4.1. Se uridad Nacional. 

En su libro "Seguridad Nacional. Concepto, organización y mé1odo", Gerardo Vega García 

planten una serie de definiciones de lo que significa In Seguridad Nacional, la cual explica "no 

es homogénea o similar para todos los Estados o países."' En el caso de México, estas soti 

algunas de elbs: 

l. Es la condición permanente de libertad, paz y justicia social que dentro de un marco . 

institucional y de Derecho, procuran los poderes de In Federación mediante accion~~ 

políticas, sociales, económicas ,Y militares tendientes a equilibrar dinámicnmeme las 

~spiraciones y. los intereses de l~s diversos sectores de In población y del propio país. 

En el. ámbito internacional, salvaguardando la integridad territorial y ejerciendo 

sób~r;iú:i e iÍld~pendencia .. 
::.: 

2. Es la: co~diéi6~\créad~ por el Estado mexicano para garantizar permanentemente, 

· dentro. di~~ci·c¿~stitucional, un ambiente de tranquilidad, paz y justicia social que 

pe~~~ nlén¿z;i.; ~~nservnr los objetivos nacionales mediante el empleo racional y 

~~bidí;¡~db J,/1~~ ~~~~i~os de la Nación en los ámbitos externo e interno. 
' .. "; '_'.¡. ''.:1 : ~:)\~~·:'. ',? ~· ':': ;· 

Es .1~ f~Pª_~d:~~}~ ~o? tener o rechazar las presiones o interferencias que se oponen ni 

· '.' logrti d~ Í~s''(ír~pÓ;i·tos que conforman el interés de la comunidad nacional. 
•". ,,:·,"''·'·-- .'".· .. 

:.~ ;:·.~. :·; ·;:.< ." :~·· 

1 VCS3 Ga'r~rá;;G~~tdó ... Li 's'.!."riJad Nan'o11al Co11«Pto, oruzniz.adón y mitodo. ~léxico, Editorial Montcvcrdc, 1998 . 
. . ·····.138. :: ... · .. 
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4. Es el grado de garantín ofrecido por el ~obierno, depode; ~e~flmnc .)' fortalecer la 

independencia de México como Nación democrática, j~st_n ylibre en k> económico, lo 

político y lo cultural; provee a la población de empleo y de mínimos de bienestnr con 

prioridad n lns necesidades de alimentación, educación; salud y vil•iendn; promover un 

crecimiento económico alto, sostenido y eficiente; y mejorar la distribución del ingreso 

entre lns personas, los factores de In producción y las regiones geográficas en contra de 

cualquier interferencia interna o externa, así como de preservar estos logros. 

El concepto de la Seguridad Nacional_ varia de acuerdo al régimen constitucional y político 

de cada Estado, pero en general se aplica a la conservación de las instituciones· legitima. o 

ilegítimamente consagradas en un momento determinado. Los esfuerzos del Eit~do irá~ 

encaminados a mantener la'situación imperante por los métodos que le permita la ley o pbr el 

uso de la fuerza. Como es posible percibir, la Seguridad Nacional es un conc_epto que abrig~, 

por una parte, la defensa de las instituciones democráticas, y por citro, l~·.formaciÓn de 

organizaciones que se dediquen a tal fin. 

4.2. Es ionaje. 

4.2.1. INTRODUCCIÓN. 

El espionaje es In obtención secreta de información que la fuente informativa no desea rcvelnr. 

El término se puede emplear en referencia a lós ámbitos militar, e~onómicci o polltl~o, pero ~n , 

general se relaciona con la política exterior y_ de defensa. 

De acuerdo con el Derecho Internacional el espionaje es Úna acti~idad delictiva, y suele 

est~r tipificado como delito de especial gravedad merecedor de máximas penas, especialmente 

cunado afecta n la seguridad del Estado. Tal es el caso de España, cuyo Código Penal snnciona 

su comisión con In reclusión mayor en su máximo grado. No obstante, la gran mayoría de los 

países cuentan con organismos oficiales, encargados de la consecución de información vnli~sa 

para su gobierno, que suelen ser denominados servicios de inteligencia del Estado. 

El funcionamiento y los métodos del espionaje internacional son ilinútados. Pese al 

romanticismo que le han otorgado las novelas de ficción y los medios de comunicación, el 

espionaje generalmente está intrínsecamente unido al engaño, el fraude y, muy comúnmente, la 
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,;i~lencia. El espi~nnjc requiere la adhesión de agentes e~. ~acion~~ extrinje;ns, y piedsa del~: 
deslealtad de los que poseen información pril·ileginda. Emple~ ~cr6ron~~ )'~en I~ l\~rualldao, 
un conjunto de modernos aparnlos fotográficos, así como sensores, detcctar:e~ ¡;'~~~s técníc~;; '· 

. ·'.' -·---> .... _ '.- · .. ' . 

para descubrir y conseguir información secreta. 

4.2.2. JUSTIFICACIONES >SÁNCinNES 

. INTERNACIONALES. ·-;·;-\:/;_(::" 
.:.:-::':·;·:· 

Las· Estados necesitan una.enorme cantidad de información parn decidk y'íle~;r."a'cab~ su 
' . . . '. . ' . . .~ ... -' : . ., . . 

pollticn exterior, planificar su estrategia militar:y organizar su~ fuerzas ~~da~; 'diriiic sú · 

dipl~macia, neg~ciar acuerdos de control de a~ns y #~;a parrié:Íp~r ~n las ~~tlvkl:ide; d¿ las 

organizaciones internacionales. Casi 'todos Jcis ·gobiernos mantienen sei:v'icios dé inteligencia . 

para In realización de ;odas esto; a~p~~tos.1\unqu~ la Guerra fría, momento clave de la lústoria . 

del espionaje, puedn daise por.'concluidn, tod~vía existen conflictos en ~lÍÍtiple~· espacios 

geogr:íficos que pueden estimul~r un renacimiento de esta actividad. En realidad, el colapso del 

sistema de bloques dominado. por su'pcrpotencias hegemónicas tras In desintegración· de In· 

Unión Soviética a finales de la década de 1980 ha incrementado la incertidumbre irÍternacionnl 
' ' 

y, por tanto, la necesidad de información. 

Debido a la naturaleza clandestina del espionaje no existe una cifra fiable de la cantidad 

.de .funcionarios. involucrados en los servicios de inteligencia en todo el mundo .. En Estados 
.· -· ; . 

. Unidos se estima que unas 200.000 personas trabajan en los departamentos dedicados n dicho 

. •· >fin.:En c~nnto ~ L1 Unión Soviética, se estima que esta cifra se elevaba a finales de la década de 

. · .. fo~o~ 4o9.000 persona~, ~cluyendo los guardias fronterizos y la policía de seguridad interior. 
;-.< ,_ ~ "::·'·-

4.i.3; LOS SERVICIOS DE INTELIGENCIA. 
. -.· .- . ':+,¡' .. -~ .: " ,' . ._., .,- ; ~--
El íJndío'n~~~rito :·de lo{' distintos servicios de inteligencia que realizan 

';• ' . ·~ ,·, - ·' .. '• . . . . . . , ., ~ . . ' 

~· . 

actividades de 
<: 

~spliir\~¡~'~e di~ide:¿~dnco fo~es. Prlmeram~nte se fija el tipo de información que requieren 

;\> >~qJ~n~,s q;u~'t~~al,~e~s\~~esy s'e marcan los objeti~os. El segundo paso consiste en obtener 

, 1~ Ji[ci;n\~c'ÍÓ~\Ies~;cia/p~'alo-que hace faliá saber dónde encontrarla y cómo obtenerla de la 
-r "<_::.:·.,:;r~f:·¡-.'.:;,,':~:-~·:-.-.\·.f:{~:-:.:'~- ... :;~ ·!-~'·. - , : .' . : 

:'., fo.r~a . más ; ~fé~tiva. < El : tercér movimiento consiste en producir, recopilar, evaluar y 

., :·. r~cO,~pon~r las info~aciones y materiales obtenidos. El objetivo es proporcionar In mejor 

... '': r~sp~ei;a'posibl~ al lliterrogante inicial. El cuarto momento en canalizar L1 información al que 

·· to;,,·~ ·l~s decisiones. Para que In información sea útil debe ser pertinente y estar presentada de 
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.. · mnnm c~ncisa yconMell;ible: L:í q~iniÚas~ es c~cial i· consiste cncluso?~ la ¡~formación 
obi~nida .. Qui~ll td~~ i~{de~l~i~~~~ p~edc ~tliiz~rla ci d~~idir ignorarla.1;odci' el p;'3:~~so p~ede 

• ·. falla~ ~n c~~lqúier~d~'.esi6~ ciri~6 ~a~os. 

4.i3. L EL REéLUTAMIENTO DE LOS AGENTES. 

· · Much~s 'ri:iciones desarrolladas acruales poseen sm·icios de inteligencia con mecanismos para 

reclutar.nue1·os agéntes de forma sistemática. Los agentes provienen de .tres á;eas:elmundo 
'·. . . . . ~ ' . . 

universitario, donde los estudiantes son seleccionados y formados para. traba.jar "en estos 

servicios; las fuerzas armadas y L, policía, ámbitos donde ya se puede hali~r alc:inzado.:algún 

grado de pericfa en lo relativo a mies servicios; y el propio mundo del espionaje, que puede 

proporcionar confidentes del entorno delictivo con experiencia apropiada. · 

La de~isión de una persona de convertirse en espía, ocup;ción que púede coÓllevar el 

rob,~ de informadón o la reveL•ción de secretos de forma desleal, puede tener varios orígenes. 

En muchós casos la avaric~' o lns necesidades fmancieras son. la motivación principal, pero 

puede haber otras como la ambición, In ideología o el. idealismo nacionalista. El alto 

funcionario soviético Oleg Vladimírovich PenkO\·sky proporcionó información valiosa a los 

servicios de inteligencia enemigos en la creencia de que Occidente d.ebía ·ser advertido del 

peligro. El famoso espía británico Kirn Philby trabajó p;ra la andgua Unión' SÓviérlca po~ , 
motivos ideológicos. 

Algunos agentes deben ser reclutados y llamados a l:í cooperación ütilli;ncÍÓ: di~~rsas .... ···'·•· ... 

estrategias, otros son voluntarios. Estos últimos deben se.~ utilizados · conmhchÓ ~~i~adó ya 

que es frecuente encontrar ngénte~ dobl~s, ~spias que simulan demm~ ~~r~ q~e'en '.re;~:dnd ' 

son leales a su país. En aÍguno~ casos el espín inás valioso es el 'lue s~ 11la~tl~n~ 'en ~ri ~~esto 
de confianza y tiene acceso a importante información secreta, p~r; 'qu~\ri rc;;ud~J ha sid~ 
reclutado, por ún servici6 dá l~t~ligencia extranjero. Un espía así es ll~ado 'copo'. . 

. · . .·. . ' ;' .,, ' 

,Un ,objetivo de alm prioridad para el espionaje es la inftltración en organizaciones 

.. · te;rodstas inte;nacioriales. Si esto se consigue pueden obtenerse conocinúentos por adelantado 

, d~ la lo~allzaciÓ~ e identidad de las posibles víctimas, del camuflaje empleado por el grupo de 
; '·· ... · . 

ataque y de,.las fuentes ocultas de armamento. Una información así puede usarse para 
. ·.· .. 
desbaratar las acciones terroristas. Se ha dicho que el tráfico de drogas internacional también 
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····.· .·.. .· .... ,;¡·;.H~;:it'i1f<;.!";t\.:(!:1.~'.~'::~1~:i;}·;'.é~,··. · ·'.· .·· .. 
podría ser conuarie¿in'do'~iin\íéi~spioil~¡~'s'~1ar;·per~ ~lp~ob!Cma es. co~plejó y sólo se han 

. ~"''~~ :J]Yf tt%!f li~~~::~¡~J0' ·. 
En Estado~ Unidos; la1\g~~~;~:¿~ntr~lde·I~ie~~1~~~a\(CIA).es deje de un elabomdo sistema 

formado por, una . docé~; 'de 'óigi~z~ci~n~;, dffo~~tes, · dond~. cada. una cien~ un papel 
. ··: . .... -. ;.-·._.: .. ,:·:· .f,':.-' ··_·,, ._ ;· ' 

específico y un determinado 'ám~itci de 'operadones. El director central de Inteligencia es 

tnrnbién el máximo dirigente de' l~ C¿\ y ~Í ~rlncipal ;se~o~ del presidente en estas cuestiones, 

Este segundo puesto le asigna en t~orl; ~I d~b~i. de c~o~dinar todas las unidades de inteligencia 

y de establecer sus necesidades, ;~s pmupue;t~s y sus objctfros. En realidad, muchas de las 

unid1dcs m:ís importantes (como el Servicio Central de Seguridad y I~ Oficina de Inteligencia 

que forman patte del Departamento de Defensa) funcionan casi con autonomía, Otras 

unidades importantes del sistema. estadounidense son el Despacho del Departnrnento de ' 

Estado de Inteligencia e ·Investigación, el Departamento. de Finanzns, la División de 

Investigación del Departamento de Justicia (FBI) y el Departamento de Ll1cha contra la Droga 

(DEA) del Departamento deJusticia, El modelo estadounidense infl~yó en los países en lo~ 

que Estados Unidos estaba presente al final de la 11 Guerra Mundial. 

En contraste con el sistema estadounidense, la estructura de los servicios de inteligencia,. 

de los antiguos países comunistas está muy centralizada. En la Unión Soviética el pod~r· del ' 

Comité de Seguridad del Estado (KGB) invadía todos los aspectos de In vida nadorial,Su : 

director era por lo general un miembro influyente del Politburó (el comité político gobernant.ci;'. 

en la URSS). El KGB poseía dos secciones principales. L1 primera se ocupaba Cle:óbie~~;: 
información en el extranjero, La segunda tenía como principales responsabilid~de~ ,''~(: 
contraespionaje para proteger al régimen y el reclutamiento de agentes extranjeros p~a:la~. 
Unión Soviética. Sus objetivos incluían a diplomáticos y periodistas destinados en In URSS,·'· 

estudiantes extranjeros, hombres de negocios, turistas y delegaciones de visita. La mayoría de 

los gobiernos de Europa del Este seguía el modelo del KGB para sus servicios de inteligencia. 

China, Cuba y otros Estados comunistas aún lo hacen. 

Un tercer modelo de servicios de inteligencia es el británico: consiste en un conjunto de 

oficinas coordinadas por un subcomíté del gabinete ministerial. Sus dos principales 

departamentos son el Servicio Secreto de Inteligencia (también llamado l\116) y el Servicio de 

Seguridad (conocido como MIS). Estos nombres reflejan el origen militar de estos 
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depnrtnmemos. Ef1'lÍ6 es ii;nilnr ~ Li"CI,\ y ni·~(~~: y se ocupn del espionnje, el 

contrncspionnje y de misi~ncs secrctns en el exunnjero. El MIS ~e ocl•p'n del c~ntrncspionnje 
interno y de In seguridad interna. Scotlnnd,Ynrd posee una sección especinl que rUncion; ~~rilo 

el brazo visible del servicio de seguridad: detiene a sospechosos y proporciona pruebas en 

cnsos de espionaje, mientrns que los agentes del MIS se mnntien~n oc~ltos>rnmbifo .existen 

cierto númem de unidades especinlizadas que operan en el ámbito de la ~omunidad .de la. 
' . . . 

lnteligencin brit:ínicn. Los servicios de inteligencia de Francia, lsrncl, ltalin y de los paises ·de b 

Commonwenlth hnn tomado como modelo In organiznción del sistema británico con algunas 

variantes nacionales. 

En Españn, los servicios de inteligencia del Estado están a cnrgo .del Centro Superior de 

Información parn la Defensa (CESIO), que'. cuent~ con ocho division.es responsables de su 

funcionnmiento: Seguridad, Contrninteligcrida, , Inteligcncin lntcrlor, lnteligencin Exterior, 

Apoyo Técnico, Apoyo Operntlvo, faonornÍa y Tecnologfa, y Personnl, Administración y 

Sen·icios, 
' . , ,:· . ': ..... 

4.2.4. HISTORIA DEL ESPIONAJE. 
. . -. ._ : -·'. ~ .:_, ·. :;- -' - . , J ': ~ -

La información pron;¡; fue.reco~o:i~~ ~o~o una.herramientn vitnl para el Estado, tanto parn la 
. . ' 

diplomacia como para In gtlerrn. Hnce m:ís de 2500 años el teórico militar chino Sunzi subrnyó 

su importancia. En s~ lib;o El Art~ de In Guerra (c. 500 n.C.) daba instcucCiones detalladas 
. ' ,· .' 

pnrn orgnnizar·· un sistema de. espionaje con agentes dobles y desertores.· El· espionaje, sin 

c'tnbargo, estuvo orgnnizndo por los gobernantes y los jefes milit~res:h~sta l~ aparición de.los 

nacionalismos, de las fuerzas armndtts regulares y .de L1 diplcimncia cn.~1.siglo },,~HL · 

4.2.4.1. EL SIGLO XIX. <,·;>···· 
' - . ,, 

Se cree que el espionaje político fue . empleado· por primero ~ei. de formn sistemática por 

Joseph Fouché, duque de Ouanto que fue ministro de Policía durante la R~volución Francesa 

y el imperio de Napoleón l. Siguiendo Lis órdenes de Fouché unn red de agentes de policía y 

espfas profesionales descubrió una serie de conspiraciones para hacerse con el poder por parte 

de los jacobinos y de los monárquicos borbónicos exiliados. El príncipe de Mettemich, 

estndistn austriaco, también creó una eficiente organización de espías politicos y militares al 

príncipio del siglo XIX. Más conocida que estas organizaciones fue la temida Ojranka (Servicio 

de Seguridad) de los zares rusos. Se creó en 1825 para descubrir L1 oposición al régimen. 
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¡\ mediados del sÍglo XIX se reorgnnizcS In po.licfa secreta de !'~sin con In misión de 

proteger In seguridad interna y externa dél p~fs. El ·sistem~ de .espionaje prusiano jugó un papel 

cln1•e en los pasos iniciales del proceso de unificación alemana. También se ocupaba de Francia 

con una red de m:ís de 30'.000 agentes cuyo trabajo contriburó a la victoria alemana en In 

Guerra Franco-prusiana (1870-18.71). Sin embargo,:los ·Estados modernos no crearon 

departamentos permanentes de espionaje hasta la última parte clel siglo XLX 

4.2.4.2: PRINCIPIOS DEL SIGLO XX. 

E1 ~spionaje sistem:írl~o ayudó ~ los japoneses a derrotar a los rusos en líl Guerra Ruso

•• ·. j~pon~~a (190~190~{';\¡ p~epacaése pa~a la Primera Guerra MuncÍial los aÍemanes ~ol~iero~ a . 

; ~u~d;.': ~;~~ci~ i~~n .~n¿é'¡;,opa: de agentes camuflados como representa~tes, profesores, 
,:_:_::_.·::~·:·•?<·:·:,;.:<:-,~:;\'·_1 .. :.':'"( .. \.;,ir·._::.. ... . ._ . ,_:. .. 

· • < cnmp~sinos º· criados! ~a \TI:ís famosa de estos agentes fue Mata Hari, que tr~bajnba como 

. ; b~ilnrlri~ c~!P,~~¡S:; Lo~\gentes alemanes también intentaron sabotear la defensa nacio~al de 

E;~~d~~íJnid~s~~tes y después de su entrada en h Primera Guerra Mundial. 

s.in .émbargo, muchas naciones participaron en esta contienda con servicios de 

espionaje deficientes, y muchas veces se luchó con información incorrecta: Las lecciones 

aprendidas en aquella guerra y los rápidos a1·ances de la tecnología (sobrc,'todo en· 

comunicaciones y aviación) provocmon un crecimiento importante de los servicios de 

inteligencia. Esto se acentuó nún m:ís con la llegada de gobiernos con politicas exteriores 

expansionistns ~os fascistas en Europa y In dictadura militar en Japón) y con la creación de la 

Gestnpo ~n la Alemania nacionalsocialista. Estos acontecimientos lúcieron que otros países 

democráticos también organizaran sistemas de contraespionaje. 

4.2.4.3. LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL. 

La S.egunda Guerra Mundial fue el acicate defuútivo para los servicios de inteligencia en todo el 

mundo. Las' ;rioclernas te~nología~ militares y de comunicaciones hicieron imprescindible la 

" -- : _. Íriréírltiiiión.¡ír~cisa'y rápida. Algunas de las grandes batallas de esta guerra se entablaron entre 

· · •· ·-~.:: los.·::;rvi¿~~s d~ espionaje y contraespionaje. No hace mucho tiempo han sido revelados 

· alg\inos . de estos éxitos, y algunos errores en esta contienda secreta, Entre los éxitos, la 

Operación Double Cross es notable: los británicos capturaron durante la guerra a casi todos 

los espías alemanes que actuaban en Gran Bretaña y los convirtieron en agentes dobles que 

remitían informaciones equivocas y manipuladas a Alemania. Además, los británicos y sus 
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El ataque por sorprcsn~e Jnpon ii P~~rl ~Inrbil~ el 7 ~e di~iemb~e dd 
0

1941 si~puso un 

grnn éxito de los sel'\·idos de inteligencia japoneses )' un ~rá~ fallo par~ los ,estadounidenses, 

Aquel fallo estimuló el re~paldo a la ampliación d."un enorme ·aparato' de inteligencia en 

Estados Unidos después de la guerra. Antes de la Segunda Guerra Mundial, Est1dos Unidos 

no tenía en la práctica ningún servicio de inteligencia, pero después de la guerra la. Cu\ 

adquirió renombre en todo el mundo por su omnipresente vigilancia internacional, uniéndose 

así al 't.II6, el KGB, el Setvice de Documentation Extérieure et de Contre-Espionnge de 

Francia, al Mossnd (servicio de inteligencia de Israel) al Departamento de Asuntos Sociales de 

· China .y a muchos otros departamentos de inteligencia en una enorme red de espionaje y 

éontraespionaje internacional. 

4.2.4.4. FINALES DEL SIGLO XX. 

A mediados de la décnda de 1970, como resultado de la desilusión provocada por In guerra de 

Vietnam y el escándalo del Watergnte y de ln política de distensión, muchos estadounidenses 

empezaron a cuestionar el papel de la CIA. Los medios de comunicación descubrieron abusos 

y errores de In Agencia, a lo que siguieron investigaciones de comisione.s presidenciales y de 

comités del Congreso. Éstos fijaron una nueva linea para las operaciones sec~etas'/una n~eva 
estrucrurn para su supervisión por parte de los. cuerpos ejecutivos y legisÍativos. Sin e~bargo 

aún continúa la polémica sobre el papel de la Cu\ y sobre su control. Uno de sus resultado~ es 

que cada vez hay más información pública sobre los servicios de in;elig~ncia e~ iod~·el m~ndo. 
En Gran Bretaña, la existencia legal del WS no fue reconÓcid; hasta 1989 y.la d~l MI6 hasta 

1994. 

4.2.4.5. EL ESP!ONAIE POLÍTICO E lNDUSTillAL. 

Los sel'\'Ícios de inte~gencia y el espionaje se asocian por lo general a cuestiones de política 

exterior; pero t~mbién ~e necesitan informaciones secretas para tomar decisiones en asuntos 

politidosi~~nierclaÍ~s.o ind~striales. Los partidos políticos siempre han estado hiteresados en 

· ~·la ·~~tt~ie~~·d~ ~\Is ~p~nelltes o en informaciones que pudieran desacreditarlos . 
. , ~. ;_;-. ,; . ·. 

''<G'>ni:ir~i'. p~rte de las corporaciones modernas tienen secciones de planificación 

·.· estra;~~~~.·q~~·'r~quieren servicios de inteligencia. Las empresas en competencia tienen un 
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. inusltndoimerés por los plms ~e s~s ri\'nles: • pes.r de los leyes en contra de mies p;ñcúcns, 

es dificil detector y co~ti:olnr esté cipo de espionaje. 

4.2.4.6. T~íl'LICACIONES DE LA TECNOLOGiA MODERNA • 
. ,. .:i:.··._··,: .· 

Todas los :formas l' técnicas de espionaje acrunles se apoyan ~n las ~~da~éz m~s eficient~s 
iecnologfas de las comunicaciones y en disposiúrns de medida f ~'álc.ulo; L;s. cámaras 

miniarurizadas y el microfilm han hecho más fácil a las personlls 'involu~radÍis;e·n cu:ilquier 

fonnn de espionaje la obtención de fotografias de documento~ s~~reios y,l~:~c~l~clón el~ los 

películas. Los satélites arúficinles también suelen utilk~ic : en ~L espi~.naje realizando 

fotografins aéreas para detectar instalaciones militares secretas .. Los piratas infonnáticos, 

independientes o contratados, pueden conseguir informa¿ión Ó progi:imas localizados en 

ordenadores. L1 vangunrdia de todos estos desarrollos. ·;,s secreta; p~ro se s~be que los 

teléfonos pueden ser interceptados sin intervención fisica, qué s~ pueden coloca; dispositi\'os 

electrónicos de escucha y grabación en una habitación sin entrar en ella y que se pueden tomnr 

fotografías en In oscuridad. Por sup~esto que todas estas técnica~ también· las utiliza el 

contraespionaje. 

En las embajadas sirundas.·en zonas cricicns o muy conflictivas, las discusiones 

confidenciales se llevan a cabo en bu;b~/as de plástico que delinútan habitaci~·Íle~'.seguras, para 
,.· .- ,_ ;:·.->' .. _ . : .·, ·,. - ·. .-

proteger la confidencialidad 'de la' información. Se sabe que; dtira~i~ müch~ tieríipo hni1 

trabajado lectores de labios expertos en los serYicios de inteligencia. La privacidad de los 

comunicaciones es objetivo constante de las nuevas tecnologías que amenazan, y que quizá 

también incentivan, el progreso de la humanidad.' 

4.3. Servicios secretos, de inteligencia · 

contraintcligencia. 

4.3.1. SERVICIOS SECRETOS. 

Los servicios secretos son entidades creadas al servicio de los Gobiernos para obtener y 

evaluar diferentes informaciones acerca de los recursos bélicos, económicos, energéticos, 

2 "Espionaje". E1UitlopuÜ•'/} Mimuoft® E.tarta 2001. IC 199J-2000 l\ficrosoft Corporation. Reservados todos los 
derechos. 



. ncti1•idndes, planes de operaciones militares y otros ·datos l'nlios~s ·de ''naciones ·que . no 

neccsnrin;,,c·ntc son enemigas u oponentes. De. todas estas organi~ad~n~sJa ÓA ·. (Sentt;l 

lnteWgence 1\genc)') de los Estados Unidos es la más conocida. Fu'e creada eri 19.47bajo L1 

dirección· del Consejo de Seguridad Nacional, respondiendo a In necesidad ex'présnda por el 

Presidente Hnrr¡• S. Trwnan de coordinar los diferentes servicios de inteligencia que existía~ en 

el país tras la 11 Guerra Mundial. Además de las labores de espionaje y contraespionaje, la Cu\ 

ha efectuado intervenciones directas con carácter ocasional en· asuntos internos de otros 

Estados por medio de operaciones militares. Junto a ella, el FBI (Federal Burenu of 

lnvestigation) se ocupa de toda investigación en la que esté impliéado un interés federnl (no 

exterior), e incluye materias de espionaje, conuaespionaje, sabotajes, traición, sedición y 

cuestiones de seguridad interior. 

El I<GB soviético (I<omitet Gosudnrstl'ennoy Bezopasriosti) fue cre~do en 1954, y 

encontraba sus orígenes en la policía secretn bolchevique ~a chckll de 1917). Su momento de 

mayor poder fue en los primeros años de la década de 19~0, -~~ando Yuri Ándrópov gobernaba 

In URSS. Otras organizaciones conocidas son los i\11-5 y·~ÍJ~6 británicos, la DGSE (Direction 

Générnle de la Securité Extérieure) francesa, el CESIO, (Centio Superior de Información de la 

Defensa) español, el Mossad de Israel y el D~~~rta~eilto de Asuntos Sociales de China.' 

4.3.2. SERVICIOS DE INTELIGENCIA y 

CONTRAINTELIGENCIA. 

En la ciencia militar, información concerniente a un en~migo a un área. El término también se 

utiliz_a Pª'.ª las agencias qu~ reúnen tni'información. La inteligencia militar es tan antlgua como 

la guerra mfama. 'Desdé los tiempos blblicos, Moisés mandó esplas para vivir con los cananeos 

p~; ripr~nde; amca de sus debilidades y fortalezas. En la' independencia de los 

. norteanieric:inos, Wnshlngt~n dependía significativamente dela información que le 
• ' • 1 • 

proporcionaba In inteligencia establecida en Nueva York, y durante la Segunda Guerra 

·. ~l~ndial, la carencia de un buen servicio de intelig~ncia resultó en la desuucción de la flota 

. afu~~cana en Pearl Harbor. 

Ahora las naciones tienen archivos de inforrnación y sistemas de procesamientos que 

permiten reunir y producir inteligencia de manera más rápida y más precisa. Satélites, aviones 

'"Servicios secrcros". I!.ndthptiüa® Mimuofl1.l F..tarla 2001. IO 1993-2000 ~licrosoft Corpor:ition. Reservados 
iodos los derechos. 



mecanismos ·ntlcroclcctrónicos portátiles y .• _toda "úna-Ínf";~kiad d~si;(¿lnas' quépcrinitcn 

· obtener información a una escala desconocid~ ~;¡ ~!· p~sad~'.!~~- ~;~iiic~cla;~~ conducida en 

dos niveles: estratégico y táctico. ' .. }' ,:,z:., 'i';:rit':. ' ... 
·~ .. - .. -..... '.\(; ~ .. ' 

La contraintcligencia está cÍirigida a d~i~~;ai1 ·coriti;dt~~;f'y 'pi~~enlr ~spio~aje y otras 
·. . '_·,_.:' ~· :_;:._ '\'.·\_<·.::.l_,'.:.(:;·:::;-'.'r~;-.i-~.!':.:,_~ ... ·-,:·;·'_ .. ;.-.-·._" 

actividades .. clandestinas. de· inteligencia;: sa!iotajc;· ieiiorismo; :o·:·asesinatos·· dirigidos'· desde 
' -. -.- ->-~ :·._'.-:'.>: ·, ._··:.'>!~·:.:·.·)--:.';0'.~"''_. __ ,-;¡.~·::;>-,: .. .<''-:"->•: '."' .. ·:: -_ 

fuerzas' e.~teriores, orgánizaciones o: ¡íérsciiiíi5;;,ps 'l'itñl para l:Ís naciones identificar' las 

posibilldnde.s·c·· int~!1~~~~.s.~~-~~.fa~~W~~~f~l{f~~~iBt;;.;~'.~±ia6~~e;;_ de tal forma que 
sus operaciones p~edan ~erdestna~te!ad:is a tiempo; encaso. dequ~ .Un ataque terrorista resulte 

frucrlf~ro, ldentiflc~r·~:lo~ ~lp~bl~s p~;¡,;¡~~'.s~~~iri~es; q~e ;M ~~dales para combatir al 
térrori~mo_.'' . -e'·- .::_.:.1:·:}·: -/~,:. ·:·,::-: ,_.:· .. :.:;): .. ,· . ··< ,:···, 

4.3.3. AGENCIAS ESPEÓÁLIZAoAS. 

4.3.3.1. ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

4.3.3.1.1. CIA (Central Intelligence Agency). 

4.J.),f,f,/, J11/rod11cdó11. 

CIA (Central lntelligence Agency, Agencia Central de Inteligencia), ·agencia de la Oficina 

. Ejecutiva del presidente de Estados Unidos, creada en 1947 junto con el Consejo de Seguridad 

Nacional. La CIA es la primera agencia permanente de información responsable de mantener 

al· Gobierno al día de las acciones extranjeras que afecten a los intereses del Estado. Fue 

establecida por la Ley de Seguridad Nacional de 1947 fse en~arga de coordinar todas la 

actividades estadounidenses de información, además de, otras funciones y tareas relacionadas 

con ésta, tal y como estipula el Consejo ·.de Seguridad Nacional. El presidente, con la 

aprobación del Senado, es quien nombra al director y ni vicedirector de la Agencia. 

4.J.3.1.1.2. Historia. 

En un principio, la misión de la CI.A cóósistía sobre todo en recabar información, pero 

después de la Segunda Guerra Mundial y la creación de regímenes comunistas en Europa del 

Este y China continental, el Consejo de Seguridad Nacional ordenó que la Agencia tomara 

parte en operaciones económicas, paramilitares y políticas de manera encubierm. La 
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participación de Estados Unidos en .h guerra de Corca (1950-1953) impuso a la c;I~\ una sctic 

de requisitos adicionales para apoy~r a las fuerzas de combate. 

El periodo comprendido entre 1953 )' 1961 reprcs~nta el momento· ñlgid~ de las.· 

acti1•idadcs que la CI¡\ llevó n cabo durante la Guerra. fria, con la realizacióri dem1merosas 

operaciones de acción politica, propaganda, información del extranjero y c~lltraespionaje. ¡\ 

finales de 1961 fue reorganizada para hacer mayor hincapié.en la ciencia, 1~ tecnología y la 

gestión interna. La ,\gencia participó de forma activa ~ri;la gúérr;_ d~ VieUiam. En 1963 se 

estableció una Oficina de Evaluación de 

coordinar las actividades municipales, que 

Información Municipal. 

los Pr~gramas Naclo~ales; dd Información para 

fue sustituida ~ll 1972 p~r. u~. Departamento de 
" ,, ·. . ' 

4.3.3.1.1.J. Artividm/11. 

Las actividades de la Cl¡\ son heteróclitas y variadas. La recogida clandestina de información 

que no puede ser obtenida por ningún medio público requiere la contratación de ngentes que 

puedan recabnr la información necesaria sin que senn descubiertos. Informes procedentes de 

todas las fuentes posibles son revisados por nnalistas que, a su vez, elaboran estudios que van 

desde informes básicos hasta estimaciones sobre futuros proyectos. La información 

considerada de primordial importancia queda recogida de forma detallada en boletines diarios, 

semanales o mensuales. Asimismo se presentan de forma periódica estudios relativos a Estados 

concretos, considerados de vital interés bajo forma de estimaciones informativas. 

·La. CI,\, es además responsable de las nctividndes de contraespionaj_e'.: Su. mi~ión 

.; . consiste ~n impedir que agentes extranjeros se infiltren en organismos vitales ·pru:~· l~s Estad~s: 
_.· Unldos. En .d ~mbito nacionai este trabajo se coordina en conj¿nció~ c~~ ~{f.~¡ (Oficlna ·, 

.Federal de lnvesti~~iÓn). 
:· '-; • • ~ ·-- - '.' o -

:··ta~ op'erncione's pollticas encubiertas abarcan desde la subvención de partldos, grupos . - . '·. ' - .. 
'd~ presió~ o politices extranjeros considerados favorables, hasta la ayuda para combatir la 

'_;_·-':. ,,-, :<-"".;"'' . ' 

subversión.:: Las operaciones paramilitares proporcionan a algunas fuerzas en el ellilio. 

formacicÍ~ ;· e~ttipamiento. Un ejemplo de esto fue el apoyo dado por la CIA a los exilia.dos 

. cubanos' arites y durante el desembarco de balúa de Cochinos, en Cuba l' a la guerrilla 

antisandinÍsta en Nicaragua durante la década de 1980. 
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L:l tec!1ol~gín m~deriin h; au~enthd~ las posibilidades para conseguif información. En 

l~ dé~adn de)<Í6Ó; los'~~ion~s de obse~ación, COO posibilidades de vuelo mu)' elevado, 
'( '· .. ' ,_," .' ." · .. · _.: .. · .. _.··- . .. .. . 

intrÓdujeron u
0

nn~~ue1;n ·~rn> en. In. fotogrnfin aérea, a la que· siguieron. poco después las 

'h;~so{isi~n.es' pró~~d~ntes de snt~lites espaciales. De igual forma, las misiones d~ consecución 

:::'<l~'furci;n,ndó~ ;~btiia~a r~gistrnron importantes avances gracias n nnl•es sumergibles per~ 
{ capiic~~ t~~bÍ~~ ;¡¿ snlir.a superficie desde grandes profundidades. . 

··- :~- ·,-.: .. :«_:_\::;J-->-L~ .. -· , 
,, ;:;<.•; !;% ;\•: .·. : i 4.J.J. U .4. Pollmirareinveil~adon~r. · 

,~,~~~IJ!~!!l~iff 1,~E 
·.·El papel del director de I~ C1A cQ'mo 'priiici~alfu~ci~nario de info11nnción del Estado y 

coordinado; de ncrl;i~ndes d~ 
0

lns~~s·~~e~~¡~¡ ha ~ido ~ in~;üdo\~sc~cldo. En el transcurso 

. de los nñ~s se han ~fcctiíado. ~reé~~~t¿s propi;'~st~s pa~a ·~~til'ár'nijefe d~ In CiA su papel de 

coordinador y asignar dicha funció~ n~embros d~l ,pe;~~n~l del~ Casa Blanca. 
·.: - . ·, -:._. : ·.- ::.·; ; '.'., ·. -,-- ,.,· 

La ÓA ·ha sido investÍgnd:i en varias ocasiones· por diversas comisiones creadas al 

efecto, de las c~ales unnrecomendó en .1949 una significativa reorgacizació~ de las 

operaciones de la ;\ge.ncin. A raíz de In invasión de balúa de Cochinos de 1961, el presidente 

Jolm Fitzgeinld Kennedy nombró un grupo de grnndcs profesionales en In materia para que 

annlíz:irn este horrison~ fracaso. 

En i 975 la CIA fue objeto de examen mur minucioso por parte del Congreso y hCnsa 

Blanca~ que puso al descubierto que la Agencia había realizado actividades ilicitns d~ espion~jé > . '. . ' \ ." . 

dentro del páfay habfa, estado involucrada en intentos de asesinato en el extranjero: Como 

resultado .de . ~stas r otras investigaciones complementarias, se establecieron comités 

·.permanentes· en el seno del .Congreso para supervisar sus operaciones. Hacia 1980 estos 

~oolité~ ienlan exclusiva jurisdicción sobre el análisis de las nccividades de la Agencia. 

'' Siií '~lllbnrgo, en ·t 98.6 la CIA resitltó implicada en una nueva polémica originada por la 

'v~~~ ;.~reta 'de armas a Iián y ~lpagÓ' deÍ clin~ro resultante de esta venta a los rebeldes que 
L ,,· ,, __ ', '·-· • • • 

lu~h~biin contra el Gobierno revÓlué:i6nnrio de Nicaragua, conocidos con el nombre de 

·~~nu:~~'. Se s~spí:chÓ i¡ue:icfü~~Ío~ :d~ In CIJ\William J. Casey, ya fallecido, había estado . . . . . . ~ . '. . ' . ' ; 
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implicndó;cn .esta trani:i de,corñipéión,n'.gr:in cscnln.•í\ principios de In décndn de 1990, el 
·' ·.:: ·.·~::.'--">·_··· .,,'.•<;;:-·~\Y·:·.,~;':·<--/,:·.;,',.:_·:_~.'.·.':·:.'-<c::;:"~ 1 ::::_''.n-:-;.~'·.;·\'': ·J·.: ·,:.,--· ·. · "' 

·.•derrumbamiento del bloque soviético y fa disolución de la URSS obligó n laCIA a rcplnmenrse 

~u iiúsióny org~i:¡~a~i6n·p#~ ~d~~inís·~ ~ la,~ambi~~te~iru~ci6n ~~ndinl.' . -· 

> ' , :4.Ú.t.2. FBI (Fc~ci.1/ Bureau oflnvestigation). 

4.J.J. f.2.1. lntrod11aió11. 

FBI (en inglés, Federal Bureau of lnvestigation), agencia del Departamento de Justicia de 

Estados Unidos y principal agencia fedeml de investigación. Las fundones del FBI, bajo su 

nmplia responsabilidad de investigar las violaciones de las leyes federales, incluyen la lucha 

contra el espionaje, el sabotaje, las actividndes sub1•ersivas y otras acciones relacionadns con la 

seguridad nncionnl, el crimen organizado y el tráfico de clrogns, el terrorismo y el crimen 

profcsionnl. 

M.J.1.2:2. Hfrtori11. 

El FBI se creó en 1908 como In Oficinn (m:is tnrde División) de Investigación del 

.. Dcpnrtamemo de Justicia'. Tras una rcorgnnización en 1924, Jobo Edgar Hoover se convirtió 

· en su prinÍer cfuect6"y se definieron sus actuales principios. El departamento tomó su nombre 

·a~tunl én 1935. · 

Ú.3.1.2.3. ]11n'sdi«id11. 

La jtirisdi~~ión: del FBI sé extiende a más de 180 materias incluidns robo de bancos, extorsión, 
"·. ,, .... ··-'• •, ·"' ">·,.·; ". .. . . ' 

;·réhdiítale;';ccue~&6~,'yiolácigllcs antltri?nopoli~s. y desde 1982, actividades Iégiilcs contra la~ 

·.·. : ~· ~r~g~s, ~I F~I ~~esrlg~ i~ infr;éclón dé l~s d~rech~s cl~il~s i:ometid~s por. Li vi~lnciclri d~i 
' . o.;~echb f~derat .. ' .. 

'/:: ·: É~ 1939, el FBI se convirtió, por una orden presidencial'. en la ~gericia nacional 

csradouitldcnsc pnra la obtención de datos pnra la seguridad interna. El FBI desempeñn sus 

~bligaciones en cooperación con agencins legales locales y estatales, o bien de otros países. Las 

actividades de información de Estados Unidos en el extranjero, relacionadas con su seguri,dad 

nacional, están planendns, desnrrolladas y coordinadas por la Agencia Centrnl de lnfonnación 

(Cu\). 

' "CIA (Ctntrr1/ fnltlfi!!n" r{¡tn9)". BndrhptáiAI MimmftEJ Enmrta 2001. O 1993-2000 ~Ucrosofl Corporation. 
Reservados todos los derechos. 
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El FBI tiene nctun!mente. archivados más; de. t'?3 millones de tipos de huellas dactilares, In 

mayor colección del mu~do, Por·ell~, elFBI eicapaz de funcionar como agcncin nacionnl de 

datos de identificación criminal y el~mentos idenÍificnti;•os de personas desaparecidas, así 

como para ouos usos civiles. A uavés·de un servicio llamado lmercambio Internacional de 

Huellas Dactilares pauocinado por el FBI desde 1932, la organización intercambia datos 

identificativos con agencias legales de más de 80 países y con las posesiones estadounidenses 

fuera de sus limites continentales . 

. El laboratorio del FBI emplea especialistas expertos en muchas ramas de la ciencia y en 

métodos de descubrimiento científico del crimen. Examinan y analizan muesuas de pruebas 

presentadas por los agentes del FBI y por las agencias legales locales. La Academia Nacional 

prepara instntctores de policía y ndminisuadóres seleccionados de las agencias legales en 

Estados Unidos, de sus posesiones territoriales y de algunos países extranjeros. El .Boletín de 

Informes Criminales que se publica cada año por el FBI, sirve como disÍ:ribuidora nacional de 

estadísticas del crimen. El Boletín también tiene información de personas detenidas. El Centto 

Nacional de Información Criminal, un índice informatizado de datos sobre el 'crimen y 
' ·.· . . ,· .. 

criminales, está diseñado para complementar los sistemas electrónicos metropolitanos estatales 

y posibilita disponer e~'. pocos segundos de los dnto; necesarios para lá efectividad de la 

apli~a~ión de Ía ley.' 

Unn Úea. de In .~éa jurl~dicción ( efcc,Íi~1dad deÍ FBt, se· obtiene del siguiente 

~es~me~ d~\us·· acti~idades.)n funciónd{l:is prueb:is'a¡i~rt~das por•cl.FBI, él•·gobiemo 

· estadounÍd~ns~ ~né.nrc~i6·a 14.ooÓ éa~víciiis d~ ~arl~s dclltos ·d~ianÍemi ~ño, :y los medios de 

. . id~~tific~d6ri'd~l FB I fu~r~~'~tiú;;d~~ -~~;~ :¡~~fü~~~·~,i~s ;~e' hao~'. fugitiv~s .. ·· 

'G inteligencia y conuainteligencia francesa contemporánea pueden ser descritas como -11na 

amalgama de las unidades que datan desde Napoleón y Charles De Gaulle, como líder de la 

resistencia francesa durante la Segunda Guerra Mundial Desde 1947 hasta 1981, el servicio de 

inteligencia francesa era conocido como Setvire de Dom111et1/atio11 Extldmr el de ro11/rr·trpio11nagt 
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(DGSE~. Ln estructura. cambió, pero lns Íu'ndon~s tradidonales de In agencia lmrÍii¿ecicro~: · 

compilación y análisis de información extrn~j~rn, contraespionaje fuera de Fr;nci~ y .su¡ bien 

conocidas acciones políticas en. territorios eictrnnjeros. Debido_ n .sus nex'o_s· con.territo.rios . · 

coloniales en África, F~ailcin tuvo una prese~cin significativa en cuestiones de esplo~'~J~ -~ara · 

mantener sus territorios s~~.Ú~s. 

Otra ágencia francesa d~ inteligencia importante es la Sero11d Direrlomle oflhe Nátional 

Defu;se St;!ff, combinan.do, denttó de sus ftlas a antiguos efectivos del ejército, la naval y 

espe~ialistas e~ a~r~~a~e~: Las tradiciones y doctrinas del antiguo ejército francés el D111xi/111e 

. B11m111 (Inteligencia militar) ha inlluencindo profundamente las actividades de In Sero11d 

Dimlomle: Un tercer_ elemento de las agencias francesas es In Direrlio11 de la Slf//ri/I su Tmiloirt, 

encnrgadnprinéipnlmente de In seguridad intemn. Es el equivalente francés del FBI de los 

Estados Unidos. y opern bajo el control administrativo del Ministerio del Interior. 

El SDECE se sacudió en 1968 por In publicación de las memorias de Philipe Tirad de 

Vosjoli, quien fue oficial de rango dentro de la inteligencia francesa durante 20 .nños. De 

Vosjoli afirmaba que la SDECE había mantenido lazos fuertes con el KGB.soviético en los 

cincuenta, un argumento que el gobierno francés· negó rotundamente. Tnmbi¿n escribió que 

había existido una rivalidad extensa dentro de los sistemas de inteligenci~ M Francia' y I~s 
Estados Unidos. Para terminar, sostenía que entre 1958 y 1980, la SDECE hnbln pad~ciclo 

crisis profundas y sufrió vnrias_reestructuras internas que jnmás vieron In luz púb!Íc~. 

• . 1 • • 

4.Ú3; EsTAÓc:i DE Is~EL.' 
El Estado .cl~Isrnel; descle su creación én 1948, ha logrado unos servicios de inteligencia y 

contr~~t~lige~cia q~~ han''ga0~do ~~~Út~ción m~ndial de ser uno de los mejores del mundo. 

S~p~of~slonilis~o·~-s e¡'en;pl~ paro' todas las agencias del mundo. Está organizada alrededor 

··Y cÍe
0

S s~b:~r~nniznciones interdependientes . 

. El'Inrli/11/0 Central para la In1elig111day k1 Seguridad tiene un director, quien es presidente 

de un Comité presidiendo casi todo el aparato de inteligencia de Israel. Dicho Instituto opera 



. pr~cipa~ente en l~s árens. extr~nj.cm; Popularmente conocido como el Mowid, Ue,·a .n c;bo 

acciones dé 'eipionnje en territciri;s ~xtranjeros pn;a actúa; polítÍcnmente .c~n ~fi~aci~ .. Por 

ejemplo, los agente~ secretos q~e viven en. rerriiorios árabes, están bajo In s~pervisi6~ dir~cL1' 
' ' . ' 

. del Mou11d .. Su. direct~r es responsnble ante el Primer Ministro: -.; _,· 

Una segunda agencia es lá Shin Bel (Servicios Generales de Seguridad). Su oficio ~enci:al 

. es l~ con~ninteligencin lntema. Investiga sabotajes potenciales, acti~ldad~~ tm~rlst~s de 1.is 

áiabes y actlvidades politi.m intémas. 

Una tercera agencia es la de los C11erpos de lnleligwria, dependiente .de las fuerzas· de 

defensa, comúnmente identificados con la inteligencia militar. Algunos los ve~ como rivales 

del Mosmd, )'se han reportado conflictos entre ellos por cuestiones de competencia: Su director 

es el consejero de inteligencia del Primer Ministro. La cuarta agencia es el Departa111t11/o d1 

l111•slig1m'ó11 dd A/ii1is/ro del E.,·/erior. Esta pequeña agencia se enfoca hacia la información 

política, esrudios de policía y evaluación de información a través de canales diplomáticos, I.1 

quintn agencia es el Dep11rla1n111/o de Ílll•sligaciones füperiales del C111ipo de Po/ida de Israel, que se 

dedica a In investigaciones de actividades criminales fuera de los límites de lsrnel. 

Los éxitos que ha tenido Israel en sus guerras contra países árabes se deben en buena 

medida: n In. eficacia de. sus servicios de inteligencia. Pero esto no hri estado carente de 

~sc:indalos. El más dramático fue el l..a1w1 Affair, que llevó a la dimisión del Primer tvünistro 

David Jlcn Gurion. En aquella ocasión, hubo un intento de destruir oficinas de información 

nmcricnnas y británicas )'culpar n los cuerpos egipcios de espionaje, esto con el fin de orientar 

n In opinión pública mundial contra el gobierno egipcio. Pero en general, podría considerarse 

que el góbiemo de Israel ha mantenido en un profesionalismo impecable sus operaciones 

secretas. 

Ln inteligencia de Israel tiene la ventaja de tener una población cosmopolita, teniendo 

personas qué hablan muchos idiomas y su experiencia los hnce viables pnra hacerlos pasar por 

ciudadanos de Chicago, Munich, Londres, Romn y el Cairo. El reclutamiento se lleva a cabo 

por 3 fuentes: el Haganah, el ejército isrneli que durante un tiempo fue ilegal y que operÓ en 

Palestina; ex miembros del l'l,1111 y del Slem y nuevos colonos. 

4.3.3.4. REPÚBLICA POPULAR DE CHINA. 
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Ln Rep(1blicn Populnr Chinn cuenta con un sistema de inteligencia que asemeja en mucho ni 

que poscln In nntigun Unión So1•iética, nunque no se conoce mucho públicamente. En realidnd, 

existe poca difcrencin entre !ns funciones propias de inteligencia profesiónnl y !ns n;th·idndes. 

ndministmtfrns del Partido Comunista. La mejor infonnnción sugiere que In orgnniznción de 

inteligencia est:í estrUcturndn en cuatro unidndcs básicas: 

• Los miembros del partido; 

El Consejo Estntnl Qn burocracia); 

Los militares; 

El gnbinetc de nsuntos exteriores. 

Bajo el título . de Departamento de Asuntos Socinlcs, In unidad de inteligencia del 

Comité Central del Partido Comunista intentó durnnte _varios años ejercer el co.ntroÍ del 

sistema de inteligencia, justamente como lo estaba realizando el KGB por aquellos años .. Este 

departamento, con alrededor de 25,000 empicados, fue desmnntclado debido a la Revolución 

Culnunl en los años sesenta. Es probable que sólo el nombre haya cambiado. Co11,1_0 en la 

desaparecida Unión Soviética, el ejército -a través del ministerio dé· Defensa· -es. 

potencinlmcntc el competidor más nrduo de los sistemas de inteligencia compuestos por 

civiles. El director militar de China también tiene la función de encabezar los servicios secretos 

de policía, nsí como los asuntos políticos del ministerio de Defensa. Se distinguen dos 

funciones principales dentro de la esfera militar: 1) Asegurar L1 fiabilidad y lealtad de los 

cuerpos militares y; 2) Conseguir inteligencia de asuntos externos. 

El Consejo Estatal opera como Ministerio de Seguridad Pública y tiene como función 

principal la seguridad interna. Finalmente, se encuentra el departamento de Inteligencia -

Exterior en el lllinisterio de Asuntos &teriores, responsable de reunir infonnadón de· -

actividades exteriores, incluida la actividad política de otros Estados. Sus agentes operan; como 

en la. mayoría de otras naciones, a través de las embajadas, legaciones, agencias noticiosas, 

chinos en d extranjeros y otras vías. 

Observadores extranjeros han espcculndo sobre la eficiencia y profesionalismo de los 

servicios de inteligencia chinos, y algunos han sugerido que los líderes de Pekín están 

débilmente infonnados acerca de lo que sucede en el exterior, esto debido a que los agentes de 

inteligencia ~cportan lo que los líderes quieren escuchar. 
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4.3.3.5. REINO UNIDO DE GR:\N BRETA1'1A E T!U..ANDA DEL NORTE. 
,· 

.. ... . 
Ln inteligenéin bdní!Íicn fu~ 'organizada de ncuerdo a In moderna linea que estableció In Reina 

. Jsnbcl l ytnJibié~ se l1a nútddo de In expeciencia bcitánica y el éstudió de. o~os sistemas. A 

difcrenCÍ:i d~.l~s.sistenia~ de l~sESt~dos Unidos )'In Unión Soviética, In inteligencia bcitánicn 

ha
0

l~g~~dJi~r~s.é~ar';¿~ el ~écreto In mnyocia de las organizaciones y operaciones que ha 

l~~ad; U~jaf\~~~~; Aún así, ha sufcido inusualmente el lnfil~antlent~ de espías nativos 

. < ·~~n~J'<le \~ ~stn1Úur~ de la organización. . . . ' . 
¡ ¡" ., ·{; ~· '• .. - ' ~ ' ·' 

\ ·. :.;··' ·};;Lls. doS priIÍcipales agencias son, por una parte, los' Servicios Secret~s de Inteligencia 

> o(s1~/i,;1li1igi;u~· S;rvt(e), también conocido como MI-6,' y p~;~l~ otrn, el Servido de Segundad 

.(S;rl/ri~S1rvict), comúÓmente conocido como ~H-5. 

Hor día, d MI-5 es una organización compuesta pdncipnlmcnte por ch•ilcs que 

recuerda a In CIA norteamecicann. La comunidad de agencias en el Reino Unido es más una 

confederación de agencias sepnradns que una ngencia central. El SIS está encargado de reunir 

información en el extranjero )' otros servicios que cubren desde el espionaje exterior has~• la .· 

intervención política secreta. El director de In SIS se conoce como 'C' y recuerda a una figura 

bcit:ínicn nnónima en el gobierno. Un muro de secretos rodea a la organización;. el gobierno 

admite difícilmente su existencia, aunque debe ser presentado anualmente un informe d~ 

actividades al Pnrln~ento. Los servicios bcitánicos de inteligencia con mucho mas pequeño.• . 

que los de los Estados Unidos y·'ª antigua Unión Soviética. 

' . . . 

4.3.4. POLÍCÍASECRETAY POLICÍA ESPECIAL. 

PolicÍn ~e~reta, fuerza de policín especial, generalmente organizada en regímenes totalitarios o 

nutoí:rñtiéos. Se conoce y:i la existencia de una policía secreta en las antiguas civilizaciones de 

Grecia y Roma, ~n los califatos musulmanes y en fas monarquías premodernns, así como el\ las 

repúblicas contemporáneas. Entre los primeros precedentes de estos cuerpos se hallan el 

servicio secreto organizado por Joseph Fouché, al servicio de Napoleón Bonnparte, y el 

sistema de espionaje establecido en Austda por el canciller Metternich a partir de 1819. No 

obstante, eran sobre todo servicios de información. El primer modelo en verdad moderno, ya 
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con potestad judicial y ejecutiva (detención, juicicí. y castigo), lo constituyó, en la Rusia zarista, 

la Ojranka, establecida en 1825. En el siglo X..\: la Ojranka contó con numer~sos si1c'es~re~. 
. . .. ' '. 

El KGB soviético, la OVRA de la Italia fascista, la Gestapo de la Alctnanin 

nacionalsocialista, la Stasi de la República Democrática de Alemania y Ín Savak del sha 

Muhammad Reza Pahlavi en Ir:ín, serían algunos de los ejemplos de estas fuer~a~ ºespeciales. 

Los: métodos utilizados por todas estas organizaciones han sido parecidos.:-L<to;tura. para 

conseguir información y el arresto o la utilización de campos de conéentracióri ·¡;~ra·aisi~ú los· 

prisioneros constituyen algunas de las prácticas m:ís frecuentes en la pe~s~cudónd~ ~ils filies .• · .. 
. ' . :, ~:. . . 

4.3.4.1. INTERPOL. ·,·. 

lntérpol, ~~mbre abreviado por el que es conocida la Organización lnte~nadonal de Policía 

·ciimirml. (del · inglés, lnternational Criminal ... Poliée. ; Or~~acl~n), organismo 

. ;'. in.te;g~bemamental creado para fomentar la cooperación mutua entre las autoridades policiales 

·: d.e 
0

todo el mundo y para desarrollar ~edios de prevención efecti1•a del delito. Fundada en 

Viena en .1923 y reconstituida en 1946, la lnterpol es una asociación apolítica y no puede bajo 

·ningún concepto participar en actividades de naturaleza religiosa, racial o militar de ninguna 

clase. La mayoría de los países (177 miembros en 1997) pertenecen a la lnterpol, en la que sólo 

pueden integrarse cuerpos de policía con aprobación gubernamental .Su asamblea general se 

reúne una vez al año para determinar su politica y elegir al comité ejecutivo, compuesto por un 

presidente, tres vicepresidentes y nueve delegados, todos ellos de distintas nacionalidades. La 

secretaria general, radicada en Lyon (Francia), constituye la sede administrativa de modo 

permanente. La Interpol coordina las actividades internacionales de los p:úses miembros, posee 

una biblioteca de archivos criminales internacionales y organiza reuniones periódicas en las qÚe 

los delegados pueden intercambiar información sobre la labor policial. La organización se 

financia gracias a las asignaciones de los Estados miembros. Su presupuesto en 1993 fue de 27 

millones de francos suizos.1 

4.3.4.1.1. INTRODUCCIÓN . 

. El acelerado. desarrollo y las sofisticadas facilidades para el traslado inmediato ha hecho que los 

delinc.uent.~s se muevan n lo largo del mundo de una forma más rápida. Al mismo tiempo, las 

· complejas estructur;s de las sociedades modernas y el constante crecimiento de los 

1 "INTERPOL", Endtloptdid® Mimm/'® Bnrarla 2001. <O 1993-2000 ~licro5oft Co'l'oration. Reservado• todos 
los derecho•. 



. ', .- .. :, 

De cualquier forma, el término 'crimen internacional', aunque de· uso .común,:no se' 

refiere necesariamente sólo a aquellas actividades delictivas definidas en la ley. Algu~os delifos 

están definidos en Com•enios Internacionales, como In falsificación· de moneda ·(Convención 

de 1929), tráfico de seres hwnanos y explotación de la prostitución (Convención de 1949) y el 

tráfico de drogas (Convención de 1988). Otros delit~s, pueden ser clasificados como 

'internacionales' por la conducta de los delincuentes, Por ejemplo, los preparativos para realizar 

un delito en un Estado que se vaya a ejecutar en o_tro. Finalmenteilos .. delincuentes,_p_ucden 

escapara por la frontera después de realizado el. hecho e inteniáf esia(lar a la jurisdicción que 

debiern juzgarlo por ese illcito. ; , , . 
1 ;~ ;:",;.: ,: : • ··..... • 

Seguir y arrestar. a esos 'delincúent~~ . r'~~de refuÍíÍii ;'s_u;,;;.¡;;_en;~ . complicado; los 

::::::;:·::.~.i~i~l'~w¡i~f ~~=·· 
internacional de una manera exho~Íl .. 0

; '.'.'.p:,:,,_ ::. :,.· . . · ·'.'.~;;'."'·;;: "' ·~, ::;- ¿ . 

4.3.4.i.2.· oRIGE:l'I .v,:nE~Áiilloiió;n~ .JiViooP1úlÁcíóN 
: ''·'" .·; ' ···;' . ,, . . ··:.' ': .: ~' ~.:-· :: ... :··. 

POLICIAL INTERNACIONÁL.. '" · · · ',;: "}'' ... 

Los principios y procedimientos que rigen la cooperación policial internacional se han 

desarrollado gradualmente a lo largo de los años para terminar en el presente sistema de 

INTERPOL. Pero es importante rescatar algunas de las fechas más significativas en el 

nacimiento y desarrollo de la JNTERPOL: 

1923 El segundo Congreso Internacional de Policia celebrado en Viena, creó la Comisión 
Internacional de Policía Criminal con sus propios estatutos y sus oficinas centrales en 
Viena. La Comisión operó satisfactoriamente hasta el estallido de !. Segunda Guerra 
Mundial, pero era esencialmente una organización europea. 
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1956 La Comisión cambió su nombre a Organización Internacional de Policía Criminal 
(lNTERPOL por sus siglas en inglés). 

1973 La organización celebró su lJUÍncuagésimo aniversario en su lugar de nacimiento, Viena. 

1989 El 27 de noviembre fueron inaugurados oficialmente los nuevos edificios de la 
organización en Lyon. 

1998 Celebración de los primeros 75 años de Cooperación Policial Internacional. 

4.3.4.1.3. PROPÓSITO DE LA ORGANIZACIÓN. 

El arúculo 2° del Estatuto de la organización, señala que lNTERPOL apunta a asegurar y 

promover la asistencia más amplia posible entre todas las autoridades de policía criminal, 

dentro de los límites de las leyes existentes en. los diferentes países y con el espíritu de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos; así como establecer y desarrollar todas las 

instituciones de una manera similar para contrib.uir de una manera efectiva a la prevención y' 

'sup~esl.Íit de lo~ delitos del orden común;· 

Los límites de su acción se cncuentrnn,cstabl~ci,d;~.~~á~ticuicd~.~~e establece que 

:~,:"::::,=..: ::.-:::;.;~r:~~~i~~11~~Jf:\·<•ci'"~· ~ 
De acuerdo con el citado arúi:ulo;' un delito ¡íólítiéo'.és aque én donde se considera que 

·, ' . >. .... , .· ;": ·.: :_ ;. ·,'.~~.,>~1/'"";~~ <.;.::.;-.,:·i-:.\;{~{:(1,''{·:~· -'.'~: ·f:"· '·::. :: . . :· 

su naturaleza es predominantement~ políti,ca debido~ :i lás ciré,ii~s!áncias y los motivos que lo 

originaron, aún si el delit~ ~stá le~Ísla_d·o ~ci~o il~lo;d~~ c~~;\~ en ~l país donde se cometió. 

Esta interprétnción, se ba~it funaamentalm~nid,e~ lo; áspectos del delito, que fue mencionado 

en una resolúcii:ín ad~ptadnporla Asamblea General de la INTERPOL en 1951. 
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CONSl.llliR.lf.l(lNl!S JU~h~l·C:'.\S;~cin1u ¡ m;1)!R~o~1.s.Mc11 r-l!l(RN,)C:IC!~:'!· 

:·.>>. ·. ,_ ~, ......... -<i-.'.,E;:' ··. ,.-.... ;-.;/,, ·. -· .. , ··;~;: .. 

Una resol\ldónridoptnd~ e~ iiis4 s~sticilÍ~'~u·~;:~~gc~er~I; los delitos no ;e consideran · 

con car:íc;erpolítlco c~;ndo se~~~~~t~ri fu~;~ d~l;á;~i; d~ c~nfli~to', y c~and~ laúíctimas no 

'.están con:c~tndaspor íás obj6tiv~; ~ l:ii~eta~·cl; i~s delln~uerites. . 

. ·.· ... 4.3.Ú.(FORMAS DE iNGRESO . 
. ,' . ~ . '.. - . . -. ' . . , . - : 

El articulo A~ establece que cualquier Estado puede delegar como miembro de la organización 

n cualquier oficial del cuerpo de polida cuyas funciones entre dentro del trabajo de la 

organización. Ln solicitud de membresia será enviada por el Secretario General a través de la 

autoridad gubernamental facultada para ello. Dicha membresia será sometida a In aprobación 

de !ns dos terceras partes de votos de la Asamblea General. 

4.3.4.1.5. PRINCIPIOS DE LA COOPERACIÓN POLICIAL 

INTERNACIONAL. 

L1 cooperación policial internacional tendr:í como guía n los siguientes principios rectores: 

Aplicación de las leyes del 
derecho común 

El campo de acción de la organización, está limitado a la 
prevención del crimen y a la aplicación de la ley en 
conexión con los diferentes Estados. Esta es la única 
base sobre la cual puede haber acuerdo entre los Estados 
Miembros. 

Igualdad entre los 
Miembros 

Estados Todos los Estados tienen la misma calidad jurídica 
dentro de la organización, y todos deben buscar la justicia 
y la cooperación sin fronteras independientemente del 
momo y la contribución financiera a la organización. 

Flexibilidad en los métodos Aunque regida por principios designados para asegurar la 
operativos regularidad y continuidad, los métodos operativos son lo 

suficientemente flexibles como para adaptarse a las 
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4.3.4.l.6'. 

TERRORISMO. ·· 
. '~·, :-,., ·• . .':>· 

La lucha contra citcrrorlsmo intei~acion~~¿éíin:óobjeti~odel~INTE\lPOL(se ;¡,nÍerfolizó .· 

d~nnte 'In S4' As~lile~ 'G~ner~ de)~:~~;~~~~ci6~ ~~1~,b~da. ~ri w~~~g.tci~'~~ ,i9s,5, 'con' lá •.. ·' 

que s~ creó un grupo especializad? d~nl!o d~ In División de P?licii ¡Í~; cÓordin;.tf Aunii la 

cooperación en l:i lucha.¿ontra ~l terrorism~ h;iernaci6n~.:. .·;} .' \'.' " ; '.''f );;· 
1.1 mi~ma resolú~ionÍiizou~ llamado pa;;( In prcpar~ción dé uri ~a~~á!,p~ia deilne;. · 

las posibles prácticas que acn:almenre ~~~ten pnj:Í ln~o~~;~cióit 'a l~~hÓ~~'J.i'·e~rf~nt~~ un 

caso de terrorismo. La sección ~~ti'.~~rrori~ia oSA'Í', ha csla'~ci'.~~~¡:Í·~~J;~~~dC 19~7 ; ~s 
responsable de los siguientes c?so{: ... •· ': •'· · :, · ' 

. ~:' '· ' . . " ' : ' 
• Tcrroris.mo; 1_ -::·.\ 

.·¡\ •:_. ;:.;_\ .. 

. • . Armnsdefie~o'rnrÍosiNs;j ••.. 
. ,<"':· t\·:·~ ·.::: /. . 

· •. · At~ques y ~;rie~~z~s ¿~·óira 1~:i~i;clón ~h·il; 

•. P.~n~~~~-~·~-~n~;,_:'. .. 7:.;.;·, 
.. ' ' . ·.• . ,,· ,'· 

• J\rmns de desirucd6n !n~~iv~. 

La SAT m,pulsn In ~ás.nmplia cooperación posible, haciendo que se utilice al máximo 

la red de agencias d.~ INTERPOL. La Agencia Central se asegura de que toda la información 

que reciba ser:í utilizada par~· maximizar· subsecuentes análisis o respuestas a consultas de los 

Estados Miembros. Adem?s del trabajo realizado Dirección de información sobre Terrorismo, 

obviamente el c~ntr~ d~Í. trabajo, la SAT mantiene ·vinculas con diferentes organizaciones 

internacionales y or~nlza sm,posios y grupos de trabajo para especialistas que tengan estudios 

.. relncionndÓs ~ad~¡ Íérrbris~o internacional. 
- ' ' .::; .. ·~ ':. 

·;. :/ y,"·r~:4/2!EUROP01 . 
... ·.. : Eur~pól; oig.;itlz~clbn ini~;nacional integrada por los departamentos de policía de los Estados 

.· d~ .lá: UclÓ~ E·~~pea, c~yós objetivos son investigar las actividades delictivas de individuos o 

. b.andas orgaili.zadas de toda Europa y evitar que las anteriores puedan aprovechar las ventajas 
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derivadas de su traslado a un.paísdistli;tkaÍ.clCi~ comisión del delito• Desde el punto de vista 

operativo, sus acruadone~ se bn.s~~ e~ ·~I consrn1;tc intercambio de información y en la 

colaboración coórcli~nda d~ los fun~ionani'.;rdé los distintos cuerpos nacionales de policía. Su 

esencia y acti\·idades so~ similares alas desarrolladas por In lnterpol.6 

• "EUROPOL". &rir/op.di"®.1\limJsoji® Enrarla 2001. <C 1993·2000 ~licrosoít Cotporation. Reservados todos los 
derechos. · ' · 
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EL DERECHO NACIONAL ESTÁ INTEGRADO POR EL CONJUNTO DE 

normas jurídicas, disposiciones administrativas, tratados internacion?lcs: y toda 

aquella disposición dirigida a regular el comportamiento humano que se aplica 

dentro del territorio mexicano. El sistema jurídico está destinado a proteger los intereses de los 

seres humanos para que puedan lograr la convivencia armónica en la,sóciedad. Es decir, el ser 

humano es conflictivo en esencia, y como <liria Hobbes1 en el Leviatán, se encuentra en guerra._. 

perpetua contra todos por la búsqueda de los satisfactores, dentro de este esquema, el 

nacimiento del Estado, y del Derecho, surgen como una necesidad de regulár . el 

comportamiento humano en todos sus aspectos esenciales, 

5.1.1. INTRODUCCIÓN. 

1 Th<mar Hohb11 (1588-1679), 6Iósofo y pensador inglés, curas 1corfas mcc:utlcistas y narur:1liS1as provocaron 
desconfianza y polémica en círculos políticos y cdesi.isticos. 
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' : . . - . . . . 
El De~echo Nacional es el conjunto de normas que constiru)'en el ~rdennmi~nto juddico 

vigente en ~léxico. De acuerdo con In Constin1ción poüúcn de los Estados Unidos Mexicanos, 

México "es una República represemath•n, democrática y federal, ~onsúruida por es.tados libr~.s 

)' soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos ~ri. unn Fedéradón 

establecida según los principios de esta ley fundamental"' recogidos en su artículo 40; es' decir, 

es la reunión de 31 estados y un Distrito Federal. 

5.1.2. ORGANIZACIÓN DEL ESTADO. 

Los estados adoptan en México su régimen interior de la forma de gobierno republicano,. 

representativo y popular; tienen libertad para organizar su régimen interno y no· tienen 'más 

limitaciones que las de no invadir las facultides de los poderes federales. En lo qu_e se rdiere a: 

su organización y administración internas, los estados son libres y pueden ejercer su g~biemó, 

conforme a sus propias leres que en ninguna forma deben ser contrntins a fa Constitución 
- ··.,; ·;', ... 

General de la República, sino adaptadas a los principios de la lerfündaniental. · ·' 
.. , . '. .. ~: 

De ahí que el Derecho mexicano se divida, con relación ,a}a;o;g:i~~;~í§J p9Ati~n d~ 
México, de acuerdo con una ll!>IRUCTUR.\ FEDER.\~ /~o¿~cE(b~r¿~hb;f~dtii:ilestá 
constituido por el conjunto de leyes que rigen én tod~la ri;·cí6~}obli~ri p~~ lg~W~ tgdo~ los . 
dudndnnos. ··::: ~:_:~ .. >;·:.:,·~>~~,:;}~ -~'.1:>?.·: ·:

1

·,.· .. '.,j:::~,, ·_;, 
-:·~-. )_.;·~::.~ .::.'('. ·.;(·_,. :?::< ,:;:~;;/'.:.'" .,. 

El Distrito Federal, la Ótra e~ticÍncl distimiva'qu~ i~tegr~ In f~der~~iÓn ci~· r:iéXí~o, ~s,' 
.. ' .. ,• ··:.: ;.:. ·:· .. :: >: ''.::· ::·,":'-_;?\':( ... ;.~:~:·.···: :,:'.·.,: -~ '.:.~·~, ' 

asimismo, la sede de los ll~mados PODERES FEDER.\LES, por!o.que.c~'el ~~~º-~fqu~,éstcis se 

trasladen n otro lugar, su territorio, con los lúnites y e.~tcÍisión 'que le'~sign¿ .~l Co_ngreso de 1:i 

Unión, se conv~rtlrá en ~tro estado más de la federación. C~mo tipo del' sis te¡,-;~ dem~crático 
:, - ' ~ .1 < 

representativo·existe el régimen presidencial 

. 5.1.3 LOS PODERES DEL ESTADO. 

·>'.:'Et supremo _poder de L1 federación mexicana, se divide, para su ejerctcto, en legislativo, 
,-º· ... ' 

ej~i:utlvo y judicial según el artículo 49 de la Constitución. Dicha esuucrura implica, en 

consecuencia, que estos tres poderes se equilibren entre sí, limitándose unos a otros en tal 

' Cwtituaán Pa/ítím iÚ las Estadas Uní"4s MtXimnas. México, Editorial Porrúa. 1999. 23. 
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forma, que se cl;ita el d~;:lrrouo~~¿;~'¡JcÍ,:<lc,,un~)~:euó.s en.~étri111cntay petjuicio de la 
col~ctividad, . ·, ~:;,)',;·,·:;;. :,' :; ' . ; . : . ·. '· ·. . ;· 

·,:~·~- .. :~.·· ..... ;:·e: ., , "..::· 1:.>-". ··•-:: 

. El ~od~r l¿g¡;!~tivo,l~'c~.rifü~;~~ \¿~ :;e~~;:~;;~~ie~\í~\{:ci~~~<linL~ l'.e~)1: ll~mhdó a : 

·formula~· las .. leyes ,que'rigcll in· República tvle~icaria: Segun'~l-á,rtÍ~ulo. so .. ~e .. ln.Co~stitudón, el 

.. ::±::!~,;:.1n~.;~,~0 ~:f ]i~4~~1.:~~r ; .. " 
La Cá~amde r)ip~t1dos est~ form¡da ~o·~~~~~.ff~e~if~~eL~~l~A~~~~:rl~·u;tegran 3~0 

diputados. electos, según el princip_io de votación por mayb~a rClativa, medL1nté el sistema de 

clistrit~S electorales unmominales; f hasta ioó di;~ta~6;fqJf¿~'rJ~el~~d~s,;~gún el principio 
. • • , ¡·._.', _.,,i• .. ~~· :: :'.'::\\'"'0:>,~::::•/,,'»;< '-:'i··::·>i~.~·:··,' 

de representación proporcional a través. déi :si~~·~~\dé .u'.·t~~,-rt~~nales, votadas en 

circunscripciones pluiinonilnales. .;j . ···,:;¡\(; ,,, .··. . , 

El Senado se componed~ cuattos~:~~ro(pÚ ~~~~~~;~do,;elDisÚito Federal; tres 

de ellos son elegidos según el principi~ de ~ot~cic\~rhay¿rla:'riÍa~va~,~no será' asignado a la. 

primera minoria, La cámara de sénado;es ;é re~¿¿~n e~;j·¡ó¡~Ud~j ~a~~ ;éis' aá~s; por meCÍio 
. - - ··::· - , -· e·.· .. "{ ·' -~:::-'.-.,' .. , L· -

de elección directa. .,. · •,: · ,. .· .. :· .·,, ..... '.·.· .•• ·.• ... · 
<' ••. :;·; ),-'..<'.;:, 1 

',· 

El poder judicial descansa en l~ S~pr~~~' t~~te dé J usÍi~i~: éri ;nb~nales colegi~dos de 
' ,"·'· ...... ·.,.,._..,., .. ,,. 

circuito, en tribunafos unitarios de c¡;,~uito:en j~zg~dos d,eclis~io, en el jurado popular federal 

y .en los tribunales del orden común de '1~~ e;t~cl~s. q~~ á~túan conio aui<ilinres de los 

ante;iores; Elpoder judicial es el enc~rgad~'cle dedW la~~()ntr~ve~sias que se plnmeaó sobre 

las responsabilidades públicas o privad;s del~s h,dj~[cl~os,ia iniposÍción de penas es propin y '":.·'·.-- ·,· '·>·-·f. 
:·:· .. ··· "< ·:_-.·:.~: .·" 

;~ ' ·':::: .. : :.;,,,. :"(( 

exclusiva de la autoridad judicfal. 

El poder ejecutivo federal lo Ó;ten~'ú?'.sól~ Ü!~riduo; denominado, según el artículo 

80 de la ConsÍiÑci6n, prcsid~rite cld ¡;s';E;¡~;¡;j~•:@cici; ;Mexicanos. Está integrado por dos 

elem~Íltos: el ti~l:irclel p~d'er o ·¡;~~~id~~t~i¡~¡~·it~~~bllca y el conjunto de órganos que con él 

colaboran y le estánsub,~~&.11a~~~ (sciir~~;s y'~epnriamentos). El presidente de la República 

asume.Una dóble inisió!l: una d~ ~rclen p~liti~oj otra administrativa. El carácter politico del 

ejecutivo' quiéré declr qú~ dispone del poder deÍ Estado y que el ejercicio de dicho poder 

constituye el Gobierno. El carácter administrativo de su cargo viene dado por el hecho de 

co.i·stitufue conio jefe de la Administración pública federal. 
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· H4. Fü.:B:BJ'.#s'DEL)JEllECHO MEXICANO . 
.. ::c.1:·: <···~·:.:_:y·,' 

•····· LalÓ)',.la'juclsp-;.u~~nci~,'I{d:l~tutnbre,,la docuinn )'los principios generales del Derecho . 

. , Co~o 'cale~ f~~~t~~:'<l~fD~r~i1;~fde~eÍ1 fuerza obligatorb; pero dentro de· est~ ,ámbito .existe 

,>~;~~~f if f 11~~~?;~~~;~~;;:~ 
,. , (:ómó 'detenriio;(i¡,¡;~rtlculÓ;:19. del Código Civil, se resÓlver:ín "éonfor¡;¡e' a':Ios ;ptmclpios 

~ ·. ·: :.:: ·-._· .. '_::~<-:;'.:~:-rt:.'··:~ {'.~~;:: ,,_.~;·:;-··~;:H_>,::•. _~,.,,:; :;·~:'1~ , __ >··_~·:.'. _, > · .t· t .. ::': .J ~-.,>·:,'~ ·:·· : <~~~·_:_,•>·:·:·:· ·>{:-1>:' .. :i_:. ·'.:. :>. · ,· . 
··, i gcnerálcs d~I Derecho:•·~ Ed.1~; supuestos énc¡ue se produzca Ün éoíifliéto di!"derécho's, a falta.· .. · 
" ,'._/ .. ; · -.~·'. .·::. :.~ :·/·> c~,r.:::;.~·:.:)<í.:·\ ~;' .. ~,~~:;: .. ·.::~.: ;:":' ; .' .. ><= .. , . -... ::: ·.' .. \< · .~: ,. ... /.:;<:<)-:·<~,::.;f ~}::.::·.:1 • :;:~·; · .. ::,~:~.:.:-;;. : • • - . :.:. 

< d~ley expresa é¡ue,resulte aplicable,ln contr~vem:i se dec1dira; de con,fomucfad c~n el ardculo · 

~' ;~~~.: ... ~~~~~[~]f :21~~6t:~~~~ 
·, :;·'.'..' .. ; ; :;,·v -

. ·. s.ÚLÁJURISpRUDEN"CIAY~UYALC>R> ·::. :2 . 
.'.,- -·.-,--, 

La jurisprudencia es la interpretación judicL~l .del Derec~?·~~~itlv11'~~~ •. ~~~form~ l~ legislación · 
' •• • - • ... ..,. • - ,·.· •• - •.• -· ,~ - •' .,, - •.> -

mexicana, sólo pueden realizar los tribunales foderales.Par:i,c¡Üe P.u~dacónsideraf~é que existe 

unn jurisprudencia aplicable, es necesario q~e l~ i~tdrpt;tn~iÓ~,~~lal~~~~·el~~uté s~lir~ casos 

concretos, se repita al menos en cinco ocasiÓnesr,s\~~Fr~Y~ii(~~H .• ~~3~~'~( ;;';.:,.:... . 
'" .. -;-·.· ::~:,'? . 

Ln ley de amparo establece como jutlSp~,~én~ia de la SÚp~el1la Corte de Justicia las 

ejecutorias º semencias de 1a misll)•.,<iu~A~:nia'.•ri P.1~~º sieinpr~cjue 10 resuelto en euas se 

encuentre en cinco ejecutoria~ no ¡;;t~rrumpidns poé Ótra en con'u:;rio y que hayan sido 

aprobndas p~r lo inenos pqr l4 ~s~os. La ju;isprudencia de la Corte puede interrumpirse o 

'.modificarse por re~~l~ciori'es\Í:i ,;J~t11o' tribunal. Para que tal modificación surta efectos de 
> •••• •• • ••• ··' •·l· · .. -·.·· .. 

jurisprudeni:iá,'~~réqi\ie;e q~e~e expresen las razones que se ruvieron para variarla, las cuales 

. d~b¿r:ín ~."forlr~e ti {:i;;4~¡ hivici~Ón presentes para establecer la jurisprudencia que se modiflca. 

· En ~16xico, l~:jurÍ~phldencla de:la Suprema Corte se convierte en obligatoria para todos los 
' ,... ·' ' 

tribunales iiiforlores de I~ República, que deberán acatarla y aplicarla. 

l Op. Q1, 34. ' 
'Op.ú1.39. 
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s.1.6 JE.RARBdir ~ORMATIVA. 
-<i:'._-, .. · r::• 

Según daidculo Ú3de1á'1ef 'rund;mental de México, "L1 Constitución, lns leyes del Congteso 

""~S]~~r~t¡l~~·;wtá';:::~:~ .::::~~ .;:::::: ,:: 
·.\s~tán In ley súr,remadétodab'Unión.""Los jueces de cada.estado se ajustarán n lo dispuesto 

< P·~{tJ'.é~~~·t~~!ir;~\~i:Íi~zt;:~is' u.~t~dos, a pesar de la nonnas en conuario que puedan 

! exts~ enlas.co.nsutuc~ó~es,o las,léyes de los estados. 
, i,, , :'\\':·:·. :· · ~~ ... _,,:~:~:~\~:J~·~·,:~:·~~~r:.~5~,:)~i.(?:~~:;'.~i~\ ': ·.; ·: :- ... ·:·· · -::: ~. 

'. ', 's:ú·'LA.i,C:áNSTI'fÚCIÓN; LEY FUNDAMENTAL DE MÉXICO. 

'\Tod{,iJr:gJf ~~li~g~~~·rei~o~de al sigment~ principio: m supremacía de la Constitución. 

V'. . Est~ u;;pli¿~:~~~,~~J;{~dd~r ~~ ~iéxico p~ede hallarse sobre la Constitucióru ni el Gobierno 

1 
~·:'r~d~;:¡,'~:·¡;s· ~:i~~cii{~)~{~~~ho~'.de t6s gobi~rnos federal o lo.cal. Por.el conuario, toda 

;:;:· · . aut~rld~d e~tá Uri1itn~~'¡,~;~~Í~ ley, ~nd~mental y a ella sometida. . 

,:' ·'.' .. • j~·2i~f ~~i~~~Iit~:*tf~;~~~~~;~¡i&~le)~~s{'.~d~s. ~~.~~\~.~dudes, s,ea c~al fu~re su 
'.'í.'.,.'.:. :.(jcrn~qu.í~;~:·4 .. c~e~·:·cjC~cCt s~~·~c#~~i~ad::~~.:·ti~Ui:idíi n_ ló~: ~'ñ~d~tO:s~ Y ... ~n :tOric~rdan~i:1: .con los 
.~~}~;;<)·~;'.·;,:'·p~~~i(;¡~·;:·q~~;º~~\·~~~:~~ ~~-~.b.i~~-e~:,·L>::·;· ,, :~ . ".";.> •; · /: .· • ', ·, . • . , 

·:.:,/,. ·; 

ú Cóns~nlcion ¡iolíticn de los Estados ÚOidos Mexicanos vigente en la actualidad fue 

promulgad~ e\5 de febrero de 1917 y enuó en\•igor el 1 de mayo de ese mismo año. Está 

integrada por dos partes: la DOG~L\T!CA, que unta de los derechos fundamentales del hombre 

y contiene las limitaciones de la actividad del Estado frente a los particumres; y In ORGAN!CA, 

que tiene por objeto articular y esttucturar el poder público, señalando las facultades de sus 

órganos. 

5.1.8 LA CONSTITUCIÓN Y LOS DERECHOS 

FUNDAfrIBNTALES. 

La Carta Magna de México garantiza y protege en sus primeros 28 artículos los derechos 

fundamentales, contenidos en el título primero, capitulo 1 de In Constitución Federal. El 

articulo primero de la Constitución declara: "En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo 

' Op. Cit. 124. 
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gozará de L1; g~rá~d1s tj~~ ot~rgn·e¿t~ C~~stlrudó~, las!~ú~les no p~d;án suspenderse~ ni 

res~ingirse ;ino en los c;sos ;. ~;,¿: his c;,ncli~l;,nes ~~e ell~ mis~a ~~tnblece."" Este artículo 

gnrantizn la igualdad de los individuos pnrúer p~?tegid~s ~ar la l~r· ' ' 

' ' 

Mediante los derechos fundamentales consagrndos en· 1a Constirución, la ciudadnnlo 

hace valer sus derechos frente ni 'poder del Estado, traza los límites de acrunción de éste frente 

a los particulares. Consisten en el respeto a los derechos del hombre, que n su vez están 

constituidos por la facultad de los individuos para disfrutar de la igualdad, de la libertad, de la 

propiedad y de la seguridad. 

El juicio de amparo o juicio de garaiu:fas supone un meClio de . contiol de la 

constirucionalldad ~onflado ~ órganos, jurisdiccionales. Trata de proteger a los individuos 

cuando Ía autorid~d, ha \'Íolaao bs gnrantias individuales. Ln figura del amp:iro en la vida 

jurldicá es de'grarlhnport~ncia,'ya que mediante la misma, como se indica en los artículos 103 

'.y 10'7 d~ lnCo~stitución, los particulares no quedan desamparados a merced de las autoridades, 

toda. vez :qué el objeto de esta clase de juicio es resolver todas aquellas cuestiones que se 

s~;cit,en por leyes o actos que violen lns garantías individuales; por le¡•es o actos de la autoridad 

·federal que n1lneren o restrinjan la soberanía de los estados; y por las leyes o actos de 

autoridades locales que invaden In esfera de In jurisdicción federal. 

5.1.9 LAS LEYES.EN EL DERECHO MEXICANO. 

En el orde.ia~ento jurÍdico mexiéano existen otras normas de rango inferior respecto' a la 

CÓnstit\lción;\1obre',la;,:qu~ deben tenerse en cuenta los extremos que siguen. 

i:/~T~DOSINTERNAC!ON.~LES que estén de acuerdo con la' C~~stltuci¿n, .· 

celebradbs y que ie céÍebren por el presidente de la República con nprolmión del s~.qad¿; son 

d~ cuniplimÍento obligatorio en todo el país . 
• - 1 • ·-- - - ~ • • • 

'tas' ~EYES REGLAMENTARIAS son creadas por el Congreso de laUlli6n, al obje;o de . . . . . ' ' . . . . 

~uci s~a~ aP,ii~~das en todo el territorio nacional. 
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El DECRETO,,com¿act~-~~{pqd¿;~Jec~tl~o r~feridcÍ al modo de aplicacÍón de las leyes' 

en rclaci6n a los fm~s de ti Ad_~:~;~~i6~-,P~bli~a,\s de i~ual forma la disposición de un 

órgano legislarlvo que no d~~ié el caiá~i~tg~nernl átrlbuido n las leyes. 

El REG!.~MENrn; ~n¿~allt¿ ~~ u'ni clisposli:ión de carácter legislath-o; expedida por el 

ejecutivo, debe nplic.ii;e ~--toda~ l~s pers~na¡ cuya situaeión quede bajo su campo de acción, El 

objeto de_ los reglnme~~o~ ~i fa~ili;a~ el mej~~ cumplimiento de la ley, por lo que no pueden 

significarse en contra del con·t~nido de la propio ley . 
. ·,·:,:· 

L~s 'No~ÚAs ¡uRl~1c..\s INDIVIDU.\LIZ.\D.\S son aquellas que se refieren a situaciones 

jurídicas concretas o particulares. Para algunos autores no se trata de normas jurídicas en 

realidad, sino de actos jurídicos regidos por normas jurídicas. Se consideran normas jurídicas 

individualizadas, los contratos, los tcst1mcntos, las sentencias )' las resoluciones 

n<lministrntivas.7 

5.2. Le islación nacional en materia de 

i&H·i4MH1.i 
5.2.1. LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no existe una disposición 

expresa que contemple en cierto sentido el fenómeno del terrorismo; para cuando se redactó la 

Constitución en 1917, el periodo activo de la Revolución había tenn~nado )'México entraba a 

su fase instituciona~ por lo cual no era imperativo introducir una figura similar dentro de la 
' ' 

ináXima ley del Estado mexicano, A lo largo del capftulo de las Garantías bidivid1{(1/1J se otorgan 

· derechos a los ciudadanos mexica~o; y ~~tr;nj,eros que consagran muchos de los beneficios 

qu~ la Revolución había traído. Asftcismo, en el nrticulo 22, que contempla la pena de mu<;_rte, 

dice en su último párrafo -"queda tnmbién prohibida la pena de muerte por DELITOS 

POLÍTICOS, y en cuanto a los dem:ís, solo podrá imponerse: 

' "Derecho Mexicano". Enciclopedfa® ~ficrosoft® Encau• 2001. O 1993-2000 ~ficrosoft Corporation, 
Reservados todos los derechos. 
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• · Al homl~id~ cb'n' nl~vo~ín; premeditación o ventaja, 

• . Al incendiario, 

• Al plagiario, 

Al snl;endor de caminos, 
. ' -'. ~ ... : . : . ; . 

Alpiiátny 

•. A. los r~o:s de delito's graves del orden militar."' 

.. , .. 
Cori l~ trnscripción del nrtí~ulo anterior, puede deducirse que los legisladores de 

Querétaró no estableci~·ronla, pena de muerte para el terrorista de manera expresa, pero dado 

que la person~ que renlizn·n~tos de terrorismo puede, en cierto momento, configurar alguna de 

las actividades descritas, 'pode~os afirníar que, aunque la pena de muerte no esté contemplada 

de manera expresa parn d t~rroclstn, PODRLI ,\PL!C.\RSELE SI EN ALGÚN MOMENTO SE 

REGLAMENTARA, ya qu~ ··en iléxico no existen los delitos políticos y, como anteriormente se 

mencionó, en cunlqui~r'mom¿nto podría configurarse la conducta a lo previsto por la Carta 

Magna, s:ilJó lns'dÍ;p~~i~l~nes q~~; ~n la Ley reglamentaria se estipuL1scn. . . ,',;'·: -':_·~> ". 

si2. LE:Ü~~ ExrRAD1c1óN 1NTERNAc10NAL. 
-.-,-, ,'_, ~:·"-'· ··;:.< 

.Publicada:~n ~¡ ÚiarJ~'Oficiál de.la Federación el dla 29 de diciembre de 1975, la Ley de 

E~tr~dicl6~ i~ien\a~i6l1n1 contempla el procedimiento de entrega de delincuentes n otros 
' ..... '-"-..', .. '" 

· • Es;ndos 'siempre q~e •in~ exista tratado internacional relativo a la materia"' y siempre que "el 

• Estad~csoÜdtnnte lo requiera con las formalidades que establece la ley."1
" Todos ellos tendrán 

, qu'c 'ser pbr delltos del orden común y es improcedente In entrega de delincuentes políticos, 

aún cuando la ley no define el concepto de dt!üo polítiro o pmeg11ido polítiro. Así, el articulo 8º. de 

'Op. Cit. 14. 
' 1-!} dt &1radiaón lntrmaaonal Edi1orial Pomia, México, 1998. 23. 
" Op. Cit. 24. 
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In ley se1inln: "En ningun cáso s<soné~derá In extindición de personas qué puedan ser objeto 
,, .. ,, .. · '· ,•· .. , .. -·. ···-'· .. . . 

de persecución p'oütic~ d¡I És'm4ci sóli~itiuiui.'.,"11 Tampoco procede cunnd~ ~I delito sen del · 

tiíer6 milÍi~r: ' '· . · ' 
·•';-

' La decisión de ex~ndÍtn~ o n~ recae en In Secretaría de Relaciones Exteriores, ya que 

como· dic~d ~.~úcuÍo 19 " .. :Qa SRÉ'.) recibirá la petición formal de extradición, l:i exnminruá y si 

. L1 enc~ntrare irnprocedent~ no la ndmitirá, lo cual comunicará ni solicitante"" y más adelante, 

en el ;rtículo 30, establece que "la SRE, en vista del expediente y la. opinión del juez, dentro de 

los 20 días siguientes, resolverá si se c.oncede o se rehúsa la extrndición."13 Así, la figura jurídica 
. ·,' ' ' 

de la extradición es una dé las herramientas. más útiles para l~grnr la justicia p~nal. universal y 

evitar la impunidad por el solo llecho de las fronteras. politicas: · 
~ . . ' ' 

México tiene celebrados muchos tratados de extradició~ i;n diversos p~ses, ~asi desde 

el momento eii que logró s~ independencia -los primeros datan· dé;1824-, comenzó a firmados 

para pode~ extinditnr ·~ lo~ delincuentes y comenzar n establecer relaciones diplomáticas como 

•entidad politka.soberan:i. 

5.~·~· LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 

. · •. O.RGANIZADA. 

·.·· :P~blicnda'~n.cl Diiui~ Oficial de In Federación el 7 de noviembre de 1996, In Ley Federal 

\ ; . c~~tn¡~;:tieli~~~enciá Organizada regula principalmente "las reglas para In investigación, 

. \ pe'r~~:¿~ciÓn, pr~~ésnmie~t~, sanción y ejecución de las penas, por los delitos cometidos por 

·algún mlcmbr<>cle l~ delincuencia organizada."" La ley no define a la delincuencia organizada, 

: pera· ~stabl~ce. que\~ presenta "cuando tres o más personas acyerden organizarse o se 

organicen p:Íra realizar,.· en. fotma permanente o reiterada, conductas que por si o unidas a 

otras; tienen i:omo. fin resultado cometer alguno o algunos de los siguientes delitos, serán 

· sandonndos .por es~ solo hecho, como miembros de la delincuencia organizada: 

l. .· · · Terrorismo, previsto en el artículo 139, párrafo primero ( ... ); del Código Penal 

Federal. 

11 Op. 0). 27. 
11 Op. Cit. 26. 
"Op. Ci/.J2. . 
"úy Ftdtral<0nlra la Dtlint11tn1Ía Or¡.anÍZJIM· Editorial Potrú3, México, 2001. 10. 
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11 • 

. - Como podemos observar, Li L~y coritempla expresamente el delito de terr~riil1l~ como _ 

d~lii1¿uencia organi~ada si es que . reúne los requisitos antes trans~rit~s; p~ro · pudiera 

presentnise el fenómeno terrorista de forma individual y no podrí; ¿er sanéio~~da C¿nlO · 
-deliil~uencia organizad; aún cuando expresamente la Ley lo remita a ello:' -,_\ ~,- .. <;.~':.~ :' 

·,:: -~ : l ::; 

La ley establece que se creará una unidad especializada dependiente de la ,P,ici~uradurla 

General -de la República "integrada por agentes del Ministeri~ Públiéo -ci~'. Í~;F~d~;a~ión, . 
auxiliados por agentes de la Policía Judicial Federal y peritos",16 nsí c~mo l~ p~;lbilÍdad d~ 
intervenit comunicaciones privadas siempre "que se considere necesaria para)a ~~eri;ació~ 
de los hechos.'' 17 Los responsables)' encargados de solicitarla ser:ín e!Pro~ur;d~i"Gene·r~ ,de 

la República y el titular de la unidad especializada que "lo solicitar:í_n al juez· d~.dii;,¡to por 

escrito, expresando el objeto y In necesidad de la intervención, los indicios que haga~ presumir_ 

fundadamente que en los delitos participa algún miembro de la delincuencia orgaiúzada:"i'-Lá 

respuesta la dad el juez a In brevedad y los resultados le deberán ser comuni~a_d~~:iÍAnninar 
la intervención. 

' _·:. ::: .. ' : .. ~· 

Quedan exceptuadas de intervención "cuando se trate de materias de car:í~;er.ele~toi~~ 
fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso de las comuni¿~~io.nes del -

detenido con su defensor."1
'' 

5.2.4. CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

Dentro del Título 1 denominado Ddilos rontra k1 Seg11n'dad de la Nación, el artículo 139 del Código 

Penal Federal establece que "se impondrá pena de prisión de dos a cuarenta años y multa hasta 
. - -

de cincuenta_ mil pesos, sin perjuicio de las penas que correspondan por los delitos que 

resulten, al -que utilizando explosivos, sustancias tóxicas, armas de fuego, por incendio, 

-inundación, o por cualquier otro medio violento, realice actos en contra de las personas; las 

"Op.Ot.13. 
"Op.Ot.15. 
"Op.Ctl.33. 
"Op.úl.48. 
19 0p.úl.45. 



\'·:.· 
•',:· 

'.J.:. :·j:,:, :;-~ . .; 

' •,,RHCl~l~\~¡¿~;~:1Ó~~:;;, ..• ' 
'.~¡j._t_:. 

públicii~:qué'piod~~c;ri nlnrm'n; temor, terreé en In p6bladó~ o ~nun grup; / 
• .., ..... '· -.· •• ·-·· ., ,._ •••• 1 • • • • " .... , • 

. o sect6r de ella, pnrn pemub:irla' p;z'p\íblica; ~ trntarde menoscabar In autoddnd del Estado, o . 
' • ~ ' • • ' • • j:' • "' • ,. -" • ·- • • ' - ' •• ' ' • "' 

presionar a la nutoridnd pir:i i¡ue toriiJ ·~nn dete~minnción; Se nplica~:í de u11o; n~é1:e n;i~s ile 
' .... ' .. - - - ;_ ' .. • ' . '-. . .. - .. 

prisión y multn h:istn de diez mil pésós; al que t~nlend~ conocimientci de 1~~ actlyid~des de un ' 

. terroristd ¡·.d,e su.' '1.'dé.rtu.'d.nd:·.n. () IC? h. ª.·.~s~bbrn lns.n.u.· torid~des.'.'"'. ,· ;'., ·;. : " ','" .. ;·.¡::: "· 

•• • .As.í'.~~~e_{ 1 .• Só~~ri1P°'~ª1 F~~e;~ a1,,1e"mri~n10,;u~~ de' ~n~::de.f.~~ion~(T~~1,cd~pletas, 
para est.i mvesíi~cló~. pii°es pór una pai:t~ contempla l;s medios m:Í~~~'ci~unes q~~ ¡)údiemn 

. : ,_·:.:·.·:: ·>+'·;-::~::~'.;, ;:; :· -:::::,:1:::~·~/;.~ ;;::,:-:</:·:: ::;\ .\: .. ,.:. . . . .. ,:.·· . .:-.:: ': ::·:·::::~---.:";'.;:~,~;:\.\,N\< .. ·~~j·~:i;;t';:··.·;'.F'. .> -;;~ . - , 
.'.llegar' a· utilizar' los; terronstns y por otro; las motlvactones ·que los: pudieran, llegnf n tmpulsar . 
. :.~ ·.:. /'.·;.~:··. ~.,_~;,·.: ··~t:,«i:::·::{~: .. :: .~.~? :;;,-·-: · .. /;: :> 1 ';··_: ·e, .-:: : -. "· ·:: ·;,.,·.: :·.: :; ·~ .'.,;.::?i'..(,·~/i;~:·:·Yt,\~.\~i~:··:~~ <;:\::·: '.:/ ;'· , -' 
, para lograr lás',conductns,delictivas: .Parn un estudio ni:ís defallad.o; ailnliznremos In defiiUctón · . 

•. en fuse;;lcis ~~¡d~gf2iJ~~~dn(• '. .. ~ . • , . .-, ·,·;:• ,~'.'..;)~t}t~J·t¡t;?'/.;'' •······· ·, 
1)' SANCIONES! Se impondrá penn de prisión :de 2 n ,40, y multa hasta de S 50; 

· 'ooo~;. p~~os; sin pctjuici9 d~ las penas.,q~e~or;~iP~~~~¡:;:;~gri9'lj~~li;ds q~e • 
rCSUlt~n; . :.·:;·.~: ... :·:~:·; .. ·.· -..-¡ .,. .·-~·-:.":.\<~ \):.f;.·.; 

-, . ',.,,_:,,, 

MEDIOS: Al que utilizand~ explosivos:sust~ndnt~ÓJ.;i~.·.r~ns~éfu~go, por 

. ind~ndio; .inu~d;ción 1 b pe)~ ~ú~~~~u1ER6~Q·~í~:~¡-¿~:ú.-;CE~fó;:·'. .'·?·:~~) 
. -' ,. .·. . ... .. ... ~.;. ··:./--~. (;·<'. ·~ 

· 4J ¡ CONSECUENCJÁS:' q~e produzcan AL\R.\L\, TEMOR; TERROR en In población o 
r'"' ....... ·. ,•, ' . . , . . ' 

••en un gn\po~'seci~rde ~lla; 
' • :· ... , . · .... :.· .. ~· :,.,1, ':'. ! ·• : ' ', 

".-·,'.:,,;.\;,,,,:,-· :e 

5)' OBJETÍVOS:,Pnr~ perturbar la paz pública, o tratar de,mcnoscnbnr la autoridad 

del Estnd~;~·p1esionnra la autoridad para que tome una determinadón. 

5;2.5. CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

El· Código Federal de Procedimientos Penales tiene contemplado como delito gtnvé el 

terrorismo, por lo que lo incluye dentro del tratnmienro especial que le dn como delincuencin 

organizndn. Asi, encontramos dos supuestos importantes en donde aparece el tettorismo y su 

tratamiento por el l\!inisterio Público, n saber: 

lll Códi§J Ptnal Ftdtral. Ediiorial Porrúa, México, 2000. 4l 
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5.2.6.JU!llSP.RUD~NCIA·· 

T,·. 
"' . ·,-,"' ., . . 

·En In jurisp~de~cin, se hnn se~nlndo criterios de interpretación que permiten distinguirlo de 

· fcnómcn~ similnres y cuando, por determinados motivos, no llega a configurarse. 

TERRORISMO. MEDIO VIOLENTOS (LEGISLACIÓN DE BAJA CALIFORNIA). Los 
1'.IHDIOS VIOWNl'OS a que se refiere el tipo penal del delito de 1errorismo prt:visto par el articulo 
279 del Código Pen:tl del Estado, debe reputarse como '1qucllas que, aún cu:1ndo fueren nisticos, 
como los define el Juez de :1mp:1ro (p:1los, varil13s, etcétera), produzc:1n al3rma, pánica o terror en 
la pahl:1ción, o un sector de ella, y con ellos se quebrante el orden público, par lo que es inexacto 
que para que se configure tal iücito, sea menester que las medios violemos sean similares a las 
sustancias tóxicas, oumas de fuego o explosivas, pues basta, como ya se dijo, que con ellos se 
produzca alarma, terror o pánico en la población o un sector de ella. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCL\10 CIRCUITO. 

Amf>lnJ tn m;sión 2)7 /9) • .tlgmtt dtl Ministtrio Públi" Ftdtral ai/Jmto al Ju;,godo Quinto J1 Distrito tn ti 
Estado. 21 dt uptitmbrt dt 199J. u,,animidad tlt 1'0/01. Pontnlt: M1~11t/Angtl Atora"fts HmrJndt::; Stmtan'a: 
Ma,gdd!ma Diáz. Bt!trdn. 

Tribunal11 Coltgiados dt úrmito, S1manario Judidal dt la F1dtradón, O<lava iporo, TOMO XII-Diatmbrt, 
página 97) (IUS:2/4219)." 

TERRORISMO NO CONFIGURADO. DELITO DE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA). Aun cuando en este delito la conducta consiste en la <ealización 
dolosa de :tclos en conlr:t de las personas, las cosas o los ser\'icios pUblicos, el resultado de esta 

21 Código foltral dt ProrrJimitntos PtnaitJ. Editorial Porrúa, México, 2000. 41. 
2l Op. Cit. 45. 
2l IUS 2000, Jurispcudencia y Tesis Aisladas 1917-2000. México, Poder Judicial de la Federación/Sup<ema Co<te 

de Justicia de la Nación. CD-ROM. 2000. Disco l. 
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conducta debe ser el producir alnrrna, 1emor o terror en la población o en uno de sus grupos )'el 
fin que persigue el dclincucnrc es el de pcnurb:ir la paz pública, tr.1tar de mcnosc:lbar la au1oridad 
del Estado o presionar al E.s1;u.lo a fin de que tome una determinación, pues al ser el objeto 
jurídico tutelado del dcli10 en csn1dio la integridad fisici\ )' juridicíl Je b nación mexicana y la 
scgllridad interna del Esrado, )' como el delito es de n:uuraleza dolosa, debe Jecirsc que no se 
configura cu:mdo los actos \iolcntos realizados no produzcan en la población o en uno de sus 
grupos, pánico, terror o alarma, )' pot ende, no ahere la paz pública ni traten con ellos de 
menoscabar la autoridad del Es1ado a fin de que tome una decerminación, por lo que sí el quejoso, 
junto con un grupo de personas, se pcesentan en unas instalaciones de gobierno, llevando botes 
con piedrns, \'arillas y palos, los cuales estrellan contu el suelo, originando un esc:índalo que 
motive que suspendan las labores momentáneamente, aunque algunos de los testigos, manifiesten 
que tal escándalo produjo en ellos ciecla alanna )' [emor, ellos no es configur:uivo del ilícito en 
comento, pues el tipo penal se refiere al terror o pánico como elemento constitutivo del delito y no 
al simple temor, que como consecuencia única, tenga simplemente una suspensión momentánea 
de libares en sus oficinas donde acontecieron los hechos, pero que no pusiera en peligro alguno la 
integridad fisica de las petsonas, ni jurídica de la nación, ni la seguridad del Estado. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DEQMO QUINTO QRCUITO. 

Amparo tn nvilión 2J7/9J, r~tnlt dt! Minisltrio PUbú°1'0 Ftdtra/ adsrrito al]uv,ado Q11into dt Distrito tn ti 
Estado. 2 f dt 1tplltmbn dt f 99). Unam'midad dt t'O/os. Pontntt: M1~11t! Angt! Mora/u Htrnánd1z.,. S1mtan'a: 
Magdaltna DrOt, Btltrdn, 

liib1malts Co!tgiados dt Cirmito, Stnwnario ]11düia/ ,¡, la Ftdtra.ió11, 01tara ipo(d, TOMO Xll·Dkitmbn, 
pJgin" 97~ ~US:21~219)." 

5.3. Derecho Com arado. 

128 

El Derecho compnrndo es disciplina que se ocupa del estudio de instituciones juridicns o 

sistemas de Derecho localizados en lugares o épocas diversas. Su finalidad es indagru: puntos de 

coincidencia y diferencias especificas, arrojando luz sobre In evolución y desarrollo de tnles 

instin1ciones y sistemas, pennitiendo aportar datos tendentes a su mejor conocimiento,· y 

subrayar. carencias susceptibles de ser corregidas en el futuro. Las principales finalidades 

perseguidas por el Derecho comparado son: investigar la esencia clCl Derécho y las leyes o 

ritn;os, ·.dti s~/ev()lucló~; investigar el Derecho positivo, contrastando entre s{ distintos 

c6~c~ptds jurldÍ~ds,'c:at~~orins de conceptos, sistemas jurídicos o grupos de sistemas. 
·' ;< .. ~~. -<,' '·'. -:~-' - .. '. . 

·;;>..' -·;.;·.:>,'. '~,;·:.:~ ":,:,~ 

.. ; :' : '.,'E( D~réch() compru:ado es una disciplina de reciente creación. Sus orígenes. se 

. : > :: · re~6ni~ri' ~',fui~¿~ de\ siglo XIX y alcnnznn su consagración fundamental en el Congreso 

- : 
1 

: 'foi~n\~~ÍÓri:tl ~6bre la materia celebrado en Pnris en el año 1900. J\ partir de entonces la puesta 

,:>::·: •.~~·::·ip~~ha'\¡~ sus métodos se incrementó, ampliándose su campo de atención a la 
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jurisprude~cin de los <liitiÜtós ~~s~~: ~ ~[()~,(~i:nd~ in~'tÍ~tos y revistas especializadas sOb;e la . 
. -.. ·: ma_tCria.25 ~·_,.·: __ ,:/-~;:;~: .. - · - . ~-·,_ ~:,,: '~::"· 

.. , '·, •'.'·~· ', ··. ::,: :. ·~:.>,:. //,/_:.: . ). -., 

fa···,. {.·rar~· {~~F~:t~~~~iHi~~~~~Xf.'~~~:t?.~~f :il:Hrr~ris,~o :,s~imp?r,!~~~.e_aso~ars.~ ª.· .•. 
< la legisl~ción pénal de ~~os íi,iúscs,Hpara .vér si cS qÚe lo han Íipifiéado; y ~i lo hán hecho, qu~ 

-- '._.-··-·:;.:.,:.:.,->·: ... ·~·r·.'.:~'>::-.'.~:~~1·~/:,.· '·; .·' ''··~··, .. -.. -· . '·: ·. : ; . ··- .: . >-.. _-_ 
· t el~n.ientos,son l~s q~.e,consider~n própicis de la conducta terrorista: La realid~d. e~ la verdadera 

legislado~; lo~ 'll~í:lios ~~tidiii~ris son los qu~ lentam~nte vnn formando las leyes y . fas 
~ .•. . 

costumbres. Una sociedad que está expuesta al terrorismo, ser:í aquella que primeramente. lo 

legisle. Esa necesidad surge de la necesidad misma de una norma que contenb"' y castigue 

aquellas amenazas que ponen en riesgo la viabilidad y el normal desarrollo de una sociedad. 

5.3.1. CUADRO COMPARATIVO DEL DELITO DE 

TERRORISMO EN LA LEGISLACIÓN PENAL DE DIVERSOS 

PAÍSES. 

\. No \, 
REPÚBLICA 
FEDERAL 
DE 
ALEMANIA 

2. 

3. 

Delitos que 
ponen en 
peligro ni 
Estndo; 

Alta traición y; 

Delitos contra 
Estndos 
extranjeros, 

A) 

D) 

"Artículo 90.- Cualquiera que cometa 
un ataque contra la vida de un Jefe de 
Estado de otra Nación, un miembro 
de un gobierno extranjero, o contra el 
jefe de una inisión diplomática 
debidamente acreditada ante la 
República Federal de Alemania, 
mientras la víctima esté presente en e1 
territorio de la República Federal en 
su cargo oficial..." 26 

"Articulo 102,· Cualquiera que 
organice una asociación cuyos 
objetivos o actividades estén 
directamente dirigidas contra el orden 
constitucional o contra Lis relaciones 
intcmacionalcs, o quien conozca de 
ella v no lo de a conocer a L1s 

n 11Dclccho Comparado11
• Enciclopedia® Microsoft® Encarta 2001. !O 1993-2000 Microsoft Corporation. 

Reservados lodos los derechos. 
26 Gtrma11 Pmalúde. Unitcd Statcs oí Amerita, \'(fmldwidc Penal Codcs, Oxford Univcrsity J>ress/Lcgal, 1991. 83. 
•op. úJ. 92. 
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3. 
REPÚBLICA 
DE BOLIVIA 

No Delitos contra la 
Seguridad Común. 

. . . 

autoddadcs ... "27 

A) "Artículo 207.· El que causare estrago 
por medio de inundación, explosión, 
desmoronamiento, derrumbe de un 
edificio o por cualquier otro medio 
poderoso de destrucción, será 
sancionado ... 1111 

B) "Arúculo 210.· El que con el fin de 
crear un peligro común para la vida, la 
integridad corporal o bienes ajenos 
fabricare, suministrare, adquiere, 
sustrajere o tuviere bombas, materias 
explosivas, inílamables1 asÍL'<lantes o 
t~xicas, as( como los instrumentos y 
materiales destinados a su 
composición o elabornción, será 
sancionado ... 11J2 

"'Cód('.' l'tnal rlt la Nalión Aw111ina. B~e~os Air~s; Edicion;s del ~linistcrio de Jnstida, 1993. 34. 

:*:g::~~: . < . . ' >< . •,. 
ll Códi.io l'tnalrlt BaP1ia. Bolivia, Editorial Serrano Hnos., 1989. 37. 
"Op:Ot. 39. . .. . ...... · .. . . 



5. 
REPÚBLICA 
DE 
COLOMBIA 

C<.1NS\l)\-'.1tAc:1llNl:S jURi111c.\ssc1n1t1i 1\1. T1mRlllUSM<J INTlmN1\ClllN.\I. 131 

No l. Delitos contra 
la existencia y la 
seguridad del 
Estado. 

2. Delitos contra 
el régimen 
constitucional y 
la seguridad 
interna del 
Estado. 

A) "Articulo 133.· Cualquier persona que 
tome parte en un alboroto para lograr 
intimidar o amenazar a una persona, 
corporación o autoridad, demandando 
de ellas un acto discrecional, o para 
insultarlas y abusadas impidiendo el 
ejercicio de la ley o para lograr 
disturbios del orden público o para 
aterrorizar a los ciudadanos, será 
castigado ... " J~ 

B) "Artículo 144.- Cualquiera que viole la 
inmunidad de un Jefe de Estado 
extranjero o sus representantes, será 
castigado ... "Mi 

n CMigo Prn11/dr Coita lV1~1. Costa Rica, l!tlicioncs legales, 1992. 115. 
11 Op.Cit.117. 
\j Co!otnbian l'tt1t1! Codt. Unitcd S1a1cs of .-\menea, \V'or!Jwidc Penal CoJcs, Oxfon.1 Unn·crSU}' Prcss/Lcgal, 1991. 

87. 
"· Op. Gt. 97. 
\1 Código J>tn11l ffrp11ñol ~lil<lrid, Ediciones Or1cga )' Disclccpio, 1994. 115. 



7. 
REPÚBLICA 
DE 
FINLANDIA 

"Op. C,). 168. 

No 

llE<illl.1\CIÓN N.\Cl<lN1\J, 132 

l. Alta Traición; A) Capítulo 14, "Articulo 2º.-

2. Ofensas contra 
un Estado 
amigo y; 

3. Ofensas contra B) 
la autoridad 
pública y la paz 
pública. 

Cualquicra que asesine 
intencionalmente o hiera de muerte 
al primer mandatario de un Estado 
amigo, será sentcncindo ... '' 1

'J 

Capítulo 16, "Articulo !º.
Cualquiera que a través del uso de 
la violencia o la amenaza de 
utilizarla, obligue a In autoridad a 
tomar una detenninación en uso de 
sus funciones, o que use la 
violencia contra un oficial en 
ejercicio de sus funciones, será 
sentcnciado ... 11 

... 
1 

1'> l;Íllnish Ptnal Co1lt. Unitctl Sta1cs oí ,\mcrica, World\\idc Pcm1l Cmlcs, OxforJ Uni\'crs11y l'rc~s/Lq~al, 1991. 
117. 

"' Op. Cit. 13,. 
11 Gmk l'tnt1!lü1k. Uni1cd StJtcs oí 1\mcrica, \Xr'mllh"idc Penal Cmlcs, Oxíor<l Uni\'crsitr Ptcss/Lcgal, 191JI. 121. 
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No 1. Crímenes 
contra la 
personalidad 
del Estado y; 

2. Crimcnes 
contra Estados 
extranjeros, sus 
dirigentes y 
representati1•os. 

A) "Artículo 265.- Cualquiera que 
dentro del territorio del Est,do 
promueva, constiruyn, organice o 
conduzca una asociación dirigida a 
establecer por medio de la 
violencia una dictadura de una 
clase socfal sobre las otras, o 
suprimir por medio de la violencia 
una clase social, o de cualquier 
modo, subvertir por medio de la 
violencia el orden económico o 
social imperante en el Estado, sern 
C.'lstigado ... "º 

B) "Artículo 276.- Cualquiera que 
atente contra fa vida del presidente, 
su seguridad o libertad será 
castigado ... "'"' 

C) "Artículo 295.- Cualquiera que en 
el territorio del Estado, realice un 
atentado contra la vida, seguridad o 
libertad de un mandatario de otro 
Estado será castigado ... "4

S 

n ltalian Ptna/Codr. Unitcd Sliltcs of Amcrica, \'Vorldwidc Penal Codes1 Oxford University P(css/Lcgal, 1991. 134. 
11 Op. Cit. ll7. 
" Op. Cit. 140. 
•6 Japanm 1't11al Codr. Uni1cd Sta1cs of Amcrica, Worldwidc Penal Codcs1 Oxfo(d Univcrsity Prcss/Legal, 1991. 

144. 
"Op. Cit. 147. 
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Delitos contra el "Artículo 335.- El que viola las 
Estado y la inmunidades del Jefe de un Estado o 
Defensa Nacional. de un algún agente diplomático, o 

ultraja en la persona de éstos a un 
Estado extranjero, será castigado ... "48 

" úldis.o Pma/ tk Pml. Lima, Ediciones Ministeriales, 1994. 85. 
"Polisli Ptnalc.Jt. Unitcd States of Amcrica, Woildwide Penal Codcs, Oxford Universit¡• Prcss/Lcgal, 1991. 189. 
"'Op.Ot.191'. 
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CAPÍTULO 6 

SUMARIO: 6.1. EL DERECHO INTERNACIONAL.- 6.\.1. EL DERECHO 
INTERNACIONAL PÚBLICO.· 6.1.2. EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO.· 6.2. EL 
DERECHO INTERNACIONAL PENAL.· 6.2.1. DELITO INTERNACIONAL· 6.2.2. 
CRIMEN INTERNACIONAL.· 6.J. EL DERECHO INTERNACIONAL 
HUMANITARIO.· 6.3.1. INTRODUCCIÓN.· 6.3.2. DEFINICIÓN.· 6.3.J. DIFERENCIAS 
ENTRE EL DERECHO INTERNACIONAL HU~L\NITARIO Y l.OS DERECHOS HUMANOS.· 6.3.4. 
El. DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO Y EL TERRORISMO.- 6.4. ACUERDOS DE 
COOPERACIÓN EN MATERIA DE TERRORISMO. 

6.1. El Derecho I ntcrnacional. 

6.1.1. EL DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO. 
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E
L DERECHO INTERNACIONtV. PÚBLICO ES EL CONJUNTO DE normas 

que rigen las relaciones del Esmdo y otros sujetos internacionales entre si, y 

establece y determina los derechos y deberes recíprocos que les corresponden. Es 

por ello que el Derecho Internacional Público designa el ordenamiento jurídico de la 

comunidad internaciona~ en otra época llamad~ iiu gmli111n o 'Derecho de gentes', expresión 

con la que se aludía a la idea de un orden jurídico no escrito para regular las relaciones entre los 

pueblos, noción vinculada a la de Detecho natural. Los sujetos por excelencLi del Derecho 

Internaci?nal Público son los Estados y las organizaciones internacionales, si bien pueden 

tener subjetividad jurídica internacional, en mayor o menor medida, otras entidades no 

estatales, como los movimientos de liberación nacional o los organizaciones no 

gubernamentales (ONG's). Las fuentes del Derecho Internacional Público son la costumbre y 

los tratados internacionales, que pueden ser bilaterales o multilaterales, procediendo asimismo 

la distinción entre tratados normativos y tramdos contratos. Las funciones del Derecho 

Internacional Público son: regular las relaciones diplomáticas y consulares, entendidas como 

instrumentos de coexistencia y cooperación entre los Estados; regular las competencias de los 
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Estadós vincul~das al territorio, sobre espacios de int~rés · u;terii~~lon;l ~espades aéreos, 

cursos de ,agua internacionales- o respecto de Ía pobl:Ícióni .reg~i~r la's ~ompetencias de los 
. . . 

Estados en los espacios marítimos, materia que da órigen al Hnmado Derecho mnrítimó o del 

mar; la solución pacífica de control'ersias -arreglos de' car.ácter no jurisdiccional, arbitrajes, 

procedimientos jurisdiccionnles'-, el control de la \'iolencia, así como la regulación del uso de 

la fuerza.' 

6.1.2. EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO. 

El Derecho intema~ional privado es el conjunto de normas que, teniendo presente L1 existencia 

de relaciones juridi~as entre ciudadanos de diversos Estados y la posibilidad de colisión de 

... leyes ~n sús respectivos territorios, determinan el ordenamiento jurídico competente para 

regul~r· las ·relaciones privadas que no dependen por entero de la legislación material interna, 

. ,ndeiri'ns de ocup~rse de la nacionnlidad y'del .derecho de extranjeria. En principio, el ámbito de 

.. · \•ig~nci:i. de un. o_rdenamiento es el territorio del Estado, pero In actividad de las personas puede 

:desar;ollarsé ·también fuera de. las fronteras de éste o en relación con nacionales de otros 

p~~~~ •. lo .que plante~ el p~obleína de la ley que haya de aplicarse a tales actos; el problema, a la 

postre,: es defuíir.la autoridad c.~traterrltorial de cada ley, y determinar si ciertos preceptos, erÍ 

· supuestos codc;etos; so~ de ~plic~ción fuera del territorio del Estado del que provienen y en 

qÚé rnedlda: .·• . 

• . :: •. ·: E.\ est~:ordcll de cosas, h~ de designarse, en los casos citados anteriormente, al tribunal 

'co~p~te~i~(~~.ll;·m~do fonim}, y proc~derse acto seguido a la elección de la ley aplicable (/e:.~ •.. 

· •<:;:En't.:l!·t~~ n~~~n~s fundamentales del Derecho Internacional Privado cabe citar los 

f 'p~~;o~·~6 ~on~~¿~; ~l~~entci~ de la relación jurídica -nacion:i.lida~, domicilio, lugar en que 

:;',.< ge'rénliz~'un.';etc>:·+que 'sirven para determinar la norma material aplicable (c:i.lificación del 

_·: 
0 

V' ~~pu~~fad~·~~¿hol;Y.•~e~guru: la ley a aplicar; el reenvío que la norma de conflicto del tribunal 

ha~ ./u.o~· ~~~~nieni: ~l • ?rden público (principios que, representativos de los valpres 

uit~n~bÍ~s <l{·~~a ~ó~iedad, se plasman en normas imperativas que no pueden ser sustiruidas 
, .. ·,;··. ,, . 

. ' "Derecho Internacional Público". Enatt.pedi.fil Mim10f~ Bnrarta 2001. O 1993-2000 ~licrosof1 Corporation. 
RCsemdos todos los derechos. 



por otras de Derecho extranjero); Ct fraude de ley (sumisión n unn nor~n de .cobertura·: 

extranjera con In finalidad, reprochnble, de sustraerse a los efectos de una ley propia).' 

6.2. El Derecho Internacional Penal. 

El Derecho lntemacionnl Penal, según el maestro Arellano García "es el conjunto de normas 

jurídicas internas o internacionales que regulan los delitos y lns penas cuando rebasan las 

límites territorinles de un solo país."' Si el Derecho Penal, a nivel interno, es el conjunto de 

normas que regulan la aplicación de las penas a los injustos punibles, y el Derecho 

Internacional,_ el conjunto de normas que regulan las relaciones entre los Estados, entonces el 

.. Derecho'_l)ltemacional Penal, será el conjunto de disposiciones juddicas que reglamentan la 

:•:· :.:~/ap"Ü~~ció~;clé)~~-sa~ciones a los.Estados que cometan infracciones frente a otros Estados, 

;¡ <fr~~n~;¡;~~~t~;-~,¡ sJ agrnvi~. El ejemplo más daro serfa la violación de normas contenidas en 

.. '.;;·,!O~l ~:it¡dos(iiíiern~do~ales, ."d · contrabnn_do, el comercio de estupefacientes, la trnta de 

'· "··.·;; blj~¿~~;;Ú~rt6'{;resld~;~ "d~ In ~sdavitll~ y)~ falsificación de moneda extranjera, entre otros.''' 

·6.2.i:nE1fro INTÉRNÁ:ÓÓNAÍ. . 
. "'.• ,·:_(' ·.-:~\.;_ :';,:"'..:.i· !';. 

Para que los delit~s séa~ u1t~;~n~io~a,les;'¿~ Íle:¿esaclo que realicen una \-iolación específica al 

los ordenamientos vige~t~~:de~~ci.ai'¡~::ii~m~nid:id ~ternacional. El maestro Arellano García, 
. ,· ,"~ .. ·: ~ .. .;z.::··:;:·::~·<·:·,">\~)·i¿i:1;;'>':·>·:·:::: .. _,. · ·. , 

comen ti que ''El de~to m.1e~ac,10_~~ es _el a_~cto_n ú omtsi_on _que puede ser sancionada por una 

norma jurídica imerirn o pcir'hilnnonn:i jUrídica iriiemacional, o por ambas, cuando se rebasan 

las_ fronteras d~ ~: soi~-- Estado en ~{impacto originado por ·la conducta tipificada como 
. .. . . ' 

· infrncdón pennl."1
-. 

6.2.2. CRIMEN INTERNACIONAL. 

Ln distinción entre ccimen y delito internacional permanece mas bien al ámbito de lo 

doctrinario y académico, en genernl en la legislnción internacional no hnce referencia 

'"Derecho lntcmocionol Privado". Enárhptdi"1J Micr>soft® Enrarta 2001. O 1993-2000 ~ticiosoít Corporation. 
Reservados todos los derechos. 

'Arcllono Garcfo, Carlos. S<iundo Cursoiú Dm<ho lnttrnaaonal Plibliro. México, Editorial Porrúo, 1999. 865. 
'fdtm, · 
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prefcr~ntementc ~ ~n~tou~i.se utÚiz/~1 término de ºofensa', 'crimen' o 'delito'; pero algunos 

tratadistas han hecho la. distinción; por ejemplo, el maestro A rellano García, después de 

nnaliz~r i~scónceptos d~¿bánella~, Goldstcin y Soler, cóncluye que ,;el crimen internacional 

es In a~dión ~ o~~ión':tj~e sandonan la~ normas jurídicas internas o internacionales cuando 

... hn; de ~~r ~~cliC> üri~ ~ondu¿ta de m~yor gravedad que amerita una pena más severa porque se 

h; at~nt:idC>'codtra ll~~ma¿ jurídic;s internácionales que preservan la paz, la seguridad, la 

nut~d~;e~a~ió~ ··.···.d··,,e··,· .. ·•·.·los phebl~s, !Os derechos humanos y la salvaguarda del medio 
. an;biCOú~f'.11 '.,. '., ,. ~: . _. 

1 :. ·. ·:'" .. ~ : ; . . . - ' ... :.: ·, . -

En é~ie o;den d~ idea;; é1 terrorismo, apari~ de' ser un·deliio internacional en toda la 
' - ; .- ,, . - - .. - -· ..... ---· . . ' - .· '· _., . . . ~-:.-., •. . ' '. . 

exténsión dé !~'palabra, .pu~d"! llega~ a'configurúse.com~ 'crimen Ülie;nacional', siempre que 

cometa actos 'inc!Ísc~:id~s ~bntr~ civile~ o r~alic~ viÓl;éi6n~~ a las Íeyes ~temacionales que . ·. "··· . ·•' ... -.,. ... _.; __ , __ .,.,,._, ,' .·-

protegen esenciilinenielos d~rechos rnfrun;o~ dd~s se;~¡· hÜm:inos: Lo que es cierto, es que 

los Estados lo con;ide;an c6mo ~n; ddas cotid~~~~ · q~; lesioii~n más gravemente la 

estructura social y polític:i. dé sus :resp~~ti.v~s é~munld~de~: Es así, un crimen para sus 

respectivas. legislaciones. 

El jurist~Gómez. R~bled~,~erd~~~()~;ñ;l~~u:~1a''~?:mislóri;~e p~recho. Internacional 

~=~:;:1~4·~~;f ~~~~,'.1¡tJf~~,td '•b;• 
• . · .•. A) Üna vjolad6~;gra~e d~ ÜÍln:abligación illt~mncionnl esé~"cial paca el mantenimiento 

ele l:i p~~ y l~: seg~dj~· in'ié;Ü;clo~al~si;' :. · ' : : : / . · ?: . ", · . • . 
:}Y>~·,.(,: .:.:':'·::·· ·t:; .. 

. •.·. B) Umi vi?iáci~h g~a~~·d~ ~na oblig;~ión in.temacional esencial pn;a la salvaguarda del 

dereci10 de 16s ~~~bt~{á 6 ~~t~d~t~;m¡n·~ción; .····. . . ' 
. ·- - : - '~ .. ·. "'.' -,. ·,-,., - .. ·' .-.. - .. 

,, .~! . -:~.;. 
~/ 

C)Unn ~l~l:lcÍÓn~;~e a gr0nesc.ilad~ u~a obligación esencial para In salvaguarda del 

'. s~r hÜ~nn~:(e~cl~;!~~;·~ep~~~~;·~a~h;i~; , . .· .. 

. )·o)~~i~~~~~~~·~!~~,d~7 ~n~obligacióri internacional esencial para la salvaguarda y 

. pr~servación del;~~~():~.mbie11te!' · .· 
. : .:'.~, . .J-:: . ; .:, !: ' ', 

.•: '.':;' ,<,/• .. 

' A<ellano Gárcí>. 6ríos; Op. ai. S67. 
··1thm'1 • • '·.•···, .~:: • • .., •• · 

. 1 Citada ;ii ;\;.u,na Ga;cla, Carlas. op. 01. 869. 
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6.3. El Derecho Internacional Humanitario. 

6.3.1. INTRODUCCIÓN. 

El origen del Derecho Internacional Humanitario se remota a 1864 cuando nace del Primer 

Convenio de Ginebra, firmado en ese mismo año. Sin embargo, los conceptos básicos de ese 

derecho ya existían a nivel consuetudinario desde mucho antes. Según las fuentes de las que se 

dispone par conocer el Derecho Internacional, ya existí~, ;hacia el año 1,000 antes de Cristo, 

reglas sobre los métodos y medios pnra conducir las. hpstludades: :·:· · · 

víctimas de la guerra solo eran ocasionales, e~ realidad ~e ttatnb:i .rl~·;cuerdos. de capitulación 

militar, válidos la mayor!a de las veces solamente mientras d~rnb~' el~o~flicto. El ~acimiento 
del Derecho Internacional Humanitario, ligado al Movimiento ,de L~'Cruz Rc,j~, cambia 

completamente estn sil!Jación; en adelante los Estados .estarán obligados·. por• un tratado 

universal en todo tiempo y circunstancia. 

6.3.2. DEFINICIÓN. 

El. maestro Hernán~ez Veb, .de fin.~ al Derecho Internacional Humanitario como "Aquella 

. rama def:der~ch.o. ~~emncionai'. ~~yos · prilldpios, norm~s y p~áctícas regulan In conducta 

humana en Íos.~~nfli~~~;~~ados,:y;~uc.tienenp.or objetci proteger a las víctimas de éstos, 

t;ntó intern~s é~~b "1t~4;éi~Ü~~s, Y\ciert~s drcuns;andas especificas, y ·limitar las. 

consecuencl~s d~ b~i~l~~dú~.i~ l~~~á, pá~ nlc~nznr JÓs objetivos ael conflicto; por lo que, 

en un sentido a~plio, ~1;br~ Ú~tjlj'' > . ;>.!> '•.:. • 
~ .,: ·:·:, . ~.: 'j. :~:.-.':,' , . 

La conducción de lasopbra~iones' miliía;es (métodos y medios de combate), 

Com~ la pióte¿ci6n. d~ las personas que no están, o ya no están, directamente 

involucradas en. las hostilidades (heridos, enfermos, n:íufragos, prisioneros de 

guerra, poblaciones civiles, refugiados, etc.)"' 

a Hcmández Vcb, Edmundo. Ditrionariodt Politi<• /nltnracional México, Editorial Porrúa, 1999. 172. 
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En t6r~n~; más ~~pH()s, ic~a ·. c1t~uerpo de.· normas internacionales, de origen 

consuetudinario; para sdr npll~1d6 én los éonllictiis a11nados, internacionales o internos, y que 
' : ,· . , ·. ' 

limita, pormzones humanitarias la elección de los métodos para dirigir las hostilidades, y que 

protege a las personas y los bienes involucrados en los conflictos armados. 

6.3.3. DIFERENCIAS ENTRE EL DERECHO 

INTERNACIONAL HUMANITARIO Y LOS DERECHOS 

HUMANOS. 

~(E~~t~11~~1n~·;;;· ... ;:t'.~!1~;~r~;;·:;;~í 
1. Es aplicable en tiempo de conflicto armado l. Son aplicables en todo tiempo y lugar. 
interno o internacional, así como en el caso Je 
violencia interna. 

3. El Derecho Internacional Humanitario 3. Los Derechos Humanos protegen a los 
protege a toda persona, incluidos los individuos de posibles abusos perpetrados por 
funcionarios del Estado contra las infracciones funcionarios del Estado. 
graves posiblemente cometidas por los 
Estados enfrentados en un conflicto 
internacional Q1omicidio, tortura o los trntos 
inhumanos, apropiación ilícita de bienes). 
También protege a las personas contra 
infracciones graves cometidas por grupos 
opositores armados en situación de violencia 
interna. 



S. El Derecho Internncionnl Humanitnrio 
estipula que los Estados Parte en los 
Conl'enios de Ginebra comprometen a 
respetnr y hacer respetar los convenios, así 
como de determinar lns sanciones penales que 
hayan cometido, o dndo orden de cometer 
infracciones graves contra el presente 
con\'cnio. 9 
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S. Existen mecanismos de superv1s1on 
internacional universales como el Comité del 
Pacto de los Derechos Civiles y Politices en el 
seno de la Orgnnización de las Naciones 
Unidas, o mecanismos regionales, como la 
Connisión Interamericana de Derechos 
Humanos, y tribunales como la Corte 
lnteramericana de Derechos Humanos. 

6.3.4. EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO Y EL 

TERRORISMO. 

Para combatir el terrorismo se han signado varias convenciones como veremos más adelante, 

pero destacan por su carácter universal de rechazo al terrorismo y su valla juridica, las cuatro 

Convenios de Ginebra de 1949 y sus Protocolos adicionales· de 1977, es decir el llamado 

Derecho Internacional Humanitario. Por ejemplO~ en. la IV .Conl'ención de Ginebra de 1949 

rclntiva n la protección debida a.lns pe;sonas' ci\•iles en.tiempo de guer;a, expresn en su artículo 

33 que "Están prohibido~ los ~ascigÓs éolri~ti~·os, asi. como toda medida de incinnid:ición o de 

tcrrorismo," 111 
,' 

? L.1s con\.·enciones de Ginebrn de 1906 )' 1929 fueron transgredidas de forma toral por los regímenes totalitarios 
de algunos paises contenillentcs en la 21

• Guerra Mundial. A su término, una nUC\'a Convención de 
Ginebra fue pact3d:>. en agosto de 1949, )'a ella se :idlúrieron la mayoría de los paises de la comunidad 
internacional, aunque no se puede afirmar que la hayan observado siempre con rigor. Así, es destacable 
el uso continuo de las tCcnicas de lavado de cerebro )'torturas psicológicns a los prisioneros por parte de 
Corea del Norte en la guerra <le Corea. :\1 comienzo de la contienda, los peligerantes habían prometido 
ncatar los principios de la Convención de 1949, pero las fuerzas comunista5 coreanas cometieron un gran 
número de violaciones de los mismos. 

Por su parte, los coreanos del Norte atribu}·eron las mismas y ma)'Ores atrocidades a sus 
cm.migas del Sur, y con gran intensidad, a los principales aliados de éstos, los soldados estadounidenses. 
Una siruación análoga ser:í la que se reproduzca con motivo de la guerra de Vietnam (1954·1975), de 
nuevo confrontando el Norte contrn el Sur. ~luchas prisioneros suírieron los efectos de los malos tratos: 
la comida cm insuficiente e inadecuada, )' lo mismo cabe decir de la ropa, el refugio o la asist~ncia 
médica. Durante est:i.s dos contiendas, el problema de la repatriación de los prisioneros fue muy 
discutido, ya que nwnerosos prisioneros comunistas decían no querer \•olver a sus lugares de origen. 

Por ello, las Naciones Unidas es1ablecieron el principio de la rep:uriación volun1aria, a tenor del 
cual el espíriru de la Convención se 1ransg1ediáa si el prisionem volvía a su tierra en contr:i. de su 
\'oluntad. El principio se incorporó por fin al acuerdo de armisticio el 26 de julio de 1953, después de un 
año de 'punto muerto\ e incluyó la garanti:t de que los beligerantes podri:in emprender conversaciones 
con los prisioneros que se opusieran a la repatriación. 

10 Citado en Femández Sánchcz, Pablo ;\ntonio. LA obli'gal'ión inttrnadonal dt rooptrrzr t11 la lurha rontra ti lmonimo. 
~fadrid, Ministerio de Justicia/Centro de Publicaciones, 1992. 23. 
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En ese mismo a;tícul~ si'~r~lube :~l piiJ~¡~ y las represalias contra las personas 

protegidas y sus bienes. E~ Cl arclculo sig~i~~;~ ~e piohlbe expresm?ente la tomn _de rehenes: 

Por otra parte, el artícuÍ~ 51 del Proto.coÍ~ :idicion~l I rclnrlvo a la Prole«ió11 dt las Vlc1i111as di 101 · 
'. '.-:·· . . .-··· «··_'.'·•· . 

Co1!}lktosAnn11dos f111m1acio11aludel.B de junio de 1977, que dispone texrualmente: .''No será 

objeto de atnqueln pobbción ~ivil ~olll~rnl _ni corno personas civiles. Quedan prohlbidos los 

actos de amen~zns de viob!cÍa cuya linalidnd. priricipal sen aterrorizar a la población civil.''11 

Lo que es fácilmente perceptible es que el terrorismo se encuentra condenado en todos los 

convenios intemaéion~es y no puede s~r utilizado ni siquiera por los beligerantes, esto es, EL 

TERRORISMO NO ES .. UN . MsfODO DE GUERR.\ .\UTORJZADO POR l.\ LEGISL\C!ÓN 
. .·.: ,. 

INTERN,\ClON.\L. 

·Otro ejernplo clnro de condenación del terrorismo se encuentru en el Protocolo 

adicionnl 11 reL1tivo a In Proltmó11 dt 1111 vlcti111111 dt los co1iflittos an11ados si11 canÍl'ltr intm1acio11al, que 

en su articulo 4º. dispone que "Sin perjuicio de carácter generaÍ de L1s disp_osiciones que 

preceden,· están y quedarán prohibidos en todo tiempo y lugar con respecto a las personas n 

que se refiere en párrafo 1 º.: 

a) Los atentados contra ¡;·vida, la salúd y la integridad lisien o mental de las personas, 
. _, :.. ' ... ·.· -~ ... -.. 

en particular el . homicidio. Y: los. trMos ¿rueles L1les como la torttira y las 

mutilacicineso t~da fo~~ d~ ~i~a co:rp~ral; 
',• ... : .. '/1, :·.:. '' ·' 

b) Los cascigOs ~~ié~rlv~i~ ·.'.{ • 

e) L1 toma de rehe~es; 

d) Los actos de terrorismo ... "" 

6.4. Acuerdos de Coo e1·ación en rnatc1·ia de 

INHiJQMHQI 

11 Femándcz Sánchez, Pablo .\ntonio. Op. Cit. 46. 
12 /bidtm. 
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Exi~t~ un~ iionnndvi~ad m~y a~plin y dispersa ~~a~do hablamos de terrorismo, gencrnlmen;e 

se ha 'panido del fenómeno de la guerrapam realizar algunas estipulaciones en materia de 

.ter;()rismo, pues como hemós estudia.do a lo largo de este pequeño trabajo, el tcrroris~o.es 
. · · :: una tictica dé guerra, pero no es una táctica permitida por las reguL1ciones imemncionalés, 

siempre que se presente un neto terrorista dentro de un conflicto interno o intern;cionltl, serd 

In violación de los convenios internacionales que se han realizado en el mund~. 

Dentro de los conveni()s má_s imp_ortantes encontramos: 

. : -: . : : ' . ':. . ' . 
1. La Convención parida prevención y represión del terrorismo, abierta a la firma en 

Ginebra, el 16 d~ n'o~ie~b~e de l937. 

2. El Con~~~?,~:~~;~~ig~~i~,nes'';, ciertos otros netos cometidos n bordo de 

. neronnvcs,:~()~~1Uici0 ~~'.'f ~kici~114 'd~ septiembre de 1963. 

'·.•:.;~~?~~~i~~~~]t 1~;7 b ·~'~ ~" "'~" 
4. La Convéndon.)óh,re\ In; 'prevéndón y.'. e1:: castigo . de.delitos :contra personas 

./., ;.··,·:>..; ~- :.·~· \'·;·,t_.;;_1)" !:,:t.;·>,~-/'h::<!.{,·i,:\fr.' .°;': ·'.:-,:,_;:.·'.~_V?::·;·.;'.'.'.'"' -,~{. ~ .. -.:·: ·<· :.; .' 
internndonahíícníe ,pro:tegidas;'inclusiye los. ngélltes 'diplóm:íticos;. hc_cha 

Yor~---~l l_~:f~~f 0~i1~:~~{{~}~;~J;'.~1f /i·f ,(~'~i~:;t"0\i,!,';!r:.,:·',;· .. '-~: .L · 
5. · El C:()rivc_ru,ó !nt~\~.'~~()~~l, ~()~~~ l~ ,tom~'.?~ ~~~e~~~· hecb~ e~, Nu~vaY()rk ~117 

·' ~~~t~lllf lllf l,~Jt:~:~ 
7: El Convénio cúiopeo,de a5isteíici:i juillcial en matena pena~ hecho en Estrasburgo 

c1 w d~a~iu:~~'}Q5~~~1~i:,'~~C,~;;1} 'i\'>·:··· 
• -: ·~;' '•¡; 

.. ·.-: ._ '.->· ·.'r,; .·::,..1,~:: .i· - , , ... ·.· 
8. El Co?veni~.~W:?peo de extradición; hecho en París el 13 de dici~mbre de 1957. 

9. El Convertlo·~~ópi:o para la'represión del terrorismo, hecho en Estrasburgo el 27 

· de ~n~ro d~ l 977. 



'.' '.!:: T" ·'·-::;-.;··.I~;'f .:·/;>:·;;, .;·.,·, ·<· \/:';·' 
;-,~.:"· >F» '•:;,:;F,~ ~\~í, :• ::_·:.-: ·;_, 1 -: .. ~,:· 

_ .. :. \;'. >. ,. '" ., 

- .-.•; .• -_ ~iitiui.i<:16~ {¡.¡.11;1~il.icmN.J: > ' ' -
'.'_J .• ,.:···:!)~.-.,·.-~,¡~:·.:_~.,'.·,:~, ,' 

, 144. 

1 O. Acuerdo- d~ niliu~;'¿;~u~ i~fii;aJ~/(ru~~~rbsde''i'ns' ¿~~u~Í<ln~le: Eu~opcns 
éoncemieiíte n'ln_~pli¿~:1ó~ :ci~i'"i:on~~.Üo'eu~o~eÓ¡Ín~n 1i r~pr~~i6ri del te~r~rismo, 
decllerodeln{'' r-'';\'\-';/; ;,~·; .• :<; :_·'·/:·•,, ,.-.. _ . 

·' • ·';'./'.:,··:: '.".'\ "\/-:-:··."» .':'•>' e· .-\-·y,· .. ·,r; 

.·_ -. -<-_:_:_; ·-: .. :~~,~ .. ~ .:,):1'.-::_:-=j\_;_-~'.~-~,-;_.·i<:~~}{',?:-~:/:·, /;·,_,~:~/ :-'.}/::~\ -·~ú)~> ~--- ·. :·.'·.'« ,;/-· ' : 
· 11. Resolución 3034' (X.'-'YlQ-:'de){'Asninbleá::oéíicrnFdc'Jás Nacio'nes Unidas que 

- ._·; ·~-:; ···,:'.·~·~i;,_.':J.'.:··_1;:_~--~'..·.·;.;::·,::::'·'';J:'.!·:.'/::,;:··:.:.·:.:;\.'!,''.~~:.2 ''"·~'~·.~º;'.''.'_~ '· ·, ·:,' 

contiene lnsme&,das parn prevenird.í~~roristo intemadÓnal ·que pone en péligro 

~(41I~ll~~i~f~ 
· •i :t8°4:~4~{~~~i*;·;Lti:'~'n7~:.o:::m~:~ 

. reforeíit~~ a. fas r~l~éi?nes' de .ªllü.st~d y a la 5ooperáción_ entre los Estndos de 

conformld~d ~8ri l~·~~;t~ ci~'1~~ Nd~io~~s Unid~s. ·. 

ú; R~;~lucii~ :~;{,'.;~Í.~~:de_-;·ñ Xs~mblen ,General ·<le las_ )'ladones .. Unidas 

• · . ~º~~~~d¿ ~{.~:,ª~~~óá,il~ 1~.~gresió·~. . ··• 

14. Resolución 40/6\ de.In t\sambléa General de las Naciones Unidns, contenido las .. _.,. \. , .. •, ("" ·. - ' . . 

<• ineilid~s~pn~a prev~nir el terrorismo incemncionnl que ponen en peligro Yidas 

·- f'uin~~a~ in~c~~t~s o causn su pérdida, o compromete las libertades fundamentales, 

'/y estudio de lns cnusas subyacentes de las formas de terrorismo y los actos de . 

. violencia que tienen su origen en las aflicciones, In frustración, los agrnvios y In 

' . desesperanza y que conducen a algunas personas n sacrificar vidas humanns, 

incluidn In propia, en un intento de lograr cambios radicales. 
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1. LA VIOLENCIA ES EL ABUSO EN LA UTILIZACIÓN DE LA FUERZA, Y 

abusar, según el diccionario es "usar mal, excesiva, injusta, impropia o indebidamente . 

de algo o de alguien."' La unanimidad de esta conclusión es manifiesta: la violencia 

jamás puede ser una vía válida o legítima para lograr objetivos políticos, económicos o 

sociales, y menos cuando es n costa de víctimas ajenas a los conflictos que la suscitaron. 

Ejecutada es experimentar una involución, una regresión y un permanente retorno a la 

bestialidad esencial del ser humano. "Violencia genera violencia" dice el adagio, y en 

efecto, solo los mecanismo jurídicos propios de una sociedad democrática y plural 
. . 

. pueden brindar. formas efectivas de combatir los males de la civilización 

contcmpor:íncn. En esencia nada la justifica, excepto el uso de la misma en sentido 

~puesto: 

2. EL TERRORlS~!O ES UNA . REt\r..IDAD COMPLEJA, • ~;\~~!ANTE ~ . 

cséurridiz~: téí~ irit~nto~ pci~ abordarlo de modo fragmentario y parcial ~olo p~edcd 
,. ·fo~~.en:~:d~s~··f¿~:6.~,~no~·~;cvisibles:, n) un estudio mioPe y ca[ente de sus~~~~~·'-:.', 
efcctl~o y; b) un ·~~Aflsis demagógico y manipulador. Es importante -como para cada 

p~rciÓn d~ la iénlidad social, económica, política, jurídica- que es necesario abordarlo 
. . ' . 

de una marieia omnicomprensiva y multidisciplinaria. Un estudio juridico cubre un 

segmento estrecho, y su respuesta deberá estar fundada en estudios políticos o soci~les 

para ser efectiva. Es imperiosa la opinión sociológica, antropológica, psicológica, 

polltica, económica, social y de cualquier otra disciplina que tenga que decir algo sobre 

el terrorismo. Entre más elementos existan para juzgar un fenómeno, m:ís amplia será 

·.·r 
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In cobertura que se pueda. realizar s~bre. el mismo. Por ejemplo, en"ti1s resoluciones de 

Naciones Unidas sobre el terrorismo, ndem:ís ·de ofrecer mecanismo juridicos esrudia 

"las causas subrncentes de las· formas de terrorismo )' los actos de dol~~cia que tienen 

su origen en las aflicciones, In frus~~ción, los ngravios y Ja dempcrnnza y que 

conducen a algunas personas n sacrificar \'idas ·humanas, inclÜidn. In. propia, en un 

intento de lograr cambios radicales." 

3. NO E."\ISTE UNA DEFINICIÓN UNANIME y UNIVERsAL DEL terr~iism~ 
como entramado politice, jurídico y social. Los estudiosos -y los misriios instrumentos 

jurídicos internacionales- se han visto re_basados por la cambiante renlidád. Conform~ 

avanza la tecnología, nuevos métodos .de destrucción se van descubriendo y con e.sto, 

In siempre atención vivaz de lo_s terroristas para adquirirlos e implementados en sus 

acciones delictivas. Está lejos de tealiznrse una definición que perdure con el tiempo, 

sin embargo, pu~dcn presentarse dos soluciones jurídicamente viables:'.•) realizar. un 

extenso listado dé ncti,~dndes, netos y atentados que pudieran llegar a. cométed~s 

terrotistns r; b) · describir con. genialidad los rasgos esenciales del. fenómeno para . 

determinar cuando se presenta o no. Esta segunda opción ·agiliznóa el proéedÜnientb 

judicial para la detención y captura y es. más factible que. o~ta dejar fuera ~ctlvidad~s' , 
• • • • • ' • • • q \ • • ~ • • • 

que, en un momento d:ido, pudie;ari presentarse en el ejercicio ,del terrori5tt;o,'. ' ,· ' ' 
- . _ .. -_., .. ·.· ··., '-~: ··: · ... ·;·;·· :,:_/,~r.:d/> -'·"o:,.r·,·-~·.: .. . 

e • '- ~ ~.; { ; ,' "; ..• -,.'.' ·,_;'.:', ; - ... 

'·:·,·' , .. ~ ... ·.•,>::'/•»'- ;<.-:' ;:•' .. ·e:~ ·-:-,y'.-. .. .:.: .. >· . . ' ': -·: · .. ;." ~f ~ ~; _¡ 'i." :: • , - -

4. ·~IVI~10~.E~,~~'~J~~:~~~qN~~~iif h9·Is~;g·¡¿~.LbciÁR.co~1úN que 

diariamente y,d~.inodci)nfatill'!blé siil_e de labcica de comunicadores y periodistas, de 
· .-.. ·. ".· .' ·,.;;,<:>_t(:·r.:;_.~-t~~ :.'(;~_i . ._,·:.···, -.--~ 

académicos' y.politic~s, de'.:i:studiant~s· y sindicalistas. Estamos en un proceso de 
:.' · ..... · ·.:.~ '.\ ·::¡_ )., \~ ·'.<':.; ~; ... , ' ,· ... 

_integrndón,_es ci_ert?;p~ro _un proéeso que tiene todavía un largo camino por recorrer 

~ntes_ de ~st:u: de lleno realmente en la 'aldea global'. Los Estados se acercan temerosos 

un~s.~,o~os,:'t~ iapa.cldnd es la norma y In solidaridad económica y financier¿ In 

· bandeci' ·s~b-rCl I~ cual enmascaran sus intenciones reales. La realidad mundial avanza 

}ºn'~·~.-disimul~do paso para estrechar lazos de cooperación comercial, económica y 

.' Dlmonano_J1 !a'Rta/A10d1mla E~ñoh. M1drid, Espasa, 2001. 2492. 
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fin:Ínciera. Lo import~nte; e~ np;ove¿har. In giob;liznción en beneficio de In seguridad 

común, esto es, .no solo reducU: l:is,bn~;erns y 1.os obstáculos en mate~ia comercial, sino 

logiar una cooperación intérn:íciri~nl efccclv:Í. en el combate y represión del terrorismo. 

Y no solo del terrorismo; ·s~o de lnvioiáción de los derechos humanos, el genocidio, la 

esclavitud y el combate a.l vku~ del VIH. Debemos globalizar el respeto a la dignidad 

humana, a In vida y los clerc.~hos fundamentales. La cooperación policinf puede ser un 

nliado fundnmentnl en el, combate. y desmembramiento del terrorismo como sérin 

amenaza para pr~s~~ar .la· p~/ inte~acional y las buenas ~elaéi~~es · _~ntre . Jo~ 
comp~nentés d~ ia comunidad int~énacional: 

. \ . . ' . . . 

5. SEGÚN LAS ESTAr:iíSTICAS, EL 95 % DEL TEAAORISMO ACTUAL SE 

comete• con explosivos. fü funélamentnl que los Estados. a nivel interno, en sus 

respectivas legislaciones establezcan prohibiciones especificas y penas más rigurosas 

que contrarresten el tráfico de armas y explosivos. Es importante que a nivel fronterizo 

exista una verificación efectiva yun conuol estricto de !ns medidas parn obtener armas. 

Sin In posibilidad de conseguir armamento -y sobre todo moderno-, la capacidad de los 

terroristas se ve diezmada en proporciones significativas. Por otra parte, sería en 

verdad cataStrófico y desgraciado que los terroristas llegasen a conseguir armamento de 

carácter radioactivo, nuclear, bacteriológico o químico. Su capacidad para atentar 

crecería en proporcione's nlnrmames e insospechadas, obviamente, en detrimento del 

desarrollo democrático de lns sociedades contemporáneas. Ya sucedió unn vez en 

Japón con el gas tarín; está en la voluntad de los gobiernos que jamás se vuelva a 

repetir. 

6. SEGÚN. ARISTÓTELES, LA MAS ALTA VIRTUD DEL POLÍTICO ES LA 

·.'prudencia', esto es, "la cuilidad o facultad que consiste en actuar con reflexión, 

precaución y previsión para evitar futuros daños" según la Acndemia de la Lengua. Una 

solución mifüar para el terrorismo es una tentación que no es dificil de imaginar ante la 

.desesperación de un fenómeno que pareciera no tener fin. Por ejemplo, a partir de 

1984, en España, los elementos de seguridad, de modo permanente se encuenuan 
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asesorados por -cle~enios c;str~nscs. l\!ilitari~ar a la policín es una medida que denota 

desasosiego o incl~menda: p~ra'. etercer Ia ·.~ano dura; n lósterroristns. Aniquilar a los 

terroristas no extingue:la demanda de_mnnern permanente. Debajo del terroiismo se 

encuentran reclainos socinies: polltlcos y cc6oómiccis. Jamás ser:í una justificante, pero 

cegarnos ante tal hecho, sed~ of~e~~r . u~n solución iamplona y cargada de 

simplificaciones por dem:ís,pétj~dlcinl~s p~a'su efccti~n solución. Al lado de b salida 

rnilimr y policial deoen balhÚsd'la s~diu i 1; jurlcllca. ~os móviffiientos de liberación 

nacional en _, un prind~i~ ,. ~ii~\éÍ;,scnllflcntl6~ co~~ · o brn de 'revoltosos' y 

'desequilibrados;, esto e~/cÍeiiir~&stisi+t~~po ~~sp~és, su lucha contra el dominio 

colonial- f~~ ~e~~~o~idn'.~~mf }~~;fü~~hst{º·~~nid~d- inte~nncional. 
':~«::;'.~ >'.·.'':·y.:;·::;: ·. ,- ·'" >' '• '"'• ·' ·'.·::: .. , .. <,·,:.,.,_:.:::(;:-:·. 

1,,. -;:·, ':- ,•-::;_.'." ·;.::·¡~::_y~~··. 

7. UNA AGENCL\ ÓE lNTELÍGENCL\ QUE VELÉ POR LOS INTERESES DE la 

pobl:idón' siémpée. se~:í 'un alindo 'incli!p~nsable' en_ la' lucha contra el terrorismo. 

Informes oportuno~ en el. momento preciso puede evitar múltiples tragedias. Tal 

agencia deberá estar dentro del mári:o de leyes '~decundns que In ponga verdaderamente 

al servicio de In sociedad y no de partidos o gobernantes y sus' in;er~ses individuales. La 

historia es prolija en ejemplos de a~ociaciones de e;pio~aje e-.iiiteligencia que soio 

sirvieron para perpetrar actos delictivos y; lo que és m:í; · depl~[able', para ejercer el·. . " . ·,, ' 

terror desde la estructura gubernamental. 

s. DESPUÉS DE LA SEGUNDA GUERRA ~lÚNDÍ;\L;cótÚ.os POSTERIORES 
. . ·. ':. : - ' '1:«·:- ';·:; .. · . :·.\ <" ; .. : ·.· '" . 

descubrimientos de los campos de concentración nazi en 1945 y 1946, el mundo se dio 

cuenta de los h.orrores de regúnenes totalÍt:irios, de gobiernos que desde la estructura 

gub_emamen_tal y nsesorad.os de agencias de espionaje demoníacas, ejecutaban actos de 

una vileza execrable y que aún ahora causa estragos el solo recuerdo de las mismas. El 
; 

terr~ri~mo, ejecutado por individuos o desde In estructura gubernamental es una ofensa 

grnvísimn n la sociedad y a la construcción de comunidades libres y Estados de derecho 

'perdÚr~bles en el in~do. Más lamentable aún es el terrorismo ejercido desde la cúpula 

del pOder, desde .el Estado, desde donde debería partir la defensa de los derechos 

funda~entales de los ciudadanos. Nada lo justifica, ni jamás tuvo, ni tendrá legirimidad 



149 

o justicia alguna. Es necesario que los miembros de la comunidad intemacional se 

comprometan a ei;itnr en todo tiempo )' lugar el ejercicio o promoción del terrorismo, 

yn que no sólo \'iolan y fracturan las relaciones intemacionales, sino que hieren de 

muerte In condición esencial del ser humano: la 1ida y la dignidad de su persona. 

9~ LOS J\TÉNTADOS DEL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2001 A LAS TORRES 

Gemél~s :en la 'Ciudad de Nueva York, demostraron la posibilidad que tiene un puñado 

. de .re~sonas para causar daños enormes. Los gravísimos problemas que se causaron 

solo' neis puede recordar algo: la solución al fenómeno del terrorismo debe ser una 

urgencia en la agenda intemacional. 
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CONVENCIÓN PARA IMPULSAR LA COOPERACIÓN EN LA 

LUCHA, CONTROL, PREVENCIÓN Y DESMEMBRAMIENTO DE 

INDIVIDUOS U ORGANIZACIONES QUE PRACTIQUEN EN 

CUALQUIER FORMA, ACTIVIDADES CONSIDERADAS COMO 

TERRORISMO INTERNACIONAL. 

Las r\ltns Partos firmantes en la presente Convención: 

RECONOCIENDO que la violencia terrorista es un acto que lesiona severamente In 

estructura' de 'la _sociedad e.· impide,. "simultóneaménte,. ti colabci~ación entre los 
'. .-. ", . ·. . . ..- ' . _, 

miembros d_ein. ~omunidad internacional debido a l:i desconfianza, el resentimiento, la 
: .. (-

' reticencia y la in<:éitid~mbre; 
' ',,: • ·-· ~ _,. ~· ,·,' < • :: " 

.~.' ,.;.;':·:. ;\ .. :: .. ' ' 

RES U EL TOS ·ªactuar con ritiras a lograi: progresos auténticos hácia Iá colaboración estrecha y 

coordmad; ~n ,; •. lucha; control, pr~vénción y ;de~membramiento del terrorismo 

intern:iclonal,' bajo el estricto y eficaz co~.trol huer~acio;al por parte de los Estados y 

las Organizaciones Intérnncionales; 
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·'."." ·<,;· 
DESEOSOS .de contrib~ii a l~rc:Ílización dc,•lo~ propósitos y prindpiosdc .la•De.clar.acióti 

Uni~·ersal •de l~s.Dere~\;os'0~m/~~s.y :en c~p~ciaI; lo previ~to ~¿ ;~;, a;tic~<is) '.3' 5, 7, 

. IOy 1 l;as'í c~md¡~taties~~tcl'{;¿fre~do a lo cstabÍe~ido en In carra del:.~ Naciones 

-... ~ru.~as,~~§P~;~c~Ii~W~.~;,ir\;~s •. n~~~ul.?s 1·.:~órrnfo3º .•. 2·: pár~nfo 2°. y 3•.; . 

· CONV~~~Il)9f·,~~.~~~,:~t~i~ii~i.i~~f~f~i':i~~ d~sdc ·~~ eStrucrura gubernamen~~Í pone en 

· iriesg~?el,.sa.no'·dese°'vol~~nig.~de .las• relndcines amistosas entre los Estados,· 

· ·. ~\:~;:it~.~1~ttf t,;~t1Ín~~sr}-~e iresolver de· manera pacifica las controversms 

ANHEU~~o\u~ .lb~ ~~é;~Sr~~ómenos de ncmnmiento y entendimiento en las relaciones ·.· 

~Íer~~cl~nnl~s,'sé ri;~nifiesie en el es~echnmienio de las relaciones' entre lgs É;tados 

para ~~~l'~i:ír'; e~ -1~ lucha ccintia el terrorismo internncionnl ·~n t~das sus 

manifestaciones mós execrables, 

Han convenido lo siguiente: 

Dtji11ido111s y rrilerios de i111erprtladó11 

Artículo l.· Por "terrorismo internacional" se entiende, para efectos de la presente 

Convención, el uso de la violencia por cualquier medio, o L1 amenaza de recurrir a ~lla, 

por individuos, grupos, organizaciones, instiruciones o instancias públicas o privadas, a 

través de operaciones encubiertas o abiertas, para lograr sus objetivos a nivel interno o 

exterior, y lograr incertidumbre, desasosiego, pánico, terror o angustia en individuos, 



·,·. 

'" 

grupos, orgnnizncione~. instiru~iones o irÍs~n¿insp;ivadns ó p~bli,cns d~Úllt~s o 'ajenás, 

n In n;cionalidad o jii~isdiccion del ;er;orist; intei~~cionai. 

Arúc~lo 2.· 'Po;"cooperación en~e Estados'~ se encieride, ;arn efe~iosi~e::1/p;esente 
Convención, l:i irrevocnble voluntad, dÍsposici~n 'y b~enn,fode l~s'inie~b:;os de la, 

comunidad internacional p~ra intercambiar inforrna~íc\ii, n~~;>:~o~fldendal y 

comunicaciones que, siempre,· que de acuerdó i la le~isbció~ '~tema'~~~~ ~~eqUibles, 
'. - ·'{" ,-.-,.i:_-, ... ,: 

, logrando colaborar de manera mutua para l:i' luchá; colittol, '• p~~v~riclóii , Y, , 

desmembranúento del terrorisirio inte'inacion~l.; • :} , ' \ ','¡, '.;• , 

Arúculo 3; •. Por .''exttadicióri'' se entiende,.' para'~~ectoi·d~
0

l;pre~g~D¿on~.e~cl¿~.-:a· entrégn .•. ' 

~=m':·~=];~?;:;~tJtr~·Jf~l;~t~~~~==·· 
acu'erdo a instr;.mentos j~rídito~ aplicabl'e~.: ' '; "; 

• ' , .. - . , '•" ' ',; • . . • . . . • ': ' ,!, ": ·• ~;-. ·.·:· '; ·: __ : :::;.-~ : < :.-- '. 

Arúculo 4.· Por ,"terrorista i~ternncionnl"se entiende, p~rn. ~fcctos de la presenté Convenció~, 
a individuos, grupos, organiz~~ión;~;irisrl~cio~¿s o in~tn~cias públic~~ o; pri~adns qu~ 
ejecuten netos de tcrrorlsmO internacion'aí, . independiente~ente de iriotivnció!lés 

. . ' . . . . 
políticas, religiosas, núlitares, sociales, ráciales o de cualquier ótto tipo'. 

Obligado11u gt111ralt1 

Arúculo 6.- Cada Estado Parte se compromete a: 

6.1: Cooperar entte si, tomando las medidas que consideren m:ís eficaces y 

oportunas de acuerdo con sus respectivas legislaciones internas para luchar, conuolar, 

prevenir y' desmembrar al terrorismo internacional; 
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6.2. Fomént~r \ósi cónvcñío~-Íegionales )' inuIÜiatern!cs ck extrndl~ió~ para 

agiliznr los procedlmie~tos"i~te;no;'de ~~~;do con, s~n~~p~~tim le~í;l~cícmes y así, 

c1·itn; en to~~- tler,:Qr/r~}ri~;t~f '.:~1~~rdsf'.:,tf ;.~':~ªrir;:~re:\7~:ne;:: ,_._: .••. 

6.3.• Parae~ectos de Li prese~te 1 Córivencpn; cl.1erroilsm_o:mternac1onalno se 

· • ~:::f ;::~:::r1:~::s'.t:u~~;~~~!1§~e;~:c;ziát~¿1!te1:::z~6~ªc1ºnes 
·-.'<'.', ,·;· 1, 

. 6.4. ·Lo~:: Estados :;e obllgnn a· tipificar al terrorismo internacional como un 

delito grave dentro de_ sus tegisl~éiories penales. Asimismo, convienen en aplicar a este 

delito, como sanción niás rigurosa, la disolución de la agrupación o instancias privada o 

pública de que se trate, si ello es posible y/o en su caso, la pena de prisión más alta que 

prevea In legislación interna; 

6.5. Brindar In información que otro Estado les requiera, a través de sus 

agencias policiales y de inteligencia, sobre las actividades de individuos y agrupaciones. 

de los que se tenga In sospecha fundada o In evidencia expresa de. que_._ realizan o 

planean realizar actividades de terrorismo internacional; 
.. ·; . ~-

6.6. J>romoyerán, de. acuerdo con sús : meéanisni~s. jurfdicos . internos, la. 

adhesión; su;cripdóri y ratificación· de lo; 'co~v~~i~;, : tr~tid~s;
1

'.• ~~bio~~i~s · o 
.. " .'.····· .;-' :._•.·:.·:.-<-: .. ·:_';.<•_·_,"/';>:•,.';:;·;.:_/i:\:•::'.•·••.->." 

declaractones que versen sobre lerronsmo .1nternac1onnl; ns! ·como los :procedimtentos 

de extradición fo¿~¡; :. ~ ·~ Y',;· Y;L '('::'.'.:t{::Y';; ',;'.,. . 

.. ,;~~i~~~I~~~~~~·::.:~~:~ 
imp~óce~e~té dú~,1;1e~d~, ~.~ri l~~ estipulncíones de lá législación interna, aquellos actos 

o activídnd~s'.d~·cjü?;~~.ifiii~1 /;~ ~de~ll~~ a bs descritas en esta Convención como 

terr~risn16 ii;;~:n~cl~~~; d~b~;¿n ~er castigados en el lugar en que se cometieron. 
' ' • •,: ···~ < : •• ,. • .,. ' 

6.S.:Pr~cut~án intercambiar, con apego a las disposiciones de sus legislaciones 

' lntenÍas, · info~ación relativa a individuos, grupos, organizaciones, asociaciones e 

fustiniciones con actividades de terrorismo internacional. 1\si, cuando las evaluaciones 

.'. ·a1. interior' de las agencias policiales de un Estado estimen que e.xisten elementos 
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suficientes para considerar. que se está preparandó \~ ej~~uciJn. de iiñ iictÓ · teLrista, . . .. -•", ..... _,.,.- .. _ .. ,.,·,. . ' 

proporcionarán, t:in pronto como sen. posibl~. l:i iÚoim~cló·,;; pertfu~nte de: formn 

éonfidencial a los Estados que puedan ser afectados con ¡~ ej~c~~i<iri ~el A~éo; para así. 

lograr una prevención efectiva;·· <',~;: t:,,i,~}_' .... 
::.:.O·" 

6.9. Instaurarán, de acuerdo con sus legislación~s itu~r~l\s,· 0ititUclones o 

agrupaciones que puedan instruir, documentar e ilustrar .a 16s\u;~;,~:dd';~~rld~d . ~ . - .. '. ·-· . ~-· ( ._, , .. : '.-. . . -

habituales en los mínimos conocimientos parn combatii al terrorl~ll"ló''iilteiÍi:lcionitl.' 

Esto con la finalidad de lograr mejores resultados en.In: lu~~;,'~~Jii:óÍ~i~l~verici6~ y. 
des.membramiento del mismo; : . ::_·:· .·>::; ,: .: ' . .; · 

6.10. Promoverán, perióilicamente, en d s.eno ~e'l~s.~~rot~ttn;i~nalé;, 
evaluaciones y análisis actuales de los logros en matéJ~ 'de \~;rod~;n;/6~~;H~ci6nai.' 
Estuilios de las posibles caus:is, para p~~ér ~Óm~~rtlr ~~p~;l~~~ia~i {a6fu: ~I ilialÓgÓ 

internacional sobre los avances en la lucha contra el t~rrorisllló ifltc;~acio~~I. 

A111bito d' aplimdón 

Articulo 7.- La presente Convención tiene aplicación efectiva, en los Estados que, de acuerdo 

con su legislación interna, fa hayan ratificado plenamente y hayan realizado el depósito 

. respectivo ante Ía Secretaria Generai cÍe la Organización de Naciones Unidas. 
. . ' . - . . ~ .· ' 
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Dispo1irio11u ji1uilu 

Articulo 8.'. La "presente Convención estará abierta a adhesión de cualquier miembrode la 

· co~unidad . inÍemadonaÍ: en la Secretarla General de. la Organización de Naciones 
- ·• ,- ',. ·,•, . . • ·• :>· •. ·' 

''\·' 

Unidas., ·· ;: : .. 
-.. · ',:~.,;(~ 

·:~;;.-:_.,-/·•; 

'Artículo 9;; La prese~¡~ Conv~ndón se so!lleter,f~ la rntiflc~dón'cl~ los Est~~os firmantes d~ 

;,.A~~~~~~~~~iti;~,~~~~~~~~;~,~ 
. ··: mediante notificació~·par escritodirigido a los Esta~os ftrmantéda'denuncia surtirá 

. · ~ f ectos' ~~¡~ . mc~~s '.d~sp~és F la; ~~~ha;~~ h~~ tii de;;i~~·:~ind~{~~ri6 '~~di~;n _.la·.· 
-.·rio"tlfi~~~iÓri.''.;,,::~. ·:<~'.'.~;._.-.';~~-.~, .. ~;' __ ·,_¡ :~.·>::'..~.-~-·"::~-' -. , :_r~:~.' .. '" :; '.:_.:j' :·~~,>-~~'. 'r{: 

, ,\·-:· ·¡-,·." . "'' ,·, . r:,-:J/ .·,- :.(/ ~~ ~ .. _, .. ;:,;. -

.· ~~~,l~&J~i~i~~~~~~i~~=·· 
Articulo 12.'. C~alqwer 9sia<lci P,att~ .P.~~(~·~liCjÜii In, rcyisión d~ :l:Í pre~e~tc,,C:onvcnción, pnrn .·· · 

· ..• r:~:ztjt~iºrt~~:·fa:6~~;t:~:.~i:~t~tJ;r:~:~~dt.~:::~:,:~:~:p::~·· 
tcrrciri;nio Ínter~n~ió~~::. ' < ' , , . 
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L AS BRIGADAS ROJAS FUERON UNA ORGANIZACIÓN TERRORISTA DE izquierda 
que muó en Italia duranle la década de 1970, así como en los primeros años de la de 1980, y 
que reapareció en 1999. Este grupo intentó debilitar el sistema democrático italiano con el 

objetivo de imponer su propio sistema político y económico. 

Se dieron a conocer a inicios de la década de 1970, periodo de gran turbulencia politica, por 
medio de atentados con bombas en grandes ciudades italianas, como Roma, Milán y Génova. En 1980 
una bornbi'\ 1 colocada en la estación de ferrocarriles de Bolonfa, mató a 85 personas. La organización 
cometió nsesinatos, especialmente de jueces )' magistrados, y secuestros selectivos. El presunto 
fundador de las Brigadas Rojas, Renato Curdo, fue detenido en septiembre de 1974, pero escapó de la 
cárcel en febrero de 1975 en una audaz evasión, aunque volvió a ser detenido posteriormente. 

El secuestro y posterior asesinato del antiguo primer ministro Aldo Moro, en 1978, fue la 
acción de mayor notoriedad que llevaron a cabo las Brigadas Rojas. A finales de 1981, miembros de 
esta organización secuestraron a un gcnernl estadounidense, destinado en Verona, pero fue rescat1do 
por la policía italiana en enero de 1982, tras lo cual se produjo la detención de numerosos miembros de 
las Brigadas Rojas, cura fuerza se vio seriamente debilitada. 

' El 20 de mayo de 1999 volvió a aparecer en la escena politica italiana cuando se responsabilizó 
del asesinato de Massimo d'Antona, jurista y asesor del ministro de Trabajo, Antonio Bassolino, 
cometido en Roma ese mismo día.1 

2. Fracción del 1 ~jC.:rcito Rojo. 

La Fracción del Ejército Rojo (en alemán, Rolt Amttt Fraktion, RllF) fue un grupo anarquista que llevó 
a cabo acciones terroristas en la Republica Federal de Alemania desde finales de la década de 1960. 
También conocido como 'grupo Baader-Meinhof, fue liderado por Andreas Baader (1943-1977) y 

' "Bcig:idas Rojas". EnnCloptdiA) Micro1ojff; Enrarla 2001. CI 1993-2000 ~licrosoft Corpornrion. Reservados todos 
los derechos. 
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· Ulrike Meinhof (1934-1976). Su. ideología, de corre anorquista, nnti~apitalista 
bosnba en .la creencia de que el terror podía desestnbilim al Estado. 

En sus comienzos, b Fmción del Ejército Rojo se limitó a provocar ince~dios a pequeña 
escala, pero después de un periodo de entrenamiento en un campo de la guerrilla palestina en Jocdania, 
regresó a Alemania dispuesta a emprender acciones mucho más violentas. En 1972, llevó a cabo una 
serie de asaltos n bancos y atentados contra instalaciones del Ejército de Estados Unidos y de In policía 
alemana. Baader y Meinhof fueron arrcmdos en junio de 1972. Mientras se realizaban los lentas 
diligencias pora In celebración de su juicio, sus seguidores tramaban su plan de rescate. El secuestro de 
un politice alemán, en febrero de 1975, fue utilizado como elemento de presión para conseguir que 
ambos dirigentes fueran puestos en liberrad. Este éxito alentó al grupo a tomor la Embaj2da de la 
República Federal de Alemania en Estocolmo (Suecio) en el mes de abril. El canciller alemán Helmut 
Schmidt se negó a negociar y los terroristas volaron el edificio despuk de h2ber '5esinado a dos 
miembros del personal de la Embajada. 

Meinhof fue encontrada ahorcada en su celda en mayo de 1976, pero el proceso contra los 
demás integrantes del grupo prosiguió. Bnader y sus compañeros fueron condenado, a cadena pecpetua 
en abril de t 977. Los restantes componentes trataron de intimidar a l>S autoridades para ptovocar la 
liberación de sus compalieros. En el otoño de 1977, fue secuestrado un empresario alemán, Hans
Martin Schlerer, al mismo tiempo que otros miembros de la Fracción del Ejército Rojo participaban en 
el secuestro ele un :l\0 ión de pasajeros de la compañía aérea alemana Lufthansa. Las autoridades 
germanas mantuvieron una actirud inílexiblc )' su unidad antiterrorista, la GSG 9 (GrtntHh•lz.¡rtrppt 9), 
tomó por mito el avión retenido en Mogadiscio (Somalia). Poco después de estos ocontecimientos, 
Baa<lcr se suicidó }' Schlcyer fue :1.sesinado. 

Algunos subgrupos de la Fracción del Ejército Rojo sobrevivieron en la década de 1980, pero 
su aparo fue menguando, y podría decirse que a comienzos de b décoda de 1990 (cuondo ya había 
tenido lugar la unificación de la República Federal y la República Democrática de Alemania) dejaron de 
constituir una amcn:i.za. De hecho, en abril de 19981 l:i org.miz:ición :mundó su disolución fonn:tl 
mediante un comunic:ido a la agencia de noticias Reutcrs.? 

i#hTWllbi 
3.1. INTRODUCCIÓN. 

/nt!fada (en árabe, 'lev:intamiento?, campañ:l palestina de manifestaciones, hnelgas, disturbios y acciones 
\'iolcntas contra d gobierno isracli en Gaza y Cisjord2nia (territorios ocupados por Israel tras la guerra 
de los Seis Dfas, en 1967), iniciada a finales de 1987. La inlif•dt1 se distinguió de anteriores movimientos 
contra la ocupación israeli por la importante participación de la población (en especial, la más joven), su 
larga duración y su componente isl~mico. 

3.2. PRINCIPALES AGRUPACIONES POLÍTICAS 
PARTICIPANTES. 

L.1 intifaJa se organizó de manera lmprccisa, y en su desarrollo entr.1.ron :t fonn:ir p:irtc tres grupos 
principales: el Mando Nacional Unificado, que incluía a las facciones principales de la Organización 

' "Fmcicin del Ejército Rojo". F.nathpdtirFI ,\limuojt® E.rarta 2001. <O 1993-2000 ~licrosoft Corpor:trion. 
Reservados todos los derechos. 
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pnrn la Liberación de Palcstinn (OLP); el Movimiento de Resistencia Islámica o Hamat (Hamkat a/. 
n11ig1111•ama a/.i1/rimiJ·a), fundado en 1988, bajo la dirección de Shaykh Ahmad Yasin, de una <ama de los 
Hermanos Musulmanes anteriormente implicada en el trabajo religioso, social y educnti\'o en Gnzn; y In 
l'ihad Islámica Uihad al·i1k1m1), dirigida por Fnthi Shiqaqi. Estos dos últimos grupos defendían la 
creación de un Estndo islámico en Palestina, que se conseguiría, si fuera necesario, a través de la lucha 
nrmnda. 

3.3. DESARROLLO Y CONSECUENCIAS DE LA INTIFADA. 

La intifada comenzó en la franja de Gaza en diciembre de 1987, con la desobediencia civil y 
manifestaciones contra el dominio isracU, y cipidamente se propagó por los territorios ocupados. El 
apedreamiento de las fuenas de seguridad y civiles imelies por parte de jóvenes palestinos constiruyó la 
práctica más característica. lsrael respondió inicialmente con medidas represivas tales como acciones 
polici:i.les y militares contra los manifestantes, el cierre de universidades, deportaciones, sanciones 
económicas, una tributación agresiva y una aceleración del programa de establecimiento ele colonos 
judíos en los territorios ocupados. Sin embargo, dndo que la insurrección palestina no cesaba, muchos 
israelíes fueron persundidos de que sería mejor buscar una solución política que les liberara al menos de 
la responsabilidad clirectn sobre Gaza. Por ello, puede considerarse que la intifada supuso un factor 
importante a la ho<a de llegnr al acuerdo firmado en Oslo (Noruega) en 1993 por el lider de la OLP 
Yasir Arafat )' el ministro de Asuntos Exteriores israeü Simón Peres, así como pnra la fonnación en 
1994 de unacntidad palestina autogobemada en Gaza y Jericó. 

Hubo otra consecuencia importante de la intifada en la correlación de fuerzas entre los 
palestinos: en primer lugar, aumentaron las diferencias dentro de la OLP entre los dirigentes en el exilio 
(con Arafot a la cabeza) )' aquellos que permanecían en los territorios ocupados; en segundo lugar, 
supuso el aumento de afiliados en las organizaciones más radicales y de carácter fundilmentalista (como 
Ham<11, la l'/had Isl:ímica o He~bola), claramente enfrentadas con la politica apaciguadora de la OLP. Así, 
aunque las manifestaciones populares contra la presencia israelí fueron disminuyendo a medida que 
nvanzaba el proceso de paz, aumentaron las confrontaciones entre los partidarios de la OLP y los 
elementos fundamentalislas (integristas). Con la creación de la Autoridad Nacional Palestina en 1994, 
las divisiones entre quienes apoyaban el final de la lucha armada y quienes se oponían a esta solución se 
agudizaron y surgió la amenaza de la guerra civil y el fin del proceso de paz. En enero de 1996, Arafat 
fue elegido presidente -ya con el reconocimiento exp<eso de Israel- de la Autoridad Nacional 
Palestina. 

3.4. LA SEGUNDA 'INTIFADA'. 

No obstante, el proceso de paz palestino resultó profundamente alterado con la victoria electoral del 
dirigente del pnrtido derechista Lik-ud, Denjamin NeLin¡-ahu, en mayo de 1996. El 18 de mano de 1997, 
dieron comienzo una nueva serie de enfrentamientos entre jóvenes palestinos y tropas israelíes, con 
motivo de la consirucción de un barrio judio en la zona árabe de In ciudad de Jerusalén. Una semana 
más tarde, los alznmienlos en Belén y Hebrón se rnendieron a Ramala, en lo que se dio en llamar la 
'segunda intifadd, que se cobró su primer muerto el 29 de mano, al fallecer un palestino por un disparo 
efectuado por soldados israelies en uno aldea próxima a RamaLi.' 

Durante el mes de diciembre de 2001, la crisis de Oriente Próximo dio un nuevo paso en la 
espiral de violencia en que quedó sumida tras el estallido en 2000 de un nuevo episodio de intifada. El 
primer día de dicho mes, tres explosiones (una producida por el estallido de un coche bomba, y dos 
por sendos terroristas suicidas) provocaron 14 muertes en Jerusalén. Al día siguiente, otra acción 

l "lnrifadJ'. Enáthpiáia® Mimuojllf) En"'"ª 2001. O 1993-2000 ~licrosoft Cotporation. Reservados todos los 
derechos. 
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suicida terminó con el trágico balnnce de 16 personas follecidas."Ln autorin de esta cndenn de niéntados 
fue rei\'indicacla por el grupo terrorista H11ma1. c¡uc aseguraba vengar así la muerte de u~o de :sus 
lideres, Mnhmoud Abu Hanaud, ocurrida en el pasado mes de no1•iembrc tras una operación del 
Ejército imeli. 

El gobierno de Israel, presidido por Ariel Sharon, responsabilizó de esto oleada de violencia ni 
presidente de In Autoridad Nacional Palestina (ANP), Yasir Arafot, por no adopror uno actitud de lucha 
dccididn contra las principales org:mizacioncs terroristas isl:imicas que actúan desde territorio palestino 
(entre ellas, el propio H11m111, Yihnd Islámico y Hezbolá). Pese a que el mismo día 2, en un hecho sin 
precedentes, Arafat decretó el estado de excepción en los territorios autónomos, fuerzas militares 
israelíes iniciaron el bombardeo y ocupación de determinodns ciudades de Gaza y Cisjordonia que se 
encuentran bajo control de la 1\NP. L1 situación de Arafat pasó a ser, con el paso de los días, 
especialmente dificil y controvertida: desde el día 4, su cuartel general de Ramnla sufrió intensos 
bombardeos; el gobierno de Sharon declaró n la ANP organización sustenradora del terrorismo; y, el día 
6, HamrJJ y Yihnd Islámica solicitaron a sus miembros que iniciaran una cnrnpnñn de desobediencia civil 
contra el gobierno palestino. Esre último hecho se produjo como protesta ante las detenciones sufridis 
en sus ftlas por parte de In policía pnlcstinn. Pese a este signo (y a h posrerior clausura de las sedes de 
l-/amat r Yihad Islámico por parte de la ANP), la ofensiva militar israelí prosiguió y el gobierno de 
Sharon decidió romper todo tipo de contacto con Arafot. 

4.1. INTRODUCCIÓN. 

Süm Flin (en gaélico, 'nosotros solos1, mo\•imiento nacionalista irlandés fundado en 19021 en su núcleo 
esencial, por el periodista y político Arthur Griffüh y sus seguidores, cuyo objetlvo fundamental inicial 
era lograr la independencia política de Irlanda con respecto del Reino Unido, as! como la autarquln 
económica y el fomento de la cultura y del uso de la lengua irlandcso; una vez obtenida L1 soberanln 
irlandesa sobre la mayoría de los territorios de L1 isla, su politlca se dirigió, básicamente, a la 
consecución de la independencia del total de la misma. 

4.2. EL LEY ANTAMIENTO DE PASCUA Y LA GUERRA CML. 

La creación del Si.,. Fiin fue consecuencia directa del colapso del movimiento irlandés para el 
autogobierno (Hom• Rt1it), producido a finales del siglo XIX y originado principalmente por In ruptura 
ocurrida en el movimiento tras I• pública c:úda en desgracia del clirigenle irlandés Charles Stewart 
Parnell. Los lideres del Sinn Fiin exigieron la plena independencia nacional y no una mera autonomia 
politic.1. En cooperación con los sindicatos irl:mdeses )"con grupos socialistas, el Sinn Flin incrementó, 
progresivamente, su presión sobre el gobierno británico. 

En septiembre de 1914, poco antes del estallido de la Primera Guerra ~Iundial, el Parl•mento 
británico aprobó la Homt Rtlk A11 (Estatuto de Autogobierno), pero retrasó su entrada en vigor hasl;l el 
final del conflicto bélico. La agitación independentista asumió desde entonces un carácter 
revolucionario. La situación alcanzó su máxima gravedad el día 24 de abril de 1916 Ounes de Pascuo) 
bajo In forma de una insurrección armada (el denominado levantomiento de Poscua), organizada y 
encabezada por una serie de dirigentes extremistas del Sinn Flin, entre los que se encontrnba entonces 
l>fichael Collins. La represión subsiguiente llevada a cabo por los británicos incrementó la militancia de 
la población irlandesa en el Sinn Fiin. 
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En las elecciones celebradas poco después del arnusticio de noviembre de 1918, el Si1111 Fii11 
obtuvo 73 diputados en el Parlamento británico, pero todos ellos rehusnron tomar posesión de sus 
t~caños en el edificio de Wcstminster. En enero del asio siguiente, este grupo constin1yó el Dtiil Éirta11n 
~a Asamblea de Irlanda, un Parlamento independiente), proclamó la independencia del país y nombró a 
su dirigente Eamon de Valera presidente de la nueva República. Durante los tres años siguientes, 
Irlanda fue escenario de sangrientos combates entre L1 gucrrilb irL1ndesa y las fuerzas militares 
británicas. 

En 1921, los británicos aceptaron iniciar negociaciones para In creación, en el sur de la isla de 
Irlanda, del Estado Libre de Irlanda. El Tratado Anglo-irlandés, fumado en Londres, fue aceptado por 
el Si11n Ft/11, pero un grupo encabezado por De Vnlera lo rechazó, lo que originó la Guerra Civil 
irlandesa (1922·1923), tras la cual los dirigentes republicanos se constituyeron en oposición y, en 1926, 
adoptaron el nombre de Fia1111a Fáil (en irlandés, 'los hombres del destino). Después de la formación de 
un gobierno irlandés independiente, la importancia del Si1111 Fitit como movimiento politico disniinuyó 
con rapidez. Presentó candidatos al Dái( pero rehusó ocupar los escaños. 

4.3. EL PROBLEMA NORIRLANDÉS. 

Como brazo poütico del proscrito IRA (lnih Rep11bhct111 A"'!)), los miembros del Si1111 Fii11 pasaron a 
participar de forma activa en la encarnizada contienda mantenida en Irlanda del Norte desde finales de 
la década de 1960. En noviembre de 1986, el partido cambió su estrategia de oposición a participOI en 
el Ddil, lo que originó una nueva escisión de la que surgió el Sin11 Flin Republicano, que continuó 6el al 
boicoteo. Aunque resultó reconocido como partido político, el Sinn Fiin fue vetado en las 
convL•rsaciones con el gobierno británico por negarse a renunci:ir a la violencia. Sin embargo, el 31 de 
agosto de 1994, el IRA declaró una tregua )' prometió suspender las operaciones militares para 
favorecer las negociaciones pm la pnz. El principal dirigente del S1it11 Fitit, Gerry Adams, contribuyó a 
alcanzar el nito el fuego, que había sido roto por el IRA, en febrero de 1996, al hacer estallar una serie 
de bombas en Londres. El Si1111 Fii11 responsabilizó al gobierno británico de la ruptura. En las elecciones 
celebradas en mayo de 1996 pm conformar el denominado "foro de debate parn la paz en el Ulster" 
(especie de Parlamento norirlandés para la consecución de la paz), el Si1111 Fitit obtuvo el 15% de los 
\'otos (21 de los 110 escailos), superando así su techo electoral No obstante, no llegó a participar en el 
mismo por l:t exigencia británica para que el IR.A estableciera un alto el íuego. Logró entrar, por 
primera vez en ·10 años, en la Asamblea de Irlanda (DJil Éirtan11) trns las elecciones generales de junio 
de 1997, con el objetivo de defender en él una Irlanda unida sin el dominio británico. 

Poco después, el 19 de julio, logró que el IRA anunciara un nuevo alto el fuego, que 
reinauguraba el diálogo de pnz en Irlanda del Norte, al admitir el gobierno británico del laborista Tony 
Blair al Sinn Fiin nuevamente en las negociaciones. Tras hacer, el 9 de scptie,mbre, renuncia explícita de 
la violencia, el 11 de diciembre siguiente, el equipo negociador del S1it11 Fit'n, con Gerry Adams a la 
cabeza, fue recibido por Dfair en su sede gubernamental, en un encuentro histórico, pues hacía 76 años 
que no ocurría algo parecido en el marco de las relaciones norirlandesas con el gobierno británico. No 
obstante, el 20 de febrero de 1998, el Sin11 Fii11 resultó expulsado de las negociaciones por los gobiernos 
británico e irlandés, debido a las sospechas sobre dos asesinatos perpetrados por el IRA días antes. 

Regresó a las negociaciones el 23 de marzo, después de la finalización de su sanción temporal, 
y, el 10 de abril siguiente, Gerry Adams firmó el acuerdo de paz definitivo suscrito en el castillo de 
Stormont (cerca de Belfost) por la mayoria de los grupos poüticos implicados, y respaldado por los 
primeros ministros irlandés (Bertie Ahem) )' britónico (fony Blair), que ponía fin a la etapa de los 
conflictos anglo-irlandeses iniciada en 1969 con el recrudecimiento de los enfrentamientos en Irlanda 
del Norte entre los republicanos católicos y los unionistas protestantes. El IRA, que apoyó casi de 
inmediato dicho pacto, aceptó, el 6 de mayo siguiente, la participación de los candidatos del Si1111 Fitit en 
la prevista Asamblea de Irlanda del Norte, pero negándose a entregar las armas. El 95 % de los 
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delegados del Sim1 Fiin aprobó el 10 de mayo el Acuerdo de Stormont, con lo que se aceptaba la 
parcicipación de sus miembros, en tanto que diputados, en la futura Asamblea de Irlanda del Norte, 
prevista en dicho pacto. Doce dfas más tarde, el Acuerdo de Stormont recibió el refrendo maroritario 
de los \'otantcs de la República de Irlanda )'los de Irlanda del Norte, y, a finales de junio siguiente, el 
Siltn Fiin se convirtió en el cuarto partido más votado en las elecciones para Jn creación de la Asamblea 
de Irlanda del Norte. El 1 de sepciembre de ese año anunció que la violencia en Irlanda del Norte era 
"cosa del pasado", lo cual fue interpretado como el final de la accividad terrorista del propio IRA.• 

5. Ku K/11 . ....: Klc111. 

5.1. INTRODUCCIÓN. 

Jú1 Klux K/a111 organización [errorista secreta creada en los estados sureños de Estados Unidos durante 
el periodo de la Reconstrucción que sigttló a la Guerra Civil estadounidense y que se extendió 
gcogrificamente en el siglo XX. El Klan original fue fundado en Pulaski (fennessee) el 24 de diciembre 
de 1865, por seis anciguos oficiales del ejército confedmdo que dieron a su sociedad un nombre 
adaptado de la palabra griega kuk/01 Cdrculo'). Aunque la org.mización tu\'o en sus comienzos un 
carácter social de cipo llidico, sus actividades pronto se dirigieron contra los gobiernos republicanos de 
la Reconstrucción. 

5.2. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS ORIGINALES. 

Los miembros del K!a11 creían en la inferioridad innata de los negros y por tanto estaban resencidos por 
ver n antiguos esclavos en condiciones de igualdad social y a menudo accediendo a cargos de 
importancia política, por lo que se convirtió en una organización ilegal comprometida a luchar contra la 
policica de los republicanos desde Carolina hasta Arkansas. Ataviados con túnicas y ocultando sus 
rostros con capirotes blancos, los hombres del Klan actuaron contra los cargos públicos y contra los 
negros en general para e\·icar que \'Otaran1 accedieran a cargos públicos o ejercieran sus recién 
adquiridos derechos civiles. Habitualmente quemaban cruces en colinas o cerca de las casas donde 
vivían aquéllos a quienes deseaban atemorizar. Cuando tales tácticas fallaban y no producían el efecto 
deseado, eran capaces de azotar, mutilar y asesinar a sus \'Íctimas. Est:is acti\'idadcs las consideraban 
necesarias para defender la supremacía blanca. 

Una convención secreta celebrada en Nashville (fennessee) en 1867 designó al Klan como el 'Imperio 
Invisible' r eligió al gran brujo del Imperio, que ostentaba el poder absoluto de la organización y era 
ayudado por diez 'genios'. ' 

Las organiz:iciones locales, llam:i.das k.lat•em11 se tornaron tan incontrolables y violentas que el 
gran brujo, el antiguo general confederodo Nathan D. Forrest, disolvió oficialmente el Klan en 1869. Sin 
embargo, las klavemi concinuaron operando por su cuenta. En 1871, el presidente Ulysses S. Grant 
apeló a todos los miembros de organizaciones ilegales para que dejaran las annas y se disolvieran. A 
parcir de ese momento fueron arrestados cientos de núembros del Klan y numerosos klavp'111 
desaparecieron. 

5.3. EL KLANEN LA PRIMERA MITAD DEL SIGLO XX. 

' "fün Fiin". F.nrithptdi"® Mirrruoffl'} F.nrarta 2001. <O 1993-2000 ~liciosoft Corporation. Reservados todos los 
derechos. 
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El nombre, rin1ales y algunas actitudes del Klan original fueron adoptados por una nueva organización 
surgida en Georgia en 1915. Fundada por el antiguo pastor metodista, coronel William Simmons, su 
denominación Ílle Imperio Invisible, Caballeros del Ki1 K/11"' Klan. Se aceptaba como miembros a todos 
los blancos, varones y protestantes, a partir de los 16 años de edad; quedaban excluidos los negros, 
católicos y judíos, todos los cuales fueron difamados y perseguidos por parte de la organización. 
Durante el periodo de depresión económica que siguió a In Primera Guerra Mundial, el Klan se 
expandió en las áreas urbanas y tuvo gran actividad en In mayor parte de los estados del Sur. En esta 
segunda etnpa, el Kli.m cumplió sus objetivos, y además de los negros, persiguió a católicos1 extranjeros, 
liberales, sindicalistas )' huelguistas, por considerarlos elementos subversivos para los valores 
estadounidenses, manteniendo In simbologia, actividades y actitudes coactivas del grupo fundador. 

Las revelaciones en la prensa de los crímenes y coacciones cometidas por el Klan condujeron a 
una investigación por parte del Congreso en 1921. Desde ese año, el Klan experimentó un rápido 
incremento de sus miembros y su influencia politica abarcó todo el país, alcanzando la cifra de 3 
millones de miembros en 1924. 

A mediados de la década de 1920, los conflictos internos y la inmoralidad y violencia del Klan 
perjudicaron seriamente su reputación, con lo que aumentó la oposición política sus actividades. Hacia 
1929, y tras ser conminado por el Tribunal Supremo a respetar la legislación relativa a la prohibición de 
asociaciones secretas, la organización quedó reducida a unos cuantos miles de miembros. Durante la 
depresión económica de la década de 1930 el K/11n actuó principalmente contra los sindicalistas de los 
estados del Sur. También amenazaba con castigar a los negros que ejerciernn su derecho al voto. En 
1940 el K/a11 colaboró con la Liga Germnno Estndounidense (organización financiada por el gobierno 
de la Alemanb nazi). 

Con la entrada de Estados Unidos en la Segunda Guerra Mundial, redujo sus activid.1des. En 
194.\ se disolvió formalmente cuando no pudo pagar los impuestos que debía al gobierno federal. El 
resurgimiemo de sus actividades después de la gnerra despertó un sentimiento público masivo de 
rechazo y el K/an se escindió en numerosos grupúsculos. 

5.4. ACTIVIDADES RECIENTES. 

El 17 de mayo de 1954, el Tribunal Supremo de Estados Unidos dictaminó que la segregación racial en 
las escuelas y colegios públicos era inconstitucional. Esto incitó al Klan a nuevos actos de violencia y .a ·: .· 
tratar de incrementar sus fiLis, pero no contribuyó n su unidad interna, ni a aumentar el número .de s~s 
miembms. 

A finales de la década de 1950, a medida que ganaba fuerza el 111ovimiento a favor de los 
derechos civiles y empezaba a disminuir la resistencia a la integración en todo el Sur, el K/an continuó 
oporúéndosc tenazmente a dichos programas y continuó re.1liinndo actos de violencia racial, 
intimidación y represalias. Tras promulgarse la Ley de Derechos Civiles de 1964, experimentó un 
notable aumento de miembros, llegando a contar en 1965 con unos 45.000. A mediados de la década 
de 1970 el Klan había recuperado cierta popularid.1d en el Sur. Algunos de sus miembros reconocidos se 
presentaron como candidatos a cargos públicos, obteniendo gran número de votos. En esos momentos, 
exisúan aproximadamente unas 15 organizaciones distintas. A f01ales dicha década resurgió una oleada 
de violencia)' en 1980 el Klan abrió una delegación en Toronto (Canadá). Se calcula que contaba con 
5.000 miembros a finales de la década. Un antiguo gran brujo del K/an, David Duke, fue elegido para la 
Cámara de Representantes por Luisiana en 1989. En 1991 se pr"sentó a las elecciones estatales para 
gobernador pero no ruvo é:<lto.s 

l "& Klu.'< Klail'. E.trithptdi"® Mimuof~ Enrarta 2001. iO 1993-2000 ~licrosoft Corporarion. Reservados todos 
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